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Presentación 

JOSÉ .LUIS F.ERNÁNDEZ DE LA TORRE 

El //Seminario nacional sobre presencia española en el norte de lÍfrica 
se desan·olló en i\'Ielilla los días 23, 24 y 25 de junio de 1992 con trabajos 

tan decisivos como los que hoy presentamos y el patrocinio de la Dirección 

General de Cooperación Cultural del Ministerio de Cultura. Decisivos por 

razones obvias, insistir en la dispersión documental, en la impo1tancia de 

un barrido sistemático de los fondos documentales de Archivos como el His

tórico Nacional, el General de la Administración, el l\tlunicipal de ~lálaga ... 

y tantos otros es tan incuestionable cmno imprescindible. 

Recuperar la memoria de tma ciudad es acabar con el silencio y resca

tar el discurso historicista sobre ella de los andrajos de la retórica. Supone, 

sobre todo, proporcionar datos imprescindibles para sentar las bases cien

tíficas del pasado. Afirmar el espacio de la ciudad, mostrarla desde el 

todavía escaso saber histórico es el objetivo prioritario de este Seminario. 

Evitar la estulticia supuestamente rigurosa y sentimentalrnente localista, 
patéticarnente melillense ... también. 

En este sentido, Platón cuando explicita el1nito de Theuth y Thamus, 

cuando apenas ha surgido-. la metnoria escrita, se hizo ya cargo del ¡Jroble

Ina que iba a lastrar toda la historia de la escritura hasta nuestros días: 
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José Luis Fernández de la Torre 

"Pues bien, oí decir que había por Naucratis, en Egipto, uno de los anti

guos dioses del lugar ... El nombre de aquella deidad era el de Theuth. 

Fue éste qtúen, primero~ descubrió el número y el cálculo y también la 

geometría y la astronomía, y, además, el juego de damas y el de dados Y~ 

sobre todo, las letras. Por aquel entonces, era rey de todo Egipto Tha

mus ... A él vino Theuth y le mostraba sus artes, diciéndole que debían 

ser entregadas al resto de los egipcios. Pero él le preguntó cuál era la uti

lidad que cada una tenía, y confonne se las iba minuciosamente expo

niendo, lo aprobaba o desaprobaba, según le pareciese bien o mal lo que 

decía. Muchas, según se cuenta~ son las observaciones que, a favor o en 

contra de cada arte, hizo Thamus a Theuth, y tendríamos que disponer 

de muchas palabras para tratarlas todas; pero cuando llegaron a lo de 

las letras dijo Theuth: Este conocimiento, ¡oh rey!, hará más sabios u los 

egipcios y más memoriosos, pues se ha inventado como un fámmco de la 

memoria. Pero él le dijo: ¡Oh artificioso Theuth!. .. , precisamente como 

padre que eres de las letras~ por apego a ellas, les atribuyes poderes con

trarios a los que tienen. Porque es olvido lo que producirán en las almas 

de quienes las aprendan, al descuidar la memoria, ya que, fiándose de lo 

escrito, llegaran al recuerdo desde fuera, a través de caracteres ajenos a 

ellas, no desde dentro, desde ellos mismo.o; .Y por sí mismos'' (Platón: 

Fedro 274c-275a). 

El escrito, pues, es un remedio para conservar la sabiduría. El tiempo 

de los hombres se hace n1ás largo y estable en el tiempo de la escritura. 

Pero la escritura padece~. al 1nenos, una triple orfandad. Las palabras 

están, por seguir con Platón, ~~ante nosotros como si tuvieran vida, pero si 

se les pregunta algo responden con el más altivo de los silencios''. Y, sin 

embargo, la escritua parece como si pensara lo que dice (Fedro, 275d). En 

efecto, en los signos de las letras, en el hillo semántico que enhebra sus 

proposiciones, podría descubrirse un cierto engarce de racionalidad. No en 

vano Logos es algo más que phoné. Logos supone sentido, fundan1ento, dis

currir de palabras en un cauce de significaciones y deviene así en parte de 

un proceso en el que interviene el sujeto. Es aquí donde surge el principio 
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de la hermenéutica, el compromiso de acompañar la muda soledad de la 

letra con un discurso que adquiera la responsabilidad de saber preguntar a 

la escritura y saber entender lo que quiere decir. 

Pero el escrito lleva consigo otra soledad. El escrito es olvido. El escrito 

no sólo no habla sino que, además, conftmde. La confianza en el hecho de 

que algo esté escrito servirá únicamente para silenciar el posible diálogo. 

La seguridad de lo ya escrito otorga una inerte consistencia que transfor

ma el diálogo en monólogo y todo texto, para que efectivamente lo sea, 

precisa de una reflexión en la subjetividad y en el otro. 

Por último, el silencio de la escritura arrastra una apariencia de sabidu

ría. Todo aquello que no ha sido interpretado~ dialogado en la terminología 

platónica, se instala en el espacio de la no-verdad. La falsa seguridad de la 

escritura, su capacidad de superar el fluir de la phoné y de la inmediatez 

del instante genera una apariencia de sabiduría y, sin embargo, el único 

contexto de la escritura es el lector. 

Precisamente por esto~ la ciudad, Melilla -y su entorno-, corr10 objeto 

de conocimiento puede tener diversos modos de acercamiento, básicamen

te dos: el esencialista y el histórico. El primero es el más habitual~ aquel 

con el que estamos más familiarizados y, por tanto, el que nos parece la 

manera natural de abordarlo. Parte de una convicción previa: el objeto, 

Melilla~ existe desde siempre con unos rasgos bien definidos y sólo expresa

bies por los nacidos allí, es decir, Melilla como esencia de patriotismo, 

idéntica a sí misma sólo puede ser vista y analizada por el nacido en ella 

como si el nacimiento imprilniera un carácter indeleble y un conocimiento 

incuestionable, Melilla como verdad nacionalista y fórn1ula vacía. 

Sin embargo, aplicar lo que algunos teóricos llaman conciencia históri

ca inmediatamente implica dudar del carácter único y objetivo de la ciu

dad. Una visión histórica del objeto obliga a verlo de manera diferente. No 

se trata, por tanto, de recuperar la rnen1oria histórica sin más, sino de pen
sarla, de restituirla como memoria, de considerarla casi como una terapia. 

Por eso, habría que pedir un esfuerzo de imaginación~ de voluntad~ de 

conciencia histórica ... para no ser hombres sin palabras o con sólo pala

bras vacías y sin acción. 
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Este equilibrio que reclamamos entre el historicismo y la actualización 

no se limita a los artificios de un buen artículo o trabajo, sino que aspira a 

i1npregnar el acercamiento histórico y propone, en suma, una nueva lectu

ra de los hechos-documentos, una nueva interpretación de lo clásico o lo 

ya sabido. 

Con demasiada frecuencia el tnaniqueísmo ha actuado en los trabajos 

históricos sobre l\1elilla y su entorno más o menos inmediato y, sin embar

go, leer-releer~ descubrir-encontrar depara siempre nuevas sorpresas, 

invalida antiguas lecturas~ genera la incertidumbre de que aún tengamos 

por descubrir matices en una historia -compleja- todavía por hacer. 

Desde este convencimiento historicista~ el Centro Asociado a la UNED 

de Melilla y la Dirección Provincial del J\1inistcrio de Cultura ofrecen los 

trabajos presentados en estas jornadas como fármaco de la rnernoria y con 

la esperanza de contribuir al conocüniento de ese pasado olvidado o 

rnalinterpretado en los trabajos historiográficos al uso. 
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La presencia española en el norte de 

África: las diversas jur!ltificaciones de 

la.'J conquistas en el Jl1agreb 

MIGUEL ANGEL DE BUNES IBARRA 

Centro de Estudios Históricos 

C SIC 

El estudio de las justificaciones y de las características de las prilneras 

conquistas españolas en el l\1agreb permite fijar la evolución y los resulta

dos de la empresa africana en la Edad ·Moderna. Al establecer las razones 

que impulsan a realizar una acción militar y política en el exterior de la 

península Ibérica~ y cmno se justifica en rnedios oficiales y populares, esta

mos reseñando los ritmos de la nlisrna. Aunque la presencia hispana en el 

Magreb ha sido rnuy dilatada en el tiernpo~ sus caracteres se establecen en 

los primeros años de la misma, rnanteniéndose invariables en el resto de la 

época de los Austrias Y~ en parte~ de los reinados del siglo XVIII. La biblio

grafía africanista se ha centrado más en los acontecimientos conerctos, en 

espeeial bélicos y diplomáticos, que en las razones que iinpulsan a esta 

empresa exterior (1 ). Sólo un extenso artículo de Fernand Braudel (2) 

publicado en 1928~ y el rceiente trabajo de A. C. Hess (3) han intentado 

fijar explicaciones cmnplctas sobre la aventura africana de los soldados 

españoles, aunque desde perspectivas y ópticas muy diferentes ( 4 ). La 

empresa afiicana no puede ser analizada como un acontecimiento aislado 

de la política de la ~lonarquía Hispánica, eomo tmnpoeo sacarla del con-
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texto general de la historia del Mediterráneo, ya que está excesivamente 

marcada por las circunstancias espacio-temporales que la rodean. Cual

quier acercamiento a la misma tiene que estar inspirado dentro de un aná

lisis global de la política internacional del final de la Edad Media y princi

pios de la Edad Moderna, tanto en sus aspectos materiales corno 

espirituales e ideológicos. 

Si atendemos únicamente a las fechas de las primeras conquistas espa

ñolas en el Magreb, comenzando por la expedición del duque de Medina 

Sidonia a Melilla y siguiendo por la del conde Pedro 1\avarro, la entrada 

en África~ después de someter al reino de Granada, sería sólo la continua

ción del impulso de la última fase de la Reconquista. Dejando el análisis de 

este aspecto para más adelante, mantener esta tesis, por lo general la más 

citada por los historiadores españoles sobre el norte de África, representa 

obviar los esfuerzos que se realizan en la Edad !Vledia en Castilla, así como 

silenciar las empresas portuguesas y aragonesas. El africanismo español 

siempre ha puesto el acento sobre la voluntad manifiesta de Isabel la Cató

lica en la conquista del Magreb (5), como demostración del interés caste

llano en el paso del Estrecho y del deseo de mantener viva la lucha contra 

el infiel, no reseñando que a la muerte de Fernando el Católico, el monar

ca que representa el continuismo político aragonés en el l\tlediterráneo, se 

produce un estancamiento de la acción en África ( 6). 

La Corona Castellana siempre consideró el otro lado de Gibraltar como 

el lugar de donde le venía el peligro y su amenaza militar más directa. La 

frontera era fácilmente franqueable para las huestes Inusulmanas y, como 

consecuencia de la proximidad de las Béticas a los principales centros del 

poder marroquíes, las entidades políticas de Al-Andalus habían sobrevivi

do más tiempo del que les correspondían (7). Según esta premisa, el paso 
del estrecho de Gibraltar estaba justificado por razones puramente defen
sivas, como era preservar a las tierras peninsulares de futuros ataques 

magrebíes, tanto a lo largo de la Edad l\tledia como de la Edad IVIoderna. 

Mientras que Castilla manifestaba sus intenciones en el Magreb, Aragón ya 

había realizado una política activa en este espacio, tanto desde el punto de 

vista económico (8) como militar (9). Si bien no es discutible la dependen-
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cia de la conquista del Magreb de la Reconquista, esta vinculación es 

menos nítida cuando se analizan detalladamente los fines y resultados de 

ambas empresas. En el Magreb los soldados españoles sólo establecen posi

ciones, una marca fortificada con muy pocas ciudadelas, a lo largo de un 

extenso litoral. Trasladan al continente vecino los sistemas de fortificación, 

poliorcéticas, organizativos, militares y humanos de la recién concluida 

empresa de Granada; pero no así el deseo de someter un territorio. Según 

nos alejamos de los últimos años del siglo XV, la presencia española en el 

:Magreb quedó excesivamente marcada por el mantenimiento de estos sis

temas~ sin sufrir alteraciones en su ejecución en este nuevo espacio~ y ante 

unos enemigos con unas características completamente diferentes. Las 

razias, algazúas, cabalgadas, rebatos; los alfaqueques y adalides; y los 

combates singulares se mantuvieron mucho más tiempo que en el conti

nente europeo, por lo que se fueron convirtiendo en un anacronismo histó

rico. En alguna manera, los ideales, formas y n1aneras de la Reconquista 

se perpetuaron excesivamente en el Magreb, perpetuación que trae apare

jada su anquilosamiento y esclerosis 

La gran diferencia de la preocupación por el Magreb entre las dos coro

nas hispánicas, con anterioridad a la unificación de reinos~ era que Castilla 

mostró siempre un interés casi exclusivo por África, mientras que Aragón 

aglutinaba tanto África como el sur de Europa dentro de su política medi

terránea. Cuando las tropas castellanas logran grandes victorias~ y territo

rialmente, sobre Al-Andalus, los reyes que dominan la Meseta muestran su 

deseo de pasar a conquistar el norte de África. Así ocurre en los reinados 

de Fernando 111 después de conquistar Sevilla, Alfonso X cuando propugna 

la cruzada por la que desea hacer un Imperio Hispánico que no acabara en 

la zona del Estrecho, Sancho IV cuando se reparte el norte de África con 

Jaime 11 de Aragón en el tratado de Monteagudo o Alfonso XI cuando 

vence a los meriníes en la batalla de El Salado y recupera Algeciras. Estos 
deseos de conquista sólo se hicieron efectivos en la expedición de Alfonso 

X el Sabio a Salé ( 1 O). Los planes de expansión se quedaron reducidos a 

declaraciones de intenciones en los textos por los problemas internos de 

cada una de las coronas, y por sus enfrentarrlientos mutuos. En el reinado 
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de Alfonso X se va a apreciar clarmnente una de las características que se 

va a repetir a lo largo de la historia de la acción española en África~ cmno 

es su supeditación en los problemas europeos e internos. El "Rey Sabio~~ se 

olvida de Africa cuando quiere ser nombrado etnperador, al igual que Fer

nando el Católico se desentiende de la conquista de las ciudades del 

.Magreb por los asuntos de Italia, Carlos V por los de Alemania y su 

enfrentamiento con Francia~ o Felipe II por la guerra de los Países Bajos. 

El pensamiento político del siglo XV~ tanto en Castilla como en Aragón, 

se planteó el problema de las direcciones que debía seguir la política exte

rior de la Monarquía. Las tendencias europeístas siempre compartieron el 

espacio en los tratados con las africanistas y atlánticas, que ya estaban 

siendo seguidas por la casa de Avis portuguesa. En esta dualidad de opcio

nes salió victoriosa~ al hilo de los acontecimientos, la vinculación de la 

~fonarq1úa con la causa europea, dejando en un papel secundario y de 

escasa importancia a la africana. La aceptación de esta realidad no debe 

hacernos olvidar que ambas tendencias eran igual de importantes para los 

pensadores de la época y para los hombres que las realizan materialmente 

( 11). La etnpresa africana no debía ser justificada como la europea, ya 

que Mrica pertenecía por derecho propio a la \'lonarquía Hispánica: "E 

dise Johán en el Catholicon -e todos quantos escrivieron de la division de 

las tierras- que en España hay seis provincias, conviene a saber: la de 

Tarragona, la de Cartajena~ Lusitania, Gallisia, Bética, [e] la pasada del 

mar~ en el regno de África. De las quales las quatro enteras son el señorío 

de mi señor Rey, es a saber: la Canajena e Lusitania, que es Estremadura~ 

e Bética, que es el Andalusía, e Gallisia, e tiene más la pasada del mar 

~Iediterráneo~ ca tiene ende la fuerte Tarifa'' (12). 

Los escritores políticos del siglo XV relanzan la idea de la ":\1onarquía 
Gótica~\ la heredera del antiguo orbe romano, dentro de la que se incluían 
parte de los territorios del norte del país vecino: (.(.E dexando esta generali

dad e fablando más especialmente, mi señor el Rey de Castilla~ considera

da la sangre de sus antecesores, es muy noble: ca, no solamente deciende 

de los reyes de los godos e de las casas de Castilla e de León, mas aun del 

linage de todos los reyes de España: ante, más propiamente fablando, 
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todos los reyes de España descienden de su casa. Descienden eso 1nesmo de 

linaje de emperadores romanos e griegos~ según paresce en las coránicas 

antiguas: e más cercanamente de la casa de Francia" (13). El ""goticismo~' 

político permitía que la conquista fuera inmediata y sin previa declaración 

de guerra. Como ésta atañía a unos infieles, era cmnpletarnente justa y, por 

lo tanto, aceptada de buen grado por toda la cristiandad. 

La .\'Ionarquía vio en el enfrentamiento con los musulmanes~ ya sean 

andalusíes, magrebíes u otomanos, una manera de recuperar parte de las 

rentas controladas por la institución eclesiástica. Se pretendía con la cru

zada contra el infiel captar unos ingresos que eran necesarios para fortale

cer el aparato estatal que estaban reformando~ sin destinar estas rentas a 

la empresa Africana~ que siempre estuvo muy necesitada y carente de 

dinero y de apoyo ( 14). El enfrentamiento de la cristiandad y el islam al 

final de la Edad Media y principios de la Moderna, así como los procesos 

de expansión atlántica de los países peninsulares, acaece en uno de los 

momentos más conflictivos de la historia de los Estados Pontificios. La 

mayor parte de los "sucesores de Pedro" pretenden aglutinar a los prínci

pes católicos en una nueva cruzada que limite el avance otomano por el 

sureste europeo, peticiones que son desoídas por los monarcas que están 

inmersos en procesos de conquista y de institución de nuevas bases políti

cas y económicas en sus países. La empresa de Jos Reyes Católicos, aunque 

respaldada nominalmente por Roma (concesión de Bulas y donación del 

impuesto de cruzada), sigue siendo una acción individual de un príncipe 

contra sus ancestrales y tradicionales enemigos. El Pontífice no pone 

demasiado entusiasmo en las acciones de los Reyes Católicos por la ene

mistad manifiesta por las reivindicaciones de Fernando al trono de Nápo

les. Es un problema interno de upo de los países católicos occidentales, que 

no atañe al resto de la cristiandad, que no ve con demasiado entusiasmo el 

excesivo poder que está adquiriendo la Casa Real española. 

El peligro turco-otornano, el verdadero azote musulmán de la Edad 

l\-loderna, no logra volver a despertar la solidaridad y el espíritu de aventu

ras en una Europa que ve las· cruzadas como una cuestión del pasado. En 

el siglo XVI sólo se formaran "(,ligas'\ a las que se les añade el apelativo de 
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Católicas, que esconden detrás de esta denominación los intereses particu

lares de cada uno de sus rniernbros. La conquista de .África es un problerna 

específico de los reinos de la península Ibérica~ en el que Rmna realiza un 

arbitraje para delimitar las áreas de expansión~ a semejanza de lo ocurrido 

en la Edad _\lledia para evitar tensiones entre los mismos ( 15). Desde este 

punto de vista~ el paso al otro lado del mar de Albarán es la continuación 

lógica de la Reconquista~ desde el punto de vista ideológico~ ya que la 

recuperación de las costas del reino de Granada era sólo un paso para vol

ver a la situación anterior a la traición del conde Don Julián. 

Desde que Aragón culmina sus conquistas de los territorios peninsulares~ 

y desde que los reyes castellanos se hacen señores de Algeciras~ la frontera 

con el islam es tanto marítima como tenestre. El corso catalán en el ~:Jagreb~ 

corno el castellano, puede ser analizado cmno una actividad econótnica, a) 

misn1o tiempo que cmno una de las fonnas de combatir en una marca fron

teriza de la época de )a Reconquista: ~~Estando allí las galeras envió el Hey de 

Túnez a un Caballero~ que venia en una barqueta de remos, a saber que 

gente era~ e donde eran las galeras: e dixeronle con1o eran de Castilla. Pre

guntó que si eran Alfonsis: dixeronle que si: entendiendose que este nmnbre 

han los Castellanos en aquella tiena del tiempo de los buenos Reyes que lla

Inaron Alfonsos, como fue Don Alfonso el Casto~ e Don Alfonso el Católico, é 

Don Alfonso el Magno, é Don Alfonso el de las Navas, é Don Alfonso el que 

venció la de Benrunarin, é de otros que llamaron Don Alfonso, todos Reyes 

nobles e Sanctas~ que ficieron granel destruimiento en los J\:loros, é t:ornru·on 

á ganar la tiena donde vivimos~ que fuera ante perdida: é de la nobleza de 

aquellos ovieron los Castellanos nombre Alfonsis ... " (16). 
El corso mediterráneo también sufre una evolución a lo largo de los 

últirnos años de la Reconquista peninsular. Pocos años antes de que los 

portugueses conquistaran Ceuta~ Enrique 111 organizó una expedición 

punitiva contra el centro corsario de Tetuán en 1399-1400. El corso 

rnusulmán, como el cristiano, era un clcniCnto desestabilizador de tráfico 

cornercial en toda la fachada rnediterránea~ pero que en ningún rnmnento 

alteraba las relaciones poJíticas entre a1nbas orillas del J\:lediterráneo~ ni el 

comercio que se desarroHaba sobre sus aguas. 
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Antes de la ocupación del reino de Granada, el corso castellano, arago

nés y portugués se dirigía tanto a las costas musulmanas peninsulares 

como africanas. Según los n1onarcas bajomedievales van constituyendo 

estados más fuertes y centralizados, el corso sufre variaciones apreciables. 

Durante la Edad ~Iedia era una actividad que pertenecía a un sector pri

vado, centralizándose en algunas ciudades costeras. A lo largo de los siglos 

XIV y XV, el corso se va convirtiendo cada vez rnás en un arma en manos 

de los príncipes para enfrentarse contra sus enemigos, cmno se pone de 

manifiesto en las guerTas entre Castilla y Aragón, o en la crónica de Pedro 

Niño citada anteriormente ( 17). Cuando el aparato estatal fue perfeccio

nado, el corso resultaba un inconveniente para los dirigentes políticos y 
militares. El ejército es tmo de los pilares de la fuerza del príncipe~ por lo 

que se tenderá a centralizar su mando. El "Estado ~Ioderno" no acepta 

con buenos ojos a estos aventureros~ por lo que tenderá a limitar el prota

gonismo de los corsarios dentro de la guerra marítima de carácter oficial, y 

se llegará a prohibir. En principio, el corso quedará reducido a una activi

dad privada realizada por navegantes aislados dentro del rnundo cristiano, 

así como una forma de enfrentarniento con el islam controlada por las 

órdenes militares o los encargados de canalizar los esfuerzos bélicos de la 

:\'lonarquía en áreas geográficas específicas. El corso 1nusulmán se mantu

vo, hasta la llegada de los navíos de los hern1anos Barbarroja a Túnez y 

Argel, en sus características tradicionales. Las ciudades magrebíes~ de una 

forma casi independiente de las autoridades de los sultanatos marroquíes, 

son entes autónomos en sus actividades económicas y militares. Esto expli

caría que la conquista cristiana de los principales núcleos de población 

costeros de África fuera relativarnente fácil y sencilla, ya que no se lucha 

contra 1m Estado perfecta1nente constituido sino contra ciudades aisladas 

y, en gran medida, autónomas. 

El úrúco cambio destacable con anterioridad a la conquista de Granada 

es que el corso n1usulmán se intensifica y se desarrolla. El norte de África 

genera una respuesta eficaz y efectiva ante el corso cristiano (18), como es 

la intensificación de sus propios centros corsarios. Ceuta, en manos portu

guesas desde 1415, también va a ser un punto i1nportante en esta particu-
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lar carrera de la economía y la guerra mediterránea, o del corso como 

degradación de la gran guerra como la definía Fernand Braudel. Ceuta es 

una atalaya desde la que los lusitanos pueden controlar todo el tráfico 

comercial castellano y aragonés, por lo que se intensifican los ataques de 

embarcaciones de este pabellón cuando nacen problemas entre los diferen

tes reinos peninsulares. También es la base para organizar armadas con las 

que robar y hacer entradas en las tierras musulmanas. Pero, a la larga, a 

los nuevos estados no les interesa la existencia de un corso tradicional., 

tanto propio como ajeno, por lo que pretenden acabar con él de una mane

ra rápida. La vida de frontera medieval ya no se acomoda a la nueva 

forma de hacer la guerra y los negocios en la Edad l'vloderna. Sin embargo, 

los esfuerzos para cambiar las formas tradicionales del Mediterráneo se 

verán condenados al fracaso. La llegada de los otomanos a los límites occi

dentales de la Europa cristiana revive un mundo agonizante y caduco, que 

sin embargo pervivirá hasta fines del siglo XVIII con bastante fuerza. Así 

debe entenderse la real pragmática dictada por Fernando el Católico en 

1489 aboliendo la practica del corso, o la mayor parte de las conquistas 

realizadas por el conde Pedro Navarro o el cardenal Cisneros, así como 

muchas de las empresas de Felipe li y Carlos V en .África: "El Emperador 

siendo conmovido por los ruegos de España, quería hazer la empresa con

tra Assanaga ilustre por la guerra de Túnez, a quien havia dexado Barba

rroxa el gobierno y regimiento de Alger. Alli con él tenian cobro los corsa

rios de los Turcos, y robavan las riveras de España, con tanto miedo y 

daño de las tierras maritimas~ que los Españoles no osando navegar dende 

el estrecho de Gibraltar, hasta los montes Pyrineos, poniendo guarniciones 

en las marinas y atalayas, eran fon;ados a hazer guarda, por no ser impru

dentemente presos. Por esto, el Emperador havia aparejado una armada'., 
(19). Los historiadores de la econmnía han dado una explicación al forta

lecimiento del corso en la Edad Moderna. Las zonas que se especializan en 

la práctica del robo con patente han sido excluidas de los centros de la 

economía de la época, por lo que practican una actividad secundaria y de 

carácter marginal. Logran, al hacerse con los capitales sobrantes de los 
centros más desarrollados, sobrevivir enquistándose cmno un parásito en 
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los ejes principales de la economía. F. Braudel ya expuso esta teoría cuan

do se refirió al gran desarrollo del corso en algunos de los puertos de las 

islas Baleares durante el reinado de Felipe 11. 

El final de la guerra de Granada tarnhién va a ser un elemento que pro

picia el fortalecimiento del corso magrebí (20). El enfrentamiento entre 

castellanos y portugueses por los soberanía sobre el Magreb crea un vacío 

de poder en el Mediterráneo que es ocupado por las actividades de los cor

sarios. El corso reclutó entre sus practicantes a unos nuevos enemigos afri

canos de los españoles, como son la de emigrados y deportados andalusíes 

que proceden de la guerra de Granada y de la del Albaicín cuando el recién 

llegado cardenal Cisneros pretende acabar con las capitulaciones de Santa 

Fe. Los musulmanes españoles pueblan ciudades costeras en el Norte de 

África que se encontraban abandonadas, y que hacen del robo de su anti

guo solar su medio de subsistencia y de antagonismo político y religioso. Al 

igual que ocun·e cuando se decreta la expulsión de los moriscos, la salida 

masiva de andalusíes intensifica un viejo problema de la Ñlonarquía Hispá

nica, como es el de los ataques corsarios de sus costas (21 ), lo que conlleva

rá una actuación enérgica y rápida de las autoridades españolas. 

La lucha contra el corso es uno de los móviles del paso español a la 

conquista del norte de África, por lo que nuevamente aparecen los elemen

tos de corte defensivo en la política mediterránea de la Corona. El duque 

de Medina Sicionia, el conde Pedro Navarro~ el cardenal Cisneros y muchas 

de las expediciones de conquista de las ciudades rnagrebíes estuvieron 

diseñadas para acabar con el peligro marítimo de los musulmanes. El 

principio, los resultados de esta política, a la que F. Braudel define como 

primera etapa de intervención española y que termina a la muerte de Fer

nando el Católico, fueron bastante positivos. La acción combinada de por

tugueses y españoles convierte a las tierras del actual reino de Marruecos, 

Túnez y Argelia en países interiores al carecer del dominio de sus zonas de 
costa. Sus principales ciudades portuarias están en manos cristianas, lo 

que va a condicionar sus relaciones comerciales y políticas con el exterior. 

Aunque no se pueden olvidar algunos fracasos significativos, como puede 

ser la muerte del infante don Fernando de Portugal capturado en un 
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infructuoso asalto a la ciudad de Tánger, el balance fue lo suficientemente 

halagüeño para despertar las esperanzas de los habitantes de la Península 

sobre la segura victoria de la cruz ante la media luna. 

La guerra contra el corso, y en general toda la conquista del norte de 

Africa, lógicamente tarnbién estuvo inspirada por móviles económicos y 
políticos. La empresa de Ceuta en 1415 logró aglutinar bajo el mando del 

rey portugués los intereses de la nobleza del país vecino que buscaba un 

rico botín~ las ansias de aventuras de los infantes que deseaban probar su 

valor luchando contra ~~los infieles'\ el entretenimiento de una clase mili

tar y política que había perdido su importancia al terminar la Reconquis

ta, y la codicia de las clases urbanas y comerciales que veían en la apertu

ra de nuevos mercados y en las caravanas de oro africano que atravesaban 

el Sabara un buen negocio. La etnpresa de Ceuta era, por lo tanto, intere

sante para la mayor parte de la sociedad, lo que explica la buena acogida 

que tuvo cuando se propuso. En principio, la "guerra contra el moro" era 

una empresa bien recibida por los habitantes de la Península. En muchos 

sectores de la sociedad se mantuvo durante todo el siglo X VI la idea de 

que un cristiano debía ir a luchar contra el infiel para engrandecer la fe y 
servir a su señor, independientemente que fuera moro, árabe o turco (24): 
~~Digo, en aquella felicísima jornada, ya hecho capitán de infantería ... Y 

aquel día, que fue para la cristiandad tan dichoso, porque en él se desen

gañó el mtmdo y todas las naciones del eiTor en que estaban, creyendo que 

los turcos eran invencibles por la Inar, en aquel día, digo, quedó el orgullo 

y soberbia otomana quebrantada, entre tantos venturosos como allí hubo 

-porque más ventura tuvieron los cristianos que allí murieron que los que 

vivos y vencedores quedaron-'' ( 25). 

La lucha contra el moro y el turco en los siglos XV y XVI estuvo clara

nlente influenciada por los movimientos culturales e ideológicos del perio
do. Las relatos de las conquistas de las ciudades norteafricanas, cornen

zando por la fácil ocupación de la ciudad de Nlelilla, están repletas de un 

espíritu épico y glorioso. Los hombres que las realizan se acercan de esta 

manera a ]as hazañas de los Amadises o de los Tirantes. Cervantes escribe 
una novela que ataca y critica al genero bizantino y de las r.r.novelas de 
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cabal1erías"", pero cuando relata el enfrentmniento con los moros y los tur

cos eleva a sus personajes a la esfera de lo sublime. Luchar contra drago

nes~ vencer gigantes o enmnorar princesas son quimeras y embustes para 

el soldado de Lepanto, pero no lo son los relatos épicos del Capitán Cauti

vo, la resistencia de los apresados de Lo:; tratos de Argel o enamorar a la 

hija de un alto personaje de Argel (26). África~ como lo fue la frontera de 

Al-Andalus, es un lugar de aventuras, de combates singulares, un espacio 

en el que la lanza, el caballo y la adarga aún no han sido vencidos por el 

mosquete y el arcabuz. La guerra contra el musulmán mantiene durante 

toda la Edad ~loderna los caracteres de la guerra medieval, donde el valor~ 

la maestría y la bizarría aún tienen cabida. De igual manera~ también son 

frecuentes los personajes que pasan a un lado y otro de la frontera política 

y religiosa entre la cristiandad y el islam 

El medievalismo de las formas de cornbate se ratifica por los sistemas 

de ocupación de espacio (28) y por la manera en la que se produce la pre

sencia en el norte de África. Por ello, las primeras conquistas en el .Magreb 

son una continuación del espíritu de la Reconquista de la Guerra de Gra

nada. Un noble, en este caso el duque de Medina Sidonia, emprende una 

ernpresa al otro lado del Estrecho. Nuevamente aparece el concepto de 

frontera~ el de ciudadela que vigila una n1arca~ en este caso marítima, 

comandada por un mietnbro de la nobleza. Cmno ntmca se llevaron a la 

práctica las ideas de Fernando el Católico, Cisneros y, en general, de la 

sociedad del rnomento que pretendía perpetuar el rnodelo de conquista y 

de repoblación en el otro lado del Gibraltar~ la presencia española en el 

Magreb se queda anclada en el rnedievalismo de sus formuladores. En 

gran medida, el sistema de ocupación espailol facilitó la conquista otmna

na de Berbería oriental. Los turcos desde su base argelina sometieron a las 

poblaciones musulmanas vecinas creando una provincia del Imperio Oto

rnano (29). Los españoles, por contra~ sólo firrnaron pactos vasalláticos 

con los moros de Fez, sistema que se fracturaba a la rnuerte de las autori

dades cristianas que las realizan (30). Los dos irnperios irnplicados en la 

cuestión del ~Iagreb adoptaron sistemas rnuy diferentes de dominio, lo que 

a la larga explicará el divergente éxito de sus acciones. 
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Los españoles pasaron al norte de África como vencedores, los represen

tantes de la Cristiandad triunfante, pero su política no estaba basada en la 

idea del sometimiento, sino en el de la defensa de los territorios peninsula

res. Esta dualidad, espíritu de victoria con el miedo a la derrota, se detecta 

desde los primeros momentos~ lo que demuestra que nunca existieron unos 

planes definidos sobre la ocupación del Magreb. La consideración de que 

África fue la víctima de los otros intereses exteriores de la Monarquía His

pánica puede ser puesta en duda desde esta premisa. África fue, desde el 

mismo momento en que se toma contacto con el continente, una empresa 

menor, casi una cuestión interna de la propia Monarquía, en su ya citado 

tradicional enfrentamiento con el islam magrebí~ por lo que no despertó 

las envidias y las apetencias del resto de las potencias europeas, con la 

excepción de Portugal que estaba inmerso en unos procesos de expansión 

sen1ejantes a los castellanos y, años más tarde, de Inglaterra (31). 

En la primera fase de la conquista influyeron~ además de factores eco

nómicos, defensivos y políticos~ las cuestiones de tipo religioso. Al igual 

que amplios sectores de la sociedad creían que la lucha contra elinusul

mán era consustancial a la nación española, la expansión de la cristiandad~ 

recuperando sus antiguos dominios, era una obligación para cualquier 

bautizado. Los soldados que pasaban al Magreb buscaban fama, fortuna, 

honor, honra, boún Y~ tatnbién, recuperar territorios para la cruz y conver

tir a los infieles. El corso hacía daño a los intereses políticos y comerciales 

españoles, así como asolaba la línea de costa que debía ser fortificada y 

defendida, al mismo tiempo que arrebataba cristianos de los límites do mi

nados por la Iglesia. El paso a África también estaba inspirado en estas 

mismas premisas. La conquista del norte de África por medio de las bulas 

de Alejandro VI, el papa español de la familia Borja, se convierte en una 

cruzada, una empresa "'santa" contra los enemigos de las predicaciones de 

Cristo. Era, pues, una guerra de religiones, formulación que esconde 

detrás de sí en resto de los intereses de la Monarquía y de sus súbditos des

critos en las páginas anteriores. Como afirmó M. Bataillon, la conquista de 

Mazalquivir y Orán por parte del cardenal Cisneros fue recibida con agra

do por los sectores más innovadores de la Iglesia europea del Renacimien-
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to~ que saludan la ernpresa cmno un designio del cercano triunfo de la cris

tiandad renovada sobre sus enemigos (33). 

Este mesianisrno de la cruzada contra el islarn representó para el Rey 

español una de las mejores justificaciones para ernprender esta conquista 

exterior, adernás de los ingresos concedidos por el papado para sufragarla. 

La conquista de Granada creó un sentimiento de superioridad en la men

talidad hispana con respecto a los rnusulmanes. La culminación con el 

islam español era el prirner paso de la extinción de los infieles de la tierra. 

Los reyes hispanos se convierten en los segundos abanderados de la cris

tiandad~ y un gran núrnero de cronistas refieren que ellos serán los que 

recuperen la Tierra Santa nuevarnente para sus •~Iegítin1os poseedores,,. 

Aunque el Papa Borgia había otorgado a Isabel y Fernando el título de 

~~:Monarcas Católicos'\ para intentar sofocar el malestar entre España y 

Francia por el título de ~·Rey Cristianísirno~~ del monarca galo~ en la Penín

sula siempre se tuvo un cierto complejo de inferioridad ante este nombra

miento. Ello quedó más patente cuando el rey que debía ser el defensor de 

la cristiandad firmó tm pacto con sus mayores enernigos? los turcos otoma

nos~ para enfrentarse y debilitar al poder español. Durante toda la Edad 

~toderna la nación española~ comandada por su hercúleo rey, es la verda

dera defensora de la cruz, tanto con los infieles como con los herejes, aun

que otra nación detente el título de protectora del edificio de Pedro. Fran

cia, para estos escritores, ha incumplido el dictado de Roma y se ha 

olvidado de los deberes de un príncipe por los intereses mundanos y las 

ambiciones terrenales. La división de los príncipes sólo ha servido para 

que los enernigos adquieran un mayor protagonisrno y fuerza, sin haber 

logrado parar su avance y la destrucción de la república cristiana. Las pri

meras conquistas en el Magreb se presentan como el cumpliiniento por 

parte de la l\tlonarquía Hispánica de sus obligaciones con la causa cristia

na, frente al desinterés y felonía de los Valois y los Barbones. 
En la conquista de África también pesan enormemente los progresos de 

un nuevo ente político islámico en el Mediterráneo. La conquista de la 

""segunda Roma~~ por Fatih Sultán l\·1ehmed (.\'lehmet 11 el Conquistador) 

influyó en la ideología y las razones que impulsan a los españoles a cruzar 
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el estrecho de Gibraltar. Arrebatar tierras a los tnusulmanes magrebíes 

supone compensar la pérdida de Asia 1\llenor, los Balcanes y la rnayor parte 

de Centroeuropa por las armas otomanas. Los avances españoles~ ya desde 

el inicio de la Guerra de Granada~ se establecen como una ley compensato

ria. Lo que la cristiandad pierde en Oriente lo recupera en Occidente. 

En principio, la conquista del tvtagreb, tanto por los españoles como por 

los portugueses, es la recuperación de la antigua provincia cristiana de 

Africa, lugar que tuvo innumerables lugares de culto y obispos célebres. 

Así deben ser entendidos los intentos de reponer el obispado de Marra

quech por don ·Manuel de Portugal o el rnesianismo con el que don Sebas

tián prepara su expedición africana. En las crónicas españolas sobre los 

otmnanos son frecuentes las referencias a la recuperación de Granada y de 

las ciudades más irnportantes en el norte de África. Las victorias de los 

guerreros de la fe en el Magreb son la demostración de que la cruz no está 

sie.ndo vencida ni sornetida por la media luna. La Sublime Puerta puede 

ser vencida y domeñada, como ocurre en Lepanto y demuestran las victo

riosas armadas hispanas que expanden las posesiones españolas por el 

norte del continente vecino. En estos misn1os textos~ como en los que tra

tan asuntos magrebíes, los triunfos y las derrotas se justifican por medios 

providencialistas, como muestra del mesianisn1o con el que se afronta el 

enfrentamiento con el islarn. 

El paso del Estrecho es la prirnera manifestación del triunfo sobre el 

islam (34). La ·dctoria en cualquier enfrentamiento es la demostración de 

que los españoles son la nación elegida por Dios para tal empresa, que 

luego les llevará a recuperar Constantinopla y, por último, gobernar la Tie

rra Santa. Cuando asciende al trono un nuevo Iniembro de la casa de Aus

tria se hacen metnoriales en los que se ratifican estas ideas, e incluso planes 

concretos para atacar la dudad del Bósforo que, como es lógico~ nunca se 

llevaron a la práctica. En el antagonismo entre España y la Sublime Puerta~ 

que en la práctica es más teórico que real según las ocasiones en las que se 

enfrentan abiertamente los ejércitos de ambos imperios, hay una serie de 

mitos que siempre se repiten invariablemente. Si los españoles desean con

quistar Constantinopla y liberar Palestina, los otomanos quieren capturar 
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Viena y someter la ciudad de Roma. En ambos lados del i\tlediterráneo la 

mística de los imperios que representan al mismo tiempo el poder político y 
el religioso es una constante. En el enfrentamiento entre ellos, bien sea en 

Lepanto o en la lucha contra una simple embarcación corsaria~ se están 

dirimiendo los valores más altos de la sociedad, las formas de vida y los 

universos culturales de los poderes de este espacio geográfico. La conquista 

de Granada se quiere presentar como la respuesta cristiana al asalto de las 

murallas de Constantinopla por los jenízaros. En alguna manera estamos 

reseñando una guerra de posiciones entre el Imperio Español y el Otomano 

en el gran tablero que es el Mediterráneo que a la larga va a quedar en 

tablas. Las iniciativas de uno de los contribuyentes son contrarrestadas por 

el otro, equilibrando una partida que dura más de un siglo. En cada uno de 

los movimientos hay intereses concretos y tangibles, a la vez que la defensa 

de unos ideales vitales y religiosos superiores a las simples ganancias terri

toriales. Cada victoria de los españoles sobre los marroquíes o los otomanos 

es la de Cristo sobre Ylahmna~ y a la inversa, lo que resulta una dialéctica 

tan estéril como poco productiva a efectos prácticos. 

El paso de los españoles al norte de África a finales· del siglo XV y 

durante el XVI está inmerso, como acabamos de reseñar mínimamente, en 

un complejo marco de justificaciones políticas, religiosas, económicas y 

sociales. Si referimos sólo las necesidades de expansión de la Corona unifi

cada por Fernando e Isabel como la única razón que impulsa al paso del 

Estrecho, estaríamos olvidando la necesidad de la i\tlonarquía autoritaria 

de entretener a una nobleza poderosa y levantisca, que ünpide la ejecución 

de muchas de las reformas que tienen previstas desarrollar para crear las 

bases del '~Estado .i\tloderno". Si únicamente aducirnos las razones religio

sas~ estamos silenciando las presiones de los grupos comerciales andaluces 

y valencianos, la necesidad de defender las costas peninsulares de los con

tinuos ataques de los corsarios musulmanes y las reclarnaciones de la 
nobleza latifundista par·a evitar que sus vasallos musulrnanes se evadan de 

sus señoríos yéndose a vivir al continente vecino. 

Resulta más sencillo definir el fracaso de la presencia española en 

África que las razones mismas que impulsan a su conquista. Para concluir 
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este somero repaso a la cuestión habría que reseñar mínimamente una 

nueva razón que lleva a los soldados hispanos a mnbarcarse en esta empre

sa exterior, como es la búsqueda de un prestigio internacional. La conquis

ta de territorios a los musulmanes es una empresa bien acogida por la 

mayor parte de los cristianos, independientemente de la nación a la que 

pertenezcan. Aunque ningún príncipe hizo nada para oponerse al rápido 

progreso de los otomanos por el Mediterráneo y Europa, como pone de 

manifiesto que las peticiones de realizar la cruzada predicada por los dife

rentes papas de los siglos XV y XVI nunca movieron las voluntades de los 

bautizados, cualquier victoria sobre ellos era celebrada por la Cristiandad. 

Los progresos españoles y portugueses en África fueron seguidos por el 

resto de los europeos, como muestra que los textos españoles fueran tradu

cidos rápidamente a otros idiomas (35), y conocidos en toda Europa. 

El balance general de la empresa africana, cotno referimos al principio 

de estas páginas, fue bastante decepcionante; ya que no se logró ninguno 

de los objetivos previstos cuando se inició. Ni siquiera se puede aducir la 

existencia de líneas de actuación continuas a lo largo del reinado de los 

Austrias. Sin embargo, la Monarquía Hispánica se presentó siempre ante 

sus enenligos como la defensora de la cruz ante los infieles, la nación que 

n1antiene vivo el orgullo cristiano ante los tnusulmanes. Incluso el intento 

de Carlos V de conquistar personalmente la ciudad de Argel se interpretó 

en Europa desde esta óptica, el emperador pisando el suelo africano para 

devolverlo a la verdadera civilización, como así lo hicieron los césares 

romanos (36). En tnomentos de decadencia de la Monarquía española, se 

volvió a recurrir a la acción en África para recuperar algo del prestigio 

perdido en la órbita internacional, como es la recuperación de Orán y 

Mazalquivir en el reinado de Fernando VI (37). 

La conquista de África permite mantener una posición de prestigio, 

tanto desde el punto de vista territorial como desde el ideológico, entre las 

naciones europeas, incluso en unas épocas en la que la ~lonarquía atraviesa 

sus mmnentos más bajos. En el fondo, y sirviendo esta reflexión como 

balance general de estas páginas, la conquista de las plazas en el Ylagreb 

fue una acción que reportó más gloria y vanagloria que poder y utilidad. Lo 

28 



LA PRESENCIA ESPAf40LA EN EL NORTE DE ÁFRICA ... 

que no tiene ninguna duda es que satisfizo los anhelos y las aspiraciones de 

una sociedad en la que compartían igual lugar los fines rnateriales y los 

espirituales de una en1presa exterior que se basaba en el mantenimiento de 

la "guerra contra el infiel". Tan sólo por esta cuestión~ se debe revisar en 

una mayor profundidad las características y las cuestiones ideológicas del 

paso de los españoles y portugueses al otro lado del mar de Alborán. 
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Notas 

1. Una sistematizadón de la misma a lo largo 

de la Edad ~loderna ha sido realizado por 
M. GARCÍA ARENAL, M. A. de BU~ES y 
V. ACULAR, Repertorio bibliográfico de las 

relaciones entre la penin.wla Ibérica y el 

norte de Ajdca {siglos xr y Xrl). Fuentes .Y 

bibliograjla, Madrid, CSIC, 1989. 

2. F. RRAUDEL, "Les espagno]s eti'Afrique 

du Nord de 1492 a 15 77", lle11ue Africaiue, 

VoL 69, (1928), pp. 184-233 y 351-428. 

3. A. C. HESS, The forgotten frontier. A history 

of the Sixteenth Century Jbero-Afi'ican 

frontier, Chicago-Londrcs, 1978. 

4. El análisis de las divergentes 

interpretaciones de F. Braudel y A. C. Hcss 

sobre cJ problema de la expansión 

mediterránea de los dos grandes imperios 

del siglo XVI se establece en el libro 
reseñado en la nota 1, y en e] reciente 

trabajo de ~1. GARCÍA ARENAL y M. A. DE 

BL'NES, España en el norte de Áfi'ica, siglos 

XV al XH/1, Madrid, Ed. Mapfre, 1992. El 

presente artículo continúa las pautas 

establecidas por F. Braudel y A. C. Hcss, 

reconociendo la deuda y el agradecimiento a 

estos investigadores por ]os historiadores fJue 
nos dedicamos al estudio del Mediterráneo 

en el tránsito de la Edad Yledia a la 

Modema. 

5. L. GALINDO DE VEHA, •:Historia, 

vicisitudes y política tradicional de España 

respecto de sus posesiones en las costas de 
África, desde la monarquía góLica y en los 

tiempos posteriores a la Hestauración, hasta 

el último siglo", Boletín de la !lea/Academia 

de la 1-h:~toria, (1884), XI, pp. 1.483. A. 
OVEJERO BCSTAMANTE, l.mbe/1 y la 

polilica africanista (Estudios de la Reina 

Católica en el marco de la tradición 

espatiola en Ajrica}. Madrid, 1951; R. 

RODRÍGUEZ PASCL'AL, El testamento de 

Isabel/a Católica y el problema de 

Mflrruecos, Madrid, 1922. Estas tesis se 

mantuvieron vigentes en España desde la 
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intervención espaíio]a en Marruecos en el 

siglo XIX hasta el final del Pror.ectorado. 
Los africanistas del siglo XIX buscaron en 

los •.extos medievales y del Renacimiento las 

razones de la presencia hispana en ..\frica, 

por lo que rescataron del olvido la mayor 

parte de los textos sobre la cuestión. 

Realizan una historia de marcado carácter 

positivista y, como consecuencia del proceso 

militar en la que estaba inmersa la 

Monarquía, belicista. 

6. '"De 1511 a 1516, les Espagnols se 

désintéressérent en granel partie des 

événements du Maghreb. Quand Diégo de 

Vera lenta sa malencontreuse expédition 

contre Alger, en 1516, Fcrdinand le 

Catholiquc était mort despuis quelques mois 

déja", F. BRAUDEL, Ibídem. p. 224. 

7. El último paso de contingentes armados 

rnahrrebíes en apoyo de los poderes 
nmsulrrumes peninsulares lo realhmn los 

Benernirines en el siglo XJV y XV, tema 

sobre el que acaba de aparecer el trabajo de 

M. A. ~fANZANO HODRÍGUEZ, La 

intervención de los Benimerine.~ en la 

Península Ibérica, Madrid, CSIC, 1992. 

8. El mejor trabajo sobre la presencia eatalana 

en el norte de .África es el Ch. E. 
DCFOURCQ, IJ 'Espagne calalane elle 

Maghreb au;r: X/1/é et XWé sii?cles, París, 
P.C.F., 1966. 

9. El propio RamcSn Muntaner tuvo durante 

algunos años el gobierno de la isla tunecina 

de Djerba, posesión aragonesa donde se 

establece una fortaleza y se pretende 

someter a las poblaciones musulmanas de la 
misma, enfremadas entre sí por cuestiones 
religiosas y tribales, Crónica df' Ramón 

}frmtaner, en f-'es quatre gratiS CI'Oiliques, 

edicit)n de Fernin Soldevilla, Barcelona, Ed. 

Selecta, 1971, pp. 945-1001. En estas 

páginas uunbién se relata la expc(Üción de 
Rogcr de Flor en ayuda de los emperadores 
bizantinos por el aeoso de los turcos 
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otomanos, por lo que reseña la mayor pune 

de~ los acontecimientos políticos y militares 

de la presencia catalana en la baja Edad 

Media, debiéndose completar los 

lU:ontedmientos políticos con las rdudnnl"s 

diplomáticas y económicas fijadas por Ch. 

E. Dufourcq. 

10. M. GAHCÍA ARENAL, "Los moros t•n l~:~s 
Cantigas de Alfonso X", AI-Qanlara, 6, 
(198!1), pp. 133-15. 

11. En la España del siglo XVI nunea exisrió el 
problema de la primacía entn~ las diferentes 

empresas exteriores de la :\-1onarquín. El 

rapto de Africa por Amérieu, por referir sólo 

dos de las áreas de actuación dd Quinientos. 

es 1111 juicio realizado por los historiadores, 

nmH~Il por los contemporáneos de umhas 

crnprc~sns. Sobre esta cuestión se puedt~ 

referir un gmn número tle refcreneias y de 

personajes que acttían en los dos c~spaeios 

geográficos, como establed mínirnnmcnte 

en: M. A. DE BUNES. "'La conf)uista del 

!\orle de África y el descubrimiento de 

Amériea: dos empresas paralelas c•n el siglo 

XVI~, liet•i.~ta de Indias, XLV, 175. (1Q85). 
pp. 225-23.5. 

12. Alonso de CARTAGENA, ''Discurso de 

Don ... Obispo de Burgos sobre In 

prt~ecdmteia del Rey Católico sobm d de 

Inglaterra en el concilio de~ Basilca"', 

!Jiblioit•c:a de Autores Evmriole . .,, T. 116. 
(Prosistas eastellanos del siglo XV). pág. 

218. Hesuha muy significativo t¡uc en una 

obra de estas características. donde s1~ esllÍ 

dirimic~ndo la primada de la Coronu 

Custdlunn sobre la Inglesa, el temu nfri,~uuo 

nn se~ cuestione en ningún momento. África 

pcrtcrwc~e por derecho propio u los reyes de 

Cnstillu, como continuadores de los 

empt~rndores del exLinto imperio romano. 

por lo se incluye directamente dentro de 

patrimonio ele la easa rcinamc. Por Africa se 

entiende los antiguos límites provineiules 

romanos de la Cesariense y la ~·lnnritnnin 

Tingitnna Ptolomaicas. El mejor eompendio 
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sobre In geogrufíu del Mugrcb, segtÍn la 

visión de los espuñoles de prindpios del siglo 

XVI se eneuentru incluida en el primer tomo 

de la obra de L .. del M,\HMOL CARVAJAL. 

Descripción Gt•neml de África. 1 parte, vol 1 
y 11. Cranuda. René Habut, 157:~. n~etlieión 

facsímil ele Agustin G. de Amezúa, Muclrid. 

CSIC. 1952; y el estudio de J. MASSICNOX 

Le .lfaroc dam h•s premieres mmés dn X/"1 

siecle. Tablt'au géographique d'a¡m~s l.éon 

I'Africaine. Argel, 1906. 

13. Alonso de Cnrragena, Ibídem, pág. 208. En 
la mayor parte de estos tratados no se 

reeonoc~e mut legitimidad semejante a los 

sultanes marroquíes, independientemente 

del linaje ni que se ahscriban, por In que d 
paso al otro Indo del Estrecho no debía ser 

jus1ifieudo en ningLÍn momento, yu <]UI' era 

sólo reeupemr un patrimonio usurpado, 

semejante a los aeonteeimientos que aene•cen 

en el proeesn 1le la conquista de Al-Andulus. 

14. Las plazas nortcafrkanas siempre vivit•ron 

en unn gran pmcuriedad de medios 

eeonómieos, independientemente de cpae la 
Poronn recaudara grandes sumas cie dinero 

por In cru::.ada. Desde este punto de visto. lu 

empresa afriPann fue una coartadn pum In 

insliltwicín real pnru recaudar un mayor 

monl.o de dinero, desentendiéndose dd 

destino y In suerte de las guarniciont~s 

cstaeionudas en el eontinentc vecino: M. :\. 

de BL"NES IBARRA, ~La vida en los 

presidios dd 1\orte de África"'. Acta.~ del 

Coloquio so/m• las Relaciones de la 

Penímula Ibérica con el Magreb (.t;iglo.~ 

XIII-XI'/}, Mad.-id, (1987), pp .• =i61-!l90. 

15. El que mejor ha sintetizado el 
enfrcntmnicruo emrc Castilla y Porlugul por 

las com¡uistas en el Magreh es A. HlJ\olEU 

DE AHMAS. l,o.'t lratados de partición del 
Océano entre f._spmia y Portugal. 

lnlt•rt•t•rwiÓII dt• la diplomacia espmiola. 

Mudrid. 1944; y •·Los reinos hispánieos y la 

hegenwnín de~ A frica'', Archit'o del Instituto 

de E~tudio.olfricmws, 45, (1958), pp. 17:~1. 
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16. Gutierre DÍEZ DE GAMES, 1'.:1 f't'cton'a~ 
Crónica de Don Pedro Niiio, corult~ de Buelna, 

Madrid~ 1782, p. 74. Sobre los C-ontinuos 

ntaques que realizan los marineros de las 

costas de la Baja Andalucía ni \1agreb véase el 

artículo de M. A. LADERO QUESADA, 

"Castilla, Gibraltar y Berhería ( 1252-1516),.., 

Congreso lnlemacional sobrv! el Estrecho de 

Gibmllar, Ceuta, 1987, T. 11, p. ~37-62. 

17. Hcsulta muy ilustrativo de los envíos que 

experimenta el corso mediterráneo el libro de 

J. GUJRAL-HADZIIOSSIF, Valencia, puerto 

llwditerráneo en el siglo xr {1410-1.525), 

Valencia, Ed. Alfons el Mugnanim, 1989. La 
autora cita la vinculación de la Corona y de 

las clases nobles de la ciudad en In práctica 

de la actividad corsaria. Lu propia dudad de 

V nlcneiu, como también In de Burc~clona, 

organizan armadas pura vigilar las costas del 

reino de los ataques corsarios, lo que 

significa una evolución apreciable de los 

intereses del robo con patente dentro ele la 

economía, los intereses defensivos y los 

cambios económicos de las entidades 

políticas de la fachada mediterránea 

cristiana. En este mismo sentido se deben 

interpretar los intentos de los Reyes Católicos 

de hacerse con el control de algunos de los 

puertos andaluces en manos de la nobleza, 

eomo es el caso de Cádiz, para tener la 

libertad de organizar su propia política 

marítima, en la que no t~stá t~xenta la 

práetica del corso. En la Edad Modema la 

guerra es una empresa estatal, y no de un 

particular, muy costosa y que tiene que 

mover a un gran número de individuos. El 

cambio de la jurisdicción de la ciudad de 
MeJilla del duque de Medina Sicionia u la 
Corona es una demostración de la variación 

que ha supuesto el paso a una nueva edad 
histórica, en la que se han constituido otras 

buses de poder y nuevos sistemas económico 

18. T. GARCÍA FIGUEHAS, Presencia de 

Espcu"ia en Berbería Certlml y On'ental, 
Madl'irl, 1945. 
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19. P. IOVIO, Libro de las historias, y cosas 

acontecidas en Alemaíia, Espaíia, Francia, 
ltalicz, Flandes, ... Valencia, 1562, fol. 

CXCIXr. 

20. J. E. LÓPEZ DE COCA CASTA~ER, 
"'Granada y el Magreb: la emigración 

undalusí (148.=:t-1516)"', Coloquio sobre lm 
Relaciones de la península Ibérica con el 

.~-!agmb (siglos XIII-XVI}, (Madrid), (1988), 

pp. 409-451. 

21. Los undalusíes repueblan la asolada ciudad 

de Tctuán, Tazuta, Cazaza, Tárruga, Torga~ 

Tcm~s. Mostaganem, Sargel, Argel, Arcila, 

Laruchc, Túnez y, en un periodo más tardío, 

Salé, núcleos urbanos que se suman a la 

larga lista de ciudades corsarias en el 
Mngreb. Los andalusíes no van a inventar el 

eorso musulmán, pero sí lo rclanznn en un 

momento cmcial para la historia 

Mctliterrúnea, como es el periodo que va 

desde el inicio de la Guerra de Granada 

hasta la llegada de los otomanos a Túnez y 
Argelia. 

22. H. HIC:ARD. Études sur l'histoin• des 

Portugais au Maroc, Coimhra, 1955. 

23. M. JIMÉ:"JEZ DE LA ESPADA, Da guerra 

del11wrYJ afines del siglo XI~ Ceuta, 1940. 

24. Sobre el diferente contenido que tienen cada 

uno estos ténninos en el siglo XVI véase M. 

A. de BUNES IBARHA, La imagen de los 

musulmanes y del Norte de África en la 

Espuria de los siglos XVI;· XI'! J. Los 
caracteres de una hostilidad, Madrid, 

CSlC, 1989; y G. TURBET -DELOF, 

L 'Afrique barbaresque dans la lillérature 
fnmfczi.,e cms Xrlé et X 1'1/é siecle.,, Geneve, 

197:3. 

25. M. DE CERV.o\Jl\ITES. Don Quijote de la 

Mancha, Ed. de J. JA Y ALLEN. Cátedra, 

Madrid, 1989, T. 1, pág. 467. Tamo en la 

literatura, como en las crónicas de sucesos 

particulares, este tipo de juicios es muy 
usuul. Diego su .. \REZ MONTAÑJ::s Cll su 
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Historia del maestre último que fue de 

Montesa y de .w hermano D. Felipe de 

Borja, Ed. de M. SctTano Sanz, Madrid, 
1889, afirma que se alista en las compañías 
destinadas a Orán porque, como originario 
de las montañas de Asturias, debía pasar a 
luchar con los moros como lo habían 
realizado sus pasados. En este tipo de 
comportamientos de individuos particulares 
es fácihnente demostrable el mesianismo que 
inunda a la sociedad de esta época en 
relación al enfrentamiento con el islam. 

26. J. OLIVER ASÍN, La hija de Agi Morato en 

la obra de Cervantes, Madrid, 1948. 

27. Este conLinuo paso de personajes recuerda 
más los pactos medievales que la estructura 
de las Monarquías autoritarias de la Edad 
Moderna. Sólo así se pueden entender las 
conversaciones entre Carlos V y Barbarroja 

para que éste último rompa el pacto de 

vasallaje con Solimán el Magnífico y pase al 
bando imperial. En el caso concreto de 
Marruecos, este tipo de personajes fueron 
aún más frecuentes que en el Imperio 
Otomano, baste recordar la figura del 
geógrafo Juan León el Africano y varios de 
los sultanes marroquíes que se refugian en 

España y Portugal por las continuas guerra 
civiles en la dinastÍa Sa'dí; J. OLIVER ASÍN. 
fiida de don Felipe de Africa, Príncipe de Fez 

y Marruecos (156fr1621}, Madrid, 1955. 

28. R. RICARD, "Le probleme de l'occupation 
restreinte dans l'Afrique du Nord 
(XVe-XVIIIe sieclcs)''. Annales d'Histoire 

Economique et Social, 8, (1936), pp. 
426-437. En este trabajo se hace un estudio 
sobre las diferentes formas de ocupación del 
espacio en el norte de África entre los 
portugueses, españoles e ingleses. La fomta 
de ocupación del espacio, según palabras del 
propio Ricard, les vino forzuda a los 
conquistadores españoles~ y no es que la 
eligieran libremente. Con el paso de los mios 
no hicieron nada para cambiar la situación 
adquirida, por lo que los sistemas de 
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dominio quedaron completamente 
desfasados con respecto a los que realizan en 

Europa y América. 

29. A. BAKHIT, "The Arab Provinces at the Age 
of sultan Suleiman the MagnificienC, 
Studies on Turkish-Arab relations, IV, 
(1989). pp. 117. 

30. Este es el caso de V élcz de la Gomera, que a 

la muerte de Fernando el Católico cree que 

se acaban sus obligaciones con la Monarquía 
Hispánica. La teoría del pacto es válida en 

un contexto medieval. pero no así en un 

momento en el que la 6>'1Icrra y la historia se 
basan en caracteres <.Üferentes. 

31. A Inglaterra no le interesó la conquista del 
Magreb, sino el eornercio y la redistribución 
de las materias primas marroquíes, de la 

misma manera que a Portugal durante todo 

el siglo XV y mediados del siglo XVI. .\'f. 
FERI\ANDEZ ALVAREZ, Felipe JI, Isabel 

de /nglalerra y ,tfarruecos, .\lladrid, 1951. 
Cuando las potencias europeas conocen 

planes de conquista de ciudades marroquíes 
por parle de las flotas españolas o 

portuguesas se despreocupan 
completamente. África, que no así América e 

Italia, es una cuestión propia de los 

Monarcas Hispánicos, como lo demuestran 
las Bulas papales, derechos que no son 

nunca discutidos por los pensadores políticos 

de los otros príncipes cristianos. Sólo los 
tun~os se niegan a reconocer estos derechos, 

ya que la Sublime Puerta, como 
representación del ealifato islámico, es la 
única autoridad legítima de las zonas donde 
viven los seguidores del islam. 

32. S. SCHULER PIRO U. Los papas Borgia. 

Calixto 11/ y Alejandro f11, Valencia, 
Edicions Alfons el Magraaniml 1990. En este 
trabajo también se hacen referencias al 
antagonismo entre los Reyes Caóticos y 
Roma por las intervenciones espar'lolas en 
lta1in y el papel de la conquista de ..\rrica 
dentro de la política europea del momento. 
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33. M. BATAILLON, Erasmo y España, Méxieo, 
1979. Este sentimiento se demuestra 
claramente en la correspondencia entre 
Cisneros y Charles de Bovelles, recogida por 
el hispanista francés entre las páginas 56-58 
de la obra referida. 

34. Este tipo de referendas se producen con 
anterioridad a las primeras conquistas 
españolas en el norte de África, y se 
generalizarán a finales del siglo XVI y 
principios del XVII; NAVARRO DE 
XATIVA, Di.scurso sobre la conjunción 
máxima que fue en Deziembre del año, 

1603. l!..n el qual se pronostica los 
felicissimos sucesos y vitorias gue setiala al 
Rey Don Felipe 111, nuestro señor y a su 

34 

gente Sagitaria, que son los españoles, 

Vulencia, 1603; R. GÓ:\1EZ DE 
AGUILERA, Jerusalem libertada. Y 
restauración de toda la Palestina. Caída y 
desolación de la Secta de ¡\-fahoma. Profezia 
del santo varon Nicolas Factor, 
anunciando/a, y señalando La parte donde 
han de entrar Los Exercitos Chrislianos a 

conguistar la Morisma. Lamentaciones y 
mticinios dolorosos con que el Sabio 

Filosofo Acham Turuley, natural de Arabia 
felize llora la ruina de su Agarena Gente, 

dando las señas fu:as del Gran Rey ... que los 
ha de conquistar y destruir a sangre y fuego, 
Madrid, 1684. 



Proyección de España en África: la 

documentación de la Sección de Estado 

del Archivo Histórico Nacional 

MARIA PILAR CASTRO MARTOS 

Jefa de la Sección de Estado del Archivo Histórico Nacional 

Para el estudio de las relaciones de España con :\iarruecos y las Regen

cias turcas de Berbería entre 1668 y 1850 es fundamental la documenta

ción que se conserva en la Sección de Estado del Archivo Histórico Nacio

nal. Esta documentación procedente de los Archivos del Consejo de 

Estado y del Ministerio de Estado, ingresó en el Archivo Histórico Nacio

nal entre 1897 y 1909. 

El Consejo de Estado, creado por Carlos V en 1526 para entender en 

todos los asuntos de importancia del Estado }\ sobre todo, en política 

internacional, permanece casi inactivo a partir de 1717, ya que en 1714 se 

creó la Secretaría del Despacho de Estado y Asuntos Extranjeros para ocu

parse de los temas de política exterior. 

De la documentación perteneciente al Consejo de Estado nos interesan 8 

legajos~ que comprenden los años 1668 a 1717 (1). Estos documentos -con

sultas .Y correspondencia- muestran las dificultades que tenían los goberna

dores de los presidios para su defensa~ debido a la escasa guarnición de la que 

disponían. Por el peligro que representaba la población judía residente en la 

plaza de Orán, que tenía una escasa guantición, se somete a consulta de los 
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Consejos de Estado y Guerra y de tma Junta presidida por el Inquisidor Gene

ral, durante 1667 y 1668, la conveniencia o no de su expulsión. Ante el infor

me favorable del Consejo de Estado, la Reina Gobernadora comunica, el 31 
de octubre de 1668, al marqués de los V élez, goben1ador de Orán, que ha 

resuelto expulsar a los judíos, de esa plaza, dejando a su elección la forma y el 

tiempo de hacerlo (2). 

Muley Ismael, rey de Mequinez y emperador de l'vlarruecos, desde 1672, 
intenta apoderarse de los mal guarnecidos presidios. Ceuta y Melilla, 

pudieron rechazarlo, no así Larache que tuvo que capitular (1689), siendo 

reducidos sus habitantes a cautividad y trasladados a :\:lequinez~ por lo que 

Carlos 1l inicia negociaciones en 1690 para conseguir su rescate (3). El 

emperador de l'vfarruecos manda, a su vez, un enviado, que llega a Madrid 

para tratar el canje de esclavos (4). En 1694 Muley Ismael vuelve a atacar 

Ceuta (5). En 1699 se somete a consulta del Consejo de Estado, una pro

posición hecha al marqués de Canales por unos hugonotes expulsados de 

Francia~ para tomar el fuerte de Santa Cruz y librar a Ceuta del asedio al 

que estaba sometida por l'v1uley Ismael. Proposición que no fue admitida 

por el dictamen negativo del Consejo de Estado ( 6). 

La Guerra de Sucesión ( 1701-1714) agrava la situación de los presi

dios. El gobenmdor de Ceuta comunica que 1\lfuley Ismael ha establecido 

una tregua con Inglaterra, pasando a consulta del Consejo de Estado (5 de 

enero de 1702) (7). El gobernador de Orán, para proteger la plaza, esta

blece un tratado con el dey de Argel (8), quien, en 1701 había enviado al 

arráez l'vlamete con una carta para Felipe V, en la que además de felicitarle 

por su ascensión al trono, le pedía ayuda contra ~luley Ismael (9). 

El asedio que soportaba Ccuta por l'vlulcy Ismael, obliga a entablar 

negociaciones con éste, desde enero de 1703, de las cuales se encarga el 

rnarqués de Gironella, gobernador de Ceuta ( 1 O). Muley Isrnael ofrece 

enviar, en el curso de las negociaciones, 42 cautivos con la condición de 

que se le envíe una alhaja ( 11). 
Para el periodo correspondiente a la Guerra de Sucesión, es necesaria la 

consulta de la correspondencia mantenida por los gobernadores de los pre

sidios de África y puertos de Andalucía con el Consejo de Guerra, el rnar-
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qués de Canales (12) y José de Griinaldo (13), contenida en 31 legajos 

(14). Gracias a su estudio podemos comprobar la repercusión que tuvo la 

toma de Gibraltar (1704) en Ceuta (15), Orán (16) y Mazalquivir (17). 
La documentación que vamos a comentar a continuación pertenece a la 

Secretaría de Estado l11esa de A frica ( 18 ). A los asuntos de Jv/arruecos 

corresponden 82 legajos que contienen doctmtentación de los años 1765 a 

1850, sobre todo de carácter diplomático, correspondencia de enlbajado

res y comisionados para entablar negociaciones de paz ( 19) ~ tratados 

(20), correspondencia de los cónsules generales de España en Nlarruecos 

(21 ), así como la correspondencia de los gobernadores de Ceuta, Ylelilla y 

puertos de Andalucía (22). 

Esta docuinentación nos muestra el cmnbio de actitud que se va ope

rando desde el reinado de Carlos lll, en lo que respecta a nuestras relacio

nes con Nlarruecos, al considerar que las continuas hostilidades perjudica

ban el comercio. Como éste era también el sentir de Sidi l\t1ohamed ben 

Abd Allah, cuyo reinado (1757-1790) coincide casi con el de Carlos lll 

(1759-1.788), se inician las negociaciones a partir de 1765 con unas con

versaciones entre Samuel Sumbel, tm judío de Safi, en aquel momento 

secretario de Mohamet (23) y don Diego Osario, gobernador de Ceuta 

(24). Continúa las negociaciones, aunque de fonna oficiosa, fray José Bal

tas~ subprefecto de la misión de Fez. Le sucede fray Bartolomé Girón de la 

Concepción~ exprefccto apostólico de las misiones de Nlarruecos (25), a 

quien se envía unas Instrucciones, en las que uno de los puntos más con

flictivos era~ la concesión de tm establecimiento fijo en las costas de África, 

para los pescadores canarios (26). 
Mohan1ed envía en 1766 a Sidi Ahmet El Gazel aco1npañado por el 

P. Girón (27). Llega a Madrid el 11 de julio y después de entrevistaTse con 

el rey en San lldefonso el 21 de agosto, emprende el viaje de regreso (28). 

Para continuar con las negociaciones, Carlos lll nombra embajador a .Jorge 

Juan y Santacilia (29). Se reúne en Cádiz con El Gazel y el P. Girón, 

pasando con ellos a l\t1arruecos para continuar las negociaciones (30). El 

28 de mayo de 1767 se firma en Nlequinez un Tratado de Paz y Comercio 

(31), en el que se estipuló que los barcos de ambos países navegasen libre-
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mente? libertad de comercio para los españoles y marroquíes? pescar en 

todas las costas de .\'larruecos, solamente los españoles y, el establecirniento 

de un cónsul general en Larache (32) y dos vicecónsules en los puertos que 

se considere ( 33). 
Estas buenas relaciones se rompen en 177 4. Desde julio de este año lle

gan avisos del vicecónsul en Tánger de que el emperador de Marruecos se 

arrnaba contra España (34). Mohamet, anirnado por el dey de Argel, envía 

una carta a Carlos 111 en la que le comunica que va a atacar los presidios, 

por lo que se le declara la guerra (35 ), dándose el plazo de seis tneses~ 

establecido en el Tratado de 1 767~ para que se restituyan a sus países las 

personas que lo deseen (36). 

El emperador pone sitio a l'vlelilla en diciernbre de 1774 (37), pero gra

cias a la heróica defensa de su gobernador, don Juan Sherlock~ tuvo que 

levantar el sitio, n1andando un enviado a solicitar la paz (38). 

El encargado de iniciar las negociaciones es nuevamente el P. Boltas, en 

las que tmnbién interviene Samuel Surnbe) (39). No obstante se siguen 

simulando ataques contra ~lelilla para presionar al gobierno español ( 40). 

En enero de 1780 llega a l\1adrid, con1o ernbajador del ernperador, su 

secretario .Mohamet ben Otoman con una carta del emperador para Flori

dablanca~ fechada el 12 de octubre de 1779 ( 41). Se firnm un Convenio el 

30 de 1nayo de 1780 (42) al que se adhiere Nápoles en 1781 (43). 
Para obtener mejoras cornerciales se nombra, el 1 8 de n1arzo de 1 785~ 

a don Francisco de Salinas y .Moñino -teniente coronel del Regimiento de 

Dragones de Pavía y sobrino de Floridablanca- enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario ( 44). Sale de Cartagena el 17 de abril, y después 

de entrevistarse con el ernperador ( 45 ), obtiene, además de otras ventajas 

comerciales, la extracción libre de grano que tenía que hacerse por el puer
to de Darbeyda (Casablanca), donde se establecería una Casa de Cmnercio 

en 1788 ( 46). Obtiene también permiso para que el brigadier de Marina~ 

don Vicente Tofiño, sacase los planos de la costa de lVIarruecos ( 4 7). 

Después de la muerte de Sidi Mohamet en 1790, el reino de .\'larruecos 

entra en un periodo de inestabilidad. En Tetuán se proclarna rey su hijo 

~luley Eliacit (48), que empieza las hostilidades: ataque a Ceuta y prohi-
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bición de extraer grano, cochinilla y ganado ( 49), por lo que se le dec1ara 

la guerra (50). Con la muerte de Eliacit el 14 de febrero de 1792 y la 

aseensión al trono de su herrnano Muley Solimán (51) mejoran las relacio

nes. El 14 de mayo de 1798 se nombra a don Juan .Manuel González Sal

InÓn para que, en calidad de con1isario plenipotenciario (52)~ vaya a felici

tar al e1nperador por su exaltación al trono y a ajustar tm tratado (53). 

Las negociaciones llevadas a cabo (54) conducen a la firma de un nuevo 

Tratado en Mequinez el 1 de marzo de 1799, ratificado el 3 de abril (55). 

Los graves proble1nas que planteaba el manteninliento de los presidios 

hace que, desde el reinado de Carlos lli, diversas personalidades sean par
tidarias de su abandono~ tendencia que se afianza después de la enajena

ción de Orán (56). 

La inestabilidad política que continúa en el reinado de l\·1uley Soleimán 

repercute en los presidios. La rebelión iniciada contra él, por Muley 
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lbrahim y continuada a la rnuerte de éste, ocurrida en 1821, por su her

mano, l\tluley Zeid, hace ten1er al gobernador de Ceuta que se puedan 

refugiar en ella~ los rebeldes (57). 

Continúa en el siglo XIX~ el debate sobre el abandono de los presidios 

(58) y el problen1a de los lÍlnites (59). 
Aiitc las constantes dilaciones del gobierno de l\!Iarruecos en el cun1pli

miento de los acuerdos del Tratado de 1799~ el gobierno español dirige un 

Ultimátum (60), ctu·sando las comunicaciones a ernbajadas y legaciones (61 ). 

Las continuas hostilidades de los moros fronterizos contra l\·feli1la, 

Alhucemas y el Peñón dan lugar a enérgicas protestas del gobierno español 

(62) a pesar de lo cual persisten los ataques (63). 

Comentados los legajos correspondientes a a.'Ulnlos de Jlfarrueco."i, pasa

mos a estudiar los 63 legajos referentes a a."illnlos de Argel, fechados entre 

1741 y 1850. Éstos~ eontienen la correspondencia mantenida con la Secre

taría de Estado por los encargados de las expediciones militares contra 

Argel (64)~ y los comisionados para entablar negociaciones de paz (65) 

que condujeron a la firma de tratados ( 66) así cmno la de los cónsules de 

España en Argel y gobernadores de Orán y puertos dell\-lediterráneo (67). 

Importante la correspondencia rnantenida por el dey de Argel y sus minis

tros con los n1onarcas españoles y los Secretarios de Estado (68). 

Las relaciones con las Hegencias tun~as de Berberia, dependientes de 

la Sub1irne Puerta desde el siglo XVI -aunque prácticmnente indepen

dientes en el siglo XVIII- fueron siernpre difíciles~ porque protegían la 

piratería que era su principal medio de vida. En 17 41, ante el ataque de 

los corsarios argelinos a los puertos del \'fcditerráneo~ se dirige una 

carta circular a los capitanes generales de Valencia, Cataluña y Andalu

cía, para que propongan los 1nedios rnás eonvenientcs~ para contenerlos 

a la vez que se intenta entablar negociaciones con Turquía parn promo

ver el con1ercio (69). Poco después de la reconquista de Onín (1732), 

don José de Aramburu, gobernador de Orán~ remite al marqués de 

Ustúriz, en febrero de 17 41 desde Orán~ los doctnnentos que ha podido 

conseguir pertenecimttes a la jurisdicción del territorio de Onín (70)~ 

entre ellos un plano (71 ). 
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Plano de Argel, enn una explieadím de In sueetlido d rlía 8 tle julio dt> 177.-> t'll lut•xpt·didón del conde <YHt•illy. 

Para castigar las continuas agresiones de los corsarios argelinos y el 

apoyo prestado al mnperador de Ylanuecos en el sitio de Nlelilla~ se organi

zó en 1775, una expedición al n1ando del conde de O'Reilly, a quien Cri

rnaldi envía tmas lnstruccione.~ fechadas en Aranjuez el 5 de rnayo y unos 

plenos poderes del Hey, fechados el día 8~ para firmar tratados con el 

emperador de ~Iarruecos, las Regencias turcas y los jefes de las cabilas o 

parcialidades árabes en Argel (72). La escuadra al mando de don Pedro 

González Castejón (73 ), después de pennancc.er en Cartagena un mes (7 4) 

por los vientos contrarios., 11cga a la rada de Argel el 30 de junio., no descrn

bar-cando hasta el 8 de julio por la n1ar gn.tesa aunque el conde de O'Heilly 
dio ant.erionnente orden de desembarcar (75) Jo que rnotivó que los argeli

nos se fortificasen y se originase la total derrota de la escuadra (76). 

El desastre de la Expedición de Argel originó la caída de Griinaldi y el 

nombramiento de Floridablanca conto Secretario de Estado en 1777. Itstc., 
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deseoso de establecer la paz con las Regencias turcas, inició negociaciones 

con la Sublime Puerta de la que teóricamente dependían, encargando de ello 

a su Cinbajador en Constantinopla, Bouligny., quien consiguió que se firmase 

un Tratado de Paz y Amistad el 14 de septiembre de 1782 (77). El Sultán 

envía un firman a las Regencias que no es aceptado por Túnez ni Argel. 

Para negociar con Trípoli se expide un poder al conde de Cifuentes, 

capitán general de Baleares, el 4 de noviembre de 1783, que pasa a los 

hermanos Soler en julio de 1784~ quienes consiguen que se firme un trata

do en Trípoli el 1 O de septiembre (78). 

Al tiempo que se comisiona al P. Conde, administrador del hospital de 

Argel y al conde de Cifuentes para iniciar las negociaciones con el dey de 

Argel (79) se organizan, anualmente expediciones contra Argel para pre

sionarle, estando al mando de don Antonio Barceló las de 1783 y 1784 

( 80). Cuando ya estaba en la bahía de Argel la de 1785, al mando de 

1\llazarredo~ llegan noticias sobre el deseo del dey de iniciar negociaciones 

de paz, de lo que se encarga a l\tlazarredo~ quien consigue firmar un Com

prorniso de Paz en Argel el 16 de julio de 1785 (81 )~ aunque Floridablan

ca considera que es necesario reflexionar rnás para firn1arlo, según se lo 

comunica al conde de Cifuentes (82). 

Para continuar con las negociaciones se envía a Argel al conde de 

Expilly (83), quien consigue que se firme un tratado el 14 de junio de 

1786, confirmado en San lldefonso el 27 de agosto ( 84). La conducta del 

conde de Expilly planteó problemas~ no sólo en la rendición de cuentas del 
dinero, que se le autorizó a tomar en Argel y librarlo sobre el cónsul del 

Rey en Liorna~ para hacer regalos y dar gratificaciones a las autoridades 

argelinas (85), sino también, en la traducción del tratado (86), lo que ori

ginó problemas con el dey (87). 
Carlos IV y personas de su entorno consideraban perjudicial la conser

vación de la plaza de Orán (88). La muerte del dey :Mohamet supone una 

mejoría en nuestras relaciones con Argel. El nuevo dey Hassan hace una 

Convención con el vicecónsul Miguel de Larrea el 12 de septiembre de 

1791, compuesta de 9 artículos, escrita a continuación del tratado de 

1786, que fue ratificada en .\tladrid el9 de diciembre (89). Con motivo del 
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abandono de Orán y Mazalquivir~ se conviene que queden para España el 

mercado exclusivo y extracción libre de grano y otros frutos por Orán~ 

pagando corno derecho de aduanas 1.000 suquíes. Se incluye el puerto de 

Arceo en la exclusiva. Con este rnotivo se establece una Casa de Comercio, 

La Casa de Campaña, que al no dar resultado se suprimjó (90). El terre

rnoto de Orán~ que destruyó completamente la ciudad en 1790 y diezmó 

su población (91 ), aceleró el abandono de Orán y Mazalquivir (92). 

Las relaciones con la Regencia de Argel~ durante la primera rnitad del 

siglo XIX, continúan siendo difíciles, como consecuencia de los ataques de los 

corsarios argelinos a los barcos españoles, con el consiguiente perjuicio para el 

comercio (93). Para conocer las gestiones llevadas a cabo para mejorarlas, así 

como la situación política del país (94), es necesario consultar la correspon

dencia de los cónsules y agentes cornerciales de España en .Argel (95). 

El 5 de julio de 1830, Argel queda en poder del ejército francés. Poco 

después, España suprime su Consulado en aquel país, depositando el cón

sul general, don Vicente Zugasti~ su archivo en Cartagena el30 de noviem

bre de 1833, el cual es recogido en 1834 al volver a funcionar el Consula

do, ahora con la denominación de Agencia Comercial (96). 

En 1834 decide Francia ernprender la conquista del territorio argelino, 

organizando expediciones contra Abd el Kader, bey de Mascara. La guerra 

se salda, unas veces a favor de los franceses: toma de Constantina (97), 

~fedea y iVliliana (98) y otras, de Ahd el Kader (99) que se alía con el 

ernperador de ~la.rruecos, aunque después de la derrota del ejército marro

quí el 13 de agosto de 1844 (100), el ernperador de Mamtecos ajustó la 

paz con Francia, rindiéndose a los franceses Abd el Kader. 
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Notas 

1. Lcgs. 479; 670; 1749; 2040; 2866; 2887; 

2908; 8750. 

2. Leg. 1749. 

3. 1690, julio, 7 . .\'ladrid. Copia de unn emta 

de Carlos 11 dirigidn u Mulcy Ismael 

notificiíndole que numdu unos em·indos, 

conoecdores de la lengua árabe, para tratur 

del r<~s~ntc de los enutivos de Laraehc (lt'g. 

8750 níun. 2). 

4. Leg. 2040. 

S. Correspondenda del nño 1694 del marqués 

de Vnlparaíso, gobernador de Ceutu, con el 

ahnimute de Castillu, presidente de la Junta 

de tenientes generales (leg. 479). 

6. Leg. 87;)0. 

7. Lcg. 2040. 

8. Leg. 2040. 

9. l .. cg. 2866 orig. y copin traducida. 

10. Lcg. 2040 núms 14, 20, 30. 

11. Consultas acerca de fncilitar al rey de 
.\lcquincz una piedra titulada carbunclo 

(cnrhúnculo) que solicita en c.ambio de 

cautivos (lcg. 2040). 

12. Encargado de asuntos de guerra en 1702. 

13. 1\omhrado en 1705 Secretario del Dcspneho 

de Guc~rra y Hacicndu. 

14. Lcgs. 259; 299-300; :10.3-304; 316; :J22; 

325: 328-330; 3:32-:33J>: :H4: 349: :351: 

362; :368; 371; 374: :389; :393; -l05; -l15; 

424;437;448;451;457. 

15. En ellcg. 259 podemot-~ consultar trc•s 

documentos: una carla de ~·lulcy lsmae~L en 

castcllnno incorrecto, c·xhortando a In 

gunmid6n de Cemn a entregar la pinza, 

dcspu{~s de la torna de~ Gibraltar; la c~opia de 

una c:arla del príndpe tle Dannstath, 

fechada en Gibraltar cl8 de agosto de 170-l, 

pidiendo al marqués de Cirondla, 

gobernmlur de Ceutu, su entrega, y la carta 
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de éste, de 9 de agosto, coruestándole fJUC In 

defenderá hnsta el último aliento. 

16. 1708, enero, 26. Cartagena. Cm'ta del que 

fue veedor dt~ Orán, Florián González, 

dando etwntn de la cvacuneit)n ele la plazu 

que tuvo lugar el 19 de eneru (Icg. 332). 

17. En abril de 1708 se decide <JUC lo asentado 

enn don Bias ele Cea, para d nha5tecimiento 

ele Mazalquivir pase a Ceuta, dc~hido al 

nhandono ele aquella plaza (leg. 334). 

18. El Real Deen·tu, de 1 O de ago~to de 1 8:~5 
sustituye el sistema tradicional de Mesas, en 

el que los asuutos se agrupaban por ]a 

procedencia geográfica, por el de Secciones. 

Se• ponen los negocios del \linisterio de 

Estado a eargo de cuatro Scedones, dos de 

Política, unn de Comercio y Consulados y 
ntra de Contabilidad y Negoe~ios intei'Íorcs. 

19. Legs. 4::308; i:ll0-4314: -l:Hi: -l3-l8--l:3J>O: 

4352.Años 1765-1799. 

20. Legs. 3372. enps. 11 y 14; 4;}1 0: 4350. 

A1ios 1767-17()9. 

21. Lcgs. 4312-4:J22; 4324-+.12!): 4327-4:328: 

4330-4~!33; 4::3::35-4343; 4:HS-4:H7: 

4350-4352; 4358; 5802-58:35. Años 

1 767-18SO. 

22. Lcgs. 4309: 4il15; 4320~ -l:~2:t 4326; -l:329: 

4:334. Años 1766-1797. 

23. "Copia de una earta que el judío SmnbcL 

Secretario de~ S. M. Y. escribió al 

Gohemadnr de Ccuta en su nombre" (sin 

fecha) (leg. i:l08). 

24. En 1766 euvíu Grimuldi 1111 plano de Ceuta 

y sus inmediaeimws (Mapas. planos y 
clihujns núms. 7-l8 r 7-l9). 

26. Leg. 4308. 

27. 176h, mayn, :J 1. Aranjucz. Heal Orden 

1'omunieanclo el Secretario ele Estado . 

.ler6nimo Grinmldi. alnwr<Jllf~s de 
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~lontealt~gre, que el emperutlor de 

Marrueeos ha decidido enviar una embajada 

y que el Hey quiere que se aloje la comitiva 

en el Buen Heúro (minutu) (lcg. 4:344). 

28. Sobre su estancia tenemos información en 

los lcgs. 4308, 4344 y 4:H9. 

29. En el lcg. 431 O se encuentra In minuta de 

las lnstrucdones dadas a Jorge .luan, 
fechada el 31 de diciembre de 1766. 

30. En um1 carta, en parte dfmJ~, de 23 de 

mayo, Jorge Juan refiere a Grimaldi el 

estado de las negociaciones sobre varios 

puntos relativos al Tratado de Paz en los 

que eru~utmtra tropiezo: límites de los 

presidios menores paro que los argelinos no 

hostilicen por el mar, la concesión de un 

establecimiento al sur del río 1\un para los 

pescadores canarios y el ensanche de los 

presidios (leg. 4308). 

31. 1767, mayo, 28. Tratado dt~ Paz y Comercio 

t>~'>lablecido, sellado y finnudo entre el rey de 

España, Carlos lli y el emperador de 

Mamtecos, Sidi Mohamet lwn Abdalla, siendo 

la parte contratante por el rey de España, su 

embajndor plenipotencinrio don .Jorge Juan. 

Orig. en árabe y castellano y t~opia simple (leg. 

3372 carp. 11, núms. 1 y 2). En el leg. 4340 
una mpiu mbricada por Floridublunca. 

32. En elleg. 4344 se encuentra doeumemaeión 

referente a la construcdón de la casa 

consular en Larachc y en Mupus, planos y 
dibujos núms. 240-243 "'pluno de la casa 

construydn en el puerto de Lurachc a 

expensas de S. M. Catholiea puru su 
eonsulado general'" (1767). 

33. Se establecieron en T emán y Tánger donde 
posteriormente se estableció el consulado. Los 
planos de lu easa consulur de Tánger, 
realizados por Francisco Pérez Arroyo 

correspondientes a 1783 y 1784 se 

encuentran en Mapas, planos y dibujos núms. 

763 y 246. Más datos sobrt~ la c.onstmcción 

de la casu consular en clleg. 4:352. 
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34. Leg. 5817. 

35. 1774, oetuhrc, 23. San Lorenzo el Heal. 

Heal Cédula de Carlos 111 dedurundo el 

rompimiento de! guerra entre su ~1. Cesárea 

y el Rey de Murruecos por haberlt~ notificado 

éste que va u dedarar la guerra u los 

presidios. Se inscna traducida la cnrut del 

rey de Marruecos de 6 de septiemhre en la 

que dice t]Ue los mahometamos de sus 

dominios y de Argel están de acuerdo en no 

pemlitir filie haya en las costas de los países 

mahometanos, desde Ceuta a Oní.n, cristiano 

alguno (impresu) (leg. 4309). 

36. 1 775, febrero. 24. El Pardo. Real Orden 

encargando ni conde de Jerena, gobernador 

de Cádiz, udvicrtn ni procurador de In 

Misión de Murruecos que escrihu u uqucllos 

religiosos paru que regresen a España antes 
de que t~xpire d plazo (leg. i309). 

37. En elleg. 4:109 se encuentran vurios 

documentos rducionados con el sitio de 

~lelilla: unu carta de don Juan Sherlock 

comunieando u Grimaldi que el 1 O de 

diciembre llegó el ejército del emperudor, 

comenzando u ntacnr la plaza y que euando 

fue exhortado u entregar la plaza, respondió 

que la defenderíu husta el último aliento; un 

Diario con noticias sobre el sitio de Melilla, 

enviado el 6 d<~ t~nero de 1775 a Grimuldi 

por el gobernador de Orán. don Pedro 

Zcrmeño y dos Suplementos de la Gaceta de 
Madrid de 17 y 24 de marzo de 1775 sobre 

dicho sitio. 

38. El gobernador de Melilla conmnka a 

Grima) di el 29 de marzo de 1 775 que el 
emperador ele Marruecos ha levantado el 

sitio, poniendo bandera de paz y enviando a 
tratar de ella con earta de Ahmct El Gazcl 
para Grirnaldi (lcg. 4309). 

39. Legs. 4310; 4312-13; 4349. 

40. 1777. Plano de .\lelilla. Están s<~ñalados los 

fuertes, situación de las naves y posiciones 

de los españoles y de los moros. En las 
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explieaciones hay not.ieias interesantes para 

casos de guerra (Mapas, planos y dibujos 

núm. 244). 

41. Orig. y traducción en elleg. 4310. Parn lo 

relacionado con su (~stancia consúltese elleg. 

4308. 

42. 1780, mayo, 30. Aranjuez. Convenio de 

Amistad y Comercio entre el Rey de España 

y el emperador de Marruecos. Orig, (!11 

castellano y árabe (lcg. :3372, carp. 14, 

núm. 1). 1780. diciembre, 15. Carta de 

Mohamet a Carlos 111 acusando recibo del 

tratado de paz (leg. 3372, carp. 14 núm. 4 

el orig., la copia traducida en elmím. 5). 

Existe una copia del Trutado en elleg. 4310. 

43. "'Minuta del acto de accesión del rey de las 

Dos Sicilias a algunos artículos del Convenio 

de Aranjucz con Marruecos (leg. 3372, enrp. 

14, núm. 6)". ""Minuta del neto de admisión 

del rey de Marruecos de la accesión de la 

Corte de Nápoles a algunos artículos del 

Tratado de Paz de Aranjucz"' (leg. 3872, 

cnrp. 14, núm. 7). 

44. ""Expedición de Franciseo de Salinas que pasa 

con una comisión u aquel Reino c.on carácter 

de ministro extraordinario"' (leg. 4:350). 

45. 1785, junio, 6. Tánger. Carta de Salinas a 

Floridablanca informándole de sus gestiones 

e incluyendo copia de los artículos 

acordados con el rey de Marruecos del nuevo 

Tratado de Comercio, firmado el 9 de junio 

de 1785 por él y el Primer Ministro, el bajá 

de la provincia de Dm1ucla. Mohamet bcn 

Hamct (leg. 4350). 

46. "'Reglamento sobre el pie que se establee¡~ la 

Casa de Comercio española en el puerto de 
Darbcyda por el cónsul de S. ~'1. en 

~iamtecos. don Juan ~ianuel Gonzáles 

Salmón en 27 de octubre de 1788. hallándose 

en Rubat. S. M. Marroquí"' (leg. 4345). 

47. Atlas marítimo de España. Por don 

Vicente Tofiño de San ~·ligue), director de 

las Academias de Gunrdas Marinas. 
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Madrid, 1787-1789 (Mapas, planos y 

dibujos núm. 739). 

48. "'Diario de lo acaecido y savido en Darbeyda 

desde el día de la muerte del Rey de 

Marruecos Sid .\olohammct Ben-Abdell-a, 

hnsta la pacífica posesión del Príncipe su 

Hijo Muley Liezid"' (leg. 4:322). 

49. Don Juan González Salmón remite desde 

Cádiz el 7 de septiembre de 1790 un plano 

del puerto y dudad de Mogador por si se 

acuerdan las ditJersiones marítimas (leg. 

4325 ), el mapa en, Mapas, planos y dibujos 

nítm. 7 46. Consúltense a derruís los legs. 

4318 y 4345. 

50. 1791, agosto, 24. Madrid. H(!lll Cédula 

expedida por el Consejo de Guerra, en la c1ue 

el rey de España declara la guerra al rey de 

MamJecos (impresa). Publicada en la Gacela 
de Madrid el30 de agosto (leg. 4345). 

51. El cónsul general de España don Juan 

González Salmón en carta de 9 de enero de 

1798, informa al Príncipe de la Paz que 

Muley Solimán ha sido reconocido rey de 

Marruecos en todas las provincias (leg. 4340). 

52. Leg. 4350. 

53 ..... Proyecto del Tratado de Paz y Amistad 

ajustado por S. M. Católicu y el Rey de 

\1aruecos en 1 798"' (leg. 4350). 

54. Lcgs. 4340; 4345; 4350. 

55. 1799, marzo, 1. Mequinez. Tratado de Pnz, 

Amistad. 1\avegación, Comercio y Pesca 

entre Carlos IV y MuJey Soleimán, siendo 

ministro plenipotenciario don Juan González 

Salmón, intendente del ejérdto y Mohamet 

ben Otornan. Primer .\olinistro. Orig. en 

castellano y árabe (leg .. 3372, carp. níuu. 

15). Las minutas del tratado y la 

rutificaeión de 3 de abril, así como las 

pruebas de imprenta pueden consultarse c11 

d leg. 4350; unn copia en el 4341. 

56. En septiembre de 1796 el P. Conde dirige 

una lliemoria al Príncipe de la Paz, 
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aconsejándole el abandono de los presidios 
menores, excepto Ceuta, por los graves 
problemas que ocasionaban su 
mantenimiento, el elevado número de 
cautivos que originan y lo necesario que es 
mantener la paz para que llorezca nuestro 

comercio. Se apoya en las ventajas que hu 
ocasionado la enajenación de Orán que 
originaba grandes gastos y perjuicios 
espirituales y temporales, remontándose a la 
expedición de 1775. Al margen nota de 
Godoy en lu que expresa su acuerdo y que 
debe pasarse al Consejo de Guerra para su 
consulta {lcg. 4345). 1799, julio, 11. 
Aranjuez. Salmón hace algunas 
observaciones al Secretario de Estado, 
Mariano Luis de Urquijo, sobre los 
inconvenientes de conservar los presidios 
menores (leg. 4341). 

57. 1821. Expediente promovido por una 
consulta del gobernador de Ccuta ante In 
posibilidad de que Muley Zcid o alguno de 
los suyos, quiera refugiarse en Ceuta. Por 
acuerdo del Consejo de estado se decide no 
quebrantar la neutralidad (leg, 5828). 

58. El expediente iniciado en 1796 con motivo 
de una Memoria del P. Conde, se resuelve en 

1804, a favor de su conservación y de 
tenerlos prestos para caso de guerra y ataque 
por sorpresa (leg. 8750 núm. 10). 1821, 
junio, 5. Madrid. Decreto de las Cortes 
autorizando al Gobierno la enajenación de 
los tres presidios menores (leg. 5815). 

59. El25 de mayo de 1825 Fenumdo VII 
confonnándose con el dictamen del Consejo 
de .1\-finistros, manda que se amplíe el art. 14 
del vigente Tratado de 1799 {leg. 5828). 

60. 1844, enero, 31. Madrid. Heal Orden 
remitiendo el Secretario dt! Estado al 
cónsul de España en Tánger el Ultimátum 
eontra el emperador de Marruecos (leg. 
5829). 1844, junio, 15. Minuta de las 

Instrucciones dadas al cónsul de España en 
Tánger parn que rompa toda comunicaeic>n 
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eon las autoridades marroquíes (leg. 
5826). 

61. Leg. 5829. 

62. 1848, junio, 24, :\·ladrid. lnstrtu:ción al 
cónsul general de España en .\-1urruccos, 
pnrn que pase una enérgica nota al gobierno 
de Mam1ecos, recordándole las 
innumerables reclamaciones que se le han 
dirigido para evitar las desgracius que ahora 
hay <¡ue lamentar y que el gobierno español 
no está dispuesto a tolerar (leg. 5829). 

63. 1\"oticias sobre Melillu en los pt~riódicos La 
Espmia de 12 de noviembre de 1848; El 
Heraldo de 4 de julio de 1849 y/!..'{ Clamor 

Público de 1851 (leg .. 5831 ). 

64. Legs. :3581; 3598; 3612. Ai'ios 1775-1785. 

65. Legs. 3588; 3595; 3603; 3606; 3616. Años 
1780-1798. 

66. Lt~gs. 3370; 337:~. Años 1786-1791. 

67. Legs. ~{380; :3561; ;{563; 3565; :3568-3583; 
3585-3587;3589-3594;3596-3597; 
3600-3602;3604-3614;3616-3620; 
6147-6154;8260-8263.Años 1741-1850. 

68. 3576; :3615. Ai1os 1787-1798. 

69. Leg. 3380. 

70. Lcg. :3380. 

71. Tremccén. '"Explknción de la fonnu en que 
cst.nban sentadas lus parcialidades de 
cnhnlleros y zafinas de villanos que componen 
el rdno de Tremezén, con explicación de sus 
divisiones y de las que no estaban sujetas a la 
Plaza de Orán, antes de su evacuueión"" 
(.\-1npns, planos y dibujos núm. 6.56). 

72. En d lcg. 3598 lus originales y en el 3581 
las minutas. 

73. "'Divisiones de qtw debe formar In esquadru 
de In presente expedición para snlir a 
nnvegar al mando del exmo. Sr. D. Pedro 
de Castcjón. inspector general de Marina"' 
(leg. 3581 ). 
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74. 1775, mayo, 25. Cartngcna. "'lnstnu~dón 

dada por el General, Conde de O'Reilly a los 

Generales, Jefes de Cuerpo y aun u la 

misma Tropa para su gobierno sobre el 

modo de conducirse en la guerra con los 

Moros :• (leg. 3.58'1 ). 

75. "Orden de día 2 de julio de 1775. dudo en 

la bahía de Argel u bordo del Velnseo: 

Mañana 3 del corriente se hará el 

desembarco~' (leg. 3581 ). 

76. En el leg. 3581 importantes documentos 

referentes a esta expedición. w Relación 

original del Conde de O'Reilly sobn~ In 

mulogrmla empresa eontru Argel en fcdta 9 

de julio de 1775.,. Gacef(U J" Relaciones 

publicndns por la Corte con motivo de In 
malogruda expedición •le Argel. "Relaciones 

de oficiales muertos y heridos"'. Carlas 

(impresas) de O'Reilly y Castejón desde la 

bahía de Argel al •~orule de Ricln, Secretario 

del Despacho de Cuerrn y a Julián Arringa, 

Secretario del Despneho de Marina. "'Diario 

de In Expedición de Argel". etc. Consúltese 

también cllcg. 3598 y en .\•lapas, planos y 

dibujos núms. 228-236 y 1026-1 029 
"'plano ideal que manifiesta la ciudad de 

Argel, sus baterías y campamentos, en In 

disposieión que se hnlluron el día .'30 de 

junio de 1775 que llegó a su rada el ejército 

de S. M. mandado por el Exmo. S. Conde de 

O'Reilly con el proyt~cto para su ataque y lo 

que sucedió el día 8 de julio del mismo año" 

fecluulo en la rada de Argel el 12 de julio de 

1775 y del que existen tres ejemplares 

manuscritos, uno de ellos finnado por 

Silvestre Abarca y 1;) grabados. 

77. 1782, septiembre, 14. Constantinopla. 

Trutado de Paz, Amistad y Comercio mttre 

España y Turquía, orig. castellano y tun~o 

(leg. i3i37:l carp. 9 níun. 1; los núms :3 y 4 
ejemplares firmados por Bouligny en 

francés; el núm. 5 la rntificación d1~ 

Turquíu). En elleg. 3380 copias en itnliuno 

autorizados por Bouligny. 
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78. 1784, septiembre, 10. Trípoli. Tratado de 

Paz y Amistad entre Carlos 111 y el bey de 

Trípoli, AJí Caramanli. Orig. en castellano y 
turco (leg. :3~H3 carp. 14). 

79. leg. 3600. 

80. leg. 3612. 

81. ~compromiso de Paz entre Espuria y Argel 

firmado en Argel el16 de julio de 1785''. 
Tureo y castellano (leg. 3612 núm. 2). 

82. Lcg. 3600. 

83. Leg. 3603. 

84. 1786, junio, 14, Argel. Trutudo de Paz entre 

España y Argel. Orig. turco y castellano (leg. 

:3373 carp. 16 y leg. 3370 mím 3; a 

continuaci•)n del tratado las confirmaciones 

de 1791, 1805, 1809, 1815, 1817,1818, 
1822 y 1827). 

85. En el leg. 3569 encontramos entre otros 

documentos: un ""Resumen del importe de 

regalos de lienzo, damaseo, taferanes y 
puños que el conde de Expilly según resultó 

de su cuenta de fecha 20 de mayo de 1787, 

lu última vez (¡ue estuvo en Argel, a los 

individuos de aquella región" y la Real 

Orden comunieando el conde de 

Floridablunea a los direetivos del Banco de 

San Carlos que paguen la factura de los 

regalos de Argel, del fondo de redención de 

cautivos. En clleg. 3603: lns cuentas de 

Expilly de 1785 a 1787 y In Heal Orden de :~ 

de noviembre de 1790 comunicando a Pedro 

de Lercna, Secretario del Despacho de 

Hacienda, ()tiC el Rey perdona sus débitos. ni 
eorule de Expilly, en atención a los méritos, 

por la paz de Argel. 

86. "Sobre la equivoeación, inteligencia y 

ndmisión de los artículos 7, 20, 25, del 

tratado de paz en que discrepa (como en 

otros) el originul turco y el original español" 

(lcg. 3615). 

87. El cónsul de España en Argel, don ~lamuel 

de las Heras, mt carta de 24 de diciembre de 
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1797 dice al Príncipe de la Paz que el conde 
de Expilly había dejado de dar parte, de los 
regalos y gratificaciones, que habíu ofrecido 
en lus negociaciones de paz por lo que 
estuvo a punto de que el dcy le hechase de la 
ciudad y que el Tratado de Paz se había 
hecho traducir todo lo contrario de lo que 

había acordado la Regencia (leg. 3571 ). 
Carta original del dey -y su traducción

en la que reconoce saldada su cuemu con 
España mediante letras de cambio sobre el 

cónsul de Liorna (leg. 3606). 

88. 1791, febrero, 12. Argel. Carta rcsc!rvuda del 

cónsul de España en Tánger, al conde de 
Floridahlanca. en respucstu a una suyu del día 
1 O, sobre la conservación ele la plazu de Orán 

y sus castillos, aconsejundo el abandono de 

estu plaza y In conservación de Mazalquivir, 

pam entrar en negociaciones con el dey de 

Argel y el bey de Mascaru, consiguiendo 

mejoras comerdales (lf>~. 3570). 

89. Leg. 3370 núm. 3. En d leg. 3606 una 
copia de la Convención y en el leg. 3380 una 

traducción en castellano, de la itnliana 
sac~ada del tureo, por Stefani y la ''minuto de 
la ratificación de la confinnación del 
Tratado de Argel del año de 1786 hecha por 

el nuevo dey en 14 de agosto de 1791 y de la 

Convención he<~ha también en Argel el 12 de 
septiembre de este mismo año"'. 

90. Legs. 3573 y 3575. 

91. Documentos relativos al terremoto de Orán 
en el leg. 2040 núms. 44 y 46. 

92. 1792, marzo, 2. Orán. El comandante 
geneml de Orán, don Juan de Courten, 
comunica a Floridablanca que empezó la 
retirada el día 27 de febrero y tenninó el 29, 
quedando ese día totalmente abandonadas 
esas plazas como S. M. deseaba (leg. 3580). 
Catálogo histórico de los generales y 
gobemadores que habían mandado las 
plazas de Orán y .\'laznlquivir con los hitos y 
sucesos más importantes ocurridos en ella 
desde su conquista en 1505 hasta el 
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nbnndono de la misma el 27 eh~ febrero de 

1792 (leg. 2040 núm. 1 ). 

93. En abril de 1822 el cónsul de España en 

Argel, don Francisco Ortiz de Zugasti, pide 
que, dada In delicada situación en que nos 
encontramos con Argelia, se le sostenga con 
In presenciu de barcos de guerra que 

impongun y protejan el comercio (leg. 6149). 

94. 1805, julio, 9. Barcelona. El eonde de Santa 
Clara traslada a Pedro de Cevullos una cm1a 

del cónsul de España en Argel, en la que le 
eomunica la situación en la que se encuentra 

Argel, en completa insurrección, por el apoyo 
<JUe el dcy da a los judíos, que hu ocasionndo 
la matanza de estos, el 9 de junio (leg. 6148). 

95. Legs. 6147-6153; 8260-826:3. 

96. 1834, septiembre, 5. Madrid. Heal Orden de 

In Reina Gobernadora, autorizando u don 
Vicente Zugasti a recoger el archivo 
eonsular, depositado en Cartngcna, al 
rcstituirst~ a su destino (leg. 6154). 

97. 1837, octubre, 28. Argel. Don Vicente 
Zugusti comunica la entradn de los franceses 

en Constantina, por asalto, el 13 de agosto 
(leg. 8260). 

98. 1840, noviembre, 25. Argel. El cónsul de 

España comunica los principales sucesos 

ocurridos en la ex Hegencia de Argel después 
de la toma de Medeu y Miliana. Adjtmtn el 
periódico oficial de la Colonia francesa 
Moniteur Algeriell de 24 de noviembre de 

1840 (lt~g. 8262). 

99. El 24 de mayo de 1 B43 don Vicente Zugasti 

eomunicn al Secretario de Estado. la derrota 

infligida al Mariseul de Campo francés por 

las tropas de Ahd el Kader (leg. 8262). 

100 1844, agosto, 20. Argel. El cónsul de Espuiia 
comunica a Narvácz <T'te el ejército marroquí 
al mando del hijo del empcrndor ha sido 
derrotado por el ~luriscal Bugcaud (leg. 8260). 



La esclavitud en los presidios africanos 

durante el siglo XVIII 

ANTONIO FRANCISCO GONZALEZ REYES 

A partir de la toma de Granada por Jos Heyes Católicos se va a iniciar 

una política expansiva hacia el norte de África cuyo resultado inmediato 

será la toma de Melilla y posteriormente la de] Peñón de V élez de la 

Gomera, l\tlazalquivir, Orán y Bujía. 

¿Qué factores motivaron esta expansión? De todo tipo, desde razones 

estrictamente económicas a geopolíticas~ sin olvidar el ideal de cruzada y 

las facilidades proporcionadas por la progresiva descomposición de los 

estados del norte de África. Las razones económicas primaron en el litoral 

de Tren1ecén, en donde se producía un fntctífero cornercio _con Granada; 

mientras que las geopolíticas influyeron sobre todo en las costas al oeste de 

Melilla, base de los piratas berberiscos. Por ello, después del tratado de 

Tordesillas en el que Portugal reconoce el derecho de Castilla sobre Melilla~ 

y de la bula "lneffabilis~~ otorgada por Alejandro VI que concede el dere
cho de conquista de África a los Reyes Católicos, la corona se lanza a una 

decidida política expansiva en el norte de África concediendo capitulacio

nes a la nobleza (1). Fruto de éstas, será la expedición organizada por el 

duque de Medina Sidonia al mando de don Pedro de Estopiñán que en 

51 



Antonio Francisco González Reyes 

1497 conquista la plaza de Melilla, cabeza de puente para posteriores 

empresas africanas. 

Estas plazas tenían un doble objetivo: por un lado, poner freno a las 

actividades piráticas de la zona; y por otro, servir de bases para acciones 

ofensivas en el territorio circundante (2). La consecución de estos objeti

vos llevaba implícito una conquista mucho más profunda del África del 

norte. ~luestra de ello son las palabras que el rey Fernando dirige al 

conde Pedro Navarro "" ... ha de ser~ que las cosas que nos quedaren en 

África, queden de rnanera que con lo mismo de África folgadamente se 

puedan sostener adelante, porque sostenerlas siernpre con lo de aquá 

como agora se face, seria irnposible, y por tiempo se perderían, y así no 

aprovechara lo que agora facernos ... " (3). En efecto, los presidios suponí

an una gran carga para la hacienda real. Esta situación se trató de evitar 

tratando de infundirles a estas plazas cierta actividad comercial con la 

incorporación de vastas regiones de su interior. Sin embargo., la política 

africanista de los Reyes Católicos acabará siendo sacrificada en aras de 

los intereses italianos de la corona (4). A este abandono contribuyó igual

mente la desviación de esfuerzos que supuso la empresa americana. De 

este modo, las posesiones españolas en África quedaron reducidas a unos 

pocos presidios en permanente estado de guerra y con dependencia abso

luta de los abastecimientos peninsulares. 

Esta situación de aislamiento de los presidios provoca que la esclavitud 

en ellos posea características propias. Hay que aclarar que la esclavitud es 

un fenómeno habitual en ambas riberas del mar de Albarán. La situación 

creada al termino de la guerra con Granada~ con numerosos cautivos a los 

que era necesario rescatar dio lugar a numerosas expediciones a Berbería 

que tenían como objetivo la obtención de esclavos que luego serían inter
cambiados por cautivos cristianos. De este modo las razias en uno y otro 

bando se suceden en el marco de un tipo de sociedad fronteriza semejante 

a la existente en la frontera castellano-granadina durante el siglo XV (5). 

En los presidios estos rasgos de sociedad fronteriza se multiplican. El ais

lamiento, el hecho de ser una ciudad fronteriza en permanente estado de 

guerra~ la necesidad de continuas salidas, y el reconocimiento por parte del 
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derecho de la época a esclavizar los cautivos capturados en presa, hicieron 

de los esclavos una constante en la historia de los presidios. 

¿En qué consiste la figura del esclavo y cual es su condición sociojurídica? 

La sociedad de la época acepta plena1nente el hecho de que un ser 

humano esté limitado y supeditado a otro. La iglesia, si bien considera al 

esclavo como un ser humano provisto de alma~ no se plantea desde un 

punto de vista moral, el hecho de que una persona quede con sus derechos 

disminuidos, es más, lo acepta plenamente. Varios vicarios poseen esclavos 

(6)~ reciben incluso parte del dinero obtenido en las subastas (7)~ y llega a 

darse casos como el que la propia patrona de la ciudad, la Virgen de la 

Victoria sea propietaria de esclavos (8). Por tanto para la sociedad de la 

época, el esclavo es considerado un mero objeto que se puede vender, cam

biar por otros bienes, regalar, heredar~ etc. Es decir, una mera mercancía 

susceptible de ser utilizada del modo que se le antoje a su propietario. 

Por lo que respecta a su situación sociojurídica~ el esclavo es un ser 

objeto que no sólo carece de libertad, sino que además no posee entidad 

jurídica alguna, de tal manera que es el dueño del esclavo el que tiene que 

interceder por él en caso de conflicto con la justicia. Además el esclavo está 

marginado en el trabajo y el matrimonio. En lo referente al trabajo~ dado 

que la mayoría de la población esclava es fe1nenina y muy joven, parece 

lógico pensar que se les encomienden tareas ante todo de tipo doméstico y 

no trabajos duros como las obras de fortificación que son a la vez los más 

peligrosos, por lo que es dudoso que los dueños los arriesguen. Por lo tanto 

las tareas domésticas son la ocupación habitual del esclavo. 

En cuanto al matrimonio, sólo hemos encontrado los casos de ;\liaría 

Gertrudis con Juan Martín en l\1elilla (9), y el de Antonio Gabriel con ~aría 

Antonia (10), ambas esclavas casadas con libres. También se podría incluir 

el caso de Mateo de Vega, natural de Astorga con María Agustina, berberís

ca liberta, efectuado en l\llálaga ( 11). Como podemos apreciar los matrimo

nios entre esclavos son rarísimos y los pocos que hay son de esclavos libres. 

Este dato contrasta con la numerosa natalidad ilegítima de los esclavos. 

¿Quiénes son los padres de estos estos esclavos ilegítiinos? No lo sabemos~ 

pero el hecho de que en ocasiones sean hijos sucesivos de una misma escla-
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va, y la nula referencia al color de la piel en los libros de hautisrno, hace 

pensar que son el fruto de relaciones prohibidas entre las esclavas y sus res

pectivos dueños. Esta última afirmación no consta documentalmente~ pero 

tampoco habría de sorprendernos. Cortés en La esclavitud en la Extrema
dura Meridional nos rnuestra un texto sinodal en el que se establecen las 

penas para los clérigos que estuvieran mnancebados con las esclavas ( 12). 
Hecho que no hace sino denunciar la situación de la rnujer esclava. 

Otro punto a tratar es la liberación del esclavo. Tradicionalmente ha 

habido varios sistemas que permiten al esclavo obtener la libertad. Los 

más usuales eran: la compra de la propia libertad, la libertad de vientre~ 

tornarse a la religión de los dueños, la carta de libertad otorgada espontá

neamente por el dueño y la redención por matrimonio. No hemos hayado 

ningún caso de cmnpra de la propia libertad~ hecho n1ás que difícil si tene

mos en cuenta que únicamente se ocupan de las labores domésticas; tam

poco hay ninguno de libertad de vientre aunque sí se da el caso de esclavos 

manumitidos al poco tiernpo del nacimiento (13) el tomarse a la religión 

católica tampoco sirvió de nada a pesar de que según la cédula real del 27 

de marzo de 1663~ citada por Gabriel de Morales en su Historia de lWelilla~ 

se dejaría libres a los moros que se bautizasen~ mientras los que se negasen 

podían ser esclavizados ( 14); las cartas de libertad tampoco se prodigaron~ 

tan sólo contamos con un par de casos, el de María Gertrudis y su hija en 

~Ielilla ( 15 ), y el de María Antonia en Alhucemas ( 16 L ambos casos con 

motivo de su matrimonio con un libre. Corno casos excepcionales tenemos 

el de María Manuela Tomasa (Vélez de la Gomera) a la cual ~lanuela 

Guido, esposa del gobernador promete la libertad a la muerte de sus amos 

si se recuperaba de su enfermedad, lamentablemente murió al cabo de 

cuatro días (17). Otro caso aún más excepcional es el de Francisco de 

Paula, hijo de una guineana y esclavo de doña Adriana Herrera y Campo 

(18), al que encontramos en 1790 en Málaga~ esclavo de don José Domin

go V élez que lo vende a su vez al presbítero Rafael de Hexano por 1.500 
reales de vellón~ compra que según especifica el documento tiene como 

único objetivo manumitir al esclavo argumentando como motivos la mala 

situación del dicho esclavo y la consideración de haberlo criado como pár-
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vulo ( 19). En cualquier caso la obtención de la libertad es un hecho poco 

frecuente que sin embargo, no significa que el esclavo se encuentre en peo

res condiciones que en otros lugares en que hay más rnanumisiones. Por lo 

pronto no hay casos de fuga~ aunque se puede alegar que ésta sería muy 

difícil en un presidio. Sin embargo sí se da el proceso inverso~ así tenemos 

el caso de José fvlaría de la Natividad en Alhucemas, moro que cruzando el 

brazo de rnar que separa las islas de la costa, pide asilo en la plaza y emite 

su deseo de ser esclavo del gobernador, negándose a bautizarse a pesar de 

los ofrecimientos de libertad si así lo hacia. Por otro lado hay que destacar 

el gran número de población morisca libre que se refugia en la plaza~ sobre 

todo en Melilla. Por tanto no parece que la situación de la población 

morisca y entre ellas la esclava, fuera excesivamente mala. 

La venta del esclavos presenta graves dificultades para su estudio. l\·tir 

Berlanga en Melilla en los pasados siglos señala que ""el botín conseguido 

en las cabalgadas se vendía públicamente su importe, una vez deducido el 

quinto real, se repartía entre los que habían tomado parte en el hacho de 

armas de acuerdo con un sistema proporcionar~ (20). A pesar de lo dicho 

las cartas de venta son muy escasas. Se caracterizan por ofrecer algunos 

datos sobre el vendedor y el cmnprador relativos a su función socio-profe

sional~ y por parte del esclavo, datos fisiológicos como el sexo, la edad~ el 

color de la piel, etc., además del precio. En Melilla no abunda este tipo de 

documentación por lo que únicamente poseemos datos de seis esclavos~ 

con edades comprendidas entre los tres años y medio y los veintiséis, con 

unos precios que oscilan entre los 45 y 120 pesos respectivamente. A pesar 

de la exigüidad de las fuentes~ parece lógico suponer un mayor precio de 

los esclavos adultos con respecto al de los niños~ y de los varones con res

pecto a las mujeres (21 ). ¿Por qué hay tan pocos datos acerca de las venta 

de esclavos en una población como fvtelilla en continuo contacto con el 

fenómeno de la esclavitud? Hay varias explicaciones: una primera justifi
caría el fenórneno por la notable disminución de la esclavitud de presa; y 
una segunda consistente en la posible salida de estos esclavos a fvtálaga 

donde serían vendidos como prueba el caso de Francisco de Paula, existen 

varias concesiones de poderes para vender esclavos en Málaga, aunque son 
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pocas por lo que es la casi nula presencia de esclavos en los libros de 

defunciones lo que más apoya esta hipótesis (22). 

Calcular el número y características de la población esclava resulta 

igualmente problemático. El mayor número de datos nos viene dado por 

los libros parroquiales, por tanto únicamente podemos estimar el número 

de esclavos bautizados (23). 

El acceso a la condición esclava se obtiene a través de dos vías princi

pales: por nacimiento y por captura en presa. La causa principal~ al menos 

entre los esclavos bautizados, es el nacimiento. Así, de los esclavos que 

presentan información al respecto, 12 de ellos lo son por nacimiento y tan 

solo 7 por presa, sin embargo el gran número de esclavos sin especificar 

impiden una valoración consistente de estos datos. 

A pesar de la escasez de fuentes y datos, podemos afirmar que durante 

el siglo XVIII se produjo un notable descenso del número de esclavos. Así 

en Melilla disponemos únicamente de 43 esclavos, 28 en el Peñón de V élez 

de la Gomera y 18 en Alhucemas. Cifras que si las comparamos con los 

484 esclavos bautizados durante el periodo comprendido entre 1535-1739 
únicamente para Melilla, nos da idea de la magnitud del descenso. Para 

recalcarlo más si cabe, valga el dato del alcaide Pedro Venegas que duran

te el el periodo 1561-1568 llegó a poseer 36 esclavas y 20 esclavos bauti

zados (24). Este descenso se hace especialmente notable a partir de los 

años cuarenta coincidiendo, al menos en los libros parroquiales~ de la 

esclavitud de presa. Como explicación de este descenso se pueden dar dos 

hipótesis: una primera que negaría este descenso de modo que efectiva

mente descendería el número de esclavos bautizados pero no necesaria

mente el real, la disminución de los bautismos sería consecuencia de las 

cada vez más severas normas y del incremento de los requisitos necesarios 
para llevarlo a cabo; la segunda que cremnos más cercana a la realidad~ da 

por bueno este descenso por dos motivos: el recorte se produce bruscamen

te en la década de los 40-50, además está acmnpañado de la desaparición 

de la esclavitud de presa, el aumento del número de esclavos adquiridos 

por compra y por la nueva procedencia de estos~ apareciendo esclavos de 

Angola, Guinea y también de Argelia. 
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Las características de la población esclava viene determinada por los 

parámetros de sexo y edad. Así nos encontran1os con una población feme

nina mucho más numerosa que la masculina, de tal manera que en Melilla 

disponemos de 31 mujeres por tan solo 12 hombres, en el Peñón de Vélez 

de 17 mujeres y 13 hombres, y en Alhucemas de 11 nntjeres y 7 hombres. 

Es decir~ unos porcentajes del 72°/o, 60o/o y 61 °/o respectivamente~ con un 

porcentaje conjunto del 62°/o de rnujeres con respecto a la población totaL 

Por lo que se refiere a la edad~ los libros parroquiales no ofrecen nada 

rnás que información de una parte de los esclavos y ésta sólo es aproxima

da. No obstante, es notoria la cantidad de jovenes menores de 15 años. Así 

en Melilla, de las 26 personas que tienen reseñada su edad, 19 son rneno

res de de 15 años (73°/o), 12 de 20 en Vélez de la Gomera (60°/o) y 9 de 17 

en Alhucemas (52o/o), con un porcentaje total del57°/o menor de 15 años. 

Además durante el siglo XVIII aparece una nueva tipología de esclavo~ 

desaparece el esclavo de presa y gana fuerza el obtenido por venta proce

dente de zonas fuera de Mam1ecos. De este modo van apareciendo escla

vos negros, en su mayoría procedentes de compras efectuadas a los moros 

pero también alguno de origen peninsular traídos por los capitanes de los 

regimientos que se relevan en la plaza (25). 

En definitiva, la esclavitud del siglo XVIII en los presidios muestra ante 

todo un carácter transicional~ en el que sucesivamente desaparece la escla

vitud de presa, se diversifica la procedencia de los esclavos y sobre todo 

disminuye la población esclava, en un proceso que tendrá su cuhninación 

en el siglo XIX con la abolición de la esclavitud. Todo lo dicho anterior

mente no hace más que demostrarnos el cambio de mentalidad producido 

en la sociedad de la época. En efecto~ la llegada de un rey ilustrado como 

Carlos 111 en el que han calado las ideas enciclopedistas, hicieron posibles 

tratados como el de paz y amistad del año 1767 y por cuyo artículo once 
se ordena taxativamente "Todo español en los dominios de su .\'lajestad 
Imperial~ y todo vasallo de los reinos de su Majestad Católica será libre 

cualquiera que sea el motivo que a ellos les hubiere conducido" (26). Este 

tratado es un primer paso hacia la abolición de la esclavitud de presa que 

recibirá su golpe de gracia en el tratado de paz y amistad de 1799. En él~ 
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además de reconocer la libertad religiosa entre arnbos reinos, hito impor

tante que señala el grado de tolerancia alcanzado~ se abole definitivamente 

la esclavitud de presa, considerando a los esclavos cautivos cmno prisione

ros de guerra, y a los niños, mujeres y ancianos exentos de cualquier resca

te debiendo ser devueltos al instante de su captura, no considerándose pri

sioneros de guerra a los niños menores de 12 años y a los ancianos de más 

de 60 (27). Este proceso culminará en 1817 con el tratado entre España e 

Inglaterra por el que se prohíbe la trata y compra de esclavos, le seguirá la 

ley abolicionista de libertad de vientres de 1868 y la abolición definitiva 

de la esclavitud en 1870. 
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Los archivos de Melilla la Vieja y su 

dispersión documental 

FRANCISCO MIR BERLANGA 

Cronista Oficial de MeJilla 

Prescindiendo de otros antecedentes más remotos~ la Melilla española, 

es decir, la l\.1elilla conquistada por don Pedro de Estopiñán, el 17 de sep

tiembre de 1497 (1 ), trae su origen, en la fortaleza o presidio que se esta

bleció tras su conquista, tomando la palabra presidio en la acepción noble, 

con que la define el Diccionan~o de la Real Academia de la Lengua Espa

ñola, ~~Guarnición de soldados que se pone en las plazas, castillos y fortale

zas, para su guarda y custodia,. Este origen castrense ha enriquecido en el 

pasado la historia de MeJilla y su posterior vida urbana. 

El caso de Melilla no ha sido Ítnico. Baste recordar~ que entre otras~ las 

ciudades de León~ Cáceres y La Línea en España, Villa Sanjurjo -hoy 

Alhoceima- en Marruecos, Estrasburgo en Francia, Turín en Italia, Colo

nia en Alemania, y otras innumerables ciudades de Europa, Asia y Améri

ca, deben su origen a una guarnición militar, a cuyo abrigo, se fue insta
lando la población civil. 

Así también ocurrió en el caso de Melilla, donde la tenacidad de los 

españoles triunfó sobre el medio hostil~ hasta conseguir transformar la 

pequeña ciudadela, en la hermosa ciudad actual. 
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La situación geográfica de Melilla, separada de la Península por el mar~ 

y aislada por tierra, en el pasado~ por la hostilidad de las cabilas fronteri

zas, planteó~ desde el momento de su conquista, el problema de las cmnu

nicaciones con la rnetrópoli. 

Ya en el primer Asiento que ~para la guarda e probeimiento de la ciu

dad de .Melilla", fue firmado en Alcalá de Henares el 13 de abril de 1498 

entre la Corona y los representantes del duque de Medina Sicionia, se dis
pone que la plaza debe tener ~cuatro fustas de retnos bien pertrechadas y 

aparejadas y cuarenta hombres para su servicio", encargados de mantener 

las comunicaciones con España. 

Al duque de Medina Sidonia le correspondía la tenencia de la plaza, y 

por lo tanto era el responsable de su seguridad. Los primeros alcaldes fue

ron nombrados por el duque, y con él se entendían~ para todo lo relaciona

do con el gobierno, conservación y defensa de ~telilla. 

Pero Sanlúcar de Barrmneda, -residencia de los duques- de donde 

partió la expedición conquistadora~ quedaba lejos. Por lo que pronto sería 

Málaga, la ciudad, desde donde se atenderían las necesidades de 1\:lelilla. 

Un factor o apoderado del duque~ destacado en Málaga, se encargaría de 

aquella 1nisión. 

Desde Málaga llegaban el correo, los hombres y las provisiones de boca 

y guerra. Pero a partir de 1556 en que los ~ledina Sicionia renunciaron a 

l\·lelilla~ será la Corona, la que se encargará directan1ente, de atender a la 

conservación y defensa de la fortaleza (2) que es abastecida por los prove

edores reales, residentes en l\1álaga. 

En el periodo comprendido entre la ocupación en 1497 y el citado año 

de 1556 en que renuncian los duques, el archivo de la Casa Ducal, hoy en 

trance de rigurosa ordenación, es la fuente indiscutiblenwnte preferente 
para el estudio de la historia de ~1eli1la. 

Juan Antonio Estrada y Paredes (3), autor de la Población General de 

España, sus Reino:; .Y ProtJincias, Villas, Pueblos, Islas Adyacentes y Presi

dios de África, de la que conocemos dos ediciones, hechas en los años 17 46 

y 1768, proporciona numerosos datos sobre la historia de la ciudad de 

.\felilla, de donde era natural y dice; ~Esto que hen1os referido consta en 
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los Archivos y Papeles del Duque de Y.ledina Sidonia, que nos tnostraron 

para este efecto, y de otras noticias que he buscado con bastante trabajo~ 

porque hay poco escrito de Presidios, y lo que de ellos se refiere es n1uy 

sucinto y con alguna confusión ... ''. 

Como queda dicho, a partir de 1556la ciudad pasó a depender de la Coro

na. Melilla~ por su situación estratégica, tendria un importante protagonismo 

militar~ en una doble 1nisión. Corno centinela avanzado de la seguridad nacio

nal ante un Magreb inestable, desgarrado por las luchas de las diversas dinas

tías que sucesivamente se disputan el poder~ y frente a la acción constante de 

la temida piratería turca y berberisca, azote grave de las costas españolas ... 

Desde la Corte se envían a Melilla las órdenes e instrucciones pertinen

tes. Unas y otras se notifican y asientan por duplicado. Primero por los 

alcaldes-gobernadores, máxima autoridad de la plaza. Luego pasan a los 

veedores, encargados, entre otras funciones, de vigilar el cumplimiento de 

las Órdenes Reales, que quedan archivadas. Así con el transcurso de los 

años~ van formándose los archivos melillenses. 

A veces, las órdenes tienen que ser reiteradas, porque hay correos que 

no llegan a su destino, por la pérdida de la embarcación que las conducen, 

unas veces como consecuencia de los temporales, y rnás frecuentemente 

por la acción de los piratas~ que amparados en el cabo de Tres Forcas, 

asaltaban las embarcaciones destinadas a mantener la vital cmnunicación 

entre l\1álaga y Melilla. Existe constancia doctnnental~ de numerosos ata

ques y capturas de los piratas. 

En alguna ocasión, los ene1nigos alcanzaron notables éxitos, corno el del 

día 2 de septiembre de 1549 ~ en el que un corsario argelino se apoderó de 

la carabela de l\1elilla, donde viajaba el propio alcalde Francisco de Medí

na que quedó cautivo (4). 

Por su parte, los alcaldes, dirigían sus escritos y peticiones directamente 

a los Reyes. Pero cuando se trataba de algún caso urgente, que no admitía 
demora, las peticiones se hacían a las autoridades de !Vfálaga, que procura

ron remediar la situación de Melilla, según consta en los Libros Capitula

res del municipio malagueño (5 ), que la cortesía de don Francisco Bejara
no, me permitió conocer. 
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De lo hasta ahora expuesto, han quedado señaladas las tres fuentes docu

mentales tnás importantes de Melilla en los archivos peninsulares, que son el 

de los Medina Sicionia~ los de la fvlonarquía y los de la ciudad de l\1álaga. 

Hablaremos ahora de los de la propia ciudad de Melilla. 

Desde la Atalaya de la Torre de la Concepción Alta~. se vigilaban cuida

dosamente los movimientos de las escuadras turcas y berberiscas~ que uti

lizaban la mar Chica como refugio. Cuando los avisos llegaban a tiempo, 

se pudieron evitar graves daños. Muchos de los pacíficos habitantes, de los 

bellos pueblos costeros andaluces~ debieron su libertad o su vida~ tal vez 

sin sospecharlo, a los diligentes avisos de los alcaldes de Melilla. 

Concentraban éstos, en sus manos~ toda clase de poderes civiles y militares, 

incluso los judiciales. De ahí el refrán de ~~ser rey en Castilla o alcalde en Ber

bería" ... para significar la plenitud de poderes, como veremos a continuación. 

En el mes de octubre de 1555 se descubrió una conspiración, con el pro

pósito de dar muerte al alcalde don Alonso de Gurrea y entregar la plaza al 

enemigo. Los conspiradores fueron condenados a muerte y ejecutados. 

Pero dejemos el relato al propio don Alonso, que en carta dirigida a los 

Príncipes Regentes con fecha 1 O de noviembre de 1555 les decía: "'Condené 

a muerte al Contador y a otros cuatro soldados con él, en los que hice Justi

cia. Al Contador y a otros tres~ ahorqué y les corté la cabeza y las enclavé 

en la muralla, y al otro condené perpetuamente a galeras, por ser muchacho 

y no le hallar tan culpable ... " (Simancas. Guerra Antigua. Legajo 60). 

Respecto a un clérigo, que también tomó parte en la conspiración, y 

que según Gurrea era "El más mal hombre que hay en el Mundo~\ no se 

atrevió a ejecutarlo, por su condición sacerdotal, remitiendo el proceso a la 

superioridad, para que resolviera. 

Según Gabriel de Morales ( 6) el clérigo fue tarnbién condenado a muer

te y ejecutado. 
Con estos castigos ejernplares, terminó la conspiración~ que en tan 

grave riesgo puso la seguridad de fvlelilla. 

Toda la vida de la ciudad quedó reflejada en el Archivo del Gobierno de 

la plaza, salvo la iglesia que tenía su propio Archivo. Los valiosos docu

mentos, que del pasado han podido conservarse, así lo atestiguan. 
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Las importantes circunstancias bélicas por las que pasó 1\:lelilla acen

tuaron el carácter Inilitar de su gobierno y administración. Este régimen 

castrense, estuvo en vigor hasta bien entrado el presente siglo. Pero el rápi

do aumento de la población~ y la natural evolución de la ciudad, que había 

dejado de ser plaza fuerte, impusieron la separación y especialización de 

funciones~ y la implantación progresiva de una administración civil. 

Esto dio lugar a una irreparable dispersión docu1nental del Archivo 

melillense, aunque algo se salvó y quedó en Melilla. 

La Junta Municipal creada en 1845, origen remoto del actual Ayunta

miento, recibió una pequeña parte de docu1nentos civiles. 

El antiguo Gobierno Militar de la plaza, convertido en Capitanía Gene

ral y más tarde en Comandancia General, se llevó la parte más importante 

del Archivo~ que hasta el año 1895, en que Gabriel de Ylorales (7) llegó 

por primera vez a 1\:leJilla, se encontraba intacto~ y pudo utilizarlo para la 

redacción de sus importantes trabajos históricos. 

Los Protocolos de los antiguos Escribanos de Guerra~ quedaron en la 

_:\lotaría Civil~ desde donde pasaron el Archivo Histórico de Melilla, creado 

en octubre de 1969 (8). 

Un precioso libro~ bastante maltratado por los años, en el que se contiene 

un "Estado General de Casas, Cuevas y Solares, que el Rey y distintos parti

culares, tiene en esta Plaza"~ pasó al moderno :Registro de la Propiedad. 

Lo formó en 1753 don José de Osario, que ostentaba el pomposo cargo 

de "Comisario de Guerra de los Exercitos de su majestad Veedor, Conta

dor, Ministro de Hacienda, Marina, y Almirantazgo en esta Plaza ... ". 

En este libro~ por calles y plazas, está descrita la propiedad pública y 

privada existente en la pequeña Melilla de mediados del siglo XVIII. 

Por si la anterior dispersión del Archivo de 1\:lelilla la Vieja no fuera 

suficiente, en 1927, al térrnino de las Campañas de 1\:larruecos, que 

habían durado 18 años~ el entonces Ministerio de la Guerra, creó una 
Comisión de Jefes de Estado 1\-tayor, encargados de redactar~ la que 

habría de ser Historia de las Campañas de .Warruecos, en la que MeJilla 

y los territorios de su Comandancia General, habían tenido un impor

tante protagonismo. 
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La Comisión, a fin de documentar adecuadamente la obra proyectada, 

recabó para ella una serie de importantes documentos, que ya no volvieron 

a sus Archivos de procedencia, pero que afortunadamente quedaron en el 

Servicio Histórico Militar. 

Esta es la breve historia con las limitaciones iinpuestas por el tiernpo, 

de la dispersión de los Archivos de la Vieja tvtelilla. 

Cmno se deduce de lo expuesto, la documentación de carácter histórico 

que de .Melilla se conserva en la ciudad, es escasa y poco importante. En 

cambio es muy valiosa la conservada en el Archivo del Ayuntamiento, aun

que referida exclusivamente al presente siglo. 

Tarnpoco quedaron en MeJilla los antiguos libros parroquiales que fue

ron remitidos al Obispado de l\1álaga. Son extraordinariarr1ente interesan

tes, porque a parte de las naturales inscripciones de nacimientos~ matrimo

nios y defunciones, el celo de los sucesivos vicarios les llevó a consignar en 

ellos importantes sucesos locales. 

Hoy, el conjunto documental histórico de :\felilla, se encuentra repartido 

en los Archivos de los duques de ~ledina Sidonia, en Simancas, Archivo 

Histórico Nacional, Sección de Manuscritos de la Biblioteca ~acional, Ser

vicio Histórico ~lilitar, Archivo l\1unicipal de Málaga, el Histórico Provin

cial de la misma ciudad, así corno el del Obispado. 

Todos son de indispensable consulta para el estudio y conociiniento de 

la Historia de la ciudad de Melilla, que en 1997 cumplirá el medio milenio 

de su incorporación a la Corona de España, incorporación que tuvo lugar, 

18 años antes de que lo hiciera el Reino de Navarra y 279 años antes, de 

que existieran los Estados Unidos de América ... 
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NOTAS 

1. Los Reyes Católicos recibieron con gran 
satisfacción la noticia de la ocupación de 
MeJilla, y escribieron al duque, con fecha 18 
de octubre diciéndole: ""Os certificamos que el 
servicio que nos lúziste con lu toma de MeJilla 
nos hn aprovechado para templar en algo el 
dolor que tenemos, porque esperaos en Dios, 
que desto será mucho servido". El dolor a que 
se refieren los Reyes era la n~ciente muerte del 
Príncipe Don Juan, fallecido en Salamanca el 
día 4 de octubre de 1497. 

2. El duque de Medina Sicionia renunció a la 
Tenencia de Melilla, como consecuencia de 
los cuantiosos gastos que le ocasionaba. 

3. Juan Antonio Estrada y Paredes, nació en 
MeJilla, siendo bautizado el día 24 de enero 
de 1695 en la iglesia parroquial de la 
Purísima Concepción. Fueron sus padres el 
alférez de Infantería don Luis de Estrada y 

doña Andrea de Paredes .. 
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4. El Alcalde F mncisco de ~ledina, fue 
rescatado más tarde por la generosidad del 
conde de Alcaudete, gobernador de Onin. 

5. Francisco Mir Berlanga, ''La derrotn de don 
Carlos Ramín~z ele Arellano y el socorro de 
Málaga a ~lelilln", en .Helilla en los pasados 
.figlos, Madrid, 1980. 

6. Gabriel de \·lorales, Datos para la hi.~toria 

de Melilla, Mclilln, 1909. 

7. Francisco ~tir Berlanga, "'Gabriel de Morales 
ilustre historiador de ~telilla", Rel,Úia 

Trápana, números 3 y 4, 1989-1990. 

8. El Archivo Históri<:o de Melilla fue creado 
por el ~linisterio de Cultura u pctieión del 
Ayuntamienlo de Mclilla, que presidía eomo 
alcalde, Frundseo Mir Berlanga. 



El comportamiento de la población de 

Melilla en la transición 

del XVII al XVIII 

MARION REDER GADOW 

Universidad de Málaga 

~li primer acercmniento a Melilla tuvo lugar hace unos años cuando 

asistí a las 1 Jornadas sobre Fortificaciones, estudiando el aspecto artístico y 

religioso de los cuatro recintos fortificados rnelillenses. Destaqué~ entonces~ 

la mentalidad religiosa de sus moradores a través de la shnbología y de las 

advocaciones divinas de los diferentes elernentos de la rnuralla~ hornabe

ques~ revellines y torres que componen los diversos recintos arnurallados . 

Un posterior acercamiento rne Bevó a abordar diversos temas relaciona

dos con el urbanisrno melillense, pero sobre todo relacionados con i\tlelilla, 

la Vieja. Según iba profundizando en esta temática surgía una necesidad, 

una curiosidad que rni inquietud investigadora me impulsaba a conocer. 

¿Cómo eran esos hombres y rnujeres que habitaron el espacio que hoy 

denominarnos primer recinto? ¿Cómo era su vida cotidiana? ¿Cómo se 

desarrollaba su quehacer diario y en qué circunstancias transcurría su 

intrahistoria, permaneciendo en un continuo enfrentamiento secular, con el 

enemigo al acecho esperando a que se produjese un desfallecirnicnto de la 

guarnición para apoderarse de ella? Y ¿cón1o transcurría el tiernpo en 

época de bonanza y de paz? 
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.Mi propósito es revivir, reconstruir, restituir la memoria histórica de 

unas décadas a caballo entre el siglo XVII y XVIII. Para lograrlo he utili

zado las actas de la parroquia de Nuestra Señora de la Concepción que se 

conservan en el Archivo Diocesano ubicado actualmente en la catedral de 

Málaga. Éstas se encuentran en bastante buen estado, si bien la lectura de 

algunas actas es difícil de entender porque el paso del tien1po ha ido 

borrando la tinta de algunas partidas. Coincidiendo con las páginas finales 

del libro sexto de bautismos se echan de menos algunas partidas de cristia

nar, las comprendidas entre mayo y septiernbre del año 1694. Quizás se 

deba a que los folios finales se hallaban deteriorados y se prescindió de los 

mismos al encuadernarlos; o que por algún motivo concreto se hayan 

arrancado dichas hojas voluntarimnente. 

Los diversos colores de las tapas nos indican su contenido~ si bien es 

posible que esta encuadernación sea rnoderna: 

1. Verde: bautisrnos. 

2. Rojo: Inatriinonios. 

3. Negro: defunciones. 

Estos registros parroquiales son la mejor fuente para el conocimiento 

demográfico de un lugar, de una ciudad o de un país. Por las Constitucio

nes Sinodales malagueñas y siguiendo las normas del Concilio de Trento 

los vicarios de turno de cada parroquia del obispado tenían la obligación 

de reseñar los datos requeridos en cada ocasión ( 1). Funcionaban con1o un 

registro civil antiguo permitiendo de una manera involuntaria el estudio 

natural de los vecinos. 

El pulso diario de todo núcleo de población se refleja diáfano en estos 

libros de la parroquia. En efecto, en las actas parroquiales se encierra la 

historia de cada persona y su conjunto tiene un valor estadístico capaz de 

darnos una idea de la situación de la población en diferentes periodos his

tóricos, al tiempo que permiten una explotación estadística 1nás o menos 

profunda de los datos. 

Ahora bien, estos libros no son docmnentos históricos conscientes sino un 

fruto de las instituciones eclesiásticas a cuyo fin servían. Debido a esta proce

dencia los datos recogidos son a veces incompletos y por diferentes causas las 
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actas presentan grandes lagunas infonnativas. Por ejernplo~ en tiempo de epi

demia, hambrunas, guerras~ las partidas de óbitos aparecen incornpletas (2). 

Las crisis demográficas son el aspecto característico de la demografía del Anti

guo Régimen. Por tanto, el carácter prospectivo de la demografía no se con

tenta con la explicación de los hechos que estudia sino que precisa de otras 

ciencias sociales que les proveen de elementos explicativos de los fenómenos 

que estudia. Por ejemplo, la fectmdidad y mortalidad dependen de la acción 

conjunta de factores biológicos y sociales así cmno de la alteración de las cos

tumbres socialmente adtnitidas en tnateria de rnatrimonios y procreación. La 

mentalidad religiosa al actuar respecto de los rnétodos anticonceptivos., los 

patrones de vivienda~ de alimentación, de profesión, etc., inciden sobre el com

portamiento de las variables demográficas fundamentales. Así pues, es fre

cuente que las fuentes esenciales para la historia demográfica ofrezcan igual

mente multitud de datos que interesan a la historia social, ya que las actas 

parroquiales contienen además irúormación sobre la posición social, las profe

siones, la alfabetización, la movilización social, etc. Por tanto, las variables 

sociales contribuyen a la explicación de las dmnográficas: el promedio de edad 

en el rnomento de contraer matrimonio sufre variaciones en determinadas 

coyunturas; las restricciones voluntarias varían según los grupos sociales, etc. 

Podemos concluir afirmando que la calidad general de los registros depen

de mucho del grado eultural y de interés de los euras encargados de llevarlos. 

Y éste no siempre era igual. Sin ernbargo~ la vertiente hmnana de estos vica

rios añadían en ocasiones observaciones que nos acercan rnás a las personas 

citadas. Peculiaridades que surgen espontánearnente por su relación con los 

inscritos. Y esas reflexiones marginales o anecdóticas son las que nos permi

ten acercarnos de una fom1a más humana a la población melillense durante 

la transición del XVII al XVIII, lejos de los datos estadísticos imprescindibles~ 

para llevar a cabo un estudio detnográfico, o para la reconstrucción de fami

lias de gran arraigo entre la población civil de .\tlelilla, la procedencia geográ

fica de otros feligreses que se asientan definitivamente en esta ciudad o sim

plemente los que se encontraban ternporalrnente en esta plaza-presidio 

llevando a cabo una rnisión. El punto de partida para esta reconstrucción 

fanilliar la constituirían los matrimonios efectuados en la parroquia. 
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Al ser documentación de procedencia eclesiástica los datos que aportan 

sugieren en cada momento la configuración de la Iglesia en "telilla ( 3). La 

composición de sus miembros, la pertenencia a una orden determinada, el 

grado académico, la movilidad de los sacerdotes y la impronta de los dife

rentes vicarios~ que además de su vicaría ejercían como comisarios del 

Santo Oficio de la Inquisición y sacerdotes. Periódicamente se desplazaba 

a ~telilla el visitador de los pre~idios de África, delegado del obispo, para 

inspeccionar los libros parroquiales y recoger quejas de la feligresía. Cual

quier objeción por omisión quedaba recogida en los libros parroquiales 

para que en el futuro se subsanasen estos fallos ( 4). 

Asimismo, los registros parroquiales son una valiosísüna fuente para cono

cer las mentalidad religiosa de la población estudiada. Rastreando los nonl

bres patronímicos podernos deducir las devociones 1nás significativas en diver

sas épocas históricas, bien cristológicas, marianas o de los santos protectores . 

Cmno ya he indicado, atendiendo a los datos disponibles de los libros 

parroquiales abarcaré en este estudio el periodo comprendido entre la últi

ma década del siglo XVII y la primera quincena del XVIII, donde se suce

den una serie de cambios dinásticos que alterarán la política, la economía, 

la defensa militar, etc., hasta entonces seguida por la Corona española con 

respecto a la ciudad-presidio de l\1elilla. Veinticinco años son bastante sig

nificativos por lo que re~ta al relevo generacional. 
~ ....... 

1bdos los estudiosos en torno a l\1elilla han destacado el cmnportamien-

to heroico de su población, compuesta por la guarnición militar, por sus 

fruniliares y por desterrados. Las relaciones sociales eran a veces tensas y 

no siempre se dejan entrever a través de la documentación oficial. Ya 

hemos destacado en otra con1unicación los nun1erosos enfrentamientos 

entre el poder civil y religioso, mientras que en otros periodos las relacio

nes fueron cordiales (5 ). Los desterrados protagonizaban frecuentes hui

das~ motines, riñas y peleas que había que atajar con rigor por parte de la 

máxima autoridad civil, militar y de justicia: el gobernador. Poderrws 

reconstruir los componentes militares de la guarnición estable así como los 

ascensos en cargos de responsabilidad militar con los que se premiaba el 

valor y heroísmo de estos hon1bres. 

72 



El COMPORTAMIENTO DE LA POBLACIÓN DE MELILLA EN LA TRANSICIÓN DEL SIGLO XVII AL XVIIII 

A continuación, vamos a pasar al estudio de los gráficos estadísticos 

resultantes de los datos obtenidos en las actas de nacinúentos~ Inatrimo

nios y defunción Así~ en el periodo cmnprendido entre 1690-1715 nos 

encontramos: 

- 708 defunciones 

- 437 nacimientos 

- 101 matrimonios 

LOS LIBHOS DE BAUTISMO 

Cada párroco tenía la obligación de tener un libro foliado con abecedario~ 

con distinción de cada año, donde se inscribían los bautizados en partidas 

individuales. Con estos libros debían tener un especial cuidado~ custodiándo

lo en un lugar detem1inado de la parroquia~ de donde no debían sacarse 

aunque otras instituciones lo solicitasen. En estos volún1enes se expresaban~ 

en cada partida, los datos requeridos por las Constituciones Sinodales. 

Ahora bien~ se registran en las actas parroquiales a los niños que sobre

viven al parto y que han recibido las aguas bautis1nales. ~o se contabili

zan, por tanto, los abortos y los niños nacidos nn1ertos que podrían 

aumentar el número de concepciones y nacimientos entre una población 

tan reducida como era la de .Melilla. La probabilidad de la n1ortalidad 

infantil indica el estado sanitario y las condiciones ambientales rnás que 

las socioeconómicas de los padres. Así por ejemplo, el acta correspondiente 

a Bernardo, hijo legítimo de Gabriel Astadas y de Jerónilna de Guevara, 

bautizado por el capitán don José Alcalá en caso de extre1na necesidad nos 

confirma esta actuación. Si dicho capitán no se hubiese presentado ante el 

vicario para declarar su acción de bautizar al niño, éste no aparecería 

reflejado en el libro de bautismos ( 6). Generalmente era la partera o 

comadrona la encargada de llevar a cabo esta rnisión al asistir a la partu

rienta y al recién nacido. Estas mujeres para poder ejercer no sólo precisa

ban unos conocimientos profesionales sino que también tenían que superar 

un examen ante el provisor eclesiástico denwstrando conocer las fónnulas 
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del bautismo y la calidad del agua con que habían de bautizar en caso de 

necesidad al recién nacido durante o después del parto (7). Así lo refleja, a 

modo de ejemplo, el acta de José Domingo Lorenzo que recibió el bautis

mo de necesidad de la cornadrona Teresa Viñal (8). Estos bautismos de 

necesidad, realizados junto al lecho de la parturienta~ tenían que ser reno

vados en los supervivientes a los ocho días siguientes, en la iglesia y con los 

ritos y ceremonias previstas por el Ritual Rornano (9). Entre las obligacio

nes de la partera o comadrona también estaba la de informar al párroco 

del nacimiento del niño al que había asistido para que el bautizo se cele

brase en el plazo previsto por las Constituciones Sinodales: 

:..Declaró la partera que nació el día 31 próximo pasado~ (10). 

Otro requisito para poder ejercer su profesión de cornadrona era el jura

mento de ayudar a los partos de una forma gratuita a aquellas mujeres 

necesitadas que no podían pagar su acto profesional. 

En algunas ocasiones este afán por cristianar a los recién nacidos conduce 

a situaciones paradójicas como la ocurrida con Salvadora Isabel de Santa 

Rosa a la que el párroco bautizó ~~por declarar el médico que estaba en peli

gro". Los padres de esta niiia eran Aben :\llmnen y :Mari en~ moros del cmnpo 

de Melilla. El celo apostólico de fray Salvador de Santa Hosa le hizo tomar la 

determinación de cristianar a la pequeña sin el consentimiento de los padres 

y prestuniendo tul fatal desenlace era mejor que entrara en el reino de Dios 

que dejarla morir sin bautizarla (11 ). Otra situación siinilar es la que afecta 

a Antonia María, hija de padres moros~ que fue traída de una presa que se 

hizo quedando corno esclava del gobernador don Diego de Flores ( 12). 

Ahora bien~ en dichos registros de bautismo hay que destacar el de S antia

go Andrés Francisco, adulto, de nación luterana y soldado del tercio de don 
Bias de 'Trinchería (13). Así misrno, varios esclavos inscritos en el libro de 

bautismos por los párrocos de turno como .José Baltasar y Manuel José~ cate

quizados y bautizados~ de 22 y 23 años de edad aproxilnadamente, ambos 

hijos de padres infieles y propiedad del general de Artillería don Bernabé 

Ramos de 1\'liranda, alcaide y gobernador de ·MeJilla. ~laría Josefa~ de 12 aiios 

de edad, igualmente hija de padres infieles y esclava del gobernador de rvlelilla 
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don Bernabé Ramos de l\tliranda y Juana de la Cruz, de nación mora y esclava 

del capitán don Nicolás Díaz junto con Juan Antonio~ de t 4 ru1os bautizado en 

1714 por don Roque Ciriaco Alconchel. Todas estas, son partidas de bautis

mos de adultos, que recibieron el bautismo una vez alcanzada la rnayoría de 

edad legal y, al parecer, por voluntad propia. Y que pueden falseru· levemente 

las estadadísticas de los naciinientos ocurridos en .\:lelilla durante este periodo. 

De entre los registros de bautisrno hay que resaltar los hijos de las escla

vas de cargos militares destacados que fueron cautivadas en salidas que se 

hicieron por los alrededores de Melilla. Destacan las esclavas del capitán 

del bergantín Nicolás Díaz, :María de la Cruz, cuya hija Antonia se inscribe 

como hija de padre desconocido y María, quizás la misrna ya que sólo apa

rece reflejada con este nombre de ~1aría, que dará a luz a Juana Antonia, 

desconociéndose así mismo el nombre de su progenitor ( 14). Y Bárbara~ 

otra esclava del rnisrno capitán~ alumbrará a su hija Catalina Bárbara. 

La esclava, l\tfaría Bárbara~ de don Agustín Febres, dará igualrnente luz 

a otra niña bautizada con el nmnbre de Sebast.iana María. 

María Ventura, esclava de don Francisco de Casares y 1\tforeo tendrá dos 

hijas de padres desconocidos en años diferentes. En 1707 nace lgnacia 

Josefa mientras que Antonia Juliana nacerá en 1710 (15). Actuará de 

padrino en los dos bautismos don Adrián Casares, emparentando espiri

tualmente con ellas y tmnando sobre sí las responsabilidades de enseñarles 

la doctrina cristiana. ¿Tendrían alguna otra relación con la esclava .\:laría 

Ventura, ya que en el acta se alude a los padres? 

Estas esclavas también estaban bautizadas por lo que en las partidas de 

bautismo silencian su procedencia, integrándolas en la cornunidad cristia

na de la parroquia pese a su carencia de posición social. Sin ernbargo, a la 

esclava del pagador don Juan Álvarez de Perca~ Serafina María Antonia~ se 

le recuerda su origen ntoro. Es curioso que todas las esclavas ahunbrasen 

en este periodo a niñas. 

Como podremos observar por los gráficos, la tasa de natalidad por lo 

general es rnayor que la de hoy. También se pueden calibrar las tasas de 

nacimientos ilegítimos, las concepciones prenupciales~ etc. La fecundidad 

legítima depende de cuatro factores esenciales. 
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a) La edad de la mujer al casarse. En efecto, la edad promedio en el 

tnomento del primer tnatrinwnio era de veinticuatro años; aunque en 1\'leli

lla varía como veremos más adelante. 

b) Edad en que termina su posibilidad biológica de procrear, las nluje

res raramente tenían hijos después de los 40-45 años. Por tanto, el periodo 

de fecundidad conyugal podía durar unos veinte años como máximo 

e) Los intervalos de tiCinpo entre los hijos sucesivos de una rnisn1a 

fatnilia. Los intervalos intergenésieos entre el priiner nacirniento solían 

ocurrir entre el año o el año y medio después del casan1iento y enseguida 

los intervalos aumentaban de dos en dos años. Otra cuestión de interés lo 

constituye la limitación voluntaria de naciinientos practicada desde mucho 

antes de lo que se creía. 

Tasa de natalidad 

30 ~------------------------------------------------------~ 
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d) La duración de las uniones. Hay que destacar la gran fragilidad de las 

uniones. Era frecuente la interrupción del matrirnonio mientras la esposa 

seguía siendo fértil lo que constituía un factor a la baja fecundidad. En ~'feli

lla los continuos enfrentarnicntos bélicos inciden aún con mas virulencia y 
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son frecuentes las actas en donde el progenitor del bautizado había muerto 

con anterioridad al alurnbramiento (16). La cantidad media de hijos por 

familia era baja aunque hay excepciones~ corno 1nás adelante se puede cons

tatar. El número de nacimientos por pareja solía ser de 4,85 (17). 
De los 437 nacimientos que han tenido lugar en la plaza de ~telilla, 221 

son varones tnientras que 216 corresponden al sexo fe1nenino. Por lo que 

respecta a las gráficas de nacimientos-bautistnos observarnos 

NACI~IIENTOS 1690-1715 

Años Varones Mujeres Totales 

1690 2 4 6 

1691 8 6 14 
1692 6 9 1.~ 

1693 4 6 10 
1694 9 6 15 
1695 11 ó 17 
1696 3 6 9 
1697 9 4 13 
1698 12 13 2S 
1699 9 11 20 
1700 8 7 15 
1701 13 8 21 

1702 7 7 14 
1703 16 7 2:1 
1704 8 11 19 
1705 8 t:l 21 
1706 3 11 14 

1707 10 10 20 
1708 8 19 27 
1709 12 13 25 
1710 9 10 19 
1711 8 5 13 
1712 8 7 15 

1713 10 6 16 
1714 13 5 18 
1715 7 6 1:1 
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que el mayor níunero d~ nacimientos 6ene lugar en el año 1708 con 27 naci

mientos y en 1698 con 25 nachnientos tnientras que en el año 1690 sólo 

nacieron 6 niños en la plaza, siendo este su punto de inflexión más bajo. 

En 1703 nacen 16 varones frente a 7 mujeres. En 1708 por el contrario 

serán 19 niñas las que se bauticen frente a 8 niños. La proporción entre 

niños y niñas es alternante y bastante equilibrada. 
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Durante estos 25 años se registraron: 

1720 

Dos hijos de padres desconocidos y seis (.(,hijos de la iglesia"' de los cua

les dos fueron enviados al hospital de niños expósitos de Málaga. Por lo 

que respecta a Jos nacimientos ilegítimos se puede precisar que constituyen 

un 1 ~8°/o del total. Y si se conternpla a los hijos de las esclavas el tanto por 

ciento será de 3,6°/o. 
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En el mismo año 1706 tienen lugar dos bautizos cuyos padres se niegan 

a reconocer a sus hijos. Presumiblemente el sacerdote los conocía ya que 

afirma que "'eran residentes en esta plaza"" pero silencia sus nmnbres. La 

madre de la primera, Isabel Lucía Margarita, Lucía de Palomares, natural 

de Antequera, se hace responsable de su maternidad. Igual detenninación 

asumió María Sánchez~ natural de Toledo~ madre de Juana Jerónin1a. En 

cambio el niño Pedro Juan obtuvo el reconociiniento paterno de Juan Sán

chez, natural de Galicia, aunque corno ~"hijo naturaP' (18). 
No tuvieron la mis1na suerte los otros seis niños de los cuales dos pare

cen ser gemelos. El primero de ellos~ .luan, fue bautizado en su casa~ de 

necesidad, y rápidamente remitido a Málaga, al Hospital de Niños Expósi

tos~ con carta del cura don Francisco Maldonado. Añade éste en la partida 

que se envía fuera de la ciudad de ~lelilla con cierta preintua "para no ser 

descubierto y evitar el escándalo que se pudiera seguir'' (19). 

Proporción de los sexos en los nacimientos 

25 
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Por este motivo, se omitieron las demás cerernonias bautisrnales dis

puestas por el ritual, advirtiéndoselo en una carta al rector del Hospital 

malagueño para que se las hiciera. Y lo mistno sucedió con Juan Francisco, 

79 



Marion Reder Gadow 

nacido el mismo día y ~~echándole el agua en su casa la comadre y los óleos 

y cris1na el sacerdote don Andrés Vallecillo". Tan.tbién fue enviado al Hos

pital de Niños Expósitos pese a su precario estado de salud. ¿Cuál sería el 

destino de estos pequeños tras la travesía en barco, sin el alimento mater

no y con ciertos síntomas de debilidad tras el parto? 

En el registro de bautismo de la niña Francisca .\·laría, el sacerdote, don 

Francisco ~1aldonado, al final de la misma incluye la siguiente frase ~~la 

cual tuvieron Juan de Rueda y Teresa de Arana estando tratados de 

casar", es decir de padres solteros sin compromiso para poder contraer 

matrimonio legítimo. 

Siguiendo los registros parroquiales de bautizos es posible concretar las 

fluctuaciones estacionales de los nacimientos y por tanto deducir la época 

de las concepciones 

Fluctuaciones estacionales: años 1710-1715 
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Tontando como referencia el quinquenio 171 0-1715~ los nacimientos 

fluctúan entre el mes de mayo, que presenta una tasa de natalidad tnás 

alta con doce alumbrantient:os~ seguido del mes de enero con once naci

nlientos~ y abril. Octubre eon diez, febrero~ julio y novie1nbre con nueve 

conforman el panorama de las concepciones. En el rnes de abril se produ

ce el punto de inflexión mas bajo con tres almnbramientos. La causa se 

debe en parte a la regulación sacra que condicionaba a los casados a que 

respetasen la abstinencia durante la Cuaresma y el Adviento, lo cual curn

plían fielmente. 

Fluctuaciones estacionales: años 1701-1715 
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De las actas de bautismo es posible hacer una reconstrucción fatniliar 

y precisar los periodos intergenésicos. Por ejemplo~ el matrilnonio eons-
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tituido por el alférez Andrés de !VIolina y Beatriz Trujillo, ambos natura

les de Melilla, procreó ocho hijos entre los años 1690 a 1703; cinco 

niñas y tres varones. 

-Antonio Domingo, nace el 5 de noviembre de 1690. 
- Bernarda~ nace el 21 de diciembre de 1692. (Contrajo matrimonio 

con Juan Alejandro Sánchez en el año 1713). 
-María Antonia, nace en 1694. 
-Catalina María, nace en 1695. 
- !VIaría Antonia, nace en 1697. 
- Los gemelos, Nicolás y Sebastiana, que nacen el 28 de febrero de 1701. 
-Cristóbal ~icolás, que nace el 25 de octubre de 1703. 
Beatriz Trujillo alumbrará cada dos años un hijo. Si a los nueve meses 

de gestación le añadimos el periodo de lactancia que suele ser de varios 

meses~ el tiempo de descanso entre gestación y gestación sería mínimo. 

El alférez Diego Ratnírez, natural de Granada, y unido en Inatrimonio a 

J\tlaría Trujillo, natural de !VIelilla, y posiblemente hermana de la anterior, 

concebirá una prole de diez hijos entre los años 1690 y 1704. Cinco de los 

cuales serán niñas y otros cinco niños. 

-Francisca, que rnuere en 1691. 
- Dorotea Antonia, que nace el8 de julio de 1691. 
- Lucía Ana, se bautiza el 30 de octubre de 1692. 
-Francisco Antonio, bautizado el 20 de febrero de 1694. 

- Julián Agustín, nace el 28 de enero de 1696. 
-Felipe Santiago, se bautiza el 9 de mayo de 1697. 
- Gaspar, se bautiza el 23 de dicie1nbre de 1698. 
- Luciana Antonia, bautizada el 4 de marzo de 1700. 
- Sebastián Antonio, nace el 1 de mayo de 1703. 
-María Antonia, bautizada el 14 de agosto de 1704. 
Los periodos intergenésicos son en esta fmnilia aún más cortos por los 

que la lactancia no sietnpre servirá de tnétodo preventivo ante una nueva 

concepción. 

Por último, citar al Capitán don ~lercurio Escarnato, natural de la ciu
dad de Taberna, en la provincia de Calabria, del Reino de l\ápoles y que 
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prestaba sus servicios en la plaza-presidio, casado con doña Elvira Díaz, 

también natural de Melilla. Tuvieron por sus hijos a: 

-Juana Bernarda, nacida el 12 de junio de 1691( casada con don Car

los Saavedra en 1710, a los 19 años). 
- Leonor, nacida el 4 de noviembre de 1693 ( casada con don Andrés 

González de Ávila en 1712, a Jos 19 años). 

- Isabel, bautizada el 22 de febrero de 1695. 
- ~laría Francisca, bautizada el 22 de febrero de 1697. 

- Clara Bárbara, bautizada el 19 de enero de 1699. 

-Manuel ~icolás, bautizado el 20 de marzo de 1700. 

-Nicolás José~ nacido el 2 de j1mio de 1701. 
-Antonia Paula Josefa, nacida el 23 de enero de 1703. 

-Cristóbal José, nacido el 6 de noviCJnbre de 1704. 

-Jerónimo Antonio, nacido el 16 de 1nayo de 1707. 

-.Ana Rita, nacida el 22 de abril de 1709. 

Estas fa1nilias, representativas dentro del conjunto de la población civil 

de ~telilla, nos dan una visión de la mujer rnelillense cuya vida transcurre 

rodeada de niños y con una activa vida social en el escaso espado de la 

ciudad vieja de Ylelilla. Hay que destacar las reiteraciones de nombres que 

actuaban como padrinos de los niños formándose así un vínculo espiritual 

que nos denuncia la cohesión entre las familias residentes. Por ejemplo, 

todos los hijos del alférez don Andrés de ~lolina y de doña Beatriz de Tru

jillo fueron apadrinados por el sargento Pedro López Curiel y su mujer 

doña Catalina Díaz. A la tnuerte de ésta última, Domingo López Curiel 

jmlto a su herrnano llevarán a bautizar al sexto y a] séptimo hijo. l\1ientras 

que al octavo serán don Pedro López Curiel y su segunda mujer, doña 

María de "ledellín, los que les lleven a la pila del bautismo. 
Los hijos del alférez Diego Rmnírez y doña María Trujillo estarán todos 

apadrinados por el capitán-patrón Domingo Lorenzo Fernández y su 
mujer Antonia Femández. Al séptiino le llevará a la iglesia su hijo Domin

go Lorenzo y su 1nadre Antonia Fernández. 

Por último, los hijos del capitán Escarnato y doña Elvira Díaz tienen dife

rentes padrinos. Los tres plin1eros serán apadrinados por el capitán Felipe 

83 



Marion Reder Gadow 

Martín de Paredes y su rnujer doña Leonor Díaz. El cuarto fue llevado al 

sacrarnento del bautisrno por el sargento Juan de ~tata y su mujer doña 

Sebastiana Perea. Del quinto y sexto hijo fueron los padrinos doña Ana Díaz 

y su hermano José Díaz mientras que del séptimo fueron el ay-udante don 

José del Castillo y su mujer doña Francisca Femández. El octavo lo llevó a la 

pila bautismal el ayudante don Jerónimo de Mesa y doña Catalina, su mujer 

que también amadrinó al noveno junto a su hija doña Juana de }\!lesa. 

En efecto, la misión del padrino trasciende al momento de acompañar a la 

iglesia al niño apadrinado. Su presencia junto a los padres en la ceremonia del 

bautismo equivale a un compromiso fonnal y a la creación de un vínculo espi

ritual que les obligará no sólo a velar por el bienestar material sino también a 

enseñarles la doctrina cristiana a su ahijado. Por ese motivo las Constituciones 

Sinodales aconsejan a los oficiantes que adviertan a los padrinos y a los padres 

el parentesco espiritual que contraen desde ese momento. Y por supuesto, que 

se inscriban en la partida de bautismo aludiendo su relación familiar. 

:~.Fueron sus padrinos Cecilia Hervías e Isabel de Paredes, su hija, a 

quienes advertí el parentesco espiritual y la obligación de documentar a 

su ahijada en los misterios de nuestra santa fe~' (20). 

Generalmente se encontraban presentes al sacran1ento del bautismo el 

padrino y la madrina aunque no puede establecerse una nonnativa. Unas 

veces era un matrimonio el que tmnaba sobre sí esta misión; otras veces sólo 

un padrino o una madrina. El ''compadrazgo~' constituye un impediinento 

para poder contraer rnatrimonio con el ahijado? con sus padres, en el caso de 

que uno de los cónyuges quedara viudo, e incluso entre padrino y rnadrina. 

Por las Constituciones Sinodales se prohibía que el clero actuase de 

padrino pero la presión social debió ser considerable por lo que finalmente 

se consintió y numerosos sacerdotes y religiosos llevaron a la pila bautis

mal a sus ahijados siempre con la preceptiva licencia del Obispo. 

••Fue su padrino el Licenciado don Matías Villodres y Aranda, cura y 

vicario de dicha iglesia, con licencia del Ilmo .. y Rvdo. Obispo de Málaga 

in escrip ti.v" ( 21 ) .. 
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Entre los años 1704-1706 se constata en numerosas partidas de bautis

mo la procedencia catalana de los progenitores de los pequeños. Los padri

nos que llevaban a los niños a recibir las aguas bautismales también son 

naturales de Cataluña. Es posible que fuesen los oficiales del tercio de infan

tería de catalanes de don Bias de Trinchcría destinados y establecidos en 

Melilla para su defensa, incrementados con nuevos contingentes de oficiales, 

fieles al monarca Felipe V, que tuvieran que huir de Cataluña, invadida por 

las tropas aliadas enemigas que apoyaban al Archiduque Carlos (22). 

~· ... bauticé a Miguel José Francisco, hijo de Miguel Viñales, natural de 

Manresa, y de Teresa Viñales, su mujer, natural de ViHaredonda, obis

pado de Barcelona. Fu e ron sus padrinos Miguel Lorenz~ natural de Bar

celona y Teresa Piñas, natural de dicha ciudad y mujer de José Piñas, 

todos vecinos de esta ciudad ... " (23). 

En algunas actas tatnbién se cita a los testigos presentes al acto pero 

que por algún motivo se dejaron de registrar a los presentes al acto en el 

sacramento de bautismo. 

'~Fueron testigos el sargento mayor Diego Laso y el Capitán Felipe :Ylar

tínez de Paredes y el sargento Pedro Curiel, de que doy fe" (24). 

Por últirno, destacar la repetición de los nmnbres que los padres o padrinos 

imponen a los niños en la pila de bautismo. A veces nos sólo influye la devo

ción de los padres, padrinos o una promesa a deterntinado santo en un 

momento crucial bien de origen natural o bélico, sino también la influencia del 

sacerdote que impone las aguas bautis1nales y que decanta a los padres en la 

elección del nombre recordando al fundador de su orden -por ejemplo san 

Francisco-, la devoción a una advocación mariológica de su lugar natal, etc. 

La aparición de los nombres responde a devociones tradicionales o modernas. 

Desde el siglo XVIT hacen acto de presencia nombres como Francisco Javier, 

Ignacio, Teresa y sobre todo José (25). La referencia cristocéntrica es la pri

mordial, la mariana está relacionada con ella al igual que la de los apóstoles 

Pedro, Juan o Pablo. Estos nmnbres se corresponden al horizonte sacralizado 

de la sociedad~ necesitada de protección. Efectivamente~ se creía finnemente 
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que desde el bautizo se establecía una especie de relación feudal entre los bau

tizados y sus protectores sobrenaturales, obligando a éstos a mirar por sus 

"vasallos". Los niños estaban obligados~ a su vez, a venerar e imitar a su santo 

patrón. El nombre identifica a la persona, es compañero inseparable del bau

tismo~ y primera garantía de salvación en aquellas sociedades que subordina

han todo a la vida eterna. Esta protección y esta sacralización, la convivencia 

de lo sobrenatural con lo natural se perpetúa a lo largo de la existencia terrena. 

Las ofertas de MeJilla son muy variadas. Entre las niñas predominan 

los nombres de María, Juana, Francisca y Antonia. Jerónima, Bárbara, 

Leonor aparecen tres veces representadas. Lucía, Bernarda, J\!lagdalena, 

Gertrudis, Bemabela, Úrsula y Petronila con dos y las restantes sólo apare

cen nominadas una vez. 

Nombre 

María 

Juana 

Francisca 

Antonia 

Catalina 

Isabel 

Josefa 

Manuela 

Cecilia 

Ana 

Sebastiana 

Teresa 

Inés 

Margarita 

número de veces que aparece 

44 
18 

16 

16 

16 

13 

12 

7 

6 

5 

5 

5 

5 

4 

Por lo que respecta a los varones los nombres más frecuentes son: Juan, 

José, Antonio y Francisco. Le siguen con tres Felipe, Mateo, Benito, Diego y 
Bias. Con dos Sebastián, Santiago, Vicente y Tomás. Abundan los nombres 

compuestos con José Francisco, Juan Antonio, José Antonio, Francisco José~ 

etc. Por tanto, comienza la utilización de nombres compuestos, que van 
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pesando más a medida que nos acercarnos al final del Antiguo Régimen. 

Socialmente se comienza a percibir ya en el siglo XVIT cómo los sectores pri
vilegiados acumulan más nombres, más seguridades por tanto. Así el gober

nador, alcaide y justicia mayor de Melilla, don Juan Jerónitno Ungo de Velas

co (1711-1714), bautizó a su hijo con los nombres de Cristóbal~ Santiago, 

José, Antonio, Parta, León, Francisco Javier, Juan, Simón, ~icolás, Martín, 

Ignacio, Domingo, Felipe, Górnez, Miguel, Ventura de Santa Ana (26). 

Nombre número de veces que aparece 

Juan 39 
José 28 

Antonio 21 

Francisco 20 

Nicolás 17 

Pedro 11 

Jerónimo 7 

~iguel 7 

Bartolomé 5 

Luis 5 

Gas par 5 

Cristóbal 4 

Manuel 4 

Andrés 4 

Ahora bien, no aumenta la variedad de nombres heredados de la Edad 

Media; unas decenas de nombres sirven para el 80o/o de la población. 

Una cuestión de cierta trascendencia legal es la costumbre que tenían algu

nos progenitores por devoción a algún santo, por conservar la memoria de sus 
antepasados o por establecer un nexo afectivo con el padrino, de bautizar a un 

segundo o tercer hijo con el mismo nornbre del primogénito fallecido. Las 
Constituciones Sinodales recogen este deseo patento e incide en que se especifi

que detalladamente en las actas de nacimientos si tras la muerte de un primer 

hijo nacido con anterioridad al que se registra, se inscribía a otro con el mismo 

nombre del difunto. Esta costumbre se prestaba a confusiones posteriores ya 
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que el hijo nacido en último lugar y non1inado como el difunto podía heredar 

bienes, legados píos e incluso ordenarse sacerdote perjudicando a los hermanos 

intermedios al identificarse con el inscrito en la primera partida (27). 

~' ... y dijo, debajo de juramento, el padre de dicho bautizado, no haber 

tenido otro hijo de este nombre ... ~' (28). 

Por tanto~ para obviar estos inconvenientes era preciso que los sacer

dotes que administraban el sacramento del bautismo preguntasen a los 

padres si el nombre que querían imponer a su hijo había sido utilizado en 

una ocasión anterior, advirtiéndoles que si lo silenciaban incurrían en 

pena de excomunión. Y que añadiesen algún no1nbre para su diferencia

ción con el anterior . 

~Declaro el dicho su padre que tuvo otra hija que se llamó Inés ~:laría 

Lucrecia, la cual murió poco después de bautizada" (29). 

LOS LIBHOS DE MATRIMONIOS 

El volumen que contiene las actas de matrimonio de la parroquia de 

~uestra Señora de la Concepción de Africa presenta, en su exterior, unas 

cubiertas de color verde con ellmno de cuero negro en el que se reflejan los 

años contenidos en el mismo 1565-1742. 
Las actas de matrimonio se ajustan igualmente al modelo impuesto por 

las Constituciones Sinodales siguiendo las directrices marcadas por el Con

cilio de Trento. Periódicamente, un visitador delegado del obispo revisará 

estos libros para constatar el fiel cumplimiento de las nonnas sinodales por 

parte del vicario o del sacerdote encargado de anotar los esponsales cele

brados en el templo parroquial melillense. En efecto, todos lo datos con

cernientes a los contrayentes debían ser anotados puntualmente en las 

actas así como las incidencias en tomo al enlace. 

En las actas matrimoniales se pueden diferenciar dos partes: la prime

ra, cuya información tiene un marcado carácter civil, en donde se informa 
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del estado civil, la filiación paterna, lugar de origen y de vecindad, lugar 

donde se ha desarrollado el enlace, el nonmre de los padrinos y el paren

tesco que los unía; si eran hermanos~ n1arido y mujer~ rnadre e hijo, etc. En 

la segunda parte, de índole eclesiástica, dará a conocer el desarrollo de los 

trámites precisos como la lectura de las arnonestaciones publicadas en tres 

días de fiesta consecutivos en la nrisa mayor, si existía algún 

" ... precediendo las tres amonestaciones~ en tres días de fiesta continua

das, en la misa solemne, como lo manda el Concilio de Trento; y no 

habiendo resultado canónico impedimento y cumplidas las diligencias de 

las Sinodales ... ". 

impedimento, y en el caso de que lo hubiese si se había pedido el per

miso especial, su conocimiento de la doctrina cristiana y si los futuros cón

yuges habían confesado y comulgado. Los impedimentos más frecuentes 

eran bien de consanguinidad, afinidad o cognación espiritual. Si no existí

an impedimentos tenía lugar la promesa verbal o desposorio de los contra

yentes ante el ministro eclesiástico que legitimaba este cornpromiso formal 

y autorizaba la vida en común. Los padrinos y testigos testificaban este 

enlace constando sus nombres en las actas parroquiales. El matrimorrio es 

un rito que implica a toda la sociedad que, a través de él~ intenta reprodu

cirse idénticamente a sí mis1na (30). 

Un segundo acto eclesiástico, quizás el más i.Jnportante, era el de las bencü

ciones nupciales o velaciones que ratificarían una situación legal ya existente. 

Este acto imprescindible para la validez del matrimorrio aparece igualmente 

reflejado en el libro parroquial si bien las actas son más breves y menos pun

tuales, redactadas de forma incüvidual o anotada siTnplemente al margen de la 

ceremonia de los desposorios confinnando las bendiciones nupciales. 

Las Constituciones Sinodales eran contrarias a la costumbre de que los 

cónyuges cohabitaran tras los desposorios, por lo que previenen a los con
trayentes que después de ser desposados no cohabiten sin haber recibido las 

bendiciones nupciales. Práctica que no se debía cumplir por lo que las sino

dales reiteran esta prohibición una y otra vez. Este rito de las dos ceremo

nias nupciales, según Domínguez Ortiz~ irá desapareciendo a lo largo del 
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siglo XVIII y los párrocos dejarán de anotar los desposorios como una cere

monia distinta a la del matrimonio o velación (31) . La promesa de matri

monio pasa a ser un mero contrato privado sin sanción eclesiástica. En ]as 

actas matrimoniales de 1\tlelilla va se vislumbra esta tendencia v se celebran 
J • 

con cierta frecuencia los dos actos conjuntamente. Fray Bartolomé Torron-

tera, por ejemplo, desposó y dio las bendiciones nupciales a continuación a 

los contrayentes Francisco de la Mota y a doña Francisca ~Iuñoz, naturales 

de Melilla (32). Por lo general el tiempo que transcurre entre el desposorio 

y las velaciones era de unos tres meses aproximadamente. 

A través de las actas de matrimonio se pueden establecer los casamientos 

legítimos celebrados en la parroquia. Ahora bien~ también se producían situa

ciones equívocas. Generahnente si uno de los contrayentes pertenecía a otra 

diócesis era preciso pedir autorización al provisor para que éste tramitara la 

información oportuna en torno al estado civil del contrayente foráneo. Pese a 

estas precauciones eclesiásticas, las debilidades humanas, la situación de pro

visionalidad y peligro en que se encontraban los hombres en l\tlelilla contri

huían a burlar la buena fe de los sacerdotes no dudando en contraer un nuevo 

matrimonio pese a encontrarse ya casado con anterioridad, estableciéndose 

situaciones de bigamia. Así, Juan Ramírez, natural de Osuna, contrajo matri

monio con Agustina Ruiz; tras marcharse de la plaza, de regreso a España, se 

supo ''que era casado". Parece ser que la bigamia era un fenómeno frecuente 

en España a causa de la mayor movilidad de los españoles. 

Otros enlaces nupciales se realizaban en virtud de poder, como el de 

Juan Franco, natural de Alcañiz y residente en ~lálaga, y Cristóbal Vidal, 

escribano del Londro del patrón Gaeta~ en representación de la novia Ana 

García~ natural de Madrid y en ·virtud del poder otorgado en Málaga, el 23 

de octubre de ese mismo año de 1708, ante don Francisco de Zabalza, 
notario de la Audiencia episcopal ( 33). 

También es excepcional el enlace de don Miguel Sánchez Villodres, natu

ral de Cohnenar, con doña Catalina Cohnenares, viuda de don Jerónimo de 

Mesa, realizado en secreto y por poderes. Miguel Sánchez se encontraba cau

tivo en Mequinez, por lo que dio poder a don Diego Alvárez de Perea, sar

gento mayor jubilado, y con la autorización preceptiva del provisor general 
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de este obispado., el doctor Luis Pérez de Renedo. ¿A qué causas se debe este 

sigilo con el beneplácito de la Iglesia y en cuyo acto se prescindieron de los 

trámites precisos como la publicación de las mnonestaciones? ( 34). 

Citar los esponsales de don Miguel Bausan, preso en el fuerte de la Con

cepción, con i\tlaría del Castillo, cuya ceremonia no se celebró en la iglesia 

parroquial sino en la casa del veedor de la plaza don Francisco de Casares 

y i\tloreo, dispensando el vicario fray Andrés de l\1oya las amonestaciones 

~~por gravísimos motivos que tuve para ello'\ pese a la prohibición explíci

ta de las sinodales (35). Los padrinos y testigos al enlace fueron altos car

gos del ejército. En cambio, el capitán de infantera don Teodoro Félix 

Colarte, esperó a ser puesto en libertad antes de contraer tnatrimonio con 

doña Josefa Bárbara de Colmenares y Paredes (36). 

Por lo que respecta a la filiación legítima de los contrayentes sólo un 

registro hace referencia a su descendencia natural., no legítima. Se trata de 

don Isidoro de Cuéllar., natural de Campillo, e hijo natural de Alonso de 

Cuéllar y de Juana Padrón (37). 

Asimismo recogen las actas la confesión de los padres~ como en el caso 

de Jaime Andrés Franco, hijo de un católico y de una luterana, natural de 

Alemania, que contrajo esponsales con 1\'lagdalena Lidia, también proce

dente de Alemania ( 38). 

Frecuencia de los enlaces matrimoniales y estado civil de los contrayentes: años 169Q-1715 
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De los 1natrimonios legítimos registrados en los lihros parroquiales se 

puede plasmar en una gráfica la constante de su celebración. De la gráfica 

inferior se puede deducir que en la priinera década~ en !\-telilla, apenas se 

registran enlaces matrimoniales~ mientras que en el año 1703 se inscriben 

nueve matrhnonios y en el año 1706 diez. ¿A qué se debe este desfase 

entre el año 1694 en que no se celebra ningún matrimonio~ constituyendo 

el punto de inflexión 1nás bajo, 1nicntras que en 1706 presenta los máxi

mos de nupcialidad con diez enlaces? Las causas hay que buscarlas en 

otro contexto, es preciso acudir a otras parcelas de la historia que nos arro

jen alguna luz sobre estas causas. Y éstas hay que buscarlas en la situación 

peculiar de Melilla inmersa durante los años finales del siglo XVII en los 

cuales las confrontaciones bélicas muestran una mayor virulencia que 

afecta visiblemente al comportan1iento demográfico melillense. Precisa-

1nente, durante los años 1694-1695 la plaza de ~lelilla padeció e] cerco 

más riguroso de ese siglo, sitiada persistenteinente por los árabes proce

dentes de la Alcaia., Botoya y Ceuta. La guarnición cmno la población 

melillense tuvieron que hacer frente a las continuas escaramuzas de las 

tropas sitiadoras que llegaron hasta la media luna de la Alafia con ánimo 

de volada y penetJ:ar en la plaza. Según describe J. A. Estrada, durante 

estos dos años el fuego se sucedía día y noche sin parar, por lo cual la 

defensa de la ciudad era el objetivo prioritario de sus defensores~ su vida 

estaba en peligro y la supervivencia constituía una necesidad (39). No era 

momento de constituir nuevas familias cuya duración podía depender del 

alcance de las ar~nas enemigas~ de un posible asalto a la ciudad o de una 

emboscada. Con la llegada de los refuerzos del tercio de infanteria de cata

lanes al mando del ~laestre de Can1po don Bias de Trinchería, a finales de 

1702~ derrotado el enemigo~ roto el cerco de la plaza y puestos en fuga los 
árabes se restablece la paz. Melilla recupera su normalidad restableciéndo

se su quehacer cotidiano, cultivando los huertos, sacando piedras de las 
canteras para las obras de fortificación de la plaza y reanudándose los 

enlaces Inatrimoniales ( 40). En el año 171 O se observa una cierta regre

sión debido a la toma por los enemigos tradicionales de la ensenada de 

Casaza y la captura de una fragata de la plaza con 45 hombres a bordo 
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que fueron hechos prisioneros ( 41). Entre e1los el capitán del bergantín 

don ~icolás Díaz. Sin embargo, en 1711 bajo el mandato del gobernador 

don Juan Jeróninto Ungo de Velasco vuelve a resurgir la paz ante el triunfo 

español y el repliegue del enemigo ( 42). 

Las actas matrimoniales apoli:an otras variables dmnográficas de sumo 

interés para conocer el comportmniento deJa población meliiJense: el esta

do civil de los contrayentes. La gráfica refleja el estado civil de los contra

yentes predo1ninando la curva de los solteros sobre la de los viudos, excep

to en el año 1706 en el cual de los diez en laces matriinoniales que se 

celebraron cinco fueron entre contrayentes solteros y los otros cinco en que 

la novia era viuda y el otro cónyuge soltero. 
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Proporción viudos-viudas: años 1690-1715 

(iJ V1udos 
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De los ciento uno matrimonios celebrados durante el periodo 1690-1715 
en Melilla, en treinta y 1m de los desposorios uno de los con1Tayentes es \'iudo. 

Por ejemplo, Sebastián 1\ieto, viudo de doña Brigida l\tloreo contrae niatrimo

nio con doña Antonia Gónzalez, Tnujer que fue del alférez Andrés de la l\tlota 
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( 43). Ahora bien, predominan los desposorios de viudas con viudos o solteros. 

Esta frecuencia indica que el sexo masculino era Inayoritario en la plaza y 
ciudad de ~Ielilla~ como es bien sabido, por lo cual la mujer tenía opción a un 

nuevo matrhnonio, a rehacer su hogar, con bastante facilidad, s~tuación dife

rente a la de otros lugares de España. Las posibilidades fe1neninas para con

traer un nuevo matrimonio debido a la rnuerte prernatura de los varones son 

inmejorables, por lo cual las mujeres "iudas constituyen el 74°/o de los contra

yentes viudos. Sin embargo, si los hmnbres en ~telilla morían en el campo de 

batalla o como consecuencia de las heridas de fuego enemigo las mujeres 

fallecían de pruto o de fiebres puetperales, aunque estas circunstancias se die

ron con menos incidencia en 1\'lelilla, siendo sólo siete los viudos cuyas muje

res murieron por diversas causas y que contrajeron un nuevo enlace. A.hora 

bien, ¿obedecían estos nuevos enlaces a la presión ambiental~ a la necesidad 

de tipo afectivo o al económico por parte de los viudos? 

Doña Beatriz Trujillo contrae matrilnonio hacia 1689 con el alférez 

Andrés de 1\:Iolina~ ambos naturales de la plaza. Entre 1690 y 1703 tienen 

ocho hijos muriendo el alférez Andrés de Nlolina por un disparo de los 

moros en dicie1nbre de 1703 ( 44). Beatriz Trujillo, viuda y con la pesada 

carga de sus ocho hijos vuelve a contraer rnatrinwnio en el año 1707 con 

Juan Ferrer, contramaestre del bergantín ( 45). Al poco tiempo nace el hijo 

de ambos, Juan Antonio. El agotmniento físico debió conducirla a la muer

te ya que en n1arzo de 1709, Beatriz Trujillo fue enterrada en la iglesia 

paiToquial. En octubre de 1 711 ~ Juan F errer, a sus treinta y dos arios y 

viudo, contraerá de nuevo Inatrirnonio con doña Laurenciana Fernández, 

de diez y nueve años de edad, hija del patrón Domingo Lorenzo y doña 

Antonia Fernández, también natural de la plaza ( 46). 

En 1\:lelilla se dan una serie de constantes dernográficas que no simnpre 

se cumplen. Por ejernplo~ el que los hon1bres viudos que se casaban en 

segundas nupcias lo hacían pocos meses después de la pérdida de la pri

mera esposa eligiendo casi sie1npre a mujeres solteras. Tampoco se han 

registrado terceras nupcias. 

Analizar1do otros datos de las actas matrimoniales se puede establecer la 

movilidad social de la población melillense y la llegada de elementos foráne-
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os a la ciudad. Es difícil establecer si los desplazarnientos que se reflejan en 

el libro parroquial son individuales, familiares, temporales o permanentes, si 

son espontáneos o forzosos. En ca~nbio, sí podernos constatar que para la 

mayoría de los desplazados la motivación suele ser profesional, en caso de 

los soldados y altos cargos de la guarnición, o forzosa en la de los destinados 

a presidio. En este último caso, el de los presidiarios, el desplazamiento era 

forzoso y temporal. Una vez redimida la pena volvía a su lugar de origen. 

Ahora bien, si algún presidiario pretendía contraer 1natrimonio tenía que 

sentar previamente ''-plaza de soldado'' y solicitar infonnación de su diócesis. 

Entonces el desplazamiento podía prolongarse indefinidan1ente. 

La llegada del tercio de infantería de catalanes a Melilla dio lugar a una 

amplia presencia catalana, mallorquina e incluso aragonesa en la plaza. 

De las noventa y una actas de enlaces Inatriinoniales del periodo cmn

prendido entre 1690-1715, y que registran la procedencia de los contra

yentes, un 14o/o proceden de Cataluña, un 8°/o de las islas Baleares, n1ien

tras que un 19°/o son de Castilla. 

"Don Antonio Monzón .A.naya desposó a Gabriel Astadas, de edad de 

veinticuatro ai'ios, hijo legítimo de Bernaro de Astadas y de Antonia 

Ferrera, naturales de la villa de Solla, en el obispado de Mallorca, con 

doña Jerónima Mónica de Guevara, hija legítima de Pedro Jerónimo de 

Guevara y de Mariana Gómez, naturales de la ciudad de Menorca~ (47). 

Los andaluces están ntiinéricamente Inejor representados que los demás 

peninsulares, constituyen un 60°/o Inientras que un 6°/o tiene un origen 

extranjero: proceden de Flandes, Almnania~ Portugal e Italia. Por lo tanto, 

la exogamia predomina ampliamente sobre la endogarnia debido a la con

tinua afluencia de soldados y presos. En el caso precedente es nnty posible 

que la novia viajase hasta la plaza melillense para contraer esponsales. 

Ahora bien, la endogamia también está presente entre las familias arraiga
das en 1\llelilla. De estos 91 desposorios, en quince de estos enlaces los dos 

contrayentes son oriundos de la plaza, casi simnpre la mujer tnientras que 

el contrayente varón es foráneo. Además~ en l\tlelilla se da la circunstancia 

de que se busca una igualdad social entre los contrayentes. Los hijos de los 
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cargos 1ni1itares se unen n1atrimonialrnente entre sí en mayor proporción, 

mientras que el resto de la población busca a un igual dentro del mismo 

oficio o cargo. 

Por lo que respecta a la fecha que elegían los contrayentes para su enla

ce matrimonial también son distintas al resto del país. Si bien en el mes 

que se casaban era frecuente1nente en invierno, cuando tenía lugar la inte

rrupción de la actividad agrícola, en l\tlelilla se celebran independiente

Inente de los ritmos estacionales; cuando la situación bélica lo pern1itía. 

Estacionalidad de los matrimonios en MeJilla: años 1690-1715 
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Sobre la edad prmnedio de los contrayentes en el mornento del primer 

matrimonio son muy pocos los datos que se pueden deducir de los registros 
parroquiales. Tras la visita del capellán del obispo fray Francisco de San 

José, don José de J\tlontón, en el año 1711, se consignan durante un breve 

periodo la edad de los contrayentes. Junto al ya citado enlace entre Juan 

Ferrer de treinta y dos años, "iudo, y doña lVIaría Laurencia Fernández de 

diez y nueve años, el de J\tliguel Bausan que contaba con veintiséis años él 

y diez y nueve la novia, 1\tlaría del Castillo. Gabriel Astada tenía veinticua-
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tro al desposarse con doña Jeróniina ~tónica de Guevara~ mientras que don 

Andrés Conzález de Ávila había curnplido ya los veinticinco años al con

traer matTimonio con doña Leonor Escarnat:o Díaz. de diez y ocho años~ 

diez y nueve tenía su hern1ana .Juana Bernarda Escarnato cuando fue lle

vada al altar por don Carlos Saavedra . .luan Díaz casó con treinta y cuatro 

con doña J\tlaria López Curiel de veintitrés. Cn enlace precoz fue el de don 

Francisco de la Hoz~ desterrado, que tenía veinte años al desposarse con 

doña ~laría Jiménez de trece años, mnbos naturales de Granada Inatrirno

nio que se celebró por ""rnotivos muy graves,,~ que reconoció el vicario de 

""difainación y escándalo,, ( 48). Si se exceptúa este último tnatrinwnio 

entre dos adolescentes todos los dmnás matrirnonios se celebran en la edad 

promedio tanto en la Península como en la Europa occidental. Según Fer

nand Braudel la edad Inedia de la mujer para contraer matriinonio era 

""algo menor de los veinte años~~, mientras que en el ámbito europeo según 

Pierre Chaunu sería de veintiséis y la modal a los veintitrés años. Para Pie

rre Goubert los matrimonios de las poblaciones blancas y católicas ele la 

zona ternplada eran n1atrirnonios tardíos -una media de veinticinco años 

para las rnujeres-. La edad habitual de las doncellas para desposarse la 

sitúa Bennassar en Valladolid antes de los veinte años ( 49). 

L.as Constituciones Sinodales también hacen referencia a la edad idónea 

de la Inujer al contraer mat:rin10nio. Efectivarncnte, al señalar los tipos de 

dispensas Inatrimoniales sugieren que si la doncella tiene más de veinticua

tro años se la puede dispensar del tercer y cuarto grado de consanguinidad. 

Y en el caso de haber entrado en los veinticinco se le dispensara en segundo 

y tercer grado con tal de no perder la oportunidad de maridarse. Por lo 

tanto, se desprende de estos textos que la mujer del Antiguo Régimen al 

cun1plir los veinticinco años se la consideraba ~~dmnasiado 1nadura~~ para 

contraer nupcias, por lo que si no se desposaba en plazo breve o se quedaba 

soltera~ lo que se consideraba un tramna ante la específica función repro

ductora de la Inujer, o ingresaba en un convento. Y es que la afición al 

matrimonio se daba en España con la misn1a intensidad que en otros países 

(50). En cambio, los hombres tenían la tendencia a desposarse con rnás 

edad. La edad 1nodal oscilaba entre los veintitrés y los veinticinco años. 

97 



Marion Reder Gadow 

Otro dato de interés y que deja mucho que reflexionar es el acto de la 

publicación de las amonestaciones y las dispensas rnatrimoniales. El cum

plimiento del anuncio de las tres amonestaciones consecutivas en días de 

fiesta para difundir el enlace y facilitar a aquellos que conociesen algún 

impedimento lo manifestase públicamente no siempre tenían lugar. Este 

precepto especificado en las sinodales no siempre se cumplía ya que existí

an circunstancias en las cuales el vicario tenía que reducir el tiCinpo pre

ceptivo. Por ejemplo, en el caso del enlace de Juan Espinosa de los Monte

ros y doña Ana de Frías fue preciso eliminar la publicación de las 

amonestaciones "por estar los autos matrimoniales en poder del provisor 

diocesano y estar el contrayente próximo a la muerte por causa de las heri

das de una bala enemiga"' (51). Sin embargo, es esta ocasión Juan Espino

sa no fallece y las bendiciones nupciales se celebraron dos años más tarde. 

Asimismo, hubo que prescindir de las amonestaciones en el desposorio de 

Bartolomé Díaz con Teresa Díaz, viuda de Sebastián Ruiz~ por estar el con

trayente a la muerte ""cuya razón bastó para ejecutarlo", habiendo despa

chado previamente el provisor la autorización (52). En el enlace del sar

gento Antonio Blanco con María Paredes, viuda del alférez don .José de 

Colmenares se publica la ~~primera y última mnonestación, por ciertas ca u

sas que a ellos nos movieron~-. (53). 

Si bien se pueden llevar a cabo múltiples interpretaciones de los térmi

nos registrados en las actas matrimoniales es difícil precisarlos aplicando 

los parámetros actuales que nos mediatizan. ¿Qué causas motivarían estos 

matrimonios precipitados? ¿oposición paterna o del entorno social al enla

ce? ¿actos que atentaban al honor de los contrayentes? ¿un posible emba

razo prematrimonial? ¿la consecución de matrimonios desiguales social

mente? Algunas de estas causas serían motivo suficiente para eliminar los 

impedimentos dirimentes que obstaculizaban la unión entre los contrayen

tes ya que los efectos secundarios serían socialmente más perniciosos y 

afectarían, así mismo, a familiares y parientes. ¿Qué sentimientos impul

sarían a los contrayentes al enlace nupcial? ¿El interés material de la dote 

de la novia? ¿Amor? ¿Pasión? ¿Soledad y desamparo? ¿La necesidad 
social de sentar las bases constitutivas de la vida familiar ejerciendo la 
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función procreadora? La gama de los sentimientos humanos son tan varia

dos que es difícil mencionarlos en su totalidad. Según los historiadores los 

matrimonios en el Antiguo Régimen se realizaban sin amor. No existía el 

sentimiento del amor. Los acuerdos matrimoniales se plasmaban en las 

cláusulas en la que intervienen únicamente las decisiones paternas. Los 

progenitores se guiaban por los criterios de respetabilidad social, de hono

rabilidad, de los medios económicos; éstos importaban más que el consen

timiento de los contrayentes. ¿Se daban estas circunstancias en l\tielilla o 

por el contrario se producían situaciones atípicas, aflorando atracciones y 

pasiones personales en momentos de distensión? Las actas matrimoniales 

nos permiten intuir con1portamientos afectivos pero habría que contrastar

las con otra documentación. 

Las dispensas matrimoniales que la Sede apostólica delega al obispado son 

variadas. Los iinpedimentos dirimentes son los de consanguinidad, afinidad, 

pública honestidad, etc. El impediinento de consanguinidad, en una sociedad 

tan cerrada como la de los tiempos modernos es el más frecuente y se extien

de desde los hermanos, en primer grado, a los primos hermanos en segundo, 

primos en tercero y cuarto grado. Don Diego de Casares contrajo matrimonio 

con doña .l\-faría de Amaya, parientes en cuarto grado de consanguinidad, 

cuyo impedimento fue dispensado por el provisor en virtud de un breve y 

letras del pontífice Clemente XI~ declarando a su prole legítima (54). Un caso 

singular es la pena impuesta a Domingo Curiel, viudo de doña Jerónima 

Escarnato, con doña Manuela 1\tlorón, estando dispensado por su santidad en 

dos impedirnentos de tercero y cuarto grado de consanguinidad y otro de afi
nidad. El vicario don Antonio Monzón de Anaya impuso al contrayente la 

penitencia de barrer durante seis meses la iglesia, tocar las campanas y 
encender las lámparas de la misma antes de desposarse (55) . Otra de las dis

pensas que se aplicaban en Melilla eran las que afectaban a aquellas contra

yentes que vivían a la orilla del mar~ en ciudades con escasa defensa, expues
tas a los peligros de corsarios y enemigos, por cuya causa los pretendientes 

foráneos no deseaban desposarse prefiriendo otros lugares más seguros. 

Los padrinos de los enlaces así como los de las velaciones, la asistencia 

de testigos a la ceremonia nos ofrece un cuadro muy representativo del 
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acontecer diario de los melillenses en su discurrir cotidiano. Sus relaciones 

amigables y familiares nos dan una visión de la cohesión vecinal existente 

en la plaza. F arnilias naturales de l\1elilla agrupados en torno a los rnandos 

del ejército como la del capitán de caballos don Diego Álvarez de Perea, 

del capitán Bartolomé Medellín, del capitán Felipe Martín de Paredes o del 

sargento don Pedro López de Curiel. Los Díaz, García de Paredes, los Tru

jillo y los l\tloreo aparecen una y otra vez en las filas de los padrinos y tes ti

gos. La cohesión social está constantemente presente en las actas matriino

niales así cmno la paulatina asinlilación de efectivos foráneos que se 

afincarán en Melilla definitivamente. 

A través de este estudio~ y partiendo de la frialdad de las curvas y de las 

cifras, he intentado aportar un hálito de hun1anidad que nos permitiera un 

acercarniento a la población y guarnición de ~Ielilla, a hombres, mujeres y 

niños. Conocer los aspectos de la vida de estos hombres y cmnprender su 

realidad social, y retmnar el pulso diario de la población que residía en la 

actual Melilla, la Vieja. 

Un estudio posterior tratará de la rnuerte~ rnuy presente en esta plaza-pre

sidio del norte de Á&ica. 
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didw y declarado es la verdad so cargo de 

su juramento. Y que es de edad de 56 años, 
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El agua de Melilla: aljibes y pozos en 

los tres primeros recintos fortificado .. ~ 

JOAQUIN RODRIGUEZ PUGET 

Analizando las penalidades soportadas por !Vlelilla a través de infor

rnes, comunicaciones, descripciones y, en concreto~ la n1últiple docurnen

tación cruzada entre gobernadores y alcaides de ~telilla y el gobierno de 

la metrópoli~ todo ello en relación con los socorros~ pertrechos y abastos 

de Melilla se desprende que nunca se demanda el servicio de agua de la 

vecina Málaga, soporte logístico de lVIelilla. Causa incluso más extrañeza 

que en las crónicas que relatan las vicisitudes de los cercos impcrrneables 

y prolongados a que se vio sornetida, en que se llega a carencias de lo más 

elemental, jamás se haga la rnás mínima alusión a la privación de tan 

vital elemento, salvo en relación con los fuertes exteriores, ~~ ... y expug

nando los fuertes nos reducirnos a cerrar las puertas sin que se puedan 

abrir jamás ni aún para meter agua de la fuente quedando la guarnición 

en semejante estrechez sujeta a perecer por falta de lo que es necesario 

para mantenerse" ( 1 ) . 
Tampoco se hace relación de las temidas pestes hídricas consecuencia 

de la presencia de gérmenes patógenos, contaminaciones o descomposición 

de sus aguas. 
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"Epidemias a que ha estado sujeta esta Plaza desde 1680 hasta el ruio de 

1754~' (2). 

"En trece de Abril de 1680 empezó a experimentarse una epidemia 

comtmicada de Málaga, de donde se han consumido siempre los víveres 

y duró hasta el 7 de julio en la que murió mucha gente y ocasionó se 

abriera el Comercio con el Campo para escusar la comunicación a aquel 

punto, no obstante que había muchos años que no se padecía y.. 

:~.En cuatro de Agosto de 1711 se avisó el crecidísimo número de enfer

mos que en el hospital y vecindad había, la poca gente para el servicio, 

faltas de medicinas, arinas y can1es muriendo muchos de necesidad~'. 

:~.En veintiuno de Noviembre de 1744 se avisó la epidemia que se pade

cía, originada de una porción de bacalao y otros géneros corruptos, 

remesados de Málaga" . 

. ~~Por los años de 1752 y 54 se experimentaron terciarias, epidemias de 

que murió mucha gente~'. 

~~En cuatro de Noviembre de 1642 se avisó que tres ruios hacía que los 

socorros venían tan escasos que cuando se volvía la embarcación que los 

conducía ya se habían acabado, y que quedaban en el día con sólo 50 quin

tales de bizcochos, y que para 14 días había de distribuirse seis onzas por 

persona con la dificultad de poder ser socorridos con la brevedad precisa'~. 

'~En veintitrés de Octubre de 1653; cuatro de Junio de 1657; nueve de 

Diciembre de 1661 y 31 de Julio de 1669; se expusieron las necesidades 

de esta guarnición próxima a perderse por hambre por tener sólo pan y 

aceite que se distribuían a ocho onzas a cada mazmorra por ración~'. 

"El doce de Diciembre de 1669 se avisó el estado miserable en que que

daban aguardando por horas una fatalidad como por haber consumido 

el repuesto de víveres hasta el extremo de haber barrido los almacenes~'. 

"El veinticuatro de Mayo y veintidós de Julio de 1697 llegó la guarnición 

al último término por hambre y lo mismo en cuatro de Agosto de 1711 ~'. 

106 



EL AGUA DE MELILLA: ALJIBES Y POZOS EN LOS TRES PRIMEROS RECINTOS FORTIFICADOS 

Y así hasta la saciedad se repiten estas situaciones, lo que evidencia que 

~lelilla tiene garantizado el servicio de aguada. 
Establecida la indudable autosuficiencia en el abastecimiento de agua 

en l\tlelilla, me centro ahora en la exposición de sus puntos exactos de pro

cedencia y paulatinos hallazgos. 

Tres son los orígenes de sus aguas: subálveas del río de Oro, pluviales y el 

acuífero profundo que desciende desde el Gurugú, a través de calizas y are

niscas~ hasta Melilla, aflorando al pie de su roca calcarea en forma de peque
ño manantial de agua dulce~ en el acantilado del baluarte de la Concepción. 

Una barrera de margas arcillosas garantiza la ausencia de intrusión 

marina, con una interfase constante~ sin la presencia de las explotaciones 
masivas que requiere la demanda actual. 

Las aguas subálveas del río de Oro, extramuros de la plaza, mediante 

abundantes pozos, son aprovechados para el cultivo de los huertos~ tanto 

del melillense como de fronterizos, pues, del agua de boca se surte lVIelilla 

dentro de sus propios muros y así queda prácticamente descontado cual

quier contratiempo sanitario, por ingestión de aguas pródigas en materia 
orgánica y posiblemente contaminadas de materia fecal. Sin olvidar la 

anopheles, vector de propagación, cuyos huevos y larvas infestando las 

charcas cenagosas y malolientes de la desembocadura del río, amenazan 

con las devastadoras fiebres terciarias, endé1nicas en la región. 

;¡,Fuera de la estacada se hallan los huertos con muchos pozos, y se cogen 

sabrosas verdurasr.. 1747. Estrada. 

"Según las relaciones antiguas que se hallan en los archivos de esta 

Plaza se be como dicha ciudad hera grande población antes de su con

quista, como también su comercio en las Costas de Levante por ser su 

situación a propósito para ello y gozar de un clima benigno con el bene

ficio de un río llamado comúnmente deJ Oro~ el cual fecunda y riega 

toda la Campiña, aunque no sea muy caudaloso" (3). 

El disfrute de esta fértil vega por parte del moro, pasó por fases de 
transigencia en función del grado de buena vecindad o estado de las fuer

zas que se puede decir estaban permanentemente enfrentadas. 
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~·Alafia, trato de paz o treguas concedidas a los Moros con esta Plaza" ( 4). 

''El segundo Alcayde o Justicia Mayor D. Pedro Benegas de Cordova y 

que después de estar en la Plaza de cuenta del Rey, la gobernó recono

ciendo que por tener esta Fuerza sus puestos avanzados de San Loren

zo, Santiago, San Francisco y Santo Tomás que flanqueaban el campo 

no podrán los moros sembrar ni en el ni en la Vega para sujetarlos a 

tributo. Concederles el diez y seis de diciembre de 1557 a los de la 

Serranía de Alcalaya tma Alafía paz o Treguas con que los obligó no 

sólo a pagar una cantidad de trigo, cebada, miel y cera a proporción 

del cahíz de simiente para yuntas, sino también a formar varios capí

tulos muy favorables a la Manutención y Defensa de la Plaza, conce

diéndoles permiso para sus labranzas, pastos, aguas, comercios ven

diendo sus efectos en lo que hoy es Plaza de Armas y llamaban 

entonces Alafía o Trato de Paz". 

"Lo mismo efectuó el cuarto Alcayde D. Antonio Tejada con los mismos 

Moros en cuatro de diciembre de 1571 y D. Martín Dabalo y Padilla 

quinto alcayde, en quince de Abril de 1599 y seis de Mayo de 1601, en 

aquel con los \'loros de Mazuza y en este con los de Adines y .'}rcasas~'. 

"D. Alonso Varagas en tres de Abril de 1606 con los Moros de Venibug

yafar y Casa de Ufrás que la ratificó el trece de Octubre del mismo, pero 

el Rey Mulei Ismael que lo fue el año de 1643 prohibió todo Comercio 

con esta Plaza". 

En la prirnera mitad del siglo XVI se descubre fuera de la ''Villa Vieja~~, 

al pie de la empalizada o estacada de roble del fuerte de San José, en el 

recién cavado foso de las Minas, cerca de la surtida de los fuertes exterio

res, un manantial que se dota de noria y abrevaderos, apareciendo más 

adelante ya señalado en la cartografía con el nombre de Noria Vieja. 

Antonio de Estrada, en su descripción de Melilla, la sitúa entre las lune

tas de San Felipe y Santa Isabel, en las proximidades de los cuarteles y 

bóvedas situadas tras la falsabraga: 
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'~Aquí está una Noria de abundantíssima agua, que abastece con exceso, 

no sólo la Plaza~ pero todas las Embarcaciones que llegan a este puerro, 

sin que jamás se le halla reconocido menoscabo en su manantiar'. 

Este manantial con ~~pilón donde bevcn los cavallos" aparece grafiado 

en la Planta de la fortaleza de Jt1elilla, mar :Y tierra, remitida en carta de 

don Pedro de Heredia el veinte de octubre de 1604. 

Ha de transcurrir casi un siglo y medio desde el alumbramiento del 

manantial de la estacada para que el rnarisca] de campo don Diego Toscano 

de Britos~ que gobernó ~1elilla entre el 1mo de rnarzo de 1680 y el veintitrés 

de 1682, al realizar diversas obras de fortificación, entre las que se encontra

ba el foso de la Alafia y muralla, desc.:nbriese en sus excavaciones un ~~manan

tial de agua dulce de que formó una alcantarilla para el abasto de la Plaza'''. 

En el plano de l\tfelilJa~ incluido en la carta de don Juan de la CmTera al 

Consejo de Guerra de catorce de febrero de 1692~ se sitúa la noria de 

extracción en la plaza de Armas~ junto a la ermita de ~uestra Señora de la 

Victoria y en el remitido al Consejo de Guerra de S. :\tl. en veinte de octu

bre de 1690 figuran dos norias y manantiales, la vieja y la nueva, ubicadas 

en el foso de las l\tfinas y plaza de Annas respectivamente ( 5). 

De ambos pozos, cmno ya he apuntado~ mana e] agua del 1nanto del 

Gurugú~ con muy buenas eondiciones para beber y dernás usos domésticos: 

aguas claras~ transparentes, incoloras~ inodoras y de terr1peratura fresca y 
constante, sin sobrepasar los quince grados. Sus constantes q1úrnicas son 

menos apropiadas debido a la concentración de cloruros, sulfatos y bicar

bonatos procedentes de disoluciones a su paso por formaciones ealizas y 

proximidad del1nar, que aportan un grado de dureza no ciertamente dese

ado, pero sin efectos nocivos y mucho menos a tenor del panorarna sanita

rio que debía presentar la vida del Presidio. 

Este nuevo pozo se eonserva en explotación hasta fechas recientes con 

el nmnbre de pozo del Hornabeque, al que se accede desde el foso del 

tnismo nombre y que no deja de ser aún hoy día una reserva de la plaza. 

Alcaides y Gobernadores, a mediados del siglo XVI~ conscientes de la 

imperiosa necesidad de garantizar el smninistro de agua en todo tiempo y 
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LOCALIZAC:IÓJ\" J>E LOS DOS POZOS OE ,\GlJA POTABLE EN LA PLAZA. l'LAI'W DEL HOH:\"ABE.QL'E DE 
.\tELILLA. 8 DE SEPTIEMBHE DE 1690 

1. 1\oría nueva de la plaza de Anuas 
2. 1\'orin vieja del foso 

circunstancias, no consideran suficiente la proximidad de los pozos de la 

huerta, ni la noria de extrarnuros, de gran vulnerabilidad a pesar del 

amparo de las defensas de la fuerza y en cuanto las disposiciones defensi

vas lo permiten, se afanan en construir unos aljibes de recogida y almace

namiento de aguas, obra que se corona el uno de febrero de 1571~ siendo 

alcaide y capitán de Su Majestad don Francisco Sánchez de Córdoba, un 

siglo antes de alumbrar el manantial de la plaza de Armas, tras la sólida 

protección del segundo y tercer recintos. 

Es de notar que varias edificaciones poseían sus propias cisternas, 

corno asimismo se abrió el primer aljibe entre los hastiales y pilastras de 

los almacenes de pólvoras, más tarde :Maestranza de artillería~ pero todos 
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ellos de escasa capacidad, insuficientes para soportar un estado de sitio 

no muy prolongado. 

Los aljibes proyectados y construidos como una obra de arte por su dise

ño y esmerada selección de materiales, son celosamente guardados y conser

vados por los Gobernadores, conocedores de las calamidades que acarrearía 

su destrucción. Don Domingo de la Canal y Soldevilla, general de artillería y 

gobernador de Melilla desde el diez de febrero de 1697 hasta el veinticinco 

de julio de 1702~ en exposición presentada a Su Majestad manifiesta: 

"'... también he acabado de terraplenar y fortificar los al gibes del agua 

que los he puesto a prueba de bomba por si acaso nos los tiran no nos 

puedan quitar el agua". 

El mariscal de campo don Diego Toscano de Brito, quien dio con la 

vena de agua de la Alafía, entre 1680 y 1682 ""hizo limpiar los primorosos 

algibes de la Plaza que de 50 años a aquella parte no había memoria de 

haberse hecho otro tanto". Pero no sólo se esforzaba en mantener la esta

bilidad de la obra ante cualquier agresión~ sino que le preocupaba en igual 

grado la calidad sanitaria de las aguas como se infiere~ a título de ejemplo, 

de la siguiente lectura: 

~'... Los cuarteles de Infantería y Caballería están de muy mala calidad, 

porque los que hay viven con unas cuevas muy llenas de humedad y enfer

mos y cuando esto se remediaba enviando made1·a, habiendo aqui la piedra 

y tieiTa se podría disponer para tener acuartelada a esta gente~ más seguros 

por cualquier accidente de alteración como aqui ha sucedido, y no esttivie

ran interpolados con los vecinos para quitar qtúzás algunas ofensas de 

Dios, y los de la Caballería se podrian hacer en la Alafía, donde existiría un 

oficial de ella, y para que se cuidase mejor de esta Caballería y estar más 

pronto para lo que se ofreciera, y no entrando dentro del casco de la ciudad 

los caballos sería el agua que entra en estos algibes más limpia pues aunque 

se pone con cuidado, a lo por mejor estuviera la Caballería en la Alafía. 

Por lo que toca a Artillería en otras consultas lo he representado a V.M. 

como en esta ocasión se repite~' (6). 
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El proceso de captación, depuración, alrnacenarniento y conservación 

del agua es en estos aljibes un modelo de buen hacer de los ingenieros 

nlilitares que han sabido cmnbinar la sobtiedad de la arquitectura militar 

con la elegancia de su solidez, la belleza de su diseño y la funcionalidad de 

la obra que se proyecta. 

Se ubican al pie de la ladera que cmnprende el desmonte sobre el que se 

asienta la casa del gobernador y tras las murallas de la batería de San 

Felipe y ~laestranza Real, lo que permite dos objetivos: disponer de una 

cota suficientetnente baja para la toma de agua que recoja la máxirrta 

escorrentía y construir los depósitos de ahnacenarniento, de gran volurrten, 

a cielo abierto con un tnínhno de excavación. Toda la obra ha sido poste

riormente tCITaplenada para protegerla contra bombas. 

Las pendientes de la parte alta la ciudad dirigen sus aguas hacia las 

peñuelas, camino tapizado de piedras por donde el discurrir del agua se 

hace saltarina, oxigenándola~ y así de este n1odo la abundancia de oxígeno 

proporciona una minitna esterilización. El afluente se recoge en el depósito 

de tmna y de ahí se envía por un canalillo al depósito purificador, situado 

tras los depósitos de almacenmnicnto, donde se hace una primera decanta

ción con liinpieza primaria de pmtículas sólidas. De éste se distribuye por 

dos conductos o atajeas de piedra a los depósitos de segunda limpia~ de 

poca profm1didad y gran superficie para provocar una nueva decantación y 

flocular en lo posible la matetia orgánica, obvimnente sin ningún reactivo. 

De éstos, mediante gárgolas, se vierte el agua en los depósitos de con

servación o almacenarniento, de donde se extrae para el consumo (7). 

Los depósitos de segunda litnpia tienen su solera a una cota un poco 

más baja que la exterior, con un acceso directo a tmo de ellos y al otro a 

través de un calabozo a modo de vestíbulo, que probablemente se usaría 

para guardar herramientas y útiles de limpieza. 
La fábrica de los aljibes es de sillares de piedra caliza, rojiza y crjstali

zada, que abunda en las canteras del campo exterior y más concretamente 

en Horcas Coloradas. 
Muchos de los sillares tienen tallado el anagrama de los canteros que los 

labraron, existiendo el criterio sobre esta práctica, de que se fabricó por 
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1. Depósito de toma de agua 2. Purificador 3. Depósito de segunda limpiu 
5. Calabozo de acceso al segundo depósito de limpia a. Gárgolas de trasvase 
llb'1Hl a los depósitos de segunda limpia 
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desterrados cuyas penas se redimían en función de la productividad des a

rrollada~ controlada por este sistema. Sin embargo, he de señalar que no 

puedo compartir esta opinión por carecer de documentación que la avale, 

por lo que me limito a exponerla a título anecdótico y que en absoluto 

menoscaba la extraordinaria realización que contemplamos. 

Los depósitos de conservación tienen una profundidad de diez metros 

setenta centímetros por una longitud de diez metros setenta centímetros 

y cinco metros de anchura que supone una capacidad de almacenamien

to por cada uno de ellos de quinientos setenta y dos metros cúbicos, que 

totalizan mil ciento cuarenta y cuatro 1netros cúbicos~ equivalentes a 

unas cien tnil arrobas castellanas. Si se tiene en cuenta que en situacio

nes normales para una población, cuyo régimen de vida se ase1neja al de 

unidades armadas (no estaba pennitida la presencia de mujeres), el con

sumo por persona es del orden de dos arrobas por día, el de caballos y 

vacas dos arrobas por día~ corderos y cerdos poco más de media arroba 

por día, se puede estimar una media de consu1no total de cuatro arrobas 

por día y por persona, y si se hace una media de seiscientos habitantes 

en el presidio~ puede estimarse el consumo diario en dos 1nil cuatrocien

tas an·obas, lo que supondría una reserva para rnes y medio. En época 

de guerra puede bajarse la ración a la mitad estimándose entonces la 

reserva en tres meses. Cmno los pozos eran accesibles normalmente por 

su ubicación en el segundo recinto; y aún en caso de sitio la aguada noc

turna no ofrecía riesgo, se pone de manifiesto la nula preocupación que 

debían tener los gobernadores por establecer un servicio de aguada desde 

Málaga o acrecentar sus caudales~ salvo la adopción de elementales 

medidas de protección~ entretenimiento y sanitarias de cuyo estableci

miento tenemos sobrada evidencia. 

Sobre hastiales de sillería finamente labrada se apoya una bóveda de 

medio cañón con dovelas perfectamente ajustadas y que, pese a la carga 

que gravita sobre ella y el tiempo transcurrido, no presenta ni una fisura 

en clave que acuse algún fallo de la fábrica. Está reforzada con arcos apo

yados en pilastras de sección variable tan bien diseñados que la sección del 
aljibe, por su esbeltez, recuerda la proporción de una nave gótica. 
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Las gárgolas de vertido son piezas enteras talladas a media caña, en 

prolongación de los caños de trasvase en el arranque de la bóveda. El sal

mer de la bóveda queda materializado por unos modillones medio bocela

dos que dan al conjnnto nna elegancia exquisita. 

Los piñones opuestos a la entrada son de sección variable creciente 

hacia la base para soportar los empujes no contrarrestados del terraplén de 

relleno. Estos son ciegos hasta la clave de bóveda, salvo los correspondien

tes al plano superior frontal, en los que se abre un hueco para la puerta de 

acceso con su umbral a la altura del plano de arranque de la bóveda. 

En el primer cuerpo del depósito, en la clave de la bóveda~ está tallado 

un hueco circular donde se encontraba el brocal del pozo para extracción 

superior del agua. Este hueco permite contemplar en sección el perfecto 

aparejo de la obra. 

En la actualidad los cerrmnientos de fondo de los depósitos de segunda 

limpia se encuentran tabicados por fábrica de piedra, lo que me ha impo

sibilitado investigar la exacta disposición del purificador, toma de agua y 

canales de distribución ( 8). 

De todo lo dicho se concluye: 

l\ttelilla siempre fue autosuficiente en agua, sin necesidad de tener que 

acudir al apoyo de Málaga o de la Península, por ser medida innecesaria a 

lo largo de toda su historia. 

Hasta bien entrado el siglo XX solo se dispmúa de los pozos del río de 

Oro, del pozo de la plaza de Armas en el segundo recinto y de los aljibes 

Reales, hasta que la explosión demográfica de principios de siglo aconsejó 

recurrir a nuevas fuentes de captación. 

Hubo una constante y seria preocupación por 1nantcner la calidad de 

las aguas y garantizar su consumo. 

Todo lo anteriormente expuesto se corrobora en el Reglamento de 1 O de 
noviembre de 17 45, para el servicio de los Presidios Menores de África~ fir
mado en San Lorenzo el Real por S. l\tl. el Rey, en el que, al dar instruccio

nes y normas para el buen gobierno de l\tlelilla, Peñón y Alhucemas, omite 

expresrunente la aguada de lVIelilla: 
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Depóoito de t:onscrvaeión. De1allc de bóveda con agujero de hombre, arco 

de medio punto y arista de arranque con adornos. 

'"Gastos extraordinarios de hacer las aguadas~ su conducción a los Presi

dios del Peñón y Alhucemas", cuando para los demás servicios cita 

expresamente las tres. 

''Para en adelante es mi Real Voluntad quede suprimido el empleo de 

Sobrestante de almacenes y que corre con la aguada que se remita a los 

Presidios del Peñón y Alhucemas, y debería cuidar de este encargo el ofi

cial segundo de la veeduría". 
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Depósito de segunda limpia. Detalle de atarjeas de trasvase. 

Fachada de los aljibes con las (!Ualro puenas rle los depósitos de segunda limpia y los de conservación. 
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Abunda en lo anterior la Instrucción aprobada por S. 1\11. por real Orden 

de 10 de diciembre de 1861, para el servicio de víveres, agua potable y 

utensilios en los Presidios Menores de África e islas Chafarinas, por gestión 

directa de la Administración Militar~ que al normalizar el servicio de agua 

potable en su artículo 72 dice: 

'-~La que se suministra en las Plazas de Alhucemas y el Peñón y en las Islas 

Chafarinas~ pues la Plaza de Melilla tiene la suficiente con la de las monta

ñas y la llovediza, ha de ser precisamente de la que produce la noria situa

da en Málaga sobre la playa junto a la pescadería, por ser la que mejor 

resiste la navegación y la que más bien se conserva en los algihes". 

Por último, fuera del tema del agua, en aras de la información a la 

influencia de las ~zonas polémicas'', también objeto de este seminario, doy 

una relación de los fuertes construidos en el campo exterior que, aunque 

muchos desaparecidos y alejados del cuarto recinto, han incidido con sus 

propias zonas reglamentarias de seguridad en la expansión de Melilla. 

Estas zonas eran de cuatrocientos, cuatrocientos y cuatrocientos cin
cuenta metros (R.D. de 17 de marzo de 1891, Zonas Militares de Costas y 
Fronteras). Se propuso su aplicación al cuarto recinto, aunque no se cono

ce la fecha exacta de esta disposición. 

En 20 de marzo de 1897 se propone la aplicación de estas zonas polé

micas al futuro recinto que delimitará los fuertes de San Lorenzo, Santiago 

y Horcas Coloradas, si bien no cayó resolución al respecto ni se llegó a 

construir esta línea. 
Una R.O. de 15 de octubre de 1895 aprueba un informe en que se dis

pone quede al pie del cuarto recinto una zona sin edificar de trescientos 

metros de anchura, razón de ser del ensanche de Melilla. 

Por R.O. de 29 de noviembre de 1904 se hace menos restrictiva esta 

acción y dispone que esta anchura se reduzca a la precisa para el aislamiento. 
Puedo asegurar que esta fecha es el hito de partida de la Melilla modernista. 

118 



EL AGUA DE MELILLA: ALJIBES Y POZOS EN LOS TRES PRIMEROS RECINTOS FORTIFICADOS 

FUEUTE DE MARfA CRISTINA 

Según proyecto aprobado por R.O. de 1 de agosto de 1890, construyén

dose desde 1893 al 95~ con el fin de defender el barrio llamado Polígono 

Excepcional. 

FUERTE DE SAN F&\~CJSCO 

El fuerte primitivo se construye en 1575. Se pierde el 11 de marzo de 

1679 y es asolado. 
Se cree construido nuevamente en 1890 para proteger las construccio

nes del barrio del Polígono. 

Fl:ERTE DE SANTIAGO 

El fuerte primitivo se construye en 1571. Se pierde y es arruin~do el14 

de septiembre de 1679. 

Construido nuevamente en 1893 e incluido en proyecto aprobado por 

R.O. de 7 de agosto de 1894. 

FUERTE DE TRJA~A 

Se aprueba su construcción en 1891 para defensa de la colonia Reina 

Cristina. 

Construido en la Escuela Práctica del año 1901 la parte de tierra, es 

decir, el perímetro. 

En 1903 se construyeron matacanes y obra de detalle y reparación 

incluida en el proyecto aprobado por R.O. de 24 de junio de 1903. 

FUERTE DE CABRERIZAS ALTAS 

Se construyó según proyecto aprobado por R.O. de 24 de mayo de 

1891, ejecutándose en los años 85-86 a 92-93. 

En 1903 se aumentó la elevación del muro de frente; se construyó una 
garita blindada de contrafusilería para telegrafista y obra de detalles, 
según proyecto aprobado por R.O. de 24 de junio de 1903. 
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FUERTE DE HOSTHOCOHDO 

Constntido según proyecto aprobado por R.O. de 12 de septiembre de 
1889~ ejecutándose en los años 86-87 y 89-90. 

Camino cubierto: 
Proyecto aprobado por R.O. de 30 de octubre de 1895. 
En 1903 se construyó una galería blindada para fusilería, para telegra

fista, las banquetas de vigilancia y otras obras de detalle, incluida en el 
presupuesto aprobado por R.O. de 24 de junio de 1903. 

FUERTE DE SIDl BAJO 

Construido en 1893, incluido en proyecto aprobado por R.O. de 7 de 
agosto de 1894. 

En 1903 se construyó y colocó la verja del misrno con una garita blin
dada para fusilería~ para telegrafista, incluido todo en el proyecto aproba
do por R.O. de 24 de junio de 1903. 

FCEHTE m: HORCAS COLORADAS 

Construido en 1893 y ejecutado por el Seg1mdo Regimiento de Ingenie
ros, incluido en proyecto aprobado por R.O. de 7 de agosto de 1894. 

Fl:J~HTE. DE REfNA REGENTE 

Construido en 1894 e incluido en proyecto aprobado por R.O. de 7 de 
Agosto de 1894. 

La colocación de la verja exterior se llevó a cabo entre 1898 y 99. Está 
incluida en el proyecto aprobado por R.O. de 30 de octubre de 1895. 

En 1903 se construyó una garita blindada contra fusilería para telegra
fista~ inchtida en proyecto aprobado por R.O. de 24 de junio de 1903. 

FUERTI~ DE SIDI AGLAIUACH 

Construido en 1893 a 94. 
El proyecto de obra definitiva fue aprobado por R.O. de 22 de junio de 

1893. 
La alambrada y obra de detalle se construyeron en 1903, según proyec

to aprobado por R.O. de 24 de junio del mismo año. 
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f<TERTI~ DE ALFONSO XHI 

Construido en 1894 e incluido en proyecto aprobado por R.O. de 7 de 

agosto de 1894. La colocación de la verja exterior se llevó a cabo entre 1898 a 

99 y está incluida en el proyecto aprobado por R.O. de 30 de octubre de 1895. 
En 1903 se construyó una garita blindada contra fusilería, incluida en 

el proyecto aprobado por R.O. de 24 de junio de 1903. 

FUERTE DE CAMELLOS 

Fue construido según proyecto aprobado por R.O. de 28 de junio de 

1885, ejecutándose desde 1884 hasta 1887. 
En 1903 se colocaron dos explanadas para cañón de tiro rápido, postes 

y se hicieron obras de detalle y reparaciones interiores, incluidas en pro

yecto aprobado por R.O. de 24 de junio de 1903. 

FLII-:HTE DE SA_ '.1 LORENZO 

El fuerte primitivo se construye en 1583. Se pierde y es arruinado el 4 
de septiembre de 1678. 

Fue construido según proyecto aprobado por R.O. de 14 de febrero de 

1882, construyéndose en 1880-81 y acabándose en 1884-85. 
En 1893 se colocaron puertas a las cañoneras, incluidas en el proyecto 

aprobado por R.O. de 24 de junio del misrno año. 

FORTL'-1 DEL HIPÓDROMO 

Consta en cartografía de la primera década del siglo XX. 

FOHTÍN DE BATEHÍA J 

Se supone induido en proyecto de artillado de 1903. En 1904 ya consta 

en cartografía. 

FUERTE DE SANTO TOMAS DE LA CA!'•;TEHA 

Se construye en 1635 y se pierde y es asolado el 14 de septiembre de 

1689. 
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FUERTE DE SAN I>EOHO DE ALBAilnADA 

La primitiva torre es destruida en 1580. 
Peñalosa lo repara en 1636 y se pierde y se demuele el 14 de septiem

bre de 1689. 

FU:HTE DE SA.'I MAHCOS 

Construido en tiempos de Tejada~ en los últimos años del siglo XVI. 

Su emplazamiento coincide con la torre de la Huerta Grande o torre de 

la Huerta de su Majestad (1677-1689). 
Sobre sus cimientos se erigió San Miguel. 
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NOTAS 

1. Carta del Alcaide de MeJilla a Su Majestad 
de 29 de noviembre de 1677 =José Frías. 

2. Descripción de la ciudad, plaza y fuerza.-; de 
lWelilla, su costa, campo fronterizo, y suceso.'i 
más notables que le han ocurrido en ella 

desde su conquista hasta el ario 1793. Es 
copia = Francisco Llorente y Perca. Veedor. 

3. Descdpción de lvlelilla, Alhucemas y Peñón de 

l"élez de la Gomera. Julián Fcrnández Baiña. 

4. Descripción de la ciudad, plaza y fuerzas de 
Melilla, su costa, campo fronterizo y sucesos 
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más notables que le han ocurrido en ella 
desde su conquista hasta el ario 1793. Es 
copia = Francisco Lloren te y Pcrea. V eedor. 

5. V cr plano de localización de los dos pozos de 
agua potable de Melilla. 

6. Carta del alcaide de Melilla a Su Majestad 
de 29 de noviembre de 1677 =José Frías. 

7. Ver plano de los aljibes reales. 

8. Ver fotografías de los depósitos. 



Aproximación a las relaciones entre 

Málaga y Melilla a través de los 

estudios malagueños (1497-1800) 

LUIS SAROMPAS HERNÁNDEZ 

RELACIONES POHTUARIAS 

Todos los autores de historias malagueñas nos relatan el origen de esta 

ciudad por la importancia que tuvo su puerto desde las épocas rnás remo

tas, tanto en el aspecto comercial como en el defensivo., con el paso de los 

siglos se convertiría en 1m punto clave para la historia militar. l\o obstan

te, surgirá una problemática con el comercio con .África que será una cons

tante histórica desde la Reconquista de la ciudad en época de los Reyes 

Católicos. Por su posición estratégica, sus relaciones cmnerciales y su cons

tante ayuda a las plazas fuertes del norte de Africa~ .!Málaga establecerá 

m1a serie de relaciones con 1\tlelilla que serán cruciales para la superviven

cia de esta última ( 1). 

LA TRANSICIÓ~ DE. LA ÉPOCA MODER~A 

Los Reyes Católicos por su cédula de 6 de julio de 1496., conceden 

licencia a Málaga para comerciar con el norte de África. No podemos saber 

exactamente cuando se revocó esa orden mandando cortar el flujo de mer-
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cancías, si bien nos dice que, por haber cesado las causas que motivaron 

aquella determinación se reanudaría el comercio (2). 

Los verdaderos problemas empiezan a partir del momento en que los 

buques de la Casa de Arcos hacen presencia en el mar de Albarán tras la 

conquista de ~1elilla, la Corona autorizaba al duque de Medina Sidonia a 

retener el 50% del valor de las presas capturadas. A ellos se añaden las tri

pulaciones de Íñigo ~1anrique, alcaide de j\tfálaga, como se pone de relieve 

en la detención yrequisa de la nave de Nicoloso Catanno, en ruta Génova 

a Orán con un cargamento valorado en 10.000 ducados de oro. La nave es 

objeto de secuestro en el puerto de ~lálaga ( 3). 

En Marruecos la decadencia mariní trae consigo el estancamiento de 

Badis (Vélez de la Gomera), donde cada dos años hacían escalas las galea

zas venecianas, y de Cazaza ( 4). El 4 de octubre de 1504, los Reyes Cató

licos entregan a don Juan de Guzmán la ciudad de Cazaza y sus alrededo

res que estaban aún por conquistar, tras una interrupción por la muerte de 

la reina Isabel, el duque reúne fuerzas militares suficientes haciéndose 

efectiva su conquista en abril de 1506 ( 5). 

Pedro NavruTo se cmnpromete a guardar el seguro de los convoyes vene

cianos siempre que éstos se abstengan de recalar en V élez de la Gomera ( 6). 

Al poco tiempo de la caída de ~lálaga en manos castellanas la reina Isa

bel se hace traer de V élez de la Gon1era unas perchas labradas en oro para 

candelabros (7). 

Los genoveses Agostyn Y talian y l\.1artín Centurión, miembros ligw·es 

destacados en l\tlálaga después de la conquista, llevan mercancías a tierras 

de allende para rescatar cautivos cristianos, por propia iniciativa o bajo 

orden del conde de Tendilla, capitán general del Reino de Granada (8). 

Lo es también el de rnercaderes toledanos que aparecen en V élez de la 

Gomera (9). 
Los textos nos indican las mercancías transportadas en un viaje de ida 

y vuelta a Vélez de la Gomera en el verano de 1502, parece ser que los 

alerces sólo crecían en V élez de la Gomera y su tierra ( 1 O). 
La ofensiva pirata se va extendiendo por estos años y la seguridad de 

los comerciantes en la zona de V élez peligra cada vez 1nás ( 11). 
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Entre 1505 y 1510 se conquistan sucesivamente J\llazalquivir, el Peñón 

sobre Vélez de la Gomera, Orán y Bujía. Para evitar que fuesen contrapro

ducentes se les otorgó ciertos privilegios mediante la incorporación de regio

nes del interior, aunque esta idea casi no sería llevada a la práctica, Heman

do de Zafra cuando preparaba las empresas contra J\llelilla, la presentaba a 

los Reyes como aduana de los dátiles y cueros de la Zagra, pero también 

como cabeza de puente para llegar al puerto de Tafilete por donde salen 

todos los califas que van para los reinos de Fez, Tremecén, Bujía y Algicer 

con el oro que traen de Zahara (12). Es significativa la frase que dirige el 

Rey Católico al conde Pedro Navarro en este sentido en 151 O ~~ ... ha de ser 

que las cosas que nos quedaren en África, queden de 1nanera que con lo 

mismo de África folgadamente se puedan sostener adelante~ porque soste

nerlas siempre con lo de acá, como ahora se hace, sería imposible y por 

tiernpo se perderían y así no aprovecharán lo que agora facemos ... " (13). 

Todo el comercio que se hacía con el Peñón era casi exclusivamente 

para aprovisionar! o: trigo, bastimentas, cebada, piorno, carbón, agua ( 14). 
En Melilla ocurre un fenómeno sirnilar, donde destaca el envío de cal ( 15). 

La mayoría de las veces los docwnentos no suelen datar el tipo de mer

cancías que contienen, aunque aparecen en algunos como el caso de Fran

cisco Molina, vecino de Málaga que sale para Vélez de la Gomera y a su 

vuelta trae cueros, cera, ropa y otras cosas ( 16). 

Para evitar conflictos con el vecino reino de Portugal y que se recono

ciese la soberanía castellana de ~Ielilla y Cazaza, se desdeñarían proyectos 

de conquista en el África occidental. De esta rnanera se concentraría el 

esfuerzo en el África rnediterránea, por lo que hemos de destacar que el 

tráfico entre Málaga y ~telilla era considerable: trigo, materiales de cons

trucción, pasajeros y ~~menudencias" ( 17). 

ÉPOCA DE LOS AlJSTHIAS 

El monarca Carlos 1 había acumulado una serie de problemas como el 

levantamiento de los cornuneros o el de los agermanados y al final el enfren

tarniento con Francia. Todo esto originó un tipo de estrategia defensiva y no 
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ofensiva en el ~1editerráneo occidental~ situación que aprovecharon los ber

beriscos para apoderarse de] Peñón de Vélez de la Gomera en 1552. Esto 

afectaba a toda la zona sur ya que se obstruía el tráfico comercial ( 18). 

Esta conquista había contribuido a que los berberiscos se atreviesen a 

atacar la costa valenciana llevándose nurnerosos cautivos (19). Ante estos 

hechos Málaga interviene en el aprovisionmniento de ~lelilla amenazada 

por e] resurgimiento del poder berberisco (20). 

La costa malagueña presentaba el problema de estar expuesta a los 

vientos del este, lo que hacía extrernadmnente peligrosa su navegación. 

Como muestra podernos citar en 1562 a las veintiocho galeras de don Juan 

de l\llendoza, encargadas de patn1llar y llevar provisiones a Orán, que fue

ron presa en el puerto de l\ltálaga de este viento y tuvieron que dirigirse 

hacia la Herradura, donde sólo quedaron tres de las veintiocho galeras, 

muriendo de dos mil quinientos a cinco rnil hombres (21 ). 

A pesar de esto, la ciudad seguiría surtiendo a las galeras de Francisco 

de Mendoza que lograrían hacerse con Orán. Después de esta hazaña, en 

Cartagena esta flota recibió la noticia del rey para que pusiesen rumbo a 

Málaga, base de operaciones para tomar el Peñón de V élez de la Gomera, 

expedición puesta al mando de Sancho de Leyva a causa de la enfermedad 

de Francisco de Mendoza,. pero las tropas fallaron razón por la que los 

españoles tuvieron que regresar al puerto de i\llálaga ( 22). 

En el año 1564 poniéndose las tropas al mando de García de 'Toledo que 

hizo movimientos de tropas desde Nápoles a Génova y luego hasta Málaga a 

las que antes se le habían unido galeras españolas bajo el mando de Alvaro 

de Bazán, y las de Andrea Doria. La flota llegó a l\llálaga el día 15 de agosto 

y partió el día 29 hacia el Peñón. Esta escuadra estaba formada de noventa 

a cien galeras además de carabelas, galeones y bergantines~ aproxirnándose a 
un núrnero de ciento sesenta navíos y dieciséis mil so1dados. Después de dos 

meses, tras haber conquistado el Peñón, la flota regresaTÍa a Málaga (23). 

Málaga se encargaba de cuidar que no faltasen bastimientos de todo 

tipo a los presidios y a su vez cuando se producía algím ataque acudía en 
su ayuda. Así~ en 1576, Málaga ayudaría a Melilla por el temor de que el 

rey de Argel pudiese provocar un ataque. Para el temor de que el rey de 
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Argel pudiese provocar tm ataque. Para este evento se contó con las gale

ras del comendador Gil de Andrade y nnos dos tnil hombres que ~1álaga 

reclutó entre los pueblos de Cártama, Alhaurín., Coín y Álora~ mandados 

por el capitán Diego de Eslava (24). 

Los acontecinrientos mi1it.ares hacían que se desviase la atención sobre 

la construcción de un puerto tan necesitado para ~Iálaga. En 1603 ~Iálaga 

se veía obligada a socorrer .a las plá;as del norte de Africa, cmno era una 

de ellas el presidio del Peñón (25). 

El problema que había generado una supuesta malversación de fondos 

en la construcción del ya mencionado puerto de Málaga responde a la 

estancia en esta ciudad del juez Francisco Roca ~fontenegro, enviado por 

el Real Consejo de Guerra para cobrar lo que ~Iálaga debía, éste tras 

numerosas indagaciones llegaría a la conclusión de que este dinero podría 

haberse empleado en las levas efectuadas para los presidios del Peñón y 

Melilla. El puerto de Málaga era también utilizado para entbarcar soldados 

a las campañas de Flandes. En 1628 salieron soldados que componían el 

tercio de don Simón de ~lacareña., con varias compañías, una formada en 

Málaga por don Ignacio de Zayas Bazán, otra en Ronda por don Lucas 

Navarrete y otra en Antequera por don Bernardo Santiesteban (26). 

En los intervalos de estas acciones se acudía., como había sido norrnal, a 

la ayuda de las plazas españolas en el norte de Africa, a 1\tlelilla y al Peñón 

de forma frecuente (27). 

EL SIGLO XVIII 

Las islas de Alhucemas se conquistaron en 1673 por don Andrés Dáva

los. Este pequeño archipiélago estaba cornpuesto de tres islas llan1adas de 

Tierra, de 1\tlar y Peñón de Alhucernas~ dependían fundamentalmente de la 

Península en el abastecuniento de agua. En tres aljibes se recogía el agua 

de lluvia y la restante llegaba desde Málaga (28). 

Se detecta una epidetnia declarada que mermaría en parte a la pobla

ción del Peñón entre 1743-45, posiblemente la peste bubónica. La provi-
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sión de los presidios que por cuenta de la Real Hacienda administraba los 

Cinco Gre1nios Mayores de Madrid, tenía establecida su base en Málaga 

contando con una Contaduría General, una Tesorería y unos almacenes. 

Málaga centralizaba estas actividades con dieciocho personas cuyos suel

dos al año sumaban 98.390 reales (29). 

Tanto a Alhucemas como al Peñón había que abastecerlos de agua pota

ble a través del "ramo de la aguada~' que pertenecía a la Maestranza de 

Tonelería. Poco antes de 1796 practicó una visita a Melilla don José Rebelo, 

oficial segundo de la Contaduría de la Provisión de Presidios y Armada de 

~Iálaga, por ello se sabe que existían tres grandes naves para guardar hari

na y leguminosas con una capacidad de cerca de cinco mil sacos, mientras 

que para vin~ exisúan cerca de 800-900 botas. La leña tenía almacén pro

pio cubierto con unas doce o trece 1nil arrobas y un corral para más de 

quince mil. En sendos recintos, que daban cinco 1nil fanegas de cebada y de 

trece a catorce mil arrobas de paja para el ganado tenía un amplio corral 

con agua, dos pajares con capacidad para rnás de trece mil arrobas y divi

siones para separar el ganado enfermo. Los establos tenían capacidad para 

mil quinientas cabezas de ganado menor y unas cuarenta de vacuno. La 

visita del señor Rebelo al Peñón de V élez de la Gomera no tuvo un informe 

positivo debido a la nefasta administración como a la cantidad de mercan

cías almacenadas en un pequeño espacio. Debido a todo esto~ faltaban 

raciones de carne~ sobraban las de pescado o bien desaparecían doscientas 

arrobas de harina. Para el vino las bodegas estaban mal acondicionadas. La 

leña sólo tenía un corral en donde se apilaban dieciséis mil quintales 

expuestos continuamente al robo. El planteamiento de las cifras expuestas 

es dramático ya que el consumo mensual estaba cifrado en unas 7. 700 

arrobas, a partir de 1796, consta que estas cantidades no se recibieron en 

su totalidad. Idéntico problema surge en las islas de Alhucemas, de las que 

existen algunos datos más. El resultado de la visita de don José Rebelo a 

Alhucemas indicaba una buena gestión, a excepción de dos productos~ vino 

y leña, y ello a causa de que no había almacenamientos adecuados. Se 

podía almacenar un máximo de seis rnil arrobas de leña, pero apenas dos

cientas de paja. Los corrales eran aceptables, unos ochenta carneros y cua-
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tro vacas. El abastecimiento de agua tenía los mismo problemas que el 

Peñón. Según los datos parece que el Pei1ón tuviese un sistema propio de 

recogida de agua de lluvia, en los ciento nueve trayectos llevados a cabo 

entre el 18 de octubre de 1794 y el 12 de octubre de 1.796, se transportaron 

al Peñón y a Alhucemas un total de trescientas noventa y seis mil seiscien

tas setenta arrobas con un coste medio de setecientos setenta y seis reales 

por cada flete, el precio global de la aguada peninsular varió de precio con

forme a los riesgos de ernbarque y traslado (30). 

El estado de guerra con Inglaterra obstaculizaba estos abastecimientos 

contando los ingleses con el puerto de Gibraltar, los datos sobre embarca

ciones perdidas son nu1nerosos y aparecen en una ~~Relación de los efectos 

apresados por los corsarios pertenecientes a la provisión de presidios ... " del 

año 1797 (31). 
l\o hay duda de que la administración dependiente de los Cinco Gre

nlios realizó un esfuerzo en acumular reservas que difícilmente podrían 

llegar a su destino. Por otro lado, no eran años optimistas en la Península 

en materia agrícola. 
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Problemática cuestión de las posesiones 

españolas en la Argelia del siglo XVIII: 

caso de Orán y Mazalquivir 

ISMET TERKI-HASSAINE 

Universidad de Orán (Argelia) 

Antes de entrar en el desarrollo de mi cornunicación~ quiero expresar mi 

más afectuoso agradecimiento al Sr. D. José Luis Fernández de la Torre y a 

todos los miembros organizadores de este Seminario nacional por la ama

ble invitación. Para mí es un gran honor participar en este encuentro, 

sobre Presencia española en el norte de África. 

Precisamente el presente estudio tiene por modesto objeto, el de contri

buir a dar a conocer una de las facetas de la política africanista llevada a 

cabo por el gobierno español bajo el reinado de los Barbones en el siglo 

XVIII, concretamente respecto a sus posesiones en Argelia, o sea, a las dos 

plazas de Orán y Mazalquivir. Yo quisiera precisar que mi comunicación 

versará sólo y únicamente sobre el asunto de estas dos plazas~ sin referirn1e 

a las de Melilla y Ceuta, porque no es un tema de mi especialidad y el pro
blema es muy distjnto. 

Así pues procuraré en esta ponencia centrar mi estudio en la espinosa 

cuestión de estas dos plazas, que se planteó a lo largo del siglo XVIIl, o 

sea, desde el momento en que España las reconquistó en 1732 -después 

de haber sido recuperadas por los argelinos en 1708- hasta su abandono 
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en febrero de 1792, tras unas largas y difíciles negociaciones entre España 

y Argelia. Intentaré resaltar tmnbién las controversias que aparecieron 

entre los dos periodos de hostilidades y de paz entre los dos países, en 

cuanto a los partidarios de su conservación o de su abandono. 

Antes de abordar estos puntos, yo quisiera bosquejar un breve cuadro lris

toriográfico sobre la historia de la presencia espaí1ola en Orán y Mazalquivir. 

HISTORIOGRAFÍA FHANCE.SA, ESPAÑOLA Y ARGELI\'A 

La historia de Orán y Mazalquivir ha sido objeto de numerosos estudios 

monográficos o generales ( 1 )~ particularn1cnte por lo que se refiere a los 

siglos anteriores~ XVI y XVIII. 

Una parte importante de esta producción historiográfica, ha sido elabo

rada por los historiadores franceses durante el periodo colonial francés en 

Argelia (1830-1962) (2). Si nos referimos al periodo considerado vere1nos 

que casi todos los estudios giran en torno a tres puntos específicos: los 

aspectos militares de la reconquista española de 1732, el abandono de 

estas dos plazas y su evacuación por España en 1792, y la entrada triunfal 

del bey de ·Mascara en Orán. Se aprecia en estos trabajos cierta justifica

ción de la presencia española y francesa, criticando el 1nodelo inadecuado 

de la ocupación ~~restringida'' de España en el norte de África. 

Sin embargo, se nota del lado español escasísima producción historiográ

fica sobre estas dos posesiones. Apenas encontramos alguna referencia en 

autores como Francisco Fernández y González o Francisco Javier Siinonet. 

El mismo Pascual de Gayangos, padre de la escuela de arabistas españoles, 

se encuentra ligado a dos países -Túnez y Marruecos- pero no Argelia. 

Los pocos historiadores que han dedicado algunos capítulos o algunas 

páginas al tema y periodo considerados son X. Sandoval (3), :\:1. Obanos 

Alcalá del Olnw (4), 1\-1. Conrotte (5), F. Areilza y F. Castiella (6) y Gareía 

Figueras (7). Casi todos estos estudios se basan en consideraciones poco 

objetivas, cuando se refieren a la política del conde de Floridablanca~ acu

sándolo de haber sacrificado parte de las posesiones españolas en Argelia. 
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Afortunadamente hoy día se destaca una nueva concepción de la historia 

basada en criterios científicos -cuando sus trabajos se refieren a las rela

ciones hispano-argelinas- protagonizada por historiadores universitarios 

como por ejemplo J. B. Vilar~ 1\:1. de Epalza~ Eloy Marín Corrales~ ~1. A. 

Bunes y otros (8). 

En cuanto a la parte argelina, se observa una inexistencia easi total de 

estudios monográficos o generu les sobre el tema considerado~ debido a la 

carencia de las fuentes locales. El Seminario internacional sobre las filerz

te.Y españolas para la historia de Argelia~ organizado por la Universidad 

de Orán en el mes de abril de 1981, ha puesto de rnanifiesto la importan

cia de estas fuentes -conservadas en los principales fondos de los archivos 

españoles- y la necesidad de investigaciones (9). Conviene señalar tam

bién otro senúnario internacional organizado en Orán últin1arnentc por la 

Unité de Recherche.t; en Hil;toire de l'Algérie de l'Afrique el de la 111edite

rranée Occidentale.~ sobre la presencia española en Orán y Mazalquivir 

( 150.5-1792) con motivo de la celebración del bicentenario de la evacua

ción de estas dos plazas por España el día 27 de febrero de 1792 (1 0). 

COl\SIDERACIONES MILITAHES Y POLfTICAS DlliL\NTE EL PEHIODO 

DE HOSTILIDADES 

HAZONI~S DE I.A PÉfWIDA DE ESTAS DOS i>LAZMi POH ESPA~A El\ 170H 

Las tensiones rnilitares entre la plaza de Orán y el campo enernigo~ o 

sea, argelino, alcanzaron su punto culminante en la última década del 

siglo XVIII. Se caracterizan por un recrudecimiento de las tentativas del 

bey del oeste o gobernador Chabán para atacar a Orán o para frenar las 

salidas o razias de los soldados con el objeto de castigar a los moros de 

la vecindad que no han abonado el ;..:.seguro~~ o contribución~ o de buscar 

botines. Cabe mencionar en aquel periodo Ull gran número de desercio

nes de soldados y presidiarios, debidas a un decaimiento rnoral de los 

ánimos ( 11). 
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Estas tensiones se vieron atenuadas por las rivalidades fronterizas entre 

Argelia y Ñlarruecos, que en cierto modo contribuyeron a un acercamiento 

hispa no-argelino. 

En efecto~ en el año 1700~ el bey Chabán con el permiso del gobierno 

central de Argel, entabló ciertos tratos con el capitán general de las dos pla

zas de Orán y .Mazalquivir don Alvaro de Bazán para oponerse al ejército 

rnarroqLtÍ~ encabezado por el sultán Muley Iamail. En el año 1701, gracias 

a la ayuda militar de España -al smninistrarle gran cantidad de pólvora

el bey Chabán obtuvo gran victoria contra las tropas marroquíes (12). Este 

suceso o rnejor dicho, el apoyo militar del gobernador de Orán estiinuló a 

un alto nivel el proceso de negociaciones de paz entre Argel y 1\:ladrid. En 

efecto, en el año 1702, gracias a la habilidad diplomática del religioso trini

tario fray Juan Antonio Bello, administrador del hospital de Argel~ ambos 

gobiernos llegaron a firmar un ajuste o convenio de paz. A este propósito se 

dieron en 1\:ladrid órdenes estrictas al capitán general de Orán para obser

var las mejores relaciones con el bey de Mascara y con los aduares de los 

moros de la vecindad, facilitándoles las provisiones que necesitasen. 

Desgraciadamente el periodo de quietud duró poco tiernpo -que sin 

crnbargo hubiera sido importantísitno conservar a toda costa-. Esta quie

tud se vio rota por los malos pasos del gobernador de Orán, que se creía 

obligado a salir de la plaza de Orán con un gran m:Ímero de soldados para 

exigir el cmnplin1iento de algunos aduares en el pago o el abono del seguro 

o contribuciones atrasadas. En esta salida inoportuna apresó a doscientas 

cincuenta personas, que fueron reducidas a la esclavitud (13). Evidente

mente esta acción militar del gobernador contribuyó a reanudar las hostili

dades entre arnbas partes. 

Enfurecido y decepcionado por tal actitud~ el nuevo bey de Mascara, 

~Iustafá Buchlagham -llarnado por los españoles ''el Bigotillo"- con el 

permiso del de y de Argel ( 14), declaró abiertarnen t. e la guerra a las dos 

plazas. En 1704 hizo publicar la guerra santa, y se inició el bloqueo para 

apoderarse de ellas. Para la parte argelina era el momento oportuno de lle

var adelante esta empresa Inilitar, porque España se encontraba en plena 

guerra de Sucesión ( 1700-1713). En efecto~ se nota que las fuerzas de 
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auxilio no eran suficientes para resistir a los continuos ataques y al vigoro

so y prolongado bloqueo que duró casi cuatro años ( 1704-1708). 
Gracias al apoyo de las tropas de Argel, mandadas por el capitán turco 

Ouzzum I-lasán -cuñado de) dey Mohammed Bektache, llamado por los 

españoles Petacho Gogea- el bey Buchlaghan1 consiguió apoderarse de 

ellas definitivarnente el 3 de abril de 1708 -que corresponde a finales del 

rnes de Dyumad el Thani de 1119 de la era rnusulmana- Y~ esto tras la 

rendición del gobernador interino don Baltasar de Villalba y de sus oficia

les ( 15). La recuperación de estas dos plazas fue considerada tanto en 

Argelia como en todo el mundo musulmán, particularn1ente en Constanti

nopla~ como un gran acontecimiento histórico. 

RECONQUISTt\ DE OHt\1\ Y MAZALQUIVIB E.'i 17:32 

Esta victoria no duró mucho tiernpo~ veinticinco años después España 

volvió a reconquistarlas. Evidentemente no pudo efectuarlo antes, por la 

prolongada guerra de Sucesión y también por la situación desastrosa de 

España al salir de esta guerra. Pero el rey Felipe V se cornprometió a 

reconquistarlas en el momento oportuno (16)~ después de arreglar otros 

asuntos prioritarios y más urgentes de la nación. 

En efecto, en el año 1732 este rnonarca y sus colaboradores tomaron la 

resolución de recuperarlas, después de haber elaborado un proyecto de 

desembarco con mucha reserva a partir de un plan de reconocimiento del 

estado de las dos plazas, efectuado por el ingeniero don Jaime Sirve, dis

frazado de mercader en Orán 

El día 6 de junio del mismo se publicó un manifiesto del rey en Sevilla 

y declaró el verdadero objeto de este gran annamento en Alicante. Diez 

días después salió de este puerto rumbo a Orán una gran expedición com

puesta por 28.000 hmnhres, 3.000 caballos, 51 buques de guerra y 500 
navíos de transporte al mando del capitán general el conde de Montemar. 

No vamos a insistir sobre el factor militar de las operaciones navales y 

terrestres llevadas a cabo por ambas partes, porque ya se publicaron 

muchísimos estudios sobre ellas (17). Todo lo que podemos decir es que la 
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victoria de los españoles fue n1uy rápida. En tres días -entre el día 28 de 

junio y el 30 del rnis1no- estas dos plazas fueron reconquistadas. 

Conviene señalar que esta victoria fue celebrada en 1nuchas grandes 

ciudades de la península Ibérica. Se escribieron multitudes de composicio

nes poéticas que expresaban el entusiasmo popular. 

NUEVt\S DISPOSICIONES T0.\1,\Dt\S PAHA LA DEFEl\.SA DE L\S DOS PLAZAS 

Inrnediatamente después de esta reconquista, varias disposiciones han 

sido tomadas por la monarquía borbónica para poner en marcha un nuevo 

sisterna de defensa, rnuy distinto y mucho más eficaz que el de la época 

anterior a 1708, y también para mejorar la vida económica~ social y cultu

ral dentro del recinto. 

Ya a partir del1nes de agosto de 1732~ nuevas 1nedidas fueron tmnadas 

por el primer comandante general don Alvaro de ~avía Osorio, marqués 

de Santa Cruz del 1\tlarcenado -conocido por su obra que tituló Re.flexio
nes militares- para rechazar los ataques de los argelinos, que intentaron 

bloquear la plaza de Orán, y que finalrnente cayó rnuerto en un combate 

con las tropas del bey Buchlaghmn a algunos kilómetros de esta plaza. 

El mejor organizador de estas dos plazas~ fue el comandante general J. 
de Vallejo (1734-1738) -tendremos ocasión de verlo más adelante-. Sus 

sugerencias y propuestas hechas en su wlemoria en el año 1734 fueron 

adoptadas por la Corte de .Madrid. Todas las realizaciones efectuadas por 

él durante su mandato se encuentran en su Relación de todas las obra.t; de 

fortificación y correspondiente.s a ello que se han ejecutado en la plaza de 

Orán, iWarzalquivir y sus castillos el dia 1 O de enero de 1734 hasta el pre

sente, 1o de marzo de 1738, del número y estado actual de su guarnición .Y 

de las demás disposiciones que se observan para su gobierno militar .Y 

político. Así pues estando de gobernador en el periodo indicado más arri

ba, el cmnandante general J. de Vallejo envió a la Corte una porción de 

inforrnes oficiales~ noticias estadísticas de la situación de la plaza antes de 

1708 hasta la época de su gobierno (18). De todo esto se deduce que J. de 

Vallejo se dedicó con afán a las fortificaciones de las dos plazas, empezán-
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dose con nuevas obras que habían de continuar hasta el fin de la dornina

ción española, dirigidas por grandes ingenieros, como por ejernplo don 

Diego Bordik~ don Juan Ba11ates y Zafra y otros ... 

A partir de aquel momento se reforn1aron y aumentaron considerable

rnente el número de fuertes, cmno por ejelnplo los de San Fernando, San 

Carlos, San Luis~ San Pedro, Santa Bárbara, San Felipe, Santa Cruz, 

Rosalcázar y las Cortaduras, haciéndose además cuarteles y capitanías. Se 

adoptaron, desde el punto de vista de la vida interior, medidas correspon

dientes a la policía y al abastecirniento de las dos plazas, se creó la primera 

Compañía de ~1ogataces (19) y se dio forrna a la Academia de Ylatemáti

cas para los oficiales y cadetes que querían instruirse. 

Los gobernadores que sucedieron rnás tarde~ continuaron las obras 

e1nprendidas por J. de Vallejo~ en gran escala tanto en lo rnilitar~ civil y 

ad1ninistrativo cmno en las fortificaciones y perfeccionmniento de algunas 

fortalezas. Otras medidas fueron tomadas para sistematizar un servicio de 

vigilancia exterior, para rechazar las hostilidades de los argelinos, proteger 

los ganados de la plaza o de los nwros aliados que apacentaban en las cer

canías y también evitar deserciones de los soldados y presidiarios. Frente 

al peligro exterior, el gobierno español prohibió cornpnnneter acciones o 

correrías fuera del recinto. Se estableció igualn1ente un sistema de señales 

en el castillo de Santa Cruz que sirviese para notHicar las novedades del 

campo y la presencia de buques a la vista. Se dictaron reglamentos para el 

abasto, tiendas~ tabernas, bodegas, etc. Tuvieron los gobernadores instruc

ciones precisas para no rehusar ayudas a los argelinos rebeldes contra el 

poder central de Argel, o para estimular disensiones entre los aduares de 

los moros de guerra. A este propósito conviene señalar que los gobernado

res de Orán acogieron en dos ocasiones sucesivas a dos beyes rebeldes de 

Mascara: el primero el2 de febrero de 1746 y el segundo en 1760 (20). 
Todas aquellas obras de fortificaciones o perfeccionan1iento del sistenta 

de defensa de las dos plazas costaron rnucho al erario. Seg(m el historiador 

francés f-1. L. Fey, la Corte de .Madrid concedió entTe 1733 y 1778 una 

asignación de 81.000 duros cada año, para sus fortificaciones (21 ), que 

considerarnos como un enorme gasto para su conservación. Pero este 
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nuevo sistema de defensa ¿fue eficaz o no? La respuesta se encuentra en la 

táctica militar adoptada por los argelinos. 

RECRt:llECI\-IIEr\TO DE LAS HOSTILIDADES POR PARTE DE LOS AHGELI~OS 

Era evidente que la toma de Orán y i\tlazalquivir por los españoles en 

1732 afectase mucho el ánimo de los dirigentes políticos y del pueblo arge

lino. Su recuperación era considerada por la n1a yo ría de este pueblo como 

una obligación nacional y un deber religioso. El espíritu béli.co de pobla

ción fue fomentado, durante todo el periodo de hosti1idades, por los ule
mas (doctores de la religión). Sus actuaciones o predicaciones en las mez

quitas y zawias (o conventos) fueron eficaces, puesto que pudieron 

movilizar a un gran número de voluntarios, e imponer durante mucho 

tiempo un clima de inseguridad alrededor de todo el recinto. 

Lejos de desistir, el viejo bey Buchlagham acarnpó con sus fuerzas mili

tares~ a partir de] 12 de septiembre, a la vista de los fuertes de San Andrés 

y de San Felipe para atacar la plaza de Orán. Sus ataques ocasionaron 
muchos daños a la plaza. Con el fin de alejar a los enemigos, el comandante 

general don Alvaro Osario~ rnarqués de Santa Cruz~ -citado más arriba

determinó ejecutar una salida con 10.000 hombres, el 21 de novien1bre que 

terminó con un gran desastre, con la pérdida 1.500 vidas y otros tantos 

heridos y prisioneros. Otras salidas del mariscal de campo don Bartolmné 

Ladrón de Guevara y del ntarqués de Villadarías terminaron con muchas 

pérdidas en vidas humanas por ambas partes. Este largo asedio duró ntás 

de un año, o sea hasta finales del mes de agosto de 1733, tras unas discor

dias entre el mismo bey Buchlagham y el enviado de Argel (con un contin

gente de soldados turcos), sobre la manera de llevar a cabo el bloqueo. 

Este bloqueo no era el último, había otras tentativas en los años poste
riores para apoderarse de la plaza de Orán o para llevar adelante algunos 
golpes de mano fuera del recinto contra soldados españoles o compañía de 

mogataces ( 23). 
De una manera general, se puede decir que durante todo el periodo 

comprendido entre 1732 y 1785, las dos plazas no fueron seriamente ame
nazadas, pero vivían en un estado de inseguridad casi continuo . 
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CO'íTHOVERSL\S E:\ITHE LOS )»r\HTIDAHIOS DEl. ABA'íD0:\0 \' LOS DE SL COl\SEHV.\CIÓ:\ 

Ante tal situación la cuestión de Orán y Mazalquivir se planteó en témli

nos claros y críticos, a raíz de los cuales aparecieron dos tendencias o dos 

cmTientes totalmente opuestas dentro de la clase rrlilitar y la clase política: los 

que se inclinaron por su abandono y los que abogaron por su conservación. 

La primera persona que encabezaba la prirnera tendencia fue el rnismo 

comandante general J. Vallejo -ya citado anteriormente- ,que fue consi

derado como el mejor adntinistrador de las dos plazas, y el que adoptó por 

primera vez un actitud crítica ante este problmna. Después de haber reuni

do varios elementos de valoración de las referidas plazas~ J. Vallejo llegó a 

la conclusión de que éstas eran inútiles para España. En sus Rejle.-rione.Y 

sobre la conquista y costo.Ya conserración de la plaza de Orán, este 

con1andante general dice: ~~Aquí la España ha trocado montones de oro 

por rrwntañas de piedras y nunca sacará la n1enor utilidad de honor~ 

cmnercio, ni aumento de la religión católica de este dmninio,.,. 

Este pesimisrno se acentuaba cuando haee referencia a la necesidad de la 

presencia de un gran número de soldados que el gobierno español hubiera 

de rnovilizar para defenderlas (24 ), al cambio de actitud de los moros de 

paz de ciertos aduares respecto a España (2.5) y a los riesgos o peligros con

tinuos de los moros de guerra de la vecindad por sus repetidas agresiones 

(26). Al final este pesirnis1no se vio matizado cuando se inclinó a la idea de 

abandonar Orán y conservar el puerto de :\'lazalquivir, poniendo de rnani

fiesto su importancia y posición estratégica en el 1\llediten·áneo y trunbién 

para impedir cualquier tipo de actividades corsarias a partir de Orán. 

~o sabemos cuál fue la reacción de la Corte de Madrid~ en el n1omento en 

que J. Vallejo hizo estas reflexiones. Suponernos que no estaba a favor de 

estas sugerencias~ puesto que asignó en los años posteriores m1 presupuesto 

irnportante para fortificarlas. Todo lo que sabemos es que se elevaron luego 

voces para preconizar su conservación~ cuando estalló la guerra 

hispano-inglesa -la guerra de los Siete Años (1756-1763)- cuando el 

gobierno de Ñladrid tomó la resolución de reeortar o disrninuir el presupues

to de las dos plazas. El historiador español A. M miel dice a este respecto que 
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"El gobierno del rey pensaba ya entonces en el abandono de Orán, aun sin 

coinpensación. Muchos hombres de juicio eran de parecer que su numerosa 

guarnición ocasionaba crecidos gastos y traía ningún provecho" (27). 

uno que encabezaba la tendencia opuesta o conservadora fue el ilustre 

y brillante militar el cornandante general marqués de Tabalosos (28) .. 

autor de la Historia de Orán~ docun1ento al que con frecuencia muchos 

. historiadores se han referido. En sus Dúcursos políticos y militares sobre el 

antiguo y moderno problema cf:e Orán y Nlazalquivir. ¿,·Son útiles o perjudi

ciales a la 1vfonarquía española?, el marqués de Tabalosos se mostró deci

dido por su conservación, poniendo de n1anifiesto su importancia y su uti

lidad para España. Sandoval dice que este cmnandante general "se esmeró 

en acreditar su idoneidad atendiendo a todos los ramos y a las gestiones 

administrativas, dando testiinonio, no sólo sus providencias y las obras 

que cuando se ejecutan en rnejora de las fortalezas y embellecimientos de 

la ciudad, sino que los trabajos y datos que reunió y los escritos de su 

misrna rnano" (29). Basándose en datos cuantificados de primera mano, el 

marqués de Tabalosos consideraba que el coste anual de estas plazas no 

ocasionaba mucho al erario (30). 

En efecto, en el fondo~ el gobierno de ~1adrid reconocía la irnportancia 

y utilidad de estas plazas, pero por cuestiones financieras y de seguridad 

vacilaba entre su conservación o su abandono. Conviene señalar que para 

desprenderse de ellas, el conde de Floridablanca propuso, en sus negocia

ciones con el gobierno de Londres en 1782, e] cambio de Orán con el 

Peñón de Gibraltar, haciéndole ver las ventajas del puerto de ~1azalquivir 

para la estación de sus armadas. Éste no se mostró inclinado por tal pro

puesta, porque como dice Floridablanca: ~~Sin duda por no establecerse en 

un punto costoso, arriesgado y expuesto a disputas y hostilidades con los 

moros". Procuró convencerle otra vez de las ventajas que podría adquirir 
el comercio inglés en todo el continente africano~ por rnedio de un estable

cimiento de una factoría en Orán (31 ). Estas insinuaciones o propuestas 

no produjeron ningún efecto en la Corte inglesa. 

144 



PROBLEMÁTICA CUESTION DE LAS POSESIONES ESPAÑOLAS EN LA ARGELIA DEL SIGLO XVIII . 

Cül\SIDEHACIONES DIPLOMÁTICAS Y .\fJLITA HES EN EL PERIODO 

DE PAZ: (1785-1792) 

La cuestión de Orán y ~lazalquivir se planteó durante el periodo de paz 

bajo otros términos. Intentaré rnostrar en este capítulo que la Corte de 

~1adrid tomó la resolución de restituir las dos plazas a la Regencia de 

Argel, no a raíz del terrernoto de Orán en octubre de 1790, sino después de 

largas y difíciles negociaciones iniciadas ya en las primeras convcrsadones 

en Argel entre el enviado plenipotenciario de la Corte de \'ladrid, el almi

rante J. de ~·1azarredo~ y el de y de Argel ~loharnmcd Ben Othrnán Pacha 

(1766-1791) en el rnes de junio de 1785 (32). 

I>JFICL;I:I'ADI~S PARA l~l.t\BOB,\B EL AHTfCU.O PRELIMI"'AH DEL THATADO DE PAZ BELATIVO 

A LAS DOS PLAZAS 

En efecto, en la prirnera entrevista que tuvo lugar el 15 de junio de 

1785~ se planteó la cuestión de las dos plazas. El dey exigió su restitueión. 

Evidentemente, esta pretensión argelina sorpre~r;ilió a J. de .\'Iazarredo que 

no tenía instrucciones precisas de su gobierno sobre este punto. Intentó 

persuadirle de que eran posesiones españolas y que el rey nunca accedería 

a tal pretensión. Finalmente después de una larga discusión entre ambas 

partes decidieron que se exceptuasen Orán y Mazalquivir de la paz general 

que se ha establecido entre los dos países o sea que ''han de quedar y sub

sistir en los términos que están~ y que de sus puertos no podrán abrigarse 

corsarios argelinos ni otro buque argelino~ (33). 

Por supuesto, enterada la Corte de ~iadrid de los resultados de su envia

do en Argel, expresó su indignaeión, considerando que "í.no se puede esta

blecer una paz parcial o a medias exceptuando la parte de Orán". Ordenó a 

J. de ~lazarredo volver a Argel y estipular en el artículo 20 del tratado de 

paz que "la paz sea general por mar y tierra, sin excepción de Orán'' (34). 

Mientras estaban negociando este punto~ surgió otro problema de los 

~'Moros de paz~ que, en cierto modo dificultó y retrasó el proceso de nego

ciaciones. Este problenm se refiere al deseo del dey de Argel para la cxpul-
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sión de estos rnoros que vivían bajo la protección de España. Era una de las 

condiciones para seguir tratando el asunto de las dos plazas. Esta nueva 

pretensión argelina fue rotlmdamente rechazada por la Corte de Madrid, 

porque no era fácil ton1ar una decisión de esta índole respecto a las familias 

moras que eligieron vivir bajo la bandera española. Propuso crear una zona 

neutral en las cercanías inmediatas de Orán (Canastel o Ifri) para su esta

blecimiento, pero fue rehusada por el gobierno de Argel ( 35). Así pues se 

quedó el problema pendiente durante las negociaciones de J. de MazaiTedo. 

REA~UDACIÓN DE LAS HOSTILIDADES FHONTEHIZAS 

l\llientras ambos gobien1os estaban negociando la paz ( 36), incidentes 

fronterizos ocurrieron en el segundo semestre del año 1785 y primer tri

mestre del año siguiente que muestran que era imposible instaurar un 

clima de paz en la zona. 

En la noche del 1 O de septiembre, los fusileros de la guarnición hicieron 

prisionero al hijo de] caíd Ben Ali, de la tribu Guajaní. Este fue puesto en 

Jibertad tras la protesta del gobierno de Argel (37). 

El 2 de diciembre de 1785, siete fusileros españoles fueron apresados a 

rnedia legua de distancia de Orán y enviados a Argel como buena presa. 

Éstos fueron puestos en libertad por el dey, después de haber abonado 

secretamente el conde de Expilly 6.000 pesos fuertes para su rescate (38). 

El 8 de rnarzo de 1786., la salida de la Compañía de los ~Iogataces al 

campo para el pasto del ganado dio motivo a una intervención armada del 

caíd Ben Macaides y sus tropas, que terminó con muchas pérdidas de vidas 

humanas por ambas partes (39). La protesta del gobierno de Madrid no 

sirvió para nada. Era una prueba evidente de que la Regencia de Argel 

consideraba el campo de las cercanías de Orán como una zona de guerra. 

DIVERGENCIAS ENTRE LA VERSIÓN TUHCA Y ESPA~OLA EN EL AHTÍCULO 20 DEL 'fHATADO 

DE PAZ DE 1786 

Después de difíciles negociaciones, que duraron casi un año, los dos 

gobiernos llegaron a firmar un tratado de paz y comercio el 14 de junio de 
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1786 en Argel y ratificado en Madrid por el rey Carlos III el 14 de agosto 

del mismo año. En efecto, el rey ratificó este tratado pensando que el pro

blema de Orán estaba ya resuelto, en cuanto a la paz en la zona del catnpo, 

puesto que el conde de Expilly al volver a Argel el 29 de enero de 1787, con 

el tratado ratificado, tetúa instrucciones precisas para trasladarse a Mascara 

para elaborar con el bey Moharrrmed el Kebir una convención para poner 

término a los puntos litigiosos de los lúnites. Pero según parece, por recelos 

de la peste en ~lascara, Expüly no pudo trasladarse a aquella ciudad. 

Sin embargo~ el verdadero problema se encuentra en el artículo 20 del 

Tratado de paz. En efecto, tras los ataques de las tropas del bey de 1\:lasca

ra a las de Orán el día 30 de enero de 1787, y tras la protesta del gobierno 

de Madrid~ el dey contestó al cónsul general J\:1. de las Heras que la Regen

cia de Argel nunca había concedido la paz por tierra y que no quería 

entrar en ningún ajuste ( 40). 

Extraído el texto turco por este cónsul y traducido al español se dio 

cuenta de que el referido artículo 20 -y otros artículos relativos al comer

cio y al corso- no correspondía a la versión española del mismo tratado. 

El texto español estipula lo siguiente: 

'~La plaza de Orán y sus fortalezas y la plaza de .Mazalquivir, quedará 

como antes sin comunicación por tierra con el campo de los moros, el 

dey de Argel no las atacará jamás y el bey de Mascara no lo puede hacer 

sin su orden; pero como éste manda aquella provincia despóticamente, el 

magnífico dey de Argel aprobará a quien tiene mandado vigilar e impe

dir que las plazas y fortalezas españolas sean molestadas; y si los moros~ 

rebeldes, vagabundos e indómitos cometiesen algún insulto, por esto 

podrá turbarse de modo alg1mo la buena armonía que se ha establecido, 

pero los cristianos no estarán seguros fuera del tiro de cañón~'. 

El texto turco estipula lo siguiente: 

'~La plaza de Orán quedará sin comtmicación por mar ni por tierra. Pero 

por la parte del mar no se podrá hacer esclavo alguno musulmán ni cris

tiano y por la parte de tierra quedará como antes y todo el que se hallara 
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fuera de la plaza será hecho esclavo, sea de tma u otra nación. La referi

da plaza está a disposición del bey y si éste le fuese a hacer alguna hosti

lidad y murieran algunos de una u otra parte, no por eso dejaremos de 

estar en paz" (41). 

Se advierte que existen discrepancias entre los dos textos: el texto turco da 

pleno poder al bey para atacar la plaza de Orán mientras que el texto español 

se lo quita, estipulando que el bey "no puede hacer nada sin su orden". 

La principal persona responsable de estas omisiones o engarws, según el 

cónsul general de España en Argel, ~l. de las Heras, ha sido el encargado 

de las negociaciones, el conde de Expilly ( 42). 

FRACt\SO DE LAS ÚLTIMAS TE~TATIVAS PARt\ LOCRAR LA PAZ CON EL BE\' 

Una circunstancia inesperada contribuyó a un acercamiento entre el 

nuevo gobernador de Orán, Basilio Gascón, y el bey de lVlascara en el mes 

de rnarzo de 1790. No se sabe si aquél tenía o no órdenes reservadas de su 

gobierno para acercarse a éste. Todo lo que sabemos es que la Corte de 

l\1adrid estimuló los pasos dados por este comandante general. Tomó una 

serie de medidas que favorecieron este acercamiento, como por ejemplo: la 

puesta en libertad de algunos cautivos argelinos~ la prohibición de la salida 

de los soldados y mogataces fuera del recinto, el permiso a algunos "moros 

de paz" trasladarse al campo para visitar a sus familias, el permitir a los 

"'moros de guerra" vender sus productos en las puertas de la plaza de Orán 

( 43). Permitió y facilitó los trámites a la casa comercial española de Goye

neche, Rigal y Urrutia para comprar granos del beylik ( 44). 

La nueva política de buena vecindad practicada por este gobernador 

tenía por objetivo conseguir la aprobación del bey para establecer una 

convención. 

Sin embargo, el cónsul de España en Argel no veía con buenos ojos los 

pasos dados por B. Gascón, porque según él nunca el dey pennitiría que su 

gobernador o bey hiciera por sí solo un convenio. En estos términos este 

cónsul llamó la atención de su gobierno: 
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~'Si el dey llega a saberlo puede comunicarle (al bey) órdenes que nos 

perjudiquen~ o que él, queriendo aparentar celo o por otras causas, 

pueda intentar una sorpresa ... ~· 

por lo que recornienda: 

.. que el general de Orán se vaya contento y que al paso que procure 

obsequiarle, observe la mayor cautela" ( 45). 

En efecto desconfiado el dey de Argel de los pasos dados por el bey se le 

ordenó, por lo que se refiere a la venta de granos, no tratar por sí solo. 

Pese a estos obstáculos el gobernador de Orán no dejaba de dar mues

tras al bey de 1\tlascara de sus buenas intenciones para establecer un clima 

de confianza y tranquilidad en la zona. Desafortunadarnentc la suerte no 

estaba del lado de este buen gobernador, ya que perdió su vida en la terri

ble catástrofe acaecida en la plaza de Orán en las noches del 8 y 9 de octu

bre de 1790? a consecuencia de un terremoto que causó rnuchas pérdidas 

humanas y la destrucción de algunas casas y fortificaciones. 

ATAQUES DEL BEY Y SUS CO~SECUEl\ClAS 

Esta catástrofe trastornó toda la situación en la zona, puesto que marcó 

el punto final a los pasos dados por Gascón y se inició otra fase de hostili

dades y negociaciones. En los años 1790 y 1791 se registran actuaciones 

militares de ambas partes seguidas de una gran actividad diplomática 

entre Argel y l\1adrid. 

No sabemos quién abrió fuego prirnero el 14 de octubre de 1790. Pero 

todo lo que sabernos es que a partir de aquel día se observan grandes pre

parativos por ambas partes, y el 21 del mismo, empezó el combate en el 

que mmieron muchos argelinos gracias a las fuerzas militares de auxilio 

enviadas de los puertos de Cartagcna y Alicante. En el mes de noviembre 
llegaron al puerto de Orán otros auxilios: seis navíos, varias fragatas? ber

gantines, lanchas cañoneras para defender desde la costa oranesa las dos 

plazas, y controlar todos los movimientos militares del campo argelino 

( 46). Esta impresionante esealada rnilitar no impresionó al bey. Sus con-
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tactos con el gobernador inglés de Gibraltar y el cónsul de Inglaterra en 

Argel permitieron a éste conseguir gran cantidad de pólvora~ balas, morte

ros y cañones . .\tlientras estos preparativos seguían acelerándose en los dos 

campos, el gobierno de ~ladrid buscaba en el campo diplomático una solu

ción para poner término a estas hostilidades. 

VACII.i\C~IOJ\ES DEL GOBIEHJ\0 ESP,\ÑOI. 

La protesta del gobierno español, ante los pruneros ataques y preparati

vos rnilitares, no encontró ningún eco favorable en Argel. En aquel momento 

el primer secretario de estado, el conde de Floridablanca, pensó en el aban

dono de Orán. En una carta reservada este ministro escribió a M. de las 

l-leras preguntándole ~~si para poner en práctica la demolición sin estorbos 

de parte de los muros de la plaza de Orán y sus castillos, conservando su 

majestad la posesión de .\tlarzalquivir; se podní entrar en alguna negociación 

con la Regencia de Argel, sacando ventajas para el comercio, aunque sean 

algunos edificios civiles en el estado en que se ha11an~~ (48) .. M. de las l-leras 

aprobó su idea con ciertos matices considerando que sería muy difícil que la 

Regencia quisiera entrar en semejante negociación, o sea, Orán sin sus forta

lezas, y la proposición de conservar la plaza de Mazalquivir bajo el dominio 

de España, ""siendo la que rnás anhelan conquistar"; pero se abstuvo al final 

de ponerla en práctica, porque según él ~~dese1nbarazada la España de Orán, 

la paz con los argelinos será más sólida y duradera'' ( 49). 

El15 de febrero de 1791~ Floridablanca encargó al vicecónsul de España 

en Argel, M. de Larrea para que con la cautela y sagacidad que corresponde 

hidera esas insinuaciones al Vikilarchi, rninistro de 1\-larina y al .lasnadji, o 

prirner ministro, "~,pero sin que crean que hay en ello el mayor ernpcño, y ver 

cómo piensan y presurnir cuál sería la resolución del bey de :Mascara'' (50). 

Paralelamente avisó al gobernador de Orán de los pasos que iba a dar M. de 

Larrea en Argel, recomendándole que amnentase su vigilancia (51 ) . 

El 26 de febrero de 1791, ~1. de Larrea se entrevistó con los dos referi

dos ministros argelinos, si bien los encontró ~~poco propensos'' a la pro

puesta española, o sea~ que no podían concebir Orán sin Nlazalquivir (52). 
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Antes de tomar una decisión definitiva~ el rey Carlos IV quería oír el 

dictamen de sus consejeros militares, los fiscales, y los dos consejos de gue

rra y de Castilla. A este propósito pidió al dey la suspensión de las hostili

dades por parte del bey. En efecto, se le ordenó no atacar la plaza de Orán 

en el plazo de un mes, a partir del 20 de marzo de 1791. 'Tiempo conside

rado rnuy corto e insuficiente por la parte española para adoptar una reso

lución de mayor itnportancia~ en cuanto al abandono de Mazalquivir; y la 

gran dificultad consistía en que la opinión pública -viendo lo que ha 

hecho el bey de Mascara contra Orán- estaba esperando un castigo de las 

fuerzas españolas, en vez del abandono de las dos plazas. Además de esto, 

el gobierno español se sentía un poco receloso respecto al bey de Mascara, 

porque si España abandonase estas plazas éste abusaría aún más de la paz 

marítima permitiendo el corso desde los puertos de Orán y Marzalquivir. 

SEGUNDA REA~LJDACIÓ~ DE LAS IIOSTILIDADES 

Cuando en Argel se supo que el rey quería tener más tiernpo y más 

garantía de paz por parte del dey y del bey, antes de hablar del abandono, 

se reanudaron los preparativos militares. El bey de Mascara quería recupe

rar estas dos plazas por la fuerza. En el mes de rnayo de 1791 se observa 

una gran actividad militar por ambas partes. 

El 29 de junio, el bey atacó Orán. Según el diario del comandante de 

las fuerzas navales~ Federico Gravilla -diario de las operaciones militares 

efectuadas entre el 29 de junio y el 3 de julio de 1791- la situación era 

crítica para los españoles y ventajosa para los argelinos (53). 

Mientras los combates seguían persistiendo en la zona fronteriza se 

anunció en Argelia muerte del dey IV1ohamed ben Othmán Pachá el día 12 

de julio de 1791 y la elección del nuevo dey el Jasnadji Sidi Hasán, amigo 

de España. Expresó éste en su audiencia del 19 de julio al vicecónsullVI. de 

Larrea, su deseo de arreglar el asunto de Orán y Mazalquivir, ordenando al 

bey de Mascara suspender las hostilidades. Otras órdenes de la Corte de 

Madrid se dieron al gobernador de Orán para hacer lo mismo. 
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ÜLTI~IAS NEGOCIACIONES PAH,\ LA COI\CLUSIÓ~ DE ¡;]\ COl\VEi\10 SOBHE EL ABANDONO 

DE LAS DOS [>LAZAS 

La Inuerte del dey contribuyó mucho a dar un gran impulso a la reanu

dación de las negociaciones interrumpidas durante las hostilidades. El 26 

de julio de 1791 ~ Floridablanca ordenó a M. de Larrea volver a tratar con 

la Regencia de Argel del abandono de Orán, demoliendo sus castillos y 

obligándola a no fortifiearlos, y conservando Mazalquivir. Se exigieron 

también la retirada de las tropas del bey y la posibilidad de conceder a 

España ventajas y privilegios comerciales importantes (54). 

Teniendo en cuenta el carácter reivindicat:ivo del gobierno argelino~ era 

difícil imponer el punto de vista de 1\'ladrid. En efecto~ no pudo convencer

le, porque "'lo quería todo''. Sin embargo, por lo que se refiere al últirno 

punto, se inclinó en concederle estos privilegios comerciales, con la conve

niencia de pagar derechos de extracción igual que los tenía Francia en el 

puerto de Bona (55). 

El presente estudio no nos da margen para aludir al gran debate que 

tuvo lugar en ~1adrid durante mucho tiempo -entre el mes de febrero de 

1791 y agosto del mis1no- dentro de los Consejos de Castilla, de Guerra y 
de Estado, entre los expertos 1nilitares y políticos de los asuntos norteafri

canos y los Fiscales de la Corte, sobre la cuestión de las dos plazas de Orán 

y .Mazalquivir. No podernos citar o relatar todo lo que se dijo. Intentaremos 

resmnir lo esencial de sus dictámenes, dividiéndolos en tres grupos: los que 

abogaron por la conservación de estas dos plazas~ los que preconizaron la 

conservación de .Mazalquivir y el abandono de Orán y Mazalquivir. 

Los partidarios de la conservación de las dos plazas estimaban que 

España, de ningún modo debería abandonarlas, sino conservarlas porque 

eran posesiones de la Corona Española. Por ello proponían al gobierno 

grandes reformas administrativas, eeonÓinieas, políticas, sociales y cultu

rales y reflexiones sobre el modo de negociar eon el bey de Mascara un 

convenio de buena vecindad y de comercio. 

Los partidarios de la conservación de Mazalquivir y el abandono de 

Orán adoptaron la línea seguida por el gobierno de Floridablanca que nos 

hemos referido anteriormente. 
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Los que opinaban por el abandono de las dos plazas -que constituye

ron la mayoría de los expertos en asuntos africanos- pusieron de rnani

fiesto la inutilidad de mantener una guerra pasiva y continua en Orán sin 

conseguir el menor provecho. Consideraban que eran perjudiciales en 

cuanto a los gastos del Real Erario, pérdidas humanas y deserciones de los 

soldados presidiarios. 

Así pues, después de oír estos dictámenes y tras haber conocido el 

punto de vista de Argel~ la Corte de Madrid tmnó la resolución de ceder 

estas dos plazas a la Regencia de Argel. Rápidamente el 12 de septien1bre 

de 1791, las negociaciones sobre los principales puntos de la Convención 

del abandono quedaron concluidas entre el dey Hasán Pachá y su Diwán o 

Consejo y el vicecónsull\'1. de Larrea. 

Los nueve artículos que componían esta Convención se reducían a que el 

rey de España Carlos IV abandona libre y voluntariamente a principios de 

1\'Ioharrem de 1206 (finales de febrero de 1792) la plaza de Orán; que se 

destruyan todos los fuertes levantados después de la Reconquista de 1732 y 

que se retire el material a excepción de los cañones y morteros que volunta

riamente se regalan al dey; que también se abandona el Liman Borch, o sea 

1\'lazalquivir, donde se construirán por orden del Pachá algunos alrnacenes y 

una casa para comerciantes que allí se establezcan; que España gozaría del 

derecho exclusivo de cmnercio en dichas plazas; que se anulaba el artículo 

20 del Tratado de paz y que no se molestaría en nada a los negociantes que 

se establecieron en Orán y Mazalquivir. Esta convención fue ratificada en 

Madrid el12 de noviembre de 1791 (o sea el 21 de rabí eJ awel de 1206). 

El 16 de dicie1nhre de 1791 expidió el gobierno de España un Real 

Decreto ordenando la evacuación de las tropas espaíiolas de Orán y 1\'lazal

quivir, considerando que su conservación no presentaba utilidad alguna al 

Estado y oído el parecer de personas competentes, opinaban "era más 

dañino que útil", después de haber justificado esta decisión~ teniendo en 
cuenta todas las razones citadas anteriormente. Lo rnismo se con1unicó el 

4 de enero de 1792 en fonna de u na Real Cédula. 

Conviene señalar que el asunto de los ''rnoros de paz" fue resuelto en el 

mes de diciembre de 1791. 1-Iabía unos que pasaron con sus familias~ eon 
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el consentimiento y el perdón del bey de :Mascara, al campo a vivir con sus 

correligionarios, que eran muy pocos: 4 oficiales, 19 soldados, 21 mujeres 

y 15 niños. El resto, un total de 3 oficiales~ 5 sargentos y 64 soldados, más 

159 personas de su familia y 24 caballos se embarcaron para Ceuta el 29 

de diciembre del mismo~ así como 11 moros que estaban allí establecidos. 

En cuanto a la evacuación definitiva de los españoles, se efectuó entre 

los días 26 y 27 de febrero de 1792. 
Así pues, hemos visto cómo el gobien1o español llegó a ceder las dos pla

zas de Orán y l\tlazalquivir a la Regencia de Argel, después de un largo reco

rrido lleno de obstáculos. Hemos visto que no era el conde de Floridablanca 

quien influyó sobre la decisión del rey Carlos IV -como le han acusado 

varios historiadores españoles-. Sus palabras dirigidas a la Junta de Estado 

en su Instrucción Reservada del 8 de julio de 1787~ muestran su apego a 

estas posesiones, cuando dice: ~·~ ... La paz con las potencias de las regencias 

berberiscas que nos es tan necesaria y útil, puede ser funesta si nos abando

nrunos, y si se adoptara de nosotros la negligencia en los gobernadores" (56). 

Yo creo que la presión de algunos miembros influyentes de la Corte 

(partidarios de su abandono) y la coyuntura intemacional de la época des

favorable a España (a consecuencia de la Revolución Francesa y de sus 

visiones expansionistas) forzaron la mano del rey para tomar tal decisión. 

Las palabaras del conde de Floridablanca nos confirman aún más su 

visión política cuando dice en su Testamento Político, acerca de la paz con 

la Regencia de Argel: 

"Ya no es necesario tratar ahora de los disgustos y gastos que ocurrieron 

en la paz con esta Regencia, por Ja conducta de los encargados de ella. Lo 

cierto es que se ha creído conveniente conservarla por cuantos medios se 

ha podido, porque de esta paz depende Ja seguridad de nuestras costas y 

comercios del Mediterráneo, el aumento de éste y de la agricultura, y aún 

el abasto y socorro de nuestras provincias meridionales ... " (57). 

154 



NOTAS 

1. Véase Jean CAZENAVE, "1 .es sources de 

l'hisLOire d'Oran. Essai bihliographique~', 

Bulletin d'Oran, t. 54, Orán, 193:3, pp. 
303-416. 

2. Si nos limitamos al periodo considerado, o 

sea, el siglo XVIII, veremos que una parte 

importante de esta producción ha sido 

publicada en la RelJUe Africaine. Son sobre 

todo estudios basados en fuentes locales o 

árabes, como por ejemplo: 

- GUI~~ "Note sur le bey Mohamed El 

Kebir", R. A., T. VII, pp. 293-299. 
- GORGUOS~ "Notice sur le bey d'Oran 

Mohamed El Kebir", R. A., t. 1, pp. 

403-454.; t. II pp. 28 y 223; t. 111, pp. 51. 
185 y 386, y t. IV pp. 347-357. 
O bien son obras generales o artículos de 

otras revistas: 

-J. CAZAN AVE, ""Les présides espagnols 

d'Afriquc. Leur organisation au XVIIl 

siecle", R. A., 1992. 
-Ídem, ""Les gouvemeurs d'Oran pendant 

l'occupation esp~gnole de cette villc 

(1.505-1792)", R. A., 1928. 
-Ídem, "'Le lramblemem. de terre d'Oran an 

1790 et ses eonséquences poli tiques"', 

L 'Afrique Latine, Argel, 1923. 
-Ídem, ""Pedro Navarro, conquérant de 

Vele~, Orara, Bougie et Tri poli", Bul. 

D'Oran, Orán, 1930. 
- Ídem, '"Description de la place d'Oran '', 

Bul. d'Oran, 1930. 
- Ídem, "'Une féte d'Oran en 1772", 
L 'Afriqu.e Latine, Argel, 1926. 
- Henri Leon FEY, Histoire d'Oran, at:artt, 

pendant el apres la dominatiou espagnole, 

Orán, Perrier, 1858, pp. 348. 
-ec.c ... 

3. Ximénez SANDOVAL, Las in:;cripciortes. 

Orán y 1Hazalquim'r desde la conquista 

hasta el abandono de 1792, Madrid, R. 

Vieente, 1867, p. 126. 

4. F cderico OBANOS ALCALÁ DEL OLMO, 

Orány Mazalquivir, Carcagcna, 1912. 
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5. M. CO~ROTI'E, Espaíía y los paises 

musulmanes durante el ministerio del conde 

de F'loridablanca, Madrid, 1909. 

6. J. AHEILZA, F. CASTJELLA, 

Heit,indicaciones de Esparia, Madrid, I.E.A., 
1959. 

7. T. GARCÍA FIGUERAS, Presencia de 

l~paña en Berberia centml y oriental 

(Tremecén, Argel, Túnez y Tripoli), Madrid, 

Larrea, 1943. 

8. Estos historiadores tienen numerosos 

cst u dios sobre relaciones entre España y 

:\ rgelia de las épocas modemas y 
contemporáneas (¡ue tocan de una manera 

general aspectos políticos, económicos y 

diplomáticos. 

9. Acles du Seminaire fnlernalional sur lt~s 

Sources E111Jagnoles de l'Histoire Algéríenne. 

Orán. De/20 a/22 de abril de 1981. Argel, 

Archit1es Nationales, n" especial 

10-11-1984. 

10. En este seminario se planteó el problema de 
las fuentes locales y extranjeras para la 

historia de Orán y del oranesado. 

11. Entre los llamados ""pasados de Orán ", se 

encuentran los que han sido apresados por 

los argelinos y considemdos de buena presa 

y los que huyeron buscando otra vida en el 
interior del país. Estos últimos fueron 

considerados corno renegados por la Corte 

de Mndrid. El rey prohihió su rescate o canje 

eon cautivos argelinos. 

12. Parece, según H. L. FE Y, op. cit., p. 117, el 
sultán Muley Ismail elijo, después del 

desastre, a m1o de sus oficiales que Orán era 

como una víbora escondida cJetrás de una 

roc~n y que era imposible aeercarse a ella. 

13. Cahe señalar que en los siglos anteriores 

XVI y XVIIl, eran muy frecuentes las saHdas 

o jomadas destinadas para castigar a los 

moros que quieren abonar seguros o 
contribuciones o para buscar botines. 



Notas 

14. Pareee (según H. L. FEY, op. cit. p. 121) 
que el dey de Argel al principio estaba 

dispuesto para tal empresa~ a causa de las 

insinuaeiones del cbnsul de Francia en Argel 

que le ha aconsejado abstenerse~ porque 

sebrún éste al apoderarse de la plaza de Onín 

la Regencia de Argel perdería una fuente 

inagotable de riquezas, o s~a, con el dinero 

del rescate de los cautivos españoles. 

15. En aquel entonces era gobernador interino 

de Orán don Pedro Espinosa de los 

\'lonteros, ames de la llegada del nuevo 

capitán general don Carlos Carrata 

caballero de la Gran Cruz de la Orden de 

Malta, quien expulsó de la ciudad de Orán a 

ocho judíos espías. Luego llegó a sustituirle 

don Mclchor de Avellaneda, que corno se 

sabe, cuando veía que la pérdida de las dos 

plazas eran inevitables se llevó consigo a 

España a las mujeres, niños, ancianos y 
objetos de valor. Le sustituyó por ímerin 

don Baltasar de Villulba. 

16. Felipe V, movitlo por una especie de orgullo 

nacional y preocupado por su posición 

estratégica y por el peligro que pudiera 
representar para la península Ibérica el 
corso argelino~ tomó la resolución de 

reconquistadas en el momento oportuno. 

17. Sobre este acontecimiento histórico se han 

publicado muchos trabajos de tipo 

monográfico y general que no se pueden 

citar. 

18. En su memoria se encuentran otros capítulos 

titulados: 

Anículos contenidos en la instrucción que se 

me dio para mi gobiemo en el mando 
general de las plazas y tropas de Orán y sus 
dependientes y del cumplimiento c¡ue les he 

dado. 

Reflexión sobre la conquista y costosu 

conservación de la plaza de Orán. 

Este documento manuscrito de J. de Vallejo 
está en la Biblioteca tlel Monasterio de San 

Lorenzo de el Escorial. 
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19. En el año 1734 se hallaban establecidas en la 

Marina de la plaza de Orán, familias de 

moros de paz de los lugares de lfre y Canastel 

antiguos vasallos y que no se han atrevido a 

repoblar sus lugares, temerosos de ser 

insultados tle los moros de guerra y aún de los 
turcos eomponiendo todos ellos 705 personas. 

A unos y otros se da mensualmente una 

porción de trigo parn su subsistencia y las 

raciones de paja y cebada c..orrl'..spondientes 

para los caballos que cicnen. 

20. El primer bey rebelde que fue recibido por el 
gobernador tle Orán fue el bey Sidi Ahmed 

\'1usarax; y el se1,•1mdo se llamaba el bey 

1 Iasán, que fue nombrado años después 
eapitán general de las fuerzas navales en 
Constantinopla. 

21. H. L. FEY, op. cit. p. 159. 

22. H. L. FEY, op. cit. p. 162. 

23. Frente al gran ním1ero de muerws, heridos y 
prisioneros de guerra el comandante don 
Antonio Gavcs, autor del '"Catálogo de los 

gobernadores de Orán" dijo en un corto 
preámbulo y ateniéndose a los sucesos 

pasados que los españoles habían de 

internarse en la plaza, confirmando que al 

presente sólo debe atenderse a una guerra 

defensiva y que las salidas de la plaza en 
estado actual de estos bárbaros siempre son 

peligrosas ... ". 

24. Dice J. de Vallejo: '"Para conservarlas 

necesitarás siempre~ y al meuos de ocho 
batallones completos, y un regimiento de 

dragones, respecto de ser siete las plazas y 
castillos que han de guamecerse 

formalmente ... ". 

25. Dke J. Vallejo a este propósito: "Contemplo 
muy remoto o incierto el que los moros de 
estas vecindades vuelvan a dar obediencia o 

tomar seguro de esta plaza para 

establecerse, como untes ... ". 

26. Dice J. V ullejo a este respecto: " ... Que los 
accidemes por parte de España pudieran 
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favorecerles para adueñarse otra vez de 
ellas, por cuya experiencia no dejarán rle 
intemarlo otra vez, siempre que vean la 

España en alguna .seria guerra con 

Europa ... ". 

27. A. MURIEL: Historia de Cario.~ IV: Madrid, 
1959, p. 387. 

28. Este documento manuscrito se em~uentra 

en la Biblioteca r\acional de París {Fondos 
Españoles número 365, fol. 211-232). Fue 

utilizado por J. Cazenave y traducido al 

francés por éste en lleuue Africaine, vol. 66, 

1925, pp. 323-368, bajo el título 
'"Contribución á l'hist.oire d'Orán. \-1émoirc 

sur la valeur des places d'Orán ct. de Mcrs 
el Kebir". 

29. X. SA~DOVAL, op. eit.. p. 9:3. 

30. Lo estimaba a 2.771.904 reales y que desde 
el año 17.51 hasta 1771 se gastaban unos 

25.000 reales mensuales, y evaluaba a 
3.340.679 reales del capital representativo 

de los bienes, (1ue poseían los partic:ulares, 
del que deberían ser indemnizados en renta 
al5 %en el caso del abandono. (Véase 
""Hevista General de Orán, sus plazas, 

castillos fuertes y con el gobierno político 
militar y económieo"'.) 

31. A. MURIEL, op. ciL., p. 387. 

32. Archivo Histórico :'lacional de Madrid, 
Sección de Estado, legajo ~3 .612 . .l. de 
Mazarrcdo al conde de Floridahlanca. Bahía 
de Argel, 25 de junio de 1785. 

33. Ibídem. 

34. A.J-1.1\.M., S.E., L. 3.612. El conde de 

Floridablanea a J. de Mazarredo. Matlricl 19 
de julio de 1785 (Minuta). 

35. Ídem .J. de Mazarredo al conde tle 
Floridablanca. Bahía de Argel, 9 de agosto 
de 1785. 

36. Después de la retirarla forzosa de J. de 
Mazarrcdo como enviado pleuipotmH:iario 
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pam negociar la paz con Argel: y dm;pués de 
haber fracasado en sus últimas gestiones en 
Argel, fue reemplazado por el conde de 

Expilly, hombre desconocido de ambas 
partes pero fJUC desempeñó un gran papel en 
lus negociaciones hispano-argelinas: hasta la 
firma de un tratado definitivo el 14 de junio 
de 1786, cpiC presentabu divergencias en su 
prin<:ipales artículos entre la versión turca y 
la versión española. El cónsul de España en 
Argel ~1. de las Heras le acusó por estas 
falsedades y otros engaños. 

37. A.l-I.N.~t., S.E., L. :J.595. El conde de 
Floridublanca al conde de Expilly. Madrid, 7 

de octubre de 1785 (Minma). 

38. Ídem. El conde de Expilly al conde de 
Floridahlanca. Argel, 3 tic enero dc1786. 

39. Íclem. L. 2.040. Luis de las Casus al conde 
de Floridablanea. Orán, 2 de marzo de 1786. 

40. Ídem. L. 3.595. El eonde de Floridahlanca 
ni conde de Expilly. Madrid: 15 de febrero 
de 1787 (Minuta) 
Ídem L. :~.617. M. de las 1 leras al conde de 
Floridablanca. Argel, 29 de marzo de 1787. 

41. Ídem. L. 3 .. 'HO. 

42. Ídem. L. :3617. M. de las He ras al eorl()e ele 
Floridahlanea. Argel, 28 de abril de 1787. 

43. Ídem. L. 2.040. Informes mensuales del 
capitán general de Orán. B. Cascón al conde 
de Floridabluncu. Orán, marzo a julio de 
1790. 

44. Ídem. Orá11. 20 df~ mayo de 1790. 

45. Ídem. L. :J.ó17. M. ele las lleras al eoruic de 
Flol"idablanea. Argel, 6 de mayo de 1790. 

46. Ídem. L. 2.040. Pedro Antran. A. Valdés. 
Orán. A bordn del navío San Vicente, 22 de 
noviembre de 1790. 

47. Ídem. L. :J.602. Minuta de una earta del 
1:onde de Floridablunca destinadu al 
mnhnjador de Inglaterra en ~tadrid. Palacio, 
24 de marzo de 1791. 



Notas 

48. Ídem. L. 3.617. El conde de Florida blanca a 
M. de las Herns. Madrid, 16 de febrero de 
1791 (Minuta). 

49. Ídem. Yl. de las l-leras al conde de 
Floridablanca. Madrid, 12 de febrero de 
1791. 

50. Ídem. L. 3.602. Floridahlanea a M. de 
Larrea. Madrid, 15 de febrero de 1791. 

51. Ídem. L. 2.040. Floridablanca a Cumbre de 
Hermosa, 15 de febrero de 1791. 

52. Ídem OL. :3.602. M. de Larrea a 
Floridablanca. Argel, 26 de febrero de 1791. 
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53. Ídem. L. 2.040. Federico Gravina al conde 
de Floridablanea. Orán, 3 de julio de 1791. 

54. Ídem. L. 3.602. El conde de Florirlabhmea a 
M. de Larrca. Madrid, 3 de agosto de 1791. 

55. Ídem. M. de Larrrea ul conde Floridablanca. 
Argel, 14 de agosto de 1791. 

56. A. MURIEL, op. cit., p. 342. 

57. A. RL~fEU DE ARMAS, ti testamento 

político del conde de Floridablanca. Madrid, 
C.S.J.C., 1962. 
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INTHODllCCJÓN GENERAL 

FCI'\CIÓN Y ESTRUCTLRA DEL ARCHIVO GENERAL m: LA AD.\11NISTHACIÓI'\ 

El Decreto 914/1969 de 8 de rnayo por el que se crea el Archivo Gene

ral de la Administración (en adelante A.G.A.) supone además, la institu

cionalización definitiva de la red de archivos de la Adrninistración Central 

cuya creación se inicia con el Real Decreto de 17 de julio de 1858 y conti

nuará durante el últiino tercio del siglo XIX y la primera nritad del XX, 

aunque su origen remoto debemos situarlo en el Antiguo Régimen, con la 

creación del Archivo General de Simancas. 

En efecto, el Real Decreto de 1858 por el que se crea el Cuerpo de 

Archiveros del Estado y el Archivo General Central (antecedente directo 

del actual A.G.A.), establece en su preámbulo que este nuevo organismo 

viene a sustituir en sus funciones al Archivo de Simancas cuyo espacio físi

co estaba ya completamente saturado. 

El citado Real Decreto define como cornpetencias del Archivo General 

Central por una parte, ~~los papeles de carácter administrativo de las 

Secretarías del Despacho, cuando el transcurso del tiernpo los haga inútiles 

para la instrucción de los negocios" y por otra "los docurnentos de las cua

tro Órdenes Militares, los de la Inquisición ... y los archivos de las suprimi

das Cámaras~ Consejos y su Presidencia'', es decir los fondos de los órga

nos suprimidos por la reforma administrativa de 1834, que tras la 

creación del Archivo Histórico Nacional en 1866, se incorporarían a éste. 

El Archivo General Central fue instalado en el palacio Arzobispal de 

Alcalá de Henares, donde se recibían las transferencias de documentación 

histórica cuyo destino definitivo era el Archivo 1-listórico ~acional, hasta 

que en el verano de 1939 fue totalmente destruido por un incendio. 

Esta catástrofe supone no sólo la desaparición de una parte importantí

siina de nuestro Patrinwnio Documental sino también la interrupción de 

las trasferencias regulares desde los archivos ministeriales. 

La consecuencia inmediata de esta situación fue la acumulación rnasiva 

de documentos en los Archivos Centrales y en las propias oficinas que en 
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muchas ocasiones se vieron obligadas a la destrucción indiscrirninada de 

documentos para evitar la saturación de su espacio físico. 

Las medidas adoptadas provisionalmente (transferencias directas desde 

algunos .Ylinisterios al Archivo l-·listórico y habilitación de depósitos en 

Alcalá de l-lenares y Guadalajara) no consiguieron resolver ni siquiera 

mínimatnente el problema, por lo que se decidió la creación de un nuevo 

Archivo que permitiera reinstaurar la fluidez de las transferencias. 

De esta forma, dentro del 11 Plan de Desarrollo Económico y Social fue 

incluido como objetivo inmediato y su creación aprobada en la reunión del 

Consejo de :Ministros de 28 de ntarzo de 1969, decisión que se plasmaría 

en el Decreto de 8 de mayo publicado en el BOE del 26 del mismo mes. 

Este Decreto regula el flujo documental desde las oficinas de los .Ylinis

tcrios hasta el Archivo Histórico Nacional encomendando al AGA la fun

ción de Archivo intermedio de la AdTninistración Central y atribuyendo esa 

misma función a los Archivos Históricos Provinciales en el ántbito de la 

Administración Periférica. 

En consecuencia~ el A.G.A. debe recibir mediante trasferencias regu

lares, procedentes de los Archivos Centrales de los ~linisterios y Orga

nismos Autónomos, los fondos cuya vigencia administrativa haya decre

cido lo suficiente como para que no sean de uso frecuente por parte de 

los organismos que los han producido, y deberán permanecer en el 

A.G.A. hasta que desaparezcan totalrnente sus valores administrativos, 

momento en que serán seleccionadas las series docurnentales cuyo valor 

histórico exige su conservación perrnanente, de aquellas que puedan ser 

eliminadas. 

No obstante, detenninadas circunstancias que se analizarán a continua

ción, han determinado que desde su creación, el A.G.A. no haya podido 

cumplir adecuadamente las funciones que le son propias. 

En un prirner momento~ a finales del año 1972~ la acumulación de 

documentos que se había producido en los Ministerios desde la desapari

ción del antiguo Archivo de Alcalá obligó a una recogida masiva e indiscri

minada de fondos para evitar que pudiera perderse documentación con 

valor histórico. 
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Cuando todavía no se había logrado identificar y seleccionar esa rnasa 

ingente de documentos~ la transformación político-ad1ninistrativa que 

tuvo lugar con el cambio de Régimen, plasrnada en el Real Decreto de 4 de 

julio de 1977, exigió un nuevo esfuerzo para recoger una gran cantidad de 

fondos de las instituciones desaparecidas, que de otro modo se habrían 

perdido rremisiblemente. De la misma manera y en remesas sucesivas fue 

recibida la documentación procedente de los territorios que habían consti

tuido las colonias españolas en Afriea. 

Así mismo y en el ámbito del Poder Judieial, el traslado de los juzgados 

de :\tladrid a su nueva sede de la plaza de Castilla~ supuso tmnbién un 

ingreso masivo de la documentación que había quedado en el antiguo edi

ficio de la calle General Castaños. 

La entrada de todos estos fondos~ de cuyo contenido la n1ayor parte de 

las veces no se tenía rnas información que la procedencia física, supuso un 

esfuerzo extraordinario para el A.G.A. ya que paralelamente seguía reci

biendo transferencias regulares y prestando servicio diario tanto a la 

Administración con1o a la investigación. 

Además de estas dos formas de ingreso (transferencias regulares y reco

gidas masivas), el A.G.A. ha incrernentado sus fondos esporádicarnente a 

través de compras (archivos fotográfieos de Torrernocha y Alfonso) y con

venios (depósito del archivo del Colegio de Arquitectos de ~ladrid). 

En la actualidad, se puede afinnar que existe un nivel de identificación 

de todos los fondos del Archivo~ suficiente para prestar un servicio adecua

do, tanto a la Adrninistración como a los investigadores. 

Cronológicamente los fondos abarcan periodos muy distantes (el docu

mento mas antiguo es un pergamino de la segunda mitad del siglo XIII y el 

más moderno de 1990) aunque el volurnen mayor corresponde al periodo 

que se inicia a partir de 1939~ destacando también testimonios importan

tes de la segunda rnitad del siglo XIX y la primera del XX. 
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FO~DOS ESPECÍFICOS 

I~CORPORACIÓ~ DE LOS FONDOS AFIUCA~OS Al. AltCIIIVO GENEHAL 

DE LA ADMI~ISTRACIÓ~ 

lniciabnente hay que exponer que los fondos documentales conservados 

para el estudio del África colonial española se hallan dispersos en diferen

tes archivos. Así~ eneontrmnos documentación en el Consejo de Estado, en 

el Archivo Histórico ~acional, en el Arehivo General de la Adnlinistración 

(donde fueron trasladados el Archivo y Bibliotcea de la prunitiva Dirección 

General de ·Marruecos y Colonias), en el Servicio Histórico ~lilitar, en la 

Sección de África de la Biblioteca Nacional~ en los Archivos Centrales de 

los Ministerios de Defensa y Asuntos Exteriores~ así co1no en los de las 

Sociedades Españolas de Geografía e Historia Natural. 

Por lo que respecta al A.C.A.~ conviene destacar que el ingreso de estos 

fondos siguió muy diversos procedimientos y se produjo a través de con

ductos diferentes; así podemos reseñar las transferencias por parte de los 

Archivos Centrales de los .\tlinisterios, destacando entre ellos el de Asuntos 

Exteriores y por otro lado, a] crearse en 1976 la Cornisión para la Transfe

rencia de los Intereses Españoles en el Sahara~ dependiente de Presidencia 

del Gobierno, se ernpiezan a recibir remesas procedentes de los territorios 

descolonizados, en la Sección de Docurnentaeión que dicha Comisión esta

blece en el A.G.A.~ aunque sin dependencia orgánica del 1nismo. 

De esta manera se produce el ingreso de docun1entación, bastante 

expurgada~ procedente del Sahara, parte rernitida por la Comisión Liqui

dadora~ creada en Las Palrnas, parte a través del Alto Estado .\'layor. Asi

rnisino, Presidencia del Gobierno envió fondos pertenecientes a] Gobierno 

General de la Región Ecuatorial. 

Posteriormente, e] 13 de marzo de 1980, mediante el acta de depósito 

firmada de conformidad entre Presidencia del Gobierno y ellVlinisterio de 

Cultura, se formaliza la entrega al A.G.A. por parte de la Comisión Liqui

dadora de Organismos (1 ), de la doetnnent.ación perteneciente a la antigua 

Dirección General de Plazas y Provincias Áfricanas y Dirección General de 
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Promoción del Sahara, así cmno la de diversos órganos territoriales conw 

el Gobierno General del Sahara~ cte. 

Así se forrna el Grupo de Fondos de r\Jrica en eJ A.G.A.~ al cual se ha 

ido incorporando la docurnentación que hasta el año 1986 ha venido 

transfiriendo la Contisión Liquidadora de Organis1nos del lVIinisterio de la 

Presidencia. 

LA ADMI~ISTHACIÓ~ COLOl\J,\L ESPAÑOLA El\ AFlliCA: OHGt\i\IZ.o\CIÓl\ DE LOS FONDOS 

Los fondos documentales que se originan durante la época colonial 

española en Africa constituyen dos grupos claramente diferenciados: por 

un lado, los producidos por los órganos centrales de la Administración 

Colonial~ radicados en la Península y, por otro~ los procedentes de cada 

uno de los órganos político-adrninistrativos de los distintos territorios. 

Esta documentación ocupa una extensión de 3. 700 ntl. aproximada

mente y constituye el Grupo de Fondos de Africa del A.C.A. 

Órganos centrales de la Administración Colonial 

La administración de las posesiones españolas en el continente africano 

presentan una doble vertiente, derivada de la situación jurídica de los dis

tintos territorios: por un lado las ''Colonias", Y~ por otro," ~larruecos.,.,. 

Así hasta finales del siglo XIX eran diversos Ministerios los que tenían a 

su cargo ]a dirección de dichos territorios: el de Ultramar para las posesiones 

de África Occidental, junto con el resto de las colonias del continente ameri

CB:no, y el de Estado, a través de la Legación en Tánger~ para l\1arruecos. 

En el siglo XX, a pesar de su inclusión en un mismo Departamento 
Ministerial; bien en un organismo conjunto (Dirección General de J\.1arrue
cos y Colonias ... ) a excepción de un pequeño lapso cronológico 

( 1924-1925), bien en organistnos independientes entre sí (1 nspección 

General de Colonias, Secretaría Técnica de ~larruecos ... ), la organización 

administrativa mantendrá consecuentemente esta distinción j urfdiea refle

jada siempre incluso en la denmninación de la oficina encargada del des
pacho de dichos asuntos (V. Anexo 1). 
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Interesa dejar constancia de este hecho porque la organizaeión del 

archivo priinitivo responde a este criterio. Así la dasificación establecida 

para los fondos documentales generados por los órganos centrales de la 

administración colonial, presenta una estrueturaei{m en dos grandes blo

ques daramente diferenciados: ~~\'larruecos ,, y '"'"Colonias~, cada uno de 

eJlos a su vez con su cuadro de clasificación espec.ífieo. 

'"'Colouias'"' integraría en un principio toda la doemnentación relativa a 

las posesiones españolas del :\frica Oceidental (Sahara, lfni y Guinea conti

nental e insular), quedando ~·Marruecos" para los fondos relativos a la 

administración de dicho territorio. Sin embargo~ a partir del año 19:34, al 

Pstableccrsc para la zona de soberatúa del Sahara Español y de Ifni~ anexio

nado este úhitno en el tHismo año 1934, w1 Gobierno General encomenda

do al Alto Comisario de España en \larruecos~ el régimen~ gobierno y admi

nistración central de dichos territorios correrá a cargo de la "Secretaría 

Técnica de .Marruecos" (y demás organisrnos sucesores de éste) y, en c.onse

cueneia, la documentación relativa a los mismos encuentra t:ainhién cabida 

dentro del apartado ;.:.~larrueeos~~, con seeciones específicas para ellos. De 

este modo '"'Colonias~~ queuará prácticarnente redueida a los fondos genera

dos en relación con las posesiones españolas del golfo de Guinea~ aunque 

eonscrvando docmncntaeión relativa a aquellos otros territorios. 

Cada uno de estos grandes apartados está dividido en "'secciones~, que 

responden~ unas veces a lo que podríarnos llamar grandes funciones del 

Estado, habida cuenta de que en un único organismo se agrupaban -

salvo excepciones- todas las competencias de una a(hninistraeión central~ 

por ejemplo: Justicia~ Enseñanza, Sanidad, Agricultura, Industria y 'TI·aba

jo~ etc., y, en otros casos obedecían a criterios de utilidad de gestión: fun

cionarios coloniales, cte. El apartado ••:\ttarrueeos'' incluye adernlÍs seccio-
'f· '"S 1 '' " Jf' . '' . d . ' 1 nes espect Jeas para ,_a uua e m ·, ya mmtctotHl as~ una seee10n (e 

"'Ceuta y Melilla .... y otra denominada ""Archivo de Tánger'\ ciudad en régi

men especial por su condieión de zona internacional. 

De esta 1nanera, la estruetura del cuadro de clasificación es la siguiente: 
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MAHHLECOS 

l. Personal 

11. Comercio 

111. Agricultura~ Industria y Trabajo 

IV. Religión 

V. Justicia 

VI. Enseñanza 

VII. Bienes y Rentas 

VIII. Sanidad 

IX. Servicios Locales 

X. Obras Públicas 

XI. Comunicaciones 

XII. Política 

XIII. Contabilidad 

XIV. Fuerza Armada 

XV. Archivo de Tánger 

XVI. Zona Sur: Sahara 

XVII. Zona Sur: Ifni 

X VII l. Ce uta y Melilla 

XIX. Varios 

COLO~IAS 

1. Administración Central 

2. Administración Colonial 

:3. Funcionarios Coloniales 

4. Seguridad y Orden Público 

5. Justicia y Cultos 

6. Enseñanza 

7. Sanidad 

8. Servicios Locales 

9. Industria y Comercio 

1 O. Obras Públicas y Construcciones varias 

11. Puertos 
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12. Hacienda y Aduanas 

13. Contabilidad varia 

14. Navegación 

15. Comunicaciones postales, telegráficas, radiotelegráficas, 

teleeablcgráficas, terrestres y aéreas. 

16. C:olonizaeión 

17. Régimen de la propiedad 

18. Trabujo 

19. Política y varios 

El desarrollo de estos epígrafes se puede encontrar en el cuadro de cla

sificación que apareció publicado en la Guía de Archivos de ~ladrid, en 

1952, aunque debió ser ampliado posteriormente. 

Los fondos doctunentales que responden a esta organización abarcan 

un periodo cronológico comprendido entre 1779 y 1968, si bien la mayor 

parte no excede del año 1940, siendo ímicmnente algunas series las que 

sobrepasan esta fecha (por ejemplo Obras Públicas de ~~colonias~~). 

Existen instrumentos de descripción para cada uno de los apartados 

mencionados que, aunque no versan sobre la totalidad de los fondos, en su 

defecto, el acceso a las series doctnnentales aún no descritas~ puede reali

zarse a través de las elaves del cuadro de clasificación. (En la Guía de 

Fuente.v para la 1-/isloria de África Subsahariana, 2. E')paña, publicada en 

1971 ~ que forma parte del proyecto de Guía de Fuentes de la 1-H.')/oria de 

Ajrica~ realizada por el Consejo Internacional de Archivos bajo los auspi

cios de la Unesco~ aparece recogida la docurnentación relativa a Guinea 

que en la fecha de publicación de la obra se encontraba depositada en el 

Archivo de la D.G. de Prornoción de Sahara). 

La evolución de la política colonial y la pérdida constante y sucesiva de 

territorios conllevarán sucesivas reorganizaciones puntuales del organismo 

central encargado de la Adnlinistración Colonial. Así~ la antigua D.G. de 

Marruecos y Colonias se transformará en D.G. de Plazas y Provincias Afri

canas (1956) tras la pérdida de Marruecos y en D.G. de Promoción del 

Sabara (1969) tras la descolonización de Guinea e lfni. 
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En eonsecueneia~ a csl.e prirner núcleo de docun1entación organizado 

según el cuadro de clasificación anterionnentP deserito~ se irán incorporando 

los fondos docurnentales procedentes de las nuevas Direcciones que no serán 

sometidos al nlisrno eriterio de organización, sino que pennanecerán en e1 
archivo~ conservando la estructura propia de gestión de Jos organismos pro

ductores, estructura que en parte desaparecerá debido a los avatares sufridos 

por la docun1cntación, cspeeialmente el de su traslado de ubicación. 

Este bloque doeunwntal contiene no súlo los fondos generados por los 

organismos meneionados~ sino tarnbién los lwredados de sus predecesores, 

remontándose en su eronología hasta principios de siglo. En general~ su 

estructura responde al funeionarniento anterior. aunque en ésta aparecen 

reflejadas~ por un lado~ las sueesivas restriceioncs territoriales y por otro 

las funciones añadidas en virtud de la evoluci()n política delrnomcnto. 

La Descolonización transformará de nuevo la organización administrativa 

originando la desaparieióll de la D.G. de Promoc.ión de Sahara y la lTeadón 

de un nuevo organismo: la Cmnisión para la Transferencia de los Intereses 

Españoles en el Sahara ( 1976) con la nlisión de eent.ralizar y coordinar las 

acciones administTativas tendentes a la proteeeión de los intereses españoles 

en el territorio del Sahara Occidental~ así como desarrollar las operaciones 

necesarias para la liquidación efectiva de los servicios ad1ninistrativos del 

Gobierno General de Suhara. A partir de 1980 sus funciones serán encomen

dados a la Comisión Liquidadora de Organismos hasta su total realhmeión. 

Como bien se ha dieho~ los fondos documentales procedentes de la 

Comisión Liquidadora de Organismos, correspondientes a esta etapa 

administrativa, ingresaron en el archivo cuando éste había sido ya transfe

rido al A.G.A., descritos en unas relaciones de entrega que, aunque some

ras, pennitían su identificación. Con ellos se incorporaTon no sólo los pro

cedentes de la gestión propia de dichas Comisiones, sino todos aquellos 

que quedaron a cargo de la Comisión Liquidadora~ tanto de los organis

mos centrales como territoriales, (D.G. de Plazas y Provincias Afrieanas~ 
D.G. de Promoción de Sahara~ Gobierno General de Sabara ... ). 

De estos dos íutirnos m:íeleos de docurnentación se han realizado hasta 

el momento registros topográficos parciales~ así con1o instrumentos de 
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acceso específicos para deterrninadas series documentales: ú1dices de expe

dientes personales, catálogo de dibujos originales de sellos (Guinea, Saha

ra, lfni) ... , continuándose en la actualidad los trabajos de identificación 

necesarios que puedan permitir el acceso a la totalidad de los fondos. 

Órganos territoriales 

A. 1'\'lu rn wcos 

Este es el fondo de mayor volumen (1200 n1.l. aprox.) y rnás alto nivel 

de consulta de los que se rPcogen dentro del Grupo de Fondos de Afri(~a. 
Hay que establecer una división fundamental df~ntro dclrnismo entre la 

documentación eronológieanwnte anterior a la ereaeión del Protectorado 

-el denonlinado ••Fondo llistórieo de 1\-larnwens~·--., y los documentos 

propios de este régimen y de la Alta Comisaría que lo articula, a partir de 

la firma del Convenio Hispano-Francés de diciembre de 1912. 
Fondo l/i.-,tórico de ~ttarrueco.<t 

Con esta denmninación figura toda la documentación anterior al Pro

tectorado, cuyas fechas límite se fijan entre mediados del siglo XVIII y 

19:36~ si bien el grueso de los docurnentos abarea desde la mitad dd siglo 

XIX a la prirnera quincena de nuestro siglo. A partir de esta última fecha y 

hasta 1936 )a doc1unentaeión~ menos rwn1crosa., es ya la propia de la 

nueva realidad política y adrninistrativa que supone el Protectorado~ y 

complementaria por tanto del fondo de la Alta Comisaría de Espaíia en 

\'Iarruecos que más adelante tratarernos. 

Para la descripción de este núcleo histórico eontmnos eon un registro 

topográfieo bastante minucioso pero~ lamentablemente sin unos índices 

precisos que faciliten la reeupcraeión de esta información. No descarta

rnos, además, que tras la organización de algunos restos documentales 

sobre los r~ue se está trabajando actualmente, pudieran apareeer algunos 

focos que, por su propio carácter y nu1rco cronológico, hubiéramos de 

induir es este 1.4Fondo Histórico~~. 

La doeumentación que hajo esta denorninaei{m queda recogida~ mani

fiesta las características de la presencia de Espaíia Pll el reino de \']arrue-
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eos previa al estahlecirnicnto del Protectorado: la mayor parte~ ha sido 

producida, o a] menos canalizada, por el Consulado General de España en 

'T'ánger, y trata sobre todo de asuntos adrninistrativos, políticos~ diplomáti

cos~ económicos~ comerciales~ jurisdiccionales~ personal consular ... , así 

como sobre la política de otros estados europeos en l\-tarruecos. 'Todo ello 

toma la forma de comunicaciones, informes y circulares dirigidos por este 

Consulado General dp, España en Tánger principalmente al Ministerio de 

Estado, atu1que también figuran los enviados a otras autoridades españo

las y, de la rnisn1a rnancra aparecen instrucciones de aquel 1\tlinisterio al 

propio Consulado en Tánger. Se recoge adernás documentación del misrno 

carácter procedente de los consulados españoles en otras ciudades marro

quíes (Larache, Alcazarquivir, Arcila, Tetuán, Rabat, Casablanca ... ), quie

nes habrían de establecer su relación con el l\tlinisterio de Estado a través 

de este Cónsul General -muchas veces denominado Ministro Plenipoten

ciario- de España en Tánger. El carácter de intermediario de éste orga

nisnlO continuará siendo reconocido, para cuestiones consulares, una vez 

establecido el Protectorado (por ejemplo, en el R.D. de 27 de febrero de 

1913). Debido a es.to, hernos de contemplar en este mismo A.G.A. un 

fondo complmnentario al ~~Histórico de Marruecos'~: la docunlCnt.ación de 

la propia Legación en Tánger~ recogida en el Gn1po de Fondas de Asuntos 

Exteriores que con un volumen de 44 cajas, presenta un periodo cronológi

co (1860-191 O) y unas características muy similares a] fondo expuesto. Su 

descripción, elaborada en este Archivo~ consiste de nuevo, en un registro 

topográfico carente de índices. 

Fondo del Prolectomdo-Aila Comi.mría de t~~1Jluia en 1Uarruecos 

Es el bloque más numeroso de docurnentación procedente de ~larruecos 

que figura en el A.G.A. Según testimonian informes de aquellas fechas, los 

fondos conservados en los distintos depósitos del Protectorado llegaron al 

Archivo de la Dirección General de Plazas y Provincias Áfricanas en un 

estado de absoluto desorden; ello obligó al personal de aquel archivo a un 

trabajo írnprobo con el que dotar a aquella n1asa documental de una 

estructura interna que reprodujera, en lo posible, la propia organización de 

la Alta Comisaría y los órganos que la componían. Para ello, se elaboró un 
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inventario, en fonna de fichero, de todo el fondo formado por más de 

10.000 legajos~ y un índiee a este inventario que recoge su est.ruet:ura~ 

donde se reflejaron los principales servicios que, a pesar de los cambios de 

denominaciones e incluso de dependencia jerárquica, parecen rnantcnerse 

como funciones principales a lo largo de la existeneia de la Alta Cmnisaría. 

La docurnentación en su conjunto pone de manifiesto la función inter

ventora, que es la priinordial del Protectorado en todo su territorio: fun

ción que es única e indivisible~ dirigida por la figura del Alto Comisario, 

atmque la zona se encuentre dividida en regiones eiviles y militares y en 

ellas la ejerza una autoridad o dependencia distinta. Por otra parte, corno 

se indica en el R.D. de 27 de febrero de 1913, la intervención se realizará 

""por el intermedio de las autoridades xerifianas, y no por medio directo~~. 

El Alto Comisario se configura, así~ corrw el representante del Gobierno 

Español en la zona del Protectorado: si en un principio rceibe instrucciones 

del .Ministerio de Estado en lo referente a asuntos militares, con la creación 

de la Oficina de ~1arruecos, pasará a depender por H.D. de 18 de enero de 

1924, directa y exclusivamente de ésta Y~ a través de ella, de Presidencia del 

Gobierno -con los intervalos en esta dependeneia orgánica que para la 

propia oficina y posteriores Direcciones Generales ya hemos señalado--. 

Las funciones del Alto Comisario quedarán reguladas por sucesivos decre

tos (desde el propio Convenio de 1912, en 1924, 1931, 1934, 1941)~ reco

nocido emno jefe suprerno de todos los servicios de la Adrninistración de la 

zona y corno intérlocutor entre ésta y el Gobierno Español. 

En esa reconstrucción de la posible estructura del conjunto del fondo al 

que hemos a1udido~ encontramos en prin1cr lugar el denominado ~~Archivo 

General del Protectorado", que en rnás de :3.000 legajos recoge tanto 

"expedientes personales" como los genéricarnentc denominados ~~expedien

tes de asuntos", por ser efectivamente muy grande la variedad de éstos. 

l-Iemos de señalar~ ante todo, la existencia en todas y cada una de las 

dependencias de esta Alta Comisaría que iremos analizando, de mucha 

documentación personal y, más exactarnent.e~ de lo que viene denominado 

cmno ~•expedientes personales o de personar~ y que, lejos de ceñirse a este 

tipo documental, suele tratarse de expedientes de todo tipo de asuntos que 
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habrían sido encabezados, y por tanto ordenados~ por los nmnbres de las 

personas iinplicadas. En relación con ello~ no debcn1os olvidar la impor

tante labor de "información~~ que habría de desarrollar esta Alta Cornisa

ría~ conw una de las razones de ser fundamentales del Protectorado. En 

esta línea~ es característico también que en todas las dependencias cuya 

doctunentación conservamos aparezca una sección bajo el epígrafe de 

'~Política. lnfonnación~~ en la que se recogen infonnes y noticias sobre el 

más diverso tipo de actividadm;, y habitualmente bajo esta denominación 

de "expedientes relativos a personas~~. 

Este ••Archivo General del Protectorado" se encontraba al cargo de la 

Secretaría General de la Alta Comisaría. Cmno documentación propia de 

esta Secretaría~. se recogen de nuevo ~~expedientes personales" -en este 

caso~ el Secretario General sí tiene a su eargo los asuntos de personal de los 

distintos cuerpos., español e indígena, que eornponen la adJninistraeión del 

Protectorado-~ y tarnbién expeuientes sobre todo tipo de negocios -

Asuntos Generales, Política~ Información, Gobernación~ Industria, Sani

dad, Pesca, Obras Públicas, Correos y 'felégrafos~ etc.- dado el papel de 

jefe hunediato de toda la Administración, que el Secretario General asunte~ 

bajo la dependencia del Alto Comisario. 

Junto a la docun1entaeión propia de su Secretaría General, el fondo de 

la Alta Comisaría de España en Marruecos contiene asirnisn1o, aquella 

procedente de las distintas Delegaciones que la cmnponían, con carnbio de 

dcnmninación en las sucesivas remodeladoncs de la Inisina~ pero con unas 

funciones estables y reconocibles a lo largo de ellas. 

Desde los priineros años uel Protectorado~ son tres las grandes unidades 

orgánicas, o delegaciones, a través de las que de Inanera continuada se 

encmíza la vida adnlinistrativa y las distintas actividades de éste: una 

Delegación habitualmente denominada de Asuntos Indígenas -temporal

mente suprunida y asimilada por la propia Secretaría General en la década 

de los 20-; una Delegación encargada del Fomento de intereses nwteria

les -que asun1e todo lo referente a obras públicas, industria, con1ercio, 

agricultura, cte.-; y por fin una Delegación de Hacienda y asuntos finan

cieros en general. Este sistema triple se rnanliene de forma bastante esta-
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ble hasta 1941, en que la reestructuración del Protectorado (por la Ley de 

8 de noviembre) desdobla el número de estas Delegaciones~ atendiendo a 

una rnayor especialización~ creándose las de Economía~ Industria y ConlCr

do~ Educación y Cultura~ Obras Públicas y Connulicaciones. 

Especial importancia tiene el fondo procedente de la Dclegaeión de 

Asuntos Indígenas~ no sólo por su volumen (rr1ás de 1.300 cajas) y por tra

tarse del más completo -lo que no ocurrirá cmno verenws, con las otras 

Delegaciones-~ sino sobre todo por las funciones que este organismo tenía 

atribuidas: ya que le correspondía centralizar la intcrveneión política o 

técnica cerca de las autoridades indígenas de la adn1inistración jalifiana 

(excepción hecha de aquellos casos de alta intervención~ ejercida directa

mente por el Alto Cmnisario). 

La documentación que se conserva en esta oficina, es de nuevo la deno

minada de '"Personal"~ y de ''Informaeión '' (en gran parte, informes de 

carácter político relativo a personas y a todo tipo de actividades, así con1o 

diversos Boletines de la zona~ expedientes de prensa~ etc.). En conjunto, el 

núcleo docu1nental procedente de esta Delegación de Asuntos Indígenas~ es 

reflejo de ese papel centralizador que ésta tenía en la función política y 

tutelar de intervención en todo el territorio: por un lado sobre las entida

des rnunicipales y cabilas, mejasnías y tnehallas a través de los distintos 

órganos encargados de su inspección y durante algunos periodos depen

dientes de esta Delegación, y por otro lado sobre las Intervenciones Terri

toriales que más adelante veremos. 

Hemos de señalar có1no entre los fondos de esta Delegación se reeonoce 

una ~·sección de lfni y Sahara ~~, puesto que, con1o ya hemos visto~ desde 

1934 y hasta 1946 estos territorios quedan ligados a la Alta Comisaría en 

Nlarruecos al conferirse al Alto Cmnisario facultades de Gobernador Gene

ral sobre ellos. La documentación de esta "Sección de lfni y Sahara~', en 

51 legajos~ adetnás de personal en su sentido atnplio, trata de diversos ser

"ieios y abastecimientos en -la zona entre 1934 y 1941. 
De las demás Delegaciones~ la documentación existente es 1nenos volu

minosa. Excepeión hecha de la de Educación y Cultura, desgajada en 

1941 de la preexistente de Asuntos Indígenas. En ella se recogen 1nás de 
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100 legajos (fundamentalmente, expedientes personales de maestros, estu

diantes y becarios, y aspectos generales relativos a la cultura). 

Por lo que respecta a la Delegaciones de Hacienda, Obras Públicas y 

Comunicaciones, Economía e lndusnia~ y Comercio, todo lo que de ellas se 

conserva son 23 legajos de docu1nentación suelta y, evidentenlCnt.e~ 1nuy 

parcial, como bien se indica en el informe aludido del Archivo de la Direc

ción General, que recogió los fondos previamente a su traslado al A.G.A. y 

donde se plantea que ésta docu1nentación ~sólo sirve para demostrar que 

dichas Delegaciones existieron~\ ya que tampoco han llegado a nuestro 

archivo~ con posterioridad, 1nás fondos procedentes de dichas dependencias. 

Además de la docurnentación hasta aquí reseñada~ procedente de los 

órganos centrales de la Alta Comisaría~ se custodia dentro de este mismo 

fondo la correspondiente a las Intervenciones Territoriales establecidas 

sobre la zona de Protectorado. 

Desde el punto de vista poütico la zona quedó dividida en cinco territorios: 

- Región Oriental o del Quer 

- Región del Ri f 
-Región de Gomara-Xauen 

- Región de Yebala 

- Hegión Occidental o del Lucus 

Sobre esta división político-teiTitorial se acmnoda la división adminis

trativa del territorio, poniendo a la cabeza de cada una de esta demarca

ciones a un Interventor (regional, en 1931; ~~territorial" posteriormente, 

cuando estas cinco regiones queden así definidas en 1935 ). De esta mane

ra, todas ellas aparecen sujetas a un régirnen político idéntico: el Interven

tor será un funcionario con categoría superior, representante del Alto 

Cmnisario en su circunscripción y en dependencia directa de )a Delegación 

de Asuntos Indígenas. El Interventor es el jefe de todos los servicios oficia

les que radican en )a demarcación correspondiente: (Sanidad, Enseñanza~ 

Hecaudación~ Administración de Propiedades confiscadas etc.)~ y desein

peña además las funciones políticas, administrativas y judiciales de inter

vención cerca de las autoridades indígenas de su región: centralizaba los 

informes e iinpresiones que recoge en las ciudades y cabilas de su eircuns-
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cripción y las hace llegar a la Delegación de Asuntos Indígenas. Cuando la 

demarcación es extensa puede haber además intervenciones inferiores, 

comarcales y locales de él dependientes. 

La documentación hace referencia a esta ampJitud de funciones ejerci

das a nivel territorial y es prácticamente idéntica para las cinco Intervencio

nes cuyos fondos conservrunos. Así, vuelven a aparecer en gran cantidad~ 

los expedientes de personal (europeo e indígena) y también bajo el epígrafe 

de "Político. Información'\ diferentes resúrnenes y memorias sobre la situa

ción de las cabilas que integraban cada Intervención~ movimientos naciona

Listas, as1mtos políticos diversos, etc. Capítulo irnportante representan, asi

mismo, los documentos de tipo económico referentes sobre todo a los 

abastecimientos y a los bienes Habús y del Majcén o Gobierno Jalifiano. 

Finahnente y como complernento de todo lo expuesto, debernos referir

nos a la existencia de un pequeño bloque documental que, procedente de 

la Alta Comisaría~ se encuentra por el momento depositado en el Grupo de 

Fondos de Asuntos Exteriores de este mismo A.G.A., junto con la docu

mentación de la Legación de España en 'Ietuán. Son fracciones de series 

documentales, fundamentalmente de personal, que vienen a completar las 

llegadas al A.G.A. desde el Archivo de la Dirección General por lo que su 

localización en ese Grupo de Fondas es sólo provisional~ y como ya se 

planteó en lo referente al Fondo 1-listórico de ~lruTuecos, también aquí hay 

que señalar que los trabajos de identificación docun1ental y de organiza

ción de fondos que están en curso pueden sacar a la 1 uz restos de docu

rnentación pertenecientes a esta Alta Comisaría. 

B. lfni-Sahara 

Los fondos documentales pertenecientes a estos territorios, abarcan un 

periodo cronológico que se extiende desde el año 1906 hasta 197 6 y tienen 

una extensión de 900 mil aproxirnadarnente. 

Parte de ellos (3.805 unidades de instalación), figuran descritos en 

unos registros topográficos que se han elaborado en el archivo y para acce

der al resto hay que recurrir a las relaciones de entTega que se adjuntaron 

a los distintos envíos y cuya descripción es muy somera. 
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Debido a la sucesión de los distintos gobiernos en la zona~ la documen

tación en ella generada se encuentra muy mczdada y a veces resulta bas

tante difícil deslindar físicamente lo que pertenece a unos organisrnos o a 

otros, como en el caso del Gobierno de 1\frica Occidental Española de lo 

que es el Gobierno General del Sahara. Sin embargo, los trabajos que se 

están llevando a cabo (elaboración de un catálogo de instnm1entos de des

cripción y unos índices de procedencia) permitirán un mejor acceso a estos 

fondos documentales. 

Siguiendo un orden cronológieo intentaremos hacer una exposición de 

los rnisrnos a través de la trayectoria de los distintos organis1nos que se 

sucedieron en los territorios de lfni y Sahara. 

Gobierno Político-Militar de /lío de• Oro 

Es el que produce la documentación 1nás antigua descrita hasta el 

momento, cuyas fechas extremas se sitúan entre 1906 y 1934. 
Gobierno Ciál y 1\.lilitar de /fui 

Corresponde al periodo que abarca desde la ocupación de lfni en abril 

de 1934 hasta el Decreto de 29 de noviembre del mismo año en que se 

centraliza toda la administración de este territorio bajo la dirección del 

Alto Comisario. 

En este 1nomento~ la figura más importante es la del Gobernador que 

asume e] mando civil y militar de la zona, 

Los fondos producidos en esta etapa son rnuy escasos y aparecen eon

fundidos con los del posterior Gobierno de 1 fni. 

Dependencia del Alto Comi.mrio de E:;paiia en Marnwcos 

Como ya se ha expuesto, a partir del D. 29 de novie1nbre de 1934 se unifi

c.a la dirección política~ administrativa y rnilitar de los territorios de lfni~ 

Sahara Espaii.o] y Río de Oro en la figura del Alto Comisario de España en 

\'larruecos y se suprimen los Gobernadores de esos territorios, sustituyéndolos 

por los Delegados Gubernativos del Sahara y de Ifni~ el Comandante del pues

to rnilit:ar de Villa Cisneros y el Conumdante del puesto rnilitar de la Agucra. 

Los fondos doeurr1entales correspondientes a este periodo, se encuen

tran dispersos en dos instrumentos de descripción, aunque tarr1poco son 

abundantes. 
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Goúiemo de Áji·ica Occidenlall~:~paiiola 

Con el 0.20 de julio de 1946 se constituye el Gobierno de África Occi

dental Española sustituyendo la dependencia de la Alta Comisaría por un 

Gobernador que ostentará el mando político-militar del territorio, además 

de la delegación del Alto Comisario en la zona sur~ que se reconoce como 

zona del Protectorado~ permaneciendo así hasta la independencia de 

.Marruecos que se reintegra a éste. Dicho Gobernador ejercerá sus funcio

nes apoyándose en unos organismos centrales y otros territoriales. 

Entre los organismos centrales destacan: 

- La Secretaría General que tramitará todas los asuntos de gobierno y 

administración de los territorios. 

-El Estado ~layor con competencia sobre las fuerzas nlilitares de guar

nición de la zona. 

- Los Servicios Técnicos que tienen un carácter eminentemente consultor. 

En cuanto a los organismos territoriales hay que indicar que Ifni y 
Sabara se van a constituir en entidades legales independientes. Por un lado 

Ifni, que aparece organizada en dos distritos~ estará regida por un Admi

nistrador Territorial que actuará como delegado del Gobernador y por otro 

lado~ Sahara~ dividido en la zona de Saguia 1-lamra y la colonia de Hío de 

Oro, con un Subgobernador al frente que también ejercerá cmno delegado 

del Gobernador. 

Mención aparte rnerecen los servicios financieros de África Occidental 

Española, que aparecen integrados en una estructura diferente que corn

prende unos órganos centrales predominantemente fiscalizadores, encua

drados en la Dirección General de ~'larrueeos y Colonias, y unos órganos 

territoriales principalmente gestores. El órgano que unifica las diversas 

dependencias de la administraeión financiera, es la Delegación de los Ser

vicios Financieros dependiente del Gobierno de los territorios. 

Por lo que se refiere a los fondos docurnentalcs producidos por los orga

nismos que acabamos de exponer los encontrmnos de nuevo mezclados con 

los que se originan posteriormente en los dos territorios a los que nos veni

rnos refiriendo. Así vernos que tanto los de la Seerctaría General, los del 

Subgobierno de Sahara y la Administración de lfni? corno los de la Delega-
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ción de los Servicios Financieros se encuentran descritos entre los de los 

subsiguientes Gobiernos de Ifni y Sahara. 

En cuanto a los generados por la Delegación Gubernativa de Río de Oro 

aparecen igualmente, confundidos con los del Gobierno político rnilitar de 

la colonia y los de la Comandancia Militar de Villa Cisneros. 

Tmnbién durante este periodo (Decreto 1 O de diciembre de 1949) se 

crea él Hegistro de la Propiedad de África Occidental Española~ cuya docu

mentación (182 unidades de instalación) es bastante completa y se conti

núa con la de Ifni y Sahara. Cronológicamente, este fondo se extiende 

desde 1954 a 1975. 
Pmvincias de lfizi y Sahara 

El siguiente jalón en la historia de esta zona lo n1arca el Decreto de 1 O 
de enero de 1958 por el que se organiza el Gobierno General de África 

Occidental Española declarando su territorio como provincias de Ifni y 

Sahara Español. 

En lo político cada una de las provincias estará regida por un Goberna

dor General con residencia en Sidi Ifni y en El Aaiún respectivamente y se 

establece que cada uno de los dos Gobernadores esté asistido por un Secre

tario General. En lo referente al mando y a la jurisdicción militar serán 

competencia de la Capitanía General de Canarias. 

Los documentos producidos a partir de estos Inmnentos por cada m1o 

de los gobiernos se encuentran ya separados entre sí, aunque, repetimos, 

mezclados con los de los organisnws que les precedieron en el ejercicio de 

sus funciones. 

Por lo que respecta al Gobierno de Ifni sus fondos aparecen descritos en 

un instrumento de descripción realizado en el A.G.A. y reproducen las distin

tas funciones de la Secretaría General plasmadas en otras tantas secciones: 
- Enseñanza 

- Cultura y Deportes 

- Agricultura y Ganadería 

- Obras Públicas 

- Comunicaciones 

-Sanidad 
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- Cornercio 

-Industria 

- 1\-linas 

-Justicia (tribunales de costumbres y fe pública) 

-Trabajo 

- Política (negociado de información), etc. 

Conservamos igualrnente la documentación de la Pagaduría-Tesorería 

generada por las secciones de Contabilidad~ Haberes y Pensiones y Servi

cios, y los de la ya tnencionada Delegación de los Servicios Financieros 

que corresponden aproximadan1ente a unas 1.200 unidades de instala

ción, de los que un número considerable está compuesto por expedientes 

con datos sobre personas, y abarcan un periodo cronológico que va desde 

1958 a 1969. 
Finalmente interesa mencionar los fondos producidos desde 1945 a 

1969 por los distintos servicios del Ayuntamiento de Sidi Ifni, que ocupan 

unas 300 unidades de instalación. Entre ellos destacan los de la Secretaría 

General, la Depositaría de fondos municipales, Intervención, Servicios de 

Hacienda, Instrucción Pública, Transportes, Obras Públicas, etc. 

En cuanto al Gobierno General de Sahara ha y que poner de rnanifiesto 

que a partir de 1958 en que Sahara se constituye en provincia con un 

gobierno independiente, sus fondos documentales se encuentran ya separa

dos de los del Gobierno de Ifni, pero sin mnbargo aparecen unidos a los del 

Gobierno de África Occidental Española y los de otros organismos que 

citaremos más adelante. Todos ellos están descritos en un registro topográ

fico elaborado en el A.G.A. y en las relaciones de entrega que acompaña

ron a la documentación, aunque su nivel de descripción es muy somero. 

La organización y régimen jurídico de la provincia de Sahara se institu

ye por Ley de 19 de abril de 1961 ~ en la que figura un Gobernador Gene

ral como máximo representante del Gobierno, al que le están subordinadas 
las demás autoridades que le asisten para la reaHzación de sus funciones. 

Así destacan: 

- El Secretario General, como jefe administrativo de todos los servicios 

de la provincia a excepción de los judiciales. 
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- Los Delegados Gubernativos que ejercen funciones gubernativas en 

las distintas zonas. 

-La Comisión Provincial de Servicios Técnicos que es un órgano asesor 

del Gobernador. 

Los fondos documentales procedentes de los distintos servicios de la 

Secretaría General vuelven a ser fiel reflejo de las funciones que ésta ejerce: 

-Obras Públicas es el que contiene el mayor volumen de unidades de 

instalación descritas (unas 120 aproximadamente), así como 2.000 planos 

catalogados. 

-Trabajo 

- Información y Seguridad 

- Industria y Comercio 

-Justicia 

- Agricultura y Ganadería 

-Vivienda 

- Telecomunicación, etc. 

Para acceder a la información contenida en este núcleo documental se 

puede recurrir bien a los instnunentos de descripción realizados en el 

A.G.A.~ bien a las relaciones de entrega que acompañan a la documentación. 

También, aquí, como en el caso de Ifni aparecen fondos producidos por 

los Servicios Financieros, anteriormente mencionados. 

Con referencia a la documentación producida por los órganos de la 

Administración Local, conviene anticipar que hasta el momento, solamen

te se encuentran descritos los fondos generados por los distintos servicios 

del Ayuntamiento de El Aaiún~ que ocupan cerca de 400 unidades archi

vísticas y que abarcan el periodo cronológico que va desde 1945 hasta 

1975, así como los del Cabildo Provincial del Sahara (una treintena de 
unidades) desde 1948 a 1975. 

Al igual que ocurre con Ifni, vemos que también en este caso, el mayor 

volumen documental corresponde a expedientes personales o a expedientes 

con datos referentes a personas. 

Es importante mencionar, por otro lado, la existencia de fondos perte

necientes a una serie de organismos que igualmente desarrollaron su acti-
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vidad en este periodo, como las Delegaciones Gubernativas de las Regiones 

de ~larruecos y Sahara que actuaron entre 1948 y 1975; el Registro de la 

Propiedad del Sahara, que continúa las series del Gobierno del África 

Occidental española; la Representación del Gobierno del Sahara en las 

Palmas, cuya documentación, de carácter fundamentalmente econónlico y 
resultante del control de mercancías~ abarca desde 1958 a 1976; y el 

Registro .Mercantil del Sahara cuyos fondos fueron trasladados al Registro 

de la Propiedad de Alcalá de t~Ienares. 

Por últirno y después de la publicación de la Ley de 19 de noviembre de 

1975 por la que se descoloniza el Sahara, será la Cornisión para la Transfe

rencia de los Intereses Españoles en el Sahara , la encargada de liquidar los 

servicios administrativos del Gobien10 General de aquel territorio y de enviar 

los documentos cuyo trámite se ocupa de finalizar. En relación a esto~ con

viene señalar, que en el A.C.A. se encuentran depositadas las bovinas de 

microfilme resultantes de la denorninada ~~operación Cmnello" que, como 

sabernos, consistió en la rnicrofilmación de los fondos documentales de los 

distintos gobiernos antes de su evacuación. Existe en la actualidad el proyec

to de recuperación de este valioso n1aterial, previo estudio de las condiciones 

técnicas en que se encuentra y su posterior cotejo con la documentación. 

C. Guinea 

Estos territorios fueron obtenidos de Portugal, por el Tratado de el 

Pardo de 1778. Sin ernbargo, España no hará una ocupación responsable 

del golfo de Guinea hasta el últitno tercio del siglo XIX, como consecuen

cia del impulso dado al tema colonial africano por la Real Sociedad Geo

gráfica creada en Madrid y por las diversas expediciones científicas lleva

das a cabo a finales del siglo y principios del actual. 

E.l establecimiento de Francia y Alemania entre el río Níger y el Cabo 

López, cuyos derechos estaban reconocidos a España por el tratado ante

riormente expuesto, determinó la convocatoria, en 1885, del Congreso de 

Berlín, con el fin de establecer el reparto de Áfriea y fijar los derechos de 

cada nación a estos territorios, que en el caso de España, se tradujo en la 

posesión de una estrecha franja litoral. 
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A pesar de las protestas planteadas por las autoridades españolas en 

reiteradas ocasiones, esta situación se rnantendrá hasta el Tratado de 

Muni~ firmado en París en 1900, por el que la Guinea Española quedaba 

limitada a una superficie de 26.000 km cuadrados. 

A partir de entonces y tras diversos incidentes planteados con los indí

genas por problemas de colonización, asistimos a la implantación paulati

na de unas estructuras administrativas cada vez más con1plejas en esta 

zona. Así en 1902~ la Ley de Presupuestos autorizó al Gobierno Español a 

negociar convenios con sociedades o ernprcsas particulares para la explo

tación y administración conjunta o separada de las posesiones de Africa 

Occidental, con lo que se sustituyen las colonias de población por colonias 

de explotación. 

Ya a finales del siglo XIX, concretamente en 1880, el ~linisterio de 

Estado en el Anteproyecto de Decreto Orgánico para las Posesiones Espa

ñolas del Golfo de Guinea, estableció en su artículo 1 o que ~~las islas de 

Fernando Poo, Annobón, Corisco, Elobey Grande y Elobey Chico~ y el 

territorio continental de Guinea, constituían para los efectos de gobierno y 
administración una sola entidad legal denominada Posesiones Españolas 

del Golfo de Guinea" en la que se establecían los cuatro distritos de Fer

nando Poo, Bata, Elobey y Annobón. 

Estas posesiones serían administradas por un Gobernador General nmn

brado por el Rey a propuesta del :\tlinistro de Estado~ que ejercería adcn1ás 

como Vicerreal Patrono del Patronato de Indígenas vigente hasta 1959. 

Como órgano consultivo del Gobernador, existía un Consejo Colonial 

que emitía dictámenes sobre los asuntos presentados a su consideración 

aunque no tenía facultades legislativas ni tampoco competencias en mate

ria de hacienda. 

Al frente de cada distrito estaban por un lado los Subgobernadores~. y 

por otro los Delegados, corno por ejemplo en Annobón. 

En cuanto al régimen municipal, vemos que estaba representado por los 

Consejos Vecinales~ además aparece el municipio indígena, integrado por 

los naturales del país y que tenía corno objetivo la reducción de estos, es 

decir, su asentamiento en un lugar deterntinado y la formación de centros 
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de autoridad indígena que pennitieran a la soberanía española el rnanteni

miento del orden y facilitar la recaudación de impuestos. 

Sin embargo, como ya se ha expuesto anteriormente será a principios 

del siglo XX y sobre todo a partir de dos Reales Decretos de 11 de julio de 

1904, cuando podemos considerar que se organiza una administración 

colonial moderna, a la vez que se reglamentan las explotaciones forestales, 

la propiedad urbana y la propiedad indígena. 

Por las mismas nonnas, se establece una .Junta de Autoridades, con 

carácter de cuerpo consultivo, compuesta por el Seerctario del Gobernador~ 

el Superior de las Misiones, un Juez de 1 u Instancia~ un Administrador de 

Hacienda~ un Ingeniero de las Obras Públicas y un Jefe u Oficial de la 

Armada y otro de las Fuerzas de Tierra. 

Esta estructura de la Administración Colonial subsistirá en la legisla

ción publicada en años sucesivos, si bien con algunas rnodifieaeiones. Así 

en 1930 se delimitan las funciones del Secretario General, como sustituto 

del Gobernador General en casos de fallecimiento~ cese, enfermedad, etc., 

o en ausencia de los territorios de su mando. Y en 1935 un Decreto de Pre

sidencia establece que la zona se divida en dos territorios: Fernando Poo y 

Guinea Continental y estos a su vez en demarcaciones territoriales. 

Los fondos docun1entales conservados en el A.G.A. pertenecientes a este 

periodo de la historia colonial de Guinea, aparecen organizados siguiendo 

el modelo institucional que heJnos estado viendo, por lo tanto~ interesa 

analizar la producción documental de dos instituciones básicas: el Gobier

no General y la Secretaría General. 

Así, además de la correspondencia y la documentación relativa a asun

tos generales~ legislación, expedientes gubernativos etc., podemos encon

trar la que hace referencia a las diversas expediciones que se organizaron 

desde 1860 a 1952 y los infom1es sobre las repercusiones de la Primera 

Guerra Mundial en Africa para el periodo 1916-1920. 
Algo tnás antigua es la que cmTesponde a la serie de expedientes de Gober

nación que se remontan al ario 1843 y llegan hasta tncdiados del siglo XX. 

Conviene destacar~ asimismo, la docurriCntación producida por la Guar

dia Colonial (compuesta de personal europeo e indígena a partir del 
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Decreto de 1935 )., 1\llarina, Política Gubernativa, Guarclia Territorial, e~ni

gración e inmigración, etc., que abarca desde principios de siglo hasta la 

independencia de estos territorios. 

Tampoco nos podemos olvidar de los proyectos., memorias y presupues

tos correspondientes a las obras públicas que se llevaron a cabo entre 1864 
y 1968., como consecuencia de las funciones atribuidas al Gobernador 

General en esta materia, por la Ordenanza General de los Territorios Espa

ñoles del Golfo de Fondos de Guinea de 1938. 
En esta norrna~ se establece que dicho Gobernador debía ordenar los 

gastos de las obras y servicios que se realizaran en los territorios, y apro

bar los proyectos de obras públicas y construcciones urbanas. 

Del análisis de los fondos hen1os constatado que se ha preservado 

documentación desde mediados del siglo pasado., aún a pesar de la Circu

lar de Presidencia del Consejo de 1\tfinistros., D.G. Marn1ecos y Colonias, a 

propuesta del Archivo General del Gobierno de Africa Occidental Españo

la (1926-1928) por la que se autorizaba a destruir la documentación de 

más de veinte años conservada., "por encontrarse parte de clicha docu

mentación atacada de insectos., que ponía en peligro de destrucción el 

resto del archivo y hacía difícil la ordenación y coleccionamiento de docu

mentos más recientes"~ si bien se exceptuaban los documentos que "por 

tener un interés histórico, por constituir justificación de derechos alega

bies en lo futuro a favor del Estado o de los particulares, o por poder ser

vir de antecedentes para reclamaciones posteriores o persecución de res

ponsabilidades o continuación de planes de la Administración, debían ser 
conservados indefinidamente~~. 

Por la misma Circular se designaba una Comisión de funcionarios para 

practicar dicha selección, aunque carecemos de datos para valorar las 

series documentales, y los periodos cronológicos sobre las que fue realizado 

el expurgo. 

En 1938 se reforma el Estatuto del Patronato Indígenas que se define 

como "una institución de carácter público, con capacidad para adquirir., 

poseer y enajenar bienes de todas clases., encargada de coadyuvar a la 

acción colonizadora del Estado, procurando el fomento, desarrollo y 
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defensa de los intereses morales y materiales de los indígenas que no pue

den valerse por sí misn1os ~~. 

Su acción se extendía a todos los indígenas, salvo a los que hubieran 

obtenido carta de ernancipación individual o farniliar. 

Además, dicho Patronato era cuerpo consultivo del Goben1ador, regido por 

una Junta que se constit11Ía en una serie de Comisiones pennanentes como: 

- Curaduría: encargada de la defensa y protección de los indígenas 

sometidos a la tutela del Patronato. Este organismo iniciaba los expedien

tes de ernancipación. 

- Beneficencia e Instrucción: que tenía conw misión la de fundación y 
dotación de orfanato, casas de maternidad, escuelas, asilos, etc. 

- Economía y Previsión: que se ocupaba de la creación y adtninist.ra

ción de las Cajas de Ahorro~ Cajas de Pensiones, retiros, seguros contra el 

paro, cte. 

La documentación conservada relativa a este organismo abarca desde 

1903 a 1963 y aunque está identificada queda aún gran parte de ella por 

describir. 

En 1942 se crea la Inspección de Industria~ bajo la dependencia del 

Gobernador General~ cuyos fondos se extienden desde 1937 a 1962. 
Si bien aspectos como la Sanidad, la .Justicia o la Instrucción Pública ya 

habían sido contemplados en la legislación desde los primeros momentos 

(véase Real Decreto de 1880), en 1960 con la constitución de las Provin

cias de Fernando Poo y Río fvluni se establecen los servicios mancomuna

dos~ agrupados conforme a la siguiente distribución en funciones~ común a 

las dos provincias: 

-Justicia y Culto 

-Hacienda 

- Enseñanza y Educación 

- Servicios Agronómicos y Forestales 

- Correos y Telégrafos 

- Obras Públicas 

- Industria 

-'Trabajo 
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-Vivienda 

-Sanidad 

- 1 nformación y Turismo 

- ~larina 

-Aire 

-Seguridad y Orden Público 

Fiel reflejo de todas estas funciones es la documentación conservada: 

- Religión. Vicario apostólico ( 1941-1958) 
-Hacienda y Aduanas (1876-1964). hnportación y exportación 

- Abastecimientos y transportes ( 1936-1946). Abastos de Santa Isabel 

(1936-1960) 
-Agricultura (1957-1964) 
-Cámara Agrícola de Santa Isabel (1906-1949) 
-Cámara Agrícola y Forestal de la Guinea (1925-1960) 
- Correos ( 1904-1949) 
-Telecomunicaciones. Radiogramas (1914-1950) 
-Trabajo ( 1908-1964) 
- Sanidad ( 1912-1964) 
-Transporte aéreo y marítimo ( 1926-1944) 
-Justicia (1910-1949) 
El 7 de abril de 1960 se da el Ordenarniento de Administración Local para 

su aplicación en las provincias ecuatoriales de Fernando Poo y Río Muni~ que 

se dividen en términos rnunicipales administrados por los Ayuntamientos y su 

representación legal, que correspondía a las Diputaciones Provinciales. 

Hay que recordar que la docmnentación sobre Consejos de Vecinos data 

de 1930 a 1963. 
En 1963 por la Ley de Jefatura del Estado de 3 de julio se establecen 

las Bases sobre Régimen Autonómico y las funciones de la Administración 

Autónoma se distribuyen de manera casi idéntica a la de las antiguas pro

vincias. Aparece, por ejemplo el servicio de Minas, pero la estructura fun

cional se conserva en esencia. 

El gobierno y adrninistración estaba representado por una Asamblea 

General y un Consejo de Gobierno. 
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En 1965 se reorganizan los Tribunales de Demarcación, que se había 

contemplado al estudiar la Administración de Justicia en 1961. 

Así se custodia documentación del 'l'ribunal de Demarcación de Santa 

Isabel~ de 1942 a 1956, y del Tribuna] de Demarcación Territorial Este, de 

1936 a 1962. 

Por último la actuación española sobre estos territorios finaliza el 12 de 

octubre de 1968 en que se finna el Acta de Independencia. Con anteriori

dad, el 16 de agosto del rnismo año un Decreto de Presidencia declaraba 

aprobada su Constitución, y se convocaban elecciones generales. 

Una parte de la documentación conservada llega hasta estos últimos 
años de la presencia española en Guinea, como por ejemplo la procedente 

de la Comisaría General sobre Asuntos Generales, Hacienda, Sanidad, 

Guardia Territorial (antes Colonial), Gobienw Civil de Bata, Subgobierno 

de Guinea Continental (1943-1969), habilitación~ etc. 

Para terminar con la descripción de la documentación de estos territo

rios expondremos que el volumen total de los fondos de Guinea abarcan 

un total de 316 m/1. 
Del resto de la documentación existe un inventario topográfico, sobre 

un total de 2.334 cajas A.G.A., con una descripción bastante detallada de 

sus expedientes que abarcan un periodo cronológico que se extiende desde 
1950 a 1968. 

(Las fechas que se han mencionado son sólo aproximadas~ debido al 
bajo nivel de profundidad existente en la descripción). 

LAS FLE~TES DIPLm·1;\TICAS PAHA U. liiSTORJ,\ DEL COi\TINE!';TE AFHICAM> 

La fuentes diplomáticas custodiadas en el A.G.A., también nos dan una 

información fehaciente de las vicisitudes del expansionismo colonial en 

Africa, que desde el siglo XIX se impuso corno la única historia conocida 
de este continente. Son de sumo interés los informes y despachos que los 
representantes diplomáticos y consulares remitían semanal, quincenal o 
rnensualmente al Ministerio de Estado~ o los expedientes comerciales y la 

docurnentación del seguimiento político que se realizó en países como 
Francia, Gran Bretaña, Portugal~ etc. 

187 



Maria del Carmen Valverde Zabaleta 

Entre este conjunto de archivos diplomáticos todos ellos encontrados dentro 

del Grupo de Fondas de Asuntos Exteriores se hace imprescindible destacar: 

- El Archivo de la Embajada de España en París, con documentación 

que abarca desde 1825 a 1970. 

- El Archivo de la Embajada de España en Londres~ que arranca de 

1840 y llega hasta 1964. 

- El Archivo de la Embajada de España en Lisboa~ cuyos fondos se 

remontan desde 1765 hasta 1974. 

- El Archivo de la Ernbajada de España en Washington~ país en el que 

a pesar de la doctrina Monroe, fueron siempre fieles seguidores de los 

acontecirnientos, desde 1778 a 1981. 

- El Archivo de la Legación de España en Constantinopla, que se 

extiende desde 1777 a 1905. 

A la hora de proceder al estudio de estos fondos, el punto de partida 

que se impone es el de conocer la creación de la infraestructura que llevará 

a cabo esta actividad. Así vemos que en el A.G.A. se conservan dos series 

documentales imprescindibles en este sentido. Los expedientes de Demar

cación Consular y los Expedientes de Jurisdicción Consular~ que partiendo 

del siglo XIX nos ofrecen una amplia perspectiva del establecimiento de 

los consulados españoles, lo que se traduce en la posibilidad de ir siguien

do la irnplantación de las zonas de influencia españolas. 

Como complemento de estas series documentales, son de gran utilidad 

la de Contabilidad de Legaciones, Embajadas y Consulados y la de los 

Expedientes de obras de las Legaciones y Consuládos. 

Algunos de ellos se remontan al siglo XVIII, siendo preferentes los del 

siglo XIX hasta la Dictadura de Primo de Hivera. 

Asirnismo es iinprescindible la consuha de los siguientes fondos: 

-El Archivo de la Embajada de España en Túnez (1819-1963). 
- El Archivo del Consulado General de España en Túnez ( 1796-1920). 

- El Archivo del Consulado de España en Trípoli ( 1779-1932). 

- El Archivo del Consulado de España en Argel ( 1803-1970). 

-El Archivo del Consulado de España en Habat (1853-1939). 

-El Archivo de la Legación de España en Tánger (1858-1918). 
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En este conjunto de archivos obtendrCinos el reflejo no sólo del marco 

de la implantación de la política colonial, sino también su repercusión en 

el desenvolvimiento de esta naciones. Sus documentos nos ofrecen gran 

cantidad de datos sobre su cultura, su dependencia del imperio Turco, su 

desarrollo económico~ agrario, social, etc., y por otro lado, también nos 

informa de las características de la emigración española en este continente. 

Mención especial merece el Archivo del Comité de Control de la Zona 

Internacional de 'T'ángcr, cuyos fondos documentales no derivan estricta

mente de los servicios diplomáticos, sino que son el resultado de la activi

dad de la política colonial a nivel rnundial en el trascurso del siglo XX. 

No podemos hablar en este caso de la existencia de un único archivo, 

ya que éste pasaba a ser parte integrante de la representación consular, 

que en este rnmnento asun1Ía la Presidencia del citado Cmnité. Esta situa

ción se mantuvo hasta la últinaa sesión celebrada por este organismo el 20 
de noviembre de 1956, donde se acordó el reparto de sus fondos af.en

diendo a la conservación y a la itnposibilidad de concentrarlos en una sola 

institución consular. 

Así vemos con1o la documentación del Consejo Sanitario anterior a 

1925, fue depositada en el Consulado General de EE UU, haciéndose pos

teriormente entrega de la misma al Amalat de la ciudad de Tánger. 

Los fondos del Cornité de Control del periodo 1945-1956, quedaron 

reunidos en el Consulado General de Francia~ sobre los que se realizó un 

estudio de selección o expurgo, atendiendo al criterio de destruir todas las 

copias excepto las referentes a las Actas de las Sesiones del Cornité de Con

trol y de la Asamblea Legislativa, de las que se conservarían además del 

ejemplar original firmado, otras dos colecciones completas de las rnismas. 

Se mantuvo igualmente la colección de Boletines Ofieiales y la totalidad de 

la correspondencia. En 1984 esta documentación se encontraba en proceso 

de ~~repatriación" al Archivo del .\finisterio de ~cgocios Extranjeros Fran

cés. No obstante, en el A.G.A. se puede consultar un índice de estos fondos. 

Finaln1ente la documentación del Comité de Control correspondiente a 

la etapa de 1924-1940 continuó depositado en el Consulado General de 

España, de donde fue re1nif:ido en el año 1987 a este Archivo. 
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El conjunto de estos tres fondos que formarían el Archivo del Comité de 

Control Internacional, quedaron a disposición de los representantes de los 

ocho países que en ese momento fonnaban dicho organismo (Estados Unidos, 

Bélgica, España~ Francia, Gran Bretaña~ Italia~ Países Bajos y Portugal) y 

cualquier comunicación de estos documentos a otra autoridad o a ciert.os par

ticulares se subordinó al acuerdo conjunto de los ocho países en cuestión. La 

accesibilidad al fondo se mantuvo de esta forma hasta el 2 de abril de 1984 
en que el Quai d'Orsay comunicaba a la Embajada de España en París~ que 

por su parte no existía ningún irnpedin1cnto sobre su consulta y, el 13 de abril 

de ese n1is1no año~ la Dirección General de Africa y Asia Continental del 

\'linisterio de Asuntos Exteriores Español ratificaba la misma decisión de 

hacer públicos estos archivos, resumiéndolo en la frase '"esta documentación 

es accesible al público y susceptible asimis1no de publicación". 

Cmno ya hernos visto el A.G.A. conserva la documentación del Cmnité de 

los años 1924 a 1940. Para proceder al estudio de este fondo hay que con

sultar dos índices, de materias y topográfico. De su análisis podmnos extraer 

que se conserva toda la documentación de carácter legislativo o dispositivo 

tanto de la Asamblea cmno del Comité~ producida durante este periodo. 

Desde la perspectiva de la política inte111a española~ interesa resaltar la exis

tencia de las cartas originales del General Franco y del General Orgaz, 

dando plenas garantías al Comité sobre la sublevación producida en el norte 

de Marruecos por las tropas españolas el 18 de julio, así como la solicitud de 

neutralidad por pruie de este organismo ante el paso del Estrecho. 

Ésta sería la visión general del núcleo de la documentación originada 

por el Cmnité en sus funciones. A este conjunto se le sumó parte de la 

documentación producida por el Oficial Español agregado al Inspector 

General de la Seguridad entre 1954 y 1956, en su mayor parte cmnpuesta 

por los informes policiales Cinitidos sobre los movhnientos independentis

tas del norte de África y sus líderes. 

Como resumen de lo expuesto, podemos decir que la consulta de este 

Archivo, es imprescindible para conocer la alta política internacional así 

corno la política colonial en el norte de África, el nacimiento de los movi

mientos de liberación y el estudio del impacto sobre el territorio de la 
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administración llevada a cabo por países altarnente desarrollados en la 

época. Este fondo doeurnental refleja, tal vez, el único intento Jlevado a la 

práctica de institucionalizar internacionahnente la política colonial euro

pea. El inicio de este proceso podemos seguirlo en el conjunto de expedien

tes recogidos en un mal llamado ''Inventario de Varios", donde se pueden 

encontrar las negociaciones secretas mantenidas entre España y Francia 

para fijar sus respectivas esferas de influencia en ~larruecos ( 1901-1903), 

las conversaciones con Alcrnania para fijar una actitud cmnún de cara a la 

declaración franco-inglesa sobre l\1arruecos de 1904 y la posterior adhe

sión de nuestro país a esta dedaración, las Actas de las sesiones de la Con

ferencia de Algeciras de 1906 y los acuerdos secretos entre España, Fran

cia e Inglaterra de 1907, que culminarían en la negociaeiones con Francia 

para la reforma del Estatuto de Tánger de 1923. 

BIBLIOTECA DE LOS FO!\I>OS DE t\FRICA 

Incorporados a la Biblioteca Auxiliar del A.G.A. se conservan los fondos 

bibliográficos pertenecientes a la Biblioteca Auxiliar de la primitiva Direc

ción General de 1\'larruecos y Colonias~ que fueron transferidos junto con la 

docmnentación de este organismo. Sin embargo conviene matizar que se 

trata de un fondo fragmentado, ya que una parte itnportante de éste fue 

depositada en la Biblioteca Nacional. 

Este conjunto bibliográfico está cmnpuesto por 1.926 monografías y 

490 folletos de contenido tnuy variado. Sobresalen también sus publicacio

nes periódicas entre las que merece especial atención la revista A frica, casi 

completa desde 1924 hasta 1978, con el breve paréntesis de 1937 a 1941. 

No hay que olvidar, finalmente, los fondos de legislación, de contenido 

fundamental para el estudio institucional de estos territorios. Así podemos 

destacar: 

-El Boletín Oficial de la zona del Protectorado Español en ~larruecos. 

Años: 1913-1957. 

- El Boletín Oficial de la provincia del Sahara. Años: 1946-197 4. 

- El Boletín Oficial de la provincia de lfni. Años: 1958-69. 
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- El Boletín Oficial de los territorios españoles del Golfo de Guinea. 

Años: 1909-1960. 
- El Boletín Oficial de la provincia de Fernando Poo y Río Muni. Años: 

1961-1964. 
- El Boletín Oficial de la provincia de Guinea Ecuatorial. Años: 

1965-1968. 

OTROS FONDOS 

Intentar analizar, con carácter exhaustivo~ todos los demás fondos 

donde se podría localizar documentación relativa a África en el A.G.A., 

sería una labor prácticamente imposible, por lo que simplemente nos limi

taremos a enumerar los más destacados. 

Entre ellos cabe 1nencionar los procedentes de los Servicios Exteriores 

del Movhniento, del ~linisterio de Información y Turisn1o y de la Organiza

ción Sindical~ que contienen informes y memorias periódicas sobre la vida 

del país donde se encuentra la representación, en materia social, cultural, 

política, etc., y que están integrados en los Grupos de Fondos de Cultura, 

Presidencia y Sindicatos. 

Por otra parte, en virtud de un acuerdo firmado entre el Ministerio de 

Educación Nacional y el desaparecido Ministerio de ~larina, en 1974, pasa

ron a la sección así denominada del A.G.A., en calidad de depósito, los fon

dos de este organismo posteriores a la Guerra Civil, pues los correspondien

tes a este periodo quedaron depositados en el Servicio Histórico de la 

Armada y los anteriores, que se extienden desde 1784 a 1936, constituyen 

actualmente el Archivo '"'-Don Alvaro de Bazán~\ aunque este último~ por 

falta de espacio en sus depósitos, también nos ha remitido documentación. 

Entre lo rnás representativo del hoy denominado Grupo de Fondos de 

Marina, destacan los informes que las Agregadurías Navales establecidas 

en la zona, remitían anualmente al Alto Estado ~layar de la Armada. Así 

podemos citar la de Rabat-Marruecos, Tánger, Casablanca, Ceuta, Argel, 

Orán~ la República Árabe Unida y El Cairo. 
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También y como reflejo de las funciones que el Estado Mayor ejercía 

sobre las Zonas o Departamentos Marítimos, existe documentación diversa~ 

entre la que sobresalen los expedientes de ordenación de pagos~ personal, 

inventarios de material, operaciones navales, logística, etc.~ pertenecientes 

tanto al Departamento Marítimo de Cádiz, con jurisdiceión sobre Ceuta y 

Melilla, Alhucemas, Peñón de V élez y Alborán, como a la Base Naval de 

Canarias, que incluye las plazas de Ifni, Sahara y la región ecuatorial. 

Finaln1ente, no hay que olvidar que en todos los Ministerios existen fon

dos procedentes de los organismos que tienen a su cargo misiones y pro

gramas de cooperación cultural, económica~ científica y técnica con otros 

países, entre los que por supuesto figuran los del continente africano. 

FONDOS FOTOGRAFICOS 

Los fondos fotográficos referentes a África son el resultado~ al igual que 

el resto de los fondos documentales~ de la actuación de la Administración 

Española en esos territorios y consecuentemente las fotografías se encuen

tran integradas~ por lo general, en los expedientes que dicha Administra
ción ha tramitado en el ejercicio de sus funciones. El número más elevado 

de éstas aparece, lógicamente, en el Grupo de Fondos de "África", aunque 

también se localizan documentos gráficos con esta temática en otros fon

dos del Archivo, entre los que destaca especialmente ~~Cultura". 

El mayor volumen de fotografías se presenta en blanco y negro. Se trata 

de un fondo formado por positivos y negativos, en diferentes tamaños y 
soportes (placas de cristal, películas~ etc.). Normalrnente se conservan 

sueltas, aunque también aparecen en algunos casos montadas sobre car

tón, adheridas a papel, o presentadas en álbumes. Cuando se trata de 

negativos~ tanto placas de cristal como película, están guardadas en cajas 

de cartón o en sobres. 

En cuanto a su t~mática conviene exponer que ésta es muy diversa, 

aunque no podemos olvidar el marcado carácter militar que estuvo siem

pre presente en la presencia española en África, por lo que no es de extra-
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ñar que aparezca un interesante y voluminoso legado gráfico de todas las 

campañas bélicas desplegadas en territorios africanos, especialmente las 

que se llevaron a cabo entre 1921 y 1.925. Imágenes relativas a la presen

cia de tropas, actuaciones militares, construcciones defensivas, etc. Ade

Inás se conservan excelentes fotografías aéreas de carácter estratégico de 

las costas africanas, así como constancia gráfica de la participación en 

acciones bélicas de los más importantes personajes de la época, como es el 

caso de Francisco Franco, entre otros. 

Son numerosos y de reconocido prestigio los autores de las fotografías. 

Además de profesionales~ nacionales e internacionales, de importancia como 

Díaz Casariego~ Hauser y Menet, Ros, Alberto, etc., que desarrollaron su tra

bajo en diferentes periodos y condiciones, encontramos la labor anónima de 

fotógrafos que estuvieron adscritos a los servicios oficiales de la Administra

ción y la de los aficionados que dejaron testimonio en estos fondos. 

Aquí interesa resaltar que recientemente adquirido por el Ministerio de 

Cultura, ha ingresado en el A.G.A. el magnífico archivo del fotógrafo 

"Alfonso" que recoge el trabajo de la saga de fotógrafos formada por Luis 

Sánchez García y sus hijos Alfonso y Luis Sánchez Portela de indudable 

calidad artística y documental. 

Entresacamos de manera especial el espléndido trabajo de Alfonso Sán

chez Porte la, conocido profesionalmente por ~Alfonso" el cual, en 1921, 

solicitó la credencial como reportero de guerra para cubrir la información 

gráfica de ~Iarruecos. A partir de esa fecha acudió de manera regular a los 

distintos frentes hasta que se produjo el desembarco de Alhucemas. La serie 

fotográfica que lleva el título originario de ~Marruecos" está formada por 

84 cajas con un total de 1.509 placas de cristal de tamaño 9x12 cm donde 

se recogen todas las fotografías tomadas por Alfonso, padre e hijo, en el 
periodo comprendido entre 1909 y 1930. En esta serie se guardan magnífi

cas irnágenes captadas en batallas tan significativas como la del monte 

Arruit, el barranco del Lobo, la torna del Gurugú o el desembarco de Alhu

cemas. Así mismo queda constancia de los rnás destacados personajes, mili
tares y políticos, presentes en la contienda, tales como el General Jordana, 

Sanjurjo~ ~lola, el Teniente Coronel Burguete y un largo etc. Sobresalen 
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también las imágenes que del líder rifeño Abd-El-Krim tomó Alfonso, de 

manera simultánea a las que hizo Díaz Casariego y cuya realización y 

publicación supusieron un hito irnportante en la historia de la guerra de 

Africa. De estas fotografías se custodian en el A.G.A., las copias positivas. 

Tmnpoco nos podemos olvidar del lado amargo de la contienda~ que se 

plasrnó en las más duras imágenes, tales como la evacuación de heridos, 

escenas de hospitales, rescate de prisioneros, ca1npos de batalla~ etc. 

Sin embargo no todo fueron escenas de guerra, el autor también dejó 

constancia gráfica de otros interesantes aspectos de la vida marroquí 

durante su estancia en estos territorios, como escenas populares de los 

zocos, paisajes~ rnercaderes, poblados, etc., que contienen una riqueza 

informativa de primer orden. 

Del mismo modo que han quedado testiinonios gráficos de las acciones 

militares, se han conservado fotografías del resto de la labor desarrollada 

por la Administración Española. Sería imposible rnencionar siquiera los 

diferentes campos de actuación en los que participa directrunente la Admi

nistración, que han determinado la tCinática de las fotografías y de las 

que, a su vez, han quedado imágenes en rnayor o menor medida; sin 

embargo podemos destacar por su interés los repmtajcs gráficos efectuados 

con motivo de actos oficiales y visitas al territorio colonial de políticos y 

personalidades, como las realizadas por Carrero Blanco entre otros. 

Por otro lado conviene resaltar el tema de las construcciones civiles que 

se realizan, de las que se custodian los expedientes con un testimonio grá

fico interesante, aunque no en todos los casos: carreteras, presas, vhien

das, escuelas, teatros (como el Español de Tetuán), etc., los encontraremos 

tanto en el Grupo de Fondos de "Africa" como en los de '"'-Obras Públicas", 

"Educación y Ciencia~\ etc. 

La política de promoción del turismo también se Inanifestó en estos 

territorios y como resultado de esa actividad han quedado excelentes foto
grafías realizadas por la Dirección General de Turisrno en Marruecos y 
Guinea. Así tenemos imágenes que recogen los aspectos más significativos 

de cada loca1idad: vistas generales, aspectos urbanos~ monumentos civiles 

y religiosos, playas, arqueología, personajes notables, escenas callejeras, 
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etc., de localidades como: Tetuán, Larache, Xauen, Alhucemas, Alcazar

quivir, Arcila, Casablanca., Fez, Villa Sanjurjo, Ketama, Santa Isabel, San 

Carlos, Bata, Cogo, Tánger, etc. 

Otros fondos importantes desde el punto de vista gráfico son los produ

cidos por los Medios de Comunicación Social del Estado, donde se conser

van las fotografías de los más diversos temas y las biografías del máximo 

interés para la historia de África, no sólo de los territorios de influencia 

española, sino de todo el continente. 

De mayor riqueza en documentos gráficos destacamos los diversos pro

gramas de las expediciones científicas a través del territorio africano desa

rrollados por diferentes organismos administrativos. 

En esta línea tenen10s los trabajos acometidos por la Comisión Geográfica 

de Marruecos y la Junta de Investigaciones Científicas de ~larruecos y Colo

nias entre otros, en los que sobresalen las fotografías obtenidas por las expe

diciones anuales al Sahara y Guinea realizadas entre 1942 y 1952, testirno

nio de la geografía, orografía y etnología de los territorios visitados, así como 

las imágenes de los pueblos pamues en sus poblados~ sus bailes, cultivos, etc. 

Desde la Junta Central de Monumentos se desarrollaron a su vez, diversas 

expediciones arqueológicas en las excavaciones de Tamuda y Lixus a cargo 

de Cesar Luis de Montalbán, durante los periodos 1922-1930, de las cuales 

conservamos cumplida información gráfica en las respectivas memorias~ 

tanto de la excavación mistna como de los objetos de arte allí encontrados. 

Otro importante filón de información nos lo proporcionan las memorias 

e informes remitidos a los órganos administrativos competentes, sobre las 

cabilas existentes en el territorio. Estos documentos abarcan un periodo 

cronológico que se extiende desde 1879 a 1955 y nos aportan., de forma 

casi general, en todas las memorias datos relativos a la historia, límites y 

extensión de las cabilas, su orografía, hidrografía, sistemas de cultivo, 
ganadería, estado de la sanidad, de la educación, de los sistemas de merca

do, etc., datos que se plasman en interesantes fotografías, a veces únicas. 

Entrando de nuevo en el legado gráfico de Alfonso, entresacamos la 

serie titulada ~~Al Senegal en avión", fiel reflejo del viaje aéreo a este país 

que en 1927 organizó Luis de Oteyza, director del periódico La Libertad, 
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para el que trabajaba Alfonso y con quien ya había estado en las contien

das africanas. 

La serie consta de 11 cajas de placas de cristal y de negativos en pelícu

la de 9x12 cm donde se recogen cantidad de imágenes, muchas de ellas 

aéreas, de las diversas ciudades y territorios africanos por los que fueron 

pasando: Arcila, Larache, Rabat, Casablanca, Agadir, Villa Cisneros~ 

Dakar (final de trayecto), el Atlas, el desierto del Sahara, etc. Alfonso 

plasmó en estos materiales cuanto de interés surgía a su paso, especial

mente poblados~ habitantes, cultivos, mercados~ bailes, etc., con los que 

formó un legado de indudable valor artístico e informativo. 

SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS CONSULTAS: ACCESIBILIDAD 

En virtud de la Ley de Patrirnonio Histórico Español de 25 de junio de 

1985, la documentación constitutiva del Patrimonio Docurnental, una vez 

concluida su tramitación y depositada y registrada en los archivos corres

pondientes es, con carácter general, de libre consulta. 

El único requisito que cabe exigir al investigador, en principio, es la 

presentación de la tarjeta nacional de investigador, cuyo expediente, en 

caso de no poseerla, habrá de gestionarse en alguno de los archivos de la 

red estatal. No procede, pues exigir, con carácter general, un perrniso de 

consulta expedido por el organismo productor de la documentación. 

Sin embargo, la citada Ley sí establece la obligatoriedad de la autoriza

ción de acceso para determinada clase de documentos, autorización que será 

de carácter administrativo para aquellos que afecten a rnatcrias clasificadas 

de acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales (Ley 9/68 de 5 de abril de 1968 

modificada por la Ley 48/78 de 7 de octubre) o cuya difusión pueda entra

ñar riesgos para la Seguridad y Defensa del Estado o la averiguación de deli
tos (Ley 16/85 de 25 de junio de 1985, a1t. 57 1-a). La autorización será de 

carácter privado, mediante el consentiiniento de los afectados, en el caso de 

los documentos de índole personal cuyo conocimiento puede afectar a la 

seguridad de las personas, a su honor~ a la intimidad de su vida privada y 
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farniliar y a su propia imagen, cuando la consulta de tales documentos no 

haya quedado liberada por el cumplimiento de los plazos que marca el art. 

57 1-c) de la citada Ley de Patrimonio, esto es que hayan transcurrido vein

ticinco años desde la muerte de la persona, si se conoce la fecha, y si no se 

conoce 50, a partir de la fecha de ]os documentos. 

En consecuencia, para los documentos cuyo contenido caiga en el ámbi

to de la Ley de Secretos Oficiales o afecte a la Seguridad y Defensa del 

Estado o a la averiguación de los deJitos hay que remitir al investigador al 

Archivo Central del organismo depositario para que allí solicite autoriza

ción a la Secretaría General Técnica o Subsecretaría etc., elevando al 

1nismo tiempo a dicho Archivo Central un informe de accesibilidad~ reali

zado por el Departarnento de Referencias del A.G.A. Dicho informe se rea

lizará a partir de la selección hecha por el investigador de las unidades 

documentales que le interesen~ a partir de los instrumentos de descripción 

existentes en un impreso ya preparado al efecto. 

Este proceso deberá realizarse así hasta que entre en funcionamiento la 

Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos sobre la que 

recaerá ~~el estudio y dictan1en de las cuestiones relativas a la clasificación y 
utilización de los documento~ de las Administraciones Públicas~~ según marca 

la vigente Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español en su artículo 58. 

Con respecto a la documentación del Grupo de Fon~os de África del 

A.G.A.~ al no haber entrado en funcionamiento la citada Comisión, le corres

ponde al 1\tlinistcrio de la Presidencia y en concreto a su Secretario General 

Técnico, la decisión de autorizar o no la consulta de los investigadores como 

órgano coordinador entre los distintos ~linisterios específicamente competen

tes por razón de la materia sobre los rnencionados fondos de África, dichos 

Ministerios son: Asuntos Exteriores, Cultura, Defensa y de la Presidencia. 

Para la totalidad de la documentación integrados en el Grupo de Fon
dos de África hay que elaborar un informe de accesibilidad. 

Otro fondo que, con carácter general, necesita autorización de consulta 

tramitado a través del Archivo Central, es el de Justicia. 

Aunque la documentación afecta por lo general tan sólo al derecho al 
honor, la intimidad y la propia imagen, por ser varios los afectados, habrá 
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que remitir al investigador a los Archivos Centrales de los distintos Tribu

nales para gestionar allí su permiso. 

LA INVESTICACIÓi\: REALIZACIOJ.\ES Y POSIBILIDADES 

Por la Sala del A.G.A., han pasado, desde su fundación y apertura al 

público, dos tipos fundamentales de usuarios: 

-Los que quieren consultar la documentación con finalidad histórica. 

- Los que quieren encontrar en los documentos el reconocimiento de 

sus derechos. 

Analizando estas dos modalidades de usuarios del Archivo, podemos 

decir que el 25°/o de las consultas totales han ido encaminadas en este últi

mo sentido, correspondiendo su mayoría a guineanos que intentan encon

trar en la documentación por nosotros conservada, el reconocirr1iento por 

parte del Estado Español de algún tipo de derecho. 

El otro 75o/o son investigadores, que intentan encontrar en nuestros docu

mentos el sentido de la permanencia española en Africa. A partir de la infor

mación de la Base de Datos de Investigadores del Archivo, podemos hacer 

una clasificación por nacionalidades, destacando, evidentemente, un 50°/o de 

españoles, un 25 o/o de marroquíes y otro 25 °/o de procedencia diversa. 

Los temas de investigación se van a acentuar fundamentalmente en el 

Protectorado de España en Marruecos, y en el proceso colonizador y des

colonizador de Guinea. 

El 4 7°/o de los temas de investigación han ido dirigidos al estudio de la 

política, seguidos imnediatamente de temas sociales, etnológicos, económi

cos y de infraestructura y urhanisrno. La medicina tradicional antropológi

ca también ha tenido su cabida en los estudios realizados, aunque sin lle

gar a adquirir la importancia de los anterigres. 
Algunos de los temas mas representativos son: 

-La concurrencia franco-española en Marruecos. 

- Historia del antiguo Protectorado Español en el norte de Marruecos. 

- El proceso de descolonizacion del Sahara Español. 
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- La sociedad bereber en el periodo colonial. 

-La sociedad guineana antes y después de la independencia. 

- La política educativa española en Guinea Ecuatorial durante el perio-

do colonial. 

- Cmnunidades religiosas en el norte de Marruecos. 

-La economía del cacao en Guinea Ecuatorial. 

- Relación e influencia entre la arquitectura urbana española y la africana. 

Intentar hacer un análisis historiográfico es muy aventurado, teniendo 

en cuenta que hasta hace muy poco, la presencia de investigadores no era 

para nada representativa de la realidad. 

En cuanto a las posibilidades de investigación, lo primero que debe 

quedar claro, es que el A.G.A., corno institución de carácter cultural, tiene 

encomendada como una de sus funciones, la difusión de los fondos que 

custodia. La documentación producida por las instituciones anteriormente 

mencionadas, se enmarca plenamente dentro de esta politica informativa. 

El centro, tiene pues un comprmniso no sólo de facilitar una estadística 

acerca de lo investigado referente al continente africano, sino de ofrecer la 

posibilidad de abrir una pequeña puerta a futuras investigaciones. Des

pués de la lectura de estas páginas, el lector habrá obtenido los suficientes 

elementos para un análisis desde el punto de vista político y administrati

vo. De todas maneras, en anexo adjunto ofrecemos un conjunto de referen

cias, extraídas de los instrumentos de descripción que pueden ayudar a 

completar una visión general de los fondos (Anexo 11). 
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TERRITORIOS ,\FRICA OCCIDENTAL 

1 

.. ./1889 
[\f' llLTRA.\!Ail 

1899 
PRF.SIDF.NC:I.\ 

CONSI<:JO MINISTROS 

1 

1901 
.M" ESTADO 

S. COLONIAL 

1934 
PRESIDENCIA 

Inspección Gral. Colonias 

1 

1935 
PRESIDENCIA 

Secretaría Crnl. Colonias 

ANEXO 1 

M" ESTADO 

1913 
M"EST.-\DO 

S. ~L-\JUIIJECOS 

1925 
PIIESII>F.NCIA 

D. G. Mam~er.os y Colonias 

1935 
I'RESIDE~CIA 

D. Marrue¡s y Colonins 

1936 
I'RESIDEJ\'CIA 

D.G. Marruecos v Colonias 
1 • 

1938 
VICEPRESIIlK'IICIA GOBI~:R~O 

Scn.·icio Marruecos v Colonias 
1 • 

1939 
~¡· ASlJ\'TOS J;:XTF.RIORF.<; 

D.G. Murmecos v Culonias 
1 . 

1942 
PRF.'>IDF.l\'CI.o\ 

D.G. Murruecns y Culonias 
1 

1956 
I'RE.'iJDENCL-\ 

D.G. Plnzns y Provincias Mricunn~ 
1 

1969 
PRF.SIDE.NCI.-\ 

D.G. Prmnociún dt: Snharo 
1 

1976 
I'RESII>ENCJ.-\ 

MAHRlJECOS 

M"MARI~A 

1924 
PRESIDENCIA 

Oficina Marruecos 

19iJ4 
PllESJDEI\CL-\ 

Secretaría Técnien Marruet:os 

Cnmi!lítÍn pnrn lu Transferencia de los Intereses Españoles en el Suhnra 
1 

1980 
I'RESII)E.NCI.o\ 

f' .. mnisitín Li1Juidndora de Organismos 
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ANEXO 11 

ACIUCULTUHA 

- Congresos y exposiciones 

- Pesca en costa, memorias, planos 

- Investigación agrícola en África 

- Flora y fauna 

-Injertos glandulares en ganado (Argelia) 

- Fitopatología (plaga langosta) 

- Explotación forestal 

COMEHCIO 

- Importación y exportación de productos naturales 

- Ferias internacionales 

-Aduanas 

- Cámaras de Comercio 

- Monopolios 

- Estadística de importación, navegación, exportación y pesca 

CULTUHA 

- Expediciones 

- Visitas internacionales 

- Viajes y expediciones 

- F erías interafricanas 

- Conferencias económicas, africanistas, de Ciencias Sociales ... 

- Exposiciones coloniales y científicas 

- Congresos-Internacional de folclore 

- Panislámico de Jerusalén 

- Panafricano de Prehistoria 

- Colonización 

- Seminarios de Historia Primitiva 

- Niños árabes refugiados en Marruecos 

- Cooperación técnica africana 

- Universidad en la África Central 

- Internacional F olk Music Council 

-Filatelia 
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-Exposiciones y premios culturales 

- Instituto de Estudios Áfricanos 

- Revista África 

- Documentación escudos heráldicos 

- Catálogos turísticos y Orden de África 

EDt:Ct\CIÓI\ 

-Institutos coloniales 

- Estadística de escuelas 

I~DLJSTRIA 

-Salinas 

-Minas 

- Mecanización de agricultura 

-Cerámica 

-Derivados de la pesca (fábricas conservas) 

- De explotación forestal y de plantas 

-Nitratos 

- Aguas subterráneas 

I~FHAI~STilt:CTt.:ltAS 

-Convenios de correo aéreo 

-Anteproyectos de Obras Públicas (Túnel de Gibraltar) 

- V u el os aéreos 

- Radiotelegrafía~ telefonía y telecomunicación 

- Viviendas y urbanización 

- Triangulaciones 

- Abastecimientos de agua y saneamiento 

ETI\OLOG(A 

- Reglamentación de los CIIILJS 

- Elecciones, asambleas generales 

-Secuencia cultural en el Neolítico de Fernando Poo 

- Mapas con pueblos 

- Datos estudio etnológico del territorio Xauen 

- Pueblo de los Knt.::\1ANES 

203 



- Impresión de la lengua indígena lli~NCA 

- Pueblo de los BUIJIS 

- PA.\fLJES sobre el poblado .\IAPIMBA 

- Expedición a las tribus de ISE~ 

-Castigo al jefe de SAMACOl\ 

- Informes sobre el poblado OKAl\ 

- Escudos de las cooperativas indígenas del campo de Guinea 

El último punto a tratar sería una mezcla de series documentales que agrupamos 

bajo un solo epígrafe: 

JNDÍGEl\AS 

- Malos tratos 

- Retiros, pensiones 

-Pagaduría de haberes pasivos 

-Patronato 

-Trabajo y reglamentación 

- Incidentes 

- Forma de testar 

- Métodos para desarrollar su agricultura 

- Convenios de mano de obra 

- Rapiñas a sus propiedades 

- Propiedades~ concesión y delimitación 

- Escuelas indígenas y becas 

- Maestros indígenas 

- Asesinatos 

-Impuesto 

- Policía indígena 

- Aplicación de leyes penales 

- Reclamaciones 

SA~IDAD 

- Beneficencia 

-Conferencias de cooperación médica 

- Conferencias de nutrición 

- Conferencias de sanidad 
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-Material quirúrgico 

- Medicamentos, estupefacientes, vacunas 

- Enfennedades 

- Enfermedades tropicales 

- Entomología médica 

- Hospitales y pabellones: 

- Maternidad 

-Desinfección 

-1\iños 

TE:\IAS VAlUADOS 

-Comisión para el mantenimiento del Islam en los bereberes 

-Juegos de azar en Tánger 

-Cabilas 

- Incidentes de aldeanos 

- T'ráfico de armas 

-Sociedad Española de Africanismo 

- Asuntos Judiciales 

- Protestas~ arrestos, delincuentes~ bandos armados 

-Orfandad 

- .Movimientos ~acionalistas en Africa del Norte 

- Reforma del régimen de propiedades 

-Misiones 

- Cartografía 

- Atlas Climatológico de Africa 

-Gráficos 

-Mapas 

-Planos 

- Condecoraciones y medallus 

SOCIOLOGÍA 

- Consejos de vecinos 

- Ordenanzas municipales 

- Situación política de tribus en Guinea 

- Emigrantes 

- Escluvismo 
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-Braceros 

-Temas relacionados con la mujer 

- Agresiones 

- Estadística en profesiones y escuelas 

- Ley del divorcio 1932 
- Conflictos matrimoniales 

- Registro Civil para legitimar los mat1·imonios no católicos 
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Un ejemplo de dispersión documental 

para la historia norteafricana: 

el Archivo-Biblioteca Municipal 

de Málaga 

ANA MARIA VERA DELGADO 

Directora del Archivo Municipal de M~laga 

La evidencia de la evolución de las corrientes historiográficas pone 

de manifiesto que~ en la reconstrucción de cualquier proceso histórico~ 

en este caso el norteafricano, la consulta única al patrimonio docuinen

tal más próximo rara vez resulta suficiente, haciendo imperativa la bús

queda en otros fondos que completan o matizan la información inme

diata, procurando una recuperación más rica, por polifacética, del 

objeto en estudio. 

En este contexto, afrontar el tema de la dispersión documental no 

acaba en la elaboración de nuevos instrumentos de descripción, ni siquiera 

en el perfeccionamiento o revisión de los ya existentes, sino que, además, 
supone el intento de avanzar en las posibilidades informativas de la docu

mentación., proponiendo alternativas de lectura que potencien el desarrollo 

de algunos campos de la investigación hasta ahora postergados o escasa
mente analizados. 

Pretendemos, a partir de aquí~ exponer la oferta del Archivo Municipal 

malagueño en su aplicación a la historia del norte de África, considerándo

lo una fuente docurnent.al en el doble espíritu mencionado. 
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PHECISIONES METODOLÓGICAS 

Antes de analizar la oferta docun1ental del Archivo del Cabildo mala

gueño, cabe hacer unas consideraciones de método, de concepto, que pre

cisen las coordenadas en las que se define el análisis de texto. 

De una parte~ entendemos la dispersión en dos acepciones: sen.~u 

strictu, la referiren10s como aquella consulta en fondos alejados, normal

mente~ por razones geográficas o de génesis institucional~ que se han 

manejado poco o nada y que son susceptibles de ofrecer información inédi

ta que añadir a la ya conocida. 

Sen.'m lato~ cada día se hace rnás patente la versatilidad de los archivos 

ante las demandas de una Administración y unos investigadores que~ con 
un nuevo talante~ ensayan perspectivas de estudio. Ya no se trata ~'sólo de 

reunir nuevos conocitnientos, es decisiva también la vía por la que se los 
reúne: el archivo ... Nuevas den1andas, docun1entos viejos pero leídos de un 

modo nuevo~' ( 1). Se trata de huir del encorsetamiento en la investigación~ 

del uso monolineal de las series documentales (2). 

Así, la dispersión no es ya una cuestión en términos de lejanía o escasez, 

sino de actitud en la pesquisa; datos, hasta el rnomento interpretados en un 

sentido concreto, aportarán rnatizaciones insospechadas; secciones y series 

escasamente explotadas, manifestarán un potencial informativo inusitado. 
La otra consideración previa se centra en la intencionalidad de la recupe

ración de la memoTia históTica: el concepto de historia local, pues si bien el 

proceso del norte de África en general, o de Melilla, en concreto, puede recons

truirse desde la pluralidad de intenciones, la documentación municipal mala

gueña tendrá una capacidad de respuesta distinta para cada una de ellas. 
En una comunicación, que esperamos pronto vea la luz cmno artículo, Ma 

del Carmen Mairal sentaba las bases teóricas para la utilización de las fuen
tes municipales en cualquier inicio de inves6gación. Tomando como ejemplo 
el archivo malagueño, ponía el acento en una doble intención: de una parte~ 

la susceptibilidad de uso en una historia local geográficamente inmediata y 

de otra, ~~dentro de una tendencia historiográfica actual, que parte de lo con

creto en un ámbito restringido, para llegar a conclusiones más globales de la 
realidad del Estado Español" (3). Insistiendo en este particular, no creemos 
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que las posibilidades informativas de los fondos rnunicipales se agoten en su 

aplicación nacional, sino que la historia local Y~ por ende, sus fuentes, pue
den considerarse facetas de evoluciones más vastas ( 4). 

Así, desde un enfoque que podríamos denominar clásico, en el que la 

historia local se concibe por sí misma, consurniéndose en su aplicación 

geográfica inmediata por una acu1nulación de heehos que conforrnan .;;u 

proceso, la dispersión se aplica sensu strictu, y las fuentes malagueñas ,,e 
consideran válidas en tanto describen hechos referidos al norte de África. 

De este modo, el binomio Melilla-Málaga se entiende en términos de rela

ción, de evolución conjunta. 
De otra prute, si la recuperación se realiza desde la intención de tendencia¡' 

historiográficas más en la línea de Wallerstein, o en amplios campos t.emáticm. 

(5), las historias locales trascienden, esencial y geográficamente~ su árnbito 

inmediato para considerarse facetas pruticulares, ponnenores, susceptibles de 

comparación en el estudio de fenómenos y procesos históricos de ntás a~nplio 

espectro. En este contexto~ las fuentes no finalizan en la aportación puntual 

de noticias, sino que se ofrecen como posibles esquernas comparativos, puntos 
de referencia para el objeto de estudio que ocupa el análisis. 

LA OFEHTA DOCUMENTAL DEL ARCHIVO Mt:NICIPAL DE MÁLAGA 

Desde que los Reyes Católicos impusieran la obligación de tener un 

Arca con tres llaves para la custodia de los papeles principales hasta hoy~ 

el Archivo Municipal n1alagueño~ tanto en lo referente a su patrimonio 

como en su ubicación físiea ha pasado por los más diversos avatares ( 6). 

Paralelamente, se ha producido una modificación o matización en su esen

cia, pues, si en un principio, pudo afirmarse que era el archivo del concejo, 
hoy en día no puede decirse que sea toda la verdad. 

De memoria institucional, al servicio e identificada con la Administra
ción, se ha trocado en teslirnonio del quehaeer ciudadano~ pulso de una 

realidad más amplia que la puramente conccjil (7) ~ y, para el caso que nos 

ocupa, no cabe duda que en esta realidad, en la cotidianidad rnalagucña, 

lo norteafricano tiene un irnportante peso espeeífico. 
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El fondo documental malacitano se identifica por dos rasgos generales: 
variedad tipológica y variedad temática, que alcanza, desde información 

totalmente genérica hasta disposiciones específicas de aspectos puntuales. 
Ambos caracteres conducen a la multiplicidad de posibilidades de estudio 
en cada una de sus colecciones ( 8). 

Cronológicamente, el primer bloque informativo se constituye con los 

Repartimientos (9) y Actas (10)~ conjunto documental que permite recons
truir el esque~na de organización y administración de la ciudad al incorpo
rase a la Corona de Castilla, reflejando, indirectamente, el in1nediato pasa

do musuhnán. Esta última circunstancia bastaría para justificar su 

estudio, si se tiene en cuenta la carencia casi absoluta de fuentes nazaríes 
para la recuperación de los últimos tiempos del reino granadino. 

Por lo que toca a los Repartimientos, todavía queda por desarrollar plena
mente su capacidad en carnpos de estudio en los que está produciendo resul
tados excelentes ( 11 ) . De igual modo, su aplicación comparativa en Melilla o 
en otras plazas norteafricanas puede resultar muy interesante al arrojar luz 

sobre un asentamiento castellano que, a pesar de realizarse sobre presupues

tos materiales distintos, participa en la idea común de la pretendida unidad 
nacional y creación del estado moderno por parte de los primeros Austrias. 

En cuanto a las Actas, ya se las considere mero reflejo institucional, ya tes
tigo del quehacer ciudadano~ forman una serie con indiscutibles ventajas para 
el investigador, al admitir el análisis en largos espacios temporales~ permitien
do detectar evoluciones que, en otro tipo de fuentes~ quedan más difusas. 

Desde un sentido restringido de la dispersión~ el estudioso de lo nortea

fricano puede encontrar en las Actas Capitulares malagueñas, el eco de 
una preocupación permanente por el tema rnagrebí, no sólo en los aleda
ños del asentamiento castellano, sino a todo lo largo del devenir de la ciu

dad~ habida cuenta de la proximidad geográfica, los asuntos cornpartidos y 
los intereses, comunes u opuestos~ de ambas riberas de Alborán. 

Además, si se tiene en cuenta la identificación del Concejo malagueño, en 

gran parte de su andadura~ con wm oligarquía ciudadana con fuertes inversio

nes comerciales, rnuchas de ellas en la costa africana~ podrá deducirse la capa
cidad testimonial de las Actas de Cabildo en lo que se refiere a esta relación. 

Fruto inevitable de esta interdep~ndencia es el importante nún1ero de artí-
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culos y publicaciones que, basándose en esta serie docmnental, se han realiza

do sobre terna norteafricano, desde los más variados ptrrltos de vista (12). 
Importantes en sí, por su unidad, las Actas Capitulares lo son tarnbién 

por algunas piezas insertas que pueden constituir series ficticias. Entre 

ellas~ los iVombramientos y Relaciones de Jlisitas~ auténticos bancos de 

datos acerca de las estructuras y los equilibrios de poder, no sólo en el seno 

del propio Concejo~ sino tmnbién en su vinculación con otros territorios y, 
por supuesto, en su correlación de fuerzas con la Corona (13). 

Tanto desde un marco referencial corno cornparativo, la profundización 

en esta serie ofrece resultados muy gratificantes~ extrapolables, en sus 

esquen1as metodológicos a áreas aún geográficmnente apartadas ( 14). 
Heflejo de la actividad judiciaJ, asumida por el Cabildo durante gran parte 

de su trayectoria, contamos con las Relacione.Y de Pleitos, que~ desgraciada

mente, constituyen un claro ejemplo del uso restringido del potencial docu

Inental. Explotado~ casi en exclusividad, en sus aspectos penales y procesales, 

permanece prácticamente virgen para otros investigadores ajenos al crunpo del 

derecho. ~o obstru1te~ su vaciado sistemático aclararía rnuchas cuestiones de 

ideología y de vida cotidiana~ lo que aprovechado en el contexto norteafricano~ 

ayudaría a reconstruir la imagen propia reflejada en la conciencia ajena. 

En relación con las Actas, formando una serie independiente de vastísi

mo contenido temático, encontramos la llamada Protocolo de Secretaria y 

Escribanía de Cabildo (15), fuente directa~ por su inmediatez, de asuntos 

que en las Actas sólo se reflejan en síntesis. 

Son muy recientes los trabajos realizados sobre la irnportancia y trata

miento rnetodológico de estas series, poniéndose de manifiesto la capaci

dad de información que puede producir su explotación futura (16). 
Hemos dejado en último término la mención a las dos series documen

tales mejor analizadas técnicamente y más consultadas por los investiga

dores en el Archivo de Málaga. Series prácticarnente inéditas denominadas 

la una Originales (17)~ la otra Prot'isiones (18). 
Su consulta permite reunir bastantes noticias puntuales de contenido 

magrebí~ hasta el punto de haberse elaborado varios catálogos con su utili

zación única, por que podríamos decir que son un exponente precioso de 

docurnentación dispersa (19). 
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Igualmente~ el análisis de los Originales y Provisiones permite apreciar, 

evolutivamente, las directrices de las distintas monarquías en la aplicación 

práctica del pensamiento político en su relación con las ciudades (20). 

El resto del patrimonio documental del Archivo MunicipaJ malagueño, lo 

forn1an~ junto al Catastro del marqué.r; de la Ensenada correspondiente 

(21 ), una masa de aproximadamente siete mil legajos~ agrupados en distin

tas series~ de contenido temático muy dispar~ conto es lógico, dada la plura

lidad de funciones y actividades del Ayuntamiento a lo largo de su historia. 

Considerando la relación de .Málaga con los lugares de allende Alhorán, 

asUinidos corno parte de la identidad propia, en cualquiera de estas series 

puede el estudioso melillense encontrar datos o esquemas comparativos de 

aprovechruniento fructífero. Entre ellas~ insistimos en dos, cuya lectura, tanto 

al modo tradicional como aplicando nuevas rnetodologías, proporciona impor

tante información. De tma parte, Registro.r; (22) y, de otra, Quinta.~ (23). 

Fieles al título, no podemos terminar la oferta del Archivo :rvtunicipal de 

Málaga~ sin aludir a su Biblioteca-Hemeroteca auxiliar, que por su magni

tud trasciende en mucho lo que es habitual en estos casos. 

Nacida para apoyar la investigación, su especial trayectoria histórica la 

ha hecho contar con un total aproximado de treinta y cinco mil volúmenes, 

actuahnente agrupados en veintiocho secciones ternáticas, dándose entre 

sus títuJos una colección que versa sobre historia, arte y otras curiosidades 

del norte de África. 

En la Hemeroteca cabría destacar títulos como El Telegrama del Rifo 

La Unión/lustrada, que proporcionan una información periodística de las 

campañas de este último siglo. 

Este material auxiliar se completa con doce mil registros gráficos, tam

bién agrupados en secciones, una de ellas de tema rnagrebí. 

Con esta enmncración, se ha pretendido ofrecer una panorámica de las 

posibilidades del Archivo Municipal de wlálaga para el interesado en un 

área territorial que, aunque próxüna, le es ajena. l'anto por relación corno 

comparativamente, entendernos que la documentación de Málaga puede 

ayudar a reconstruir algunas facetas, algunas verdades parciales en la 

intención de rehacer una mmnoria local~ en este caso melillense. 
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NOTAS 

1. RECUPERO~ Antonino~ .. Tendenze auunli 
della storiografia. Effetti sulla ricerca 
storica e problemi di una loro traduzionc 
didattica", en TORRISI, Cluudio (dir): 
Didattica del/a storia e archit,i, 

Caltanissetta-Roma, 1987, p. 38. 

2. VERA DELGADO, Ana María, "'La imugen 
norteufricana según el Archivo Municipal de 

~1álaga: Originales y Provisiones de los 
Reyes Católicos y Carlos 1", comunicación 
presentada en el/ Seminario nacional .mbre 
la presencia española en t!l norte de tÍJrica, 
MeJilla, junio, 1991. 

3. MAIRAL JIMÉNEZ, María dd Carmen, "La 
documentación municipal como base 
fundamental para una investigación 
histórica", comunicación presentada u lus 1 
Jornadas de Historia de la Administración 
Ptíblica y su reflejo documental, Málaga 
abril, 1991. 

4. "'La historia local no es un fin en sí mismn, 
sino el centro de procesos más amplio~ 
intcrpretabi(!S quizás en el modelo de 
centro-periferia-semiperiferiu de 
Wallerstein~ pero, de cualquier modo, 
siempre en un plano objetivo superior"' 
(RECUPEHO, A., op. cit., p. 43). 

5. Ejemplos de la aplicación de esta concepci<)n 
historiográfica en BEI\IGI\0, Francesco: 
Una ecua, una terra. Ricerce .m Paceco, 
paese lltJ.et'O nella Sicilia del Sei e 
Settecenio, Catania, 1985; o en LÓPEZ DE 
COCA, José Enrique, La tierm de Málaga a 
fines del siglo XI', ~1álaga, 1977. 

6. L.\RA CAHCfA, María Pepa, .. El Archivo 
Municipal de Málagu", /Jiario Sur (Málaga), 
17 de febrero de 1991. 

7. Un estudio de esta modificación y sus 
posibilidades documentales en VERA 
DELGADO, Ana María, "Healt:il urbana e 
mondo fcudale le negli archivi communali 
spagnoli"', ponencia presentada en el/ 
Seminario di studi sulla rea/ti1 urbana e 
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momio dttadino, Calttanissetu, 
noviembre-diciembre 1990. 

a. M. C. ~IAIRAL, op. cit. 

9. En d Archivo Municipal de Málaga se 
conservan ci1wo volúmenes de 
Repartimientos, correspondientes a: vol. 1, 
1490: vol 11, 1490-1491; vol. 111, 
1490-1491; vol. IV, 1492; vol. V, 
composiciones ele~ 1581. 

10. Lu Serie de Actns Capitulares se inicia en 
1489. Hasta el día de hoy están transferidos 
los "·olúmenes correspondientes u 1982. 

11. Muy interesantes los trabajos del profesor 
Frago Gracia sohrc dialectologín y 
fonemología del unduluz, de próxima 
aparición en Zaragoza 

12. Parn temas conu~rciales, LÓPEZ DE COCA, 
J. E., f.:Sclat:os, alfaqueques y mercaderes en 
la frontera del mar de Alborá11 
(1490-1.516), Madrid, 1978. Parn ideología 
y vida cotidiana, CABHILLAI\A, Nicolás, 
U11a fuente para la historia de lo.~ moriscos: 
las Actas de Cabildo, Túnez, 1984. Para 
pirntería y defensa, VERA DELGADO, Ana 
María, La última frontera mediel'al, Málaga, 
1986; y para un análisis pormenorizado de 
las distintas líneas de actuación cupitulares, 
RUIZ POVEDANO, José ~laría, !1 primer 
gobiemo municipal de Málaga: 1489-1495, 
Grnnuda-Málaga, 1992. 

13. Un el~rtero estudio de estas correlaciones en 
FOHTEA, José Ignacio, "'Poder real y poder 
municipal en Castilla en el siglo XVI", en 
E.Ytrm:furas yformm; del poder en la 

hi.Ytoria, Salanmncu, 1990, pp. 117-142. 

14. Parn época Borbón, M. C. MAIHAL, Cargos 
y oficios públicos en la Málaga de Carlos 111, 
~·lálnga, 1990. 

15. La serie la formun 117 legajos desde 1500 a 
1862. 

16. AHHOYAL, Pe<lro y otros~ Escribanías 
ptíblicas de ltlálaga, Málaga, 1991. 



Notas 

17. 60 volúmenes desde 1489 a 1829. 

18. 31 volúmenes desde 1489 a 1790. 

19. BEJARAr\0, Francisco, Abastecimiento de 

las plazas portuguesas en Marroecos, 
Tánger, 1941; o Ana Ma VERA, La imagen ... 

20. Ejemplo para la reconstrucción de las 
"'políticas" reales en M• P. LARA GARCfA, 
Mercedes, franquezas y privilegios 
concedidos a la ciudad de Málaga y 
Granada, Málaga, 1991. De la misma 
autora, "Corona y Administración local: los 
privilegios,, comunicación presentada en las 
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Pública y su t'f'jlejo documentaL 

21. 27 volúmenes para los años 1749 a 1756. 

22. Registros de nacidos, 42 volúmenes; 
registros de casados, 1 O volúmenes; registros 
de difuntos, 34 volúmenes, todos referidos al 
periodo 1841-1870. Pueden completarse 
con 1.675 volúmenes de padrones vecinales. 

23. Se conservan diversas relaciones de 
embarque para las campañas africanas. 




